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Avance y fracaso en el agro colombiano, siglos XX y XXI

 

Resumen

A principios del siglo XX el sector agropecuario era, por un gran margen, el más importante de la economía colombiana en cuanto al valor de su producción, el empleo que generaba y su contribución a las exportaciones. A lo largo del siglo, igual que en el resto de América Latina, Colombia tuvo una buena tasa de crecimiento del PIB y un buen aumento en el nivel promedio del ingreso y en otras medidas del bienestar de la población al mismo tiempo que el país se urbanizaba. Al final del siglo Colombia era ya más urbana que rural y su sector agropecuario, aunque más grande en términos absolutos que a principios del siglo, era mucho menor en relación al resto de la economía. Así, que si se consideran sólo las variables agregadas tales como el PIB y el ingreso promedio el desarrollo de Colombia, el curso del siglo XX fue exitoso.

 Sin embargo, junto con el crecimiento se dieron fallas graves en los aspectos de equidad, justicia y seguridad personal. En el curso del siglo ocurrieron tres grandes olas de violencia que resultaron en cientos de miles de muertos y, especialmente en el caso de la más reciente (desde los años 80 hasta la primera década de este siglo), millones de personas fueron desplazadas a la fuerza. La causa principal de este drama de violencia fue la tierra, su desigual distribución y la falta de un sistema de justicia que asegurara los derechos de propiedad a la misma. Por varios mecanismos, incluyendo la expulsión violenta, muchas familias de bajos ingreso perdieron su tierra y esta pasó a manos de personas con mayor poder político o de grupos armados. La gran concentración histórica de la tierra fue la causa original de una muy alta concentración del ingreso, un aspecto de la sociedad colombiana que se ha mantenido hasta hoy en día. Se han hecho algunos esfuerzos para remediar la desigualdad del control de la tierra, pero ninguno ha dado frutos, así que la desigualdad social se ha mantenido y, tal vez, se ha acentuado a través de los años.
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Progress and Failure in Colombian Agriculture, 20th and 21st centuries

 

Abstract

At the beginning of the 20th century, agriculture was by far the most important sector of the Colombian economy based on the value of its production, the employment that it generated, and its contribution to exports. Like the rest of Latin America, Colombia saw rapid GDP growth, increased average income, and significantly improved indicators of well-being throughout the century. By the end of the century, Colombia was more urban than rural, and although agricultural production was greater than at the beginning of the century in absolute terms, it represented a much smaller proportion of the economy. It can be said that Colombia’s development through the 20th century was a success story if only aggregate variables such as GDP and average income are considered.

 On the other hand, Colombian society had serious failings with respect to equity, justice, and personal security. Over the course of the century there were three major waves of violence that led to hundreds of thousands of deaths, and in the case of the most recent of them (from the 1980s to the first decade of the 21st century), millions of people were forcibly displaced. The principal cause of this violence has been the unequal distribution of land and the failure of the justice system to guarantee rights to land property. Through different mechanisms, many low-income families lost their land, which fell into the hands of armed groups or persons with greater political power. The concentration of land property in the hands of a few was the original reason for an inordinate concentration of income, an aspect of Colombian society that has continued to the present. Several efforts have been made to alleviate unequal control of land, but none has been successful, so social inequality has continued and perhaps even deepened over the years.
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El país le debe un agradecimiento especial a un conjunto de investigadores que, con una gran precariedad de información e inconsistencia en las estadísticas disponibles, ha logrado aproximarse a la evolución de variables tan esquivas como los ingresos de los productores agropecuarios, la distribución del ingreso, la productividad de los factores, sobre todo cuando ellas se ponen en el terreno de los pequeños productores agropecuarios.

En ese grupo se han destacado Albert Berry, Miguel Urrutia, Jesús Antonio Bejarano, José Leibovich, Luis Jorge Garay, Jaime Forero, Jaime Tenjo, José Antonio Ocampo, Juan Luis Londoño, entre otros. Solo su lucidez y su compromiso académico les han permitido luchar contra la insuficiencia de la información en las áreas rurales y con la falta de atención a sus planteamientos en las esferas de la política pública. 

Este trabajo de Berry es una muestra fehaciente de ese esfuerzo que merece un reconocimiento de todos nosotros. El profesor Berry debe sentirse, desde ya, homenajeado por su interés en entender las vicisitudes, las ventajas, los desafíos y el sufrimiento que han caracterizado a los pequeños productores colombianos. Este excelente trabajo es una muestra de que se puede profundizar con lo que conocemos sobre una realidad económica y social, que tiene un peso poco reconocido en el panorama nacional.

Y ello no se debe solamente a este estudio, sino a su trayectoria en el análisis de la pequeña producción agropecuaria y la distribución del ingreso. En el caso de Colombia, se recuerda su trabajo pionero, desarrollado con Miguel Urrutia, sobre distribución del ingreso en el país, publicado en 1973, así como el realizado sobre distribución de la tierra, distribución del ingreso y la eficiencia productiva de Colombia, publicado por el Food Research Institute. También el realizado con William R. Cline, sobre ­“Estructura agraria y productividad en los países en desarrollo”, publicado en 1979, entre muchos otros. 

El estudio que hoy nos presenta es una buena síntesis y sistematización de sus reflexiones y trabajos anteriores sobre las ventajas de las pequeñas explotaciones agropecuarias en relación con las más grandes, en términos de desarrollo económico y social. Esas ventajas hacen de ese sector de la economía agrícola un elemento estratégico para el desarrollo, pues contiene muchas virtudes y potenciales que el autor detalla suficientemente en este libro. 

Su análisis es robusto, así como los fundamentos teóricos utilizados para mostrar las diversas ventajas de ese tipo de explotaciones agropecuarias, en especial en sociedades rurales como la colombiana, donde la pequeña producción tiene una larga tradición, no apreciada ni valorada como se lo merece. Es igualmente robusto en mostrar las fallas de mercado y de Estado que explican la poca relevancia dada a la agricultura familiar en las políticas públicas. 

El punto esencial de este texto es la revalorización de este tipo de agriculturas en nuestra sociedad y la demostración de su potencial para apoyar apuestas de desarrollo rural que busquen una sociedad más equitativa e inclusiva. Todo su análisis, argumentos y datos van en la dirección de consolidar su tesis principal: “es poco probable que exista otra estructura agraria cuya eficiencia sea comparable a la de la agricultura familiar”.

El texto abunda en detalles sobre las estadísticas existentes acerca de pequeños agricultores, productividad, pobreza, políticas públicas, distribución del ingreso, estructura agraria, salarios rurales, institucionalidad pública, evolución de la agricultura colombiana y otros. En lugar de referirme a esos temas en detalle, quiero destacar, sin entrar necesariamente a hacer comentarios respecto de todas ellas, algunas afirmaciones polémicas del profesor Berry y que sugieren temas para la investigación y el debate en la coyuntura actual, por su relación con las posibilidades del desarrollo de la agricultura familiar.

 

a) ¿Será que el Acuerdo de La Habana logra en su implementación abrir un espacio sólido para que surja un poderoso y sólido movimiento político (un partido poderoso) de izquierda o centroizquierda que tome las banderas de los intereses de la población que no pertenece a las élites y que alcance a ser exitoso? 

b) La estructura agraria colombiana es bimodal, y esa bimodalidad se ha acentuado desde los años sesenta.

c) La Reforma Rural Integral es un proyecto viable políticamente, pero es marginal su propuesta sobre el Fondo de Tierras. En realidad, se trata de una versión moderna del Desarrollo Rural Integrado (DRI) sin reforma agraria. 

d) Por razones de obstáculos políticos, “Colombia nunca va a tener una reforma redistributiva y el correspondiente éxito rural como los países del sureste asiático”. 

e) La pequeña agricultura evidencia un comportamiento impresionante en el aumento de la productividad de la tierra y “contradice rotundamente la idea de que es un sector sin del dinamismo necesario para constituir un motor de crecimiento del sector y del país”.

f) Dado que la gran agricultura usa poca mano de obra, “es difícil y tal vez imposible que […] juegue un papel positivo en la reducción de la pobreza en el país”.

g) La historia del conflicto de tierras y la injusticia en Colombia llevan a preguntarse ¿cuál es el impacto a largo plazo de que un porcentaje significativo del ingreso y de la riqueza esté concentrado en las manos de personas con bajos estándares morales, incluyendo los traficantes de droga, los que despojan tierras y los burócratas corruptos? ¿Cómo, a partir de esto, se puede construir una cultura y un sistema político sano? 

 

Estos temas son una pequeña muestra de las inquietudes intelectuales de Berry, e indican una preocupación más allá de la economía agrícola, pues se sitúan en la arena política y en el duro cuestionamiento hecho en diferentes partes de su texto al comportamiento de las élites rurales, políticas y al Estado mismo, por conducir el país a un modelo de desarrollo fracasado en la solución de los grandes problemas que afectan las condiciones de vida de sus habitantes, especialmente rurales. Por ello reivindica lo rural, la pequeña agricultura y hace duros cuestionamientos a la sociedad de élites civiles dominante en el país. 

Albert Berry es consciente, como muchos de nosotros, que sin un cambio en el sistema político es difícil avanzar en una transformación rural como la que se ha sugerido en el Instituto Nacional de Derechos Humanos 2011, los Acuerdos de La Habana y el reciente informe de la Misión para la Transformación del Campo, coordinada por José Antonio Ocampo. Esa tríada de propuestas está de acuerdo con que la agricultura familiar es fundamental para avanzar en la reestructuración del sector y en la modernización del campo. El país tiene hoy tres propuestas bien fundamentadas, que requieren un espacio político adecuado para que se concreten y tengan como base un acuerdo político que las impulse en sus complementariedades. Por eso, del texto se deriva la idea de que el reto del posconflicto no está solo en implementar los acuerdos de La Habana; se extiende más allá, hasta crear las condiciones para un cambio definitivo en las tendencias, una inflexión de las políticas, empezando por el cambio en el sistema político actual.

No hay nada más oportuno, por eso, que leer con sumo cuidado este laborioso trabajo para entender dónde pueden estar las causas de los desastres que ha vivido la sociedad colombiana, vistos desde el ángulo de la cruda realidad de los pequeños productores, las economías campesinas, su potencial y, en general, desde lo rural y sus relaciones con el resto de la sociedad. 

Esos desafíos son fruto de una realidad, como dice el profesor al final, en el capítulo III: el desafío es enorme, pues consiste en mejorar el ingreso, la productividad, la equidad y eliminar el conflicto por la tierra. Anota que el país ha ensayado casi todo; pero sin éxito. Lo que ha hecho, no lo ha hecho bien, y sectores específicos de la sociedad han entorpecido constantemente cualquier esfuerzo de cambio.

Las características tan beneficiosas de la agricultura familiar, que expresa Berry, se enfrentan, sin embargo, en Colombia a un sistema político corrupto de élites regionales, a una estructura institucional débil y en parte cooptada, a una clase política que poco le interesa la suerte de miles de habitantes rurales, a una estructura agraria convertida en un inamovible de la política agraria, a una minería depredadora y creadora de informalidades, a una ciudadanía urbana ajena a los angustias y sufrimientos de las comunidades rurales, a una globalización con amenazas y oportunidades y a un cambio climático que desafía zonas productivas donde los agricultores familiares han echado raíces. Además, está la presencia de violentos y grupos armados ilegales que siguen amenazando sus pertenencias y su estadía en el campo, y un sistema urbano que tampoco les ofrece nada promisorio a quienes buscan migrar. 

El libro de Berry es una contribución valiosa a la historia de la pequeña propiedad en Colombia, desde 1960. Historia que todavía está por escribirse en todos sus aspectos, más allá de la economía. Y hay bastante información para pensar en esa aventura intelectual, sobre todo con los materiales del conflicto del Centro de Memoria Histórica, los desplazados y el despojo de tierras. 

Su texto es casi un curso de economía agrícola micro; pero está por verse cuál es el comportamiento de AF en una economía protegida o en una abierta, en un conflicto rural armado, en otra sin él, en una con cambio climático, en otra sin él, en una con un Estado fuerte, o con uno débil, en un sistema capitalista menos salvaje que el actual, en una economía donde existe un desarrollo industria dinámico y en otra donde no lo hay, en una economía más digital y otra menos, etc.

Berry le da gran importancia al tema del riego, que es un tema clave para el desarrollo rural y que debería hacer parte esencial de las estrategias que diseñe la Agencia Nacional de Desarrollo Rural. Ello reduciría los riesgos del cambio climático e implica conservar y desarrollar las fuentes de agua, reforestar las cuencas y frenar la deforestación actual en zonas altas, entre otras acciones. Él pone como ejemplo el beneficio del riego cooperativo, lo que es válido si el agua y sus fuentes son un bien público y existen arreglos institucionales apropiados para regular los conflictos. 

También el profesor Berry hace propuestas concretas para el desarrollo de la agricultura familiar, las cuales deben analizarse e incorporarse en políticas públicas con un consenso político para llevarlas a cabo. No podemos quejarnos de la carencia de propuestas, pero sí de la falta de decisiones políticas de hacer lo que se sabe que es necesario para avanzar en una modernidad con justicia y equidad.

 

Absalón Machado Cartagena

Abril de 2017


1. Introducción y teoría

La historia agraria reciente de Colombia se ha desenvuelto en un ambiente de crecimiento económico adecuado. Las tres primeras décadas de la segunda mitad del siglo XX fueron de un rápido crecimiento (5,2 % por año), seguidas por dos décadas más lentas (crecimiento del 3,0 % en promedio) a causa de la crisis regional de los años ochenta y la recesión colombiana de finales de los años noventa. En la primera década del nuevo siglo apareció de nuevo un crecimiento relativamente rápido (con una tasa promedio del 4,1 %). El ingreso per cápita aumentó al 2,0 % anual en la segunda mitad del siglo XX, mientras que en promedio la población crecía un poco más rápido pero a una tasa que declinaba comparada con la máxima de aproximadamente el 3 % alcanzada en los años cincuenta. En cuanto al crecimiento del ingreso per cápita el mejor período (medido en promedios de cinco años) fue entre 1965 y 1979, pero, al usar este criterio, aun la turbulenta década entre 1985 y 1994 parece buena. La volatilidad del crecimiento en Colombia ha sido mucho menor que la de Latinoamérica, no solo durante la “década perdida” alrededor de los años ochenta, sino a lo largo de la mayor parte del siglo (Kalmanovitz & López, 2006, 209). Igualmente, la inflación ha sido más estable en Colombia en comparación con los otros países de la región. Sin embargo, la crisis a finales de los años noventa encontró al país mal preparado para el aumento dramático de la actividad financiera en la era post-Brady, y sufrió la caída más aguda del siglo.

La información estadística referente al crecimiento de la agricultura también indica un desempeño aceptable del sector durante la segunda mitad del siglo XX. La tasa de crecimiento promedio del producto bruto fue entre 3,5 y 3,8 % anual, mientras que la del valor agregado (la medida directa de la contribución del sector) fue más lenta, entre el 3,3 y el 3,5 %. La mayor parte de este crecimiento se explica por el incremento de los insumos —tierra, trabajo y capital—. La eficiencia general, medida por la productividad total de los factores (PTF), avanzó a un ritmo mediocre —probablemente alrededor del 1 % al año (ver el Apéndice A) y explica algo menos de un tercio del crecimiento de la producción—. La productividad de la tierra y de la mano de obra aumentaron a diferentes tasas, según el período considerado.

A pesar del aceptable crecimiento económico presentado a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, Colombia entró al siglo XXI con una pesada carga relacionada con la violencia y las muertes en las áreas rurales, un número enorme de personas desplazadas y serios retos en las esferas de empleo y equidad. Todos estos problemas reflejan el fracaso de la política de desarrollo rural, particularmente desde los años setenta, en crear un desarrollo estable, pacífico y equitativo. Entre los muchos factores que han contribuido a este fracaso se cuentan una herencia de muchos años de injusticia y violencia rural, la incapacidad y a veces la falta de interés del gobierno para proteger al ciudadano rural y para implementar una estrategia socialmente sana de desarrollo rural, el surgimiento de grupos guerrilleros y los efectos dañinos de la industria del narcotráfico, igualmente las diferentes reacciones a tales fenómenos, incluyendo el Plan Colombia y los grupos paramilitares.

Como resultado de la interacción de estos elementos históricos, la debilidad política y el infortunio el país ha sufrido un crecimiento agrícola bastante por debajo de lo posible, expulsiones masivas y millones de personas desplazadas y un serio problema de desempleo abierto y disfrazado, obvio en el caso de las personas desplazadas, pero generalizado como efecto indirecto de una migración prematura e involuntaria desde las zonas rurales a las ciudades que inundó algunos segmentos del mercado de trabajo urbano, lo que ha contribuido así a altos niveles de informalidad y desigualdad.

El hecho de que un crecimiento económico relativamente bueno haya coexistido con conflictos de tal naturaleza es parte de la paradoja colombiana, y en particular de su sector agropecuario. La abundancia y variedad de recursos (incluyendo los humanos) ofrecen un fuerte incentivo para invertir y producir. Pero estos incentivos han operado en un contexto en el cual el acceso a la tierra y otros recursos está determinado por un proceso que tiene más semejanzas con la ley de la selva —en que algunos animales son mucho más fuertes que otros— que con un sistema de derechos a la propiedad claramente definidos y de poca desigualdad, el cual podría ­promover la confianza y la cooperación en lugar del conflicto, la deshonestidad, el robo y otros comportamientos perjudiciales.1

Para establecer las causas subyacentes en el éxito y fracaso de la agricultura colombiana hay que responder a las siguientes preguntas:

 

i) ¿Cuál habría sido el paquete óptimo de políticas y la secuencia de éstas a lo largo de varias décadas hasta el siglo XXI? y ¿cuáles de los problemas actuales se hubieran podido evitar?

 

Desde una perspectiva algo distinta podría preguntarse:

 

ii) ¿Cuáles fueron los errores claves de política y/o los elementos de mala suerte en este período, y qué tan cerca al sendero óptimo habría sido posible llegar si cada uno de estos retos hubiese sido enfrentado en forma apropiada?

iii) ¿Cuál es el mejor camino futuro a seguir en términos del desarrollo rural y agrícola en Colombia, partiendo de la situación existente en 2015?

 

Varios aspectos de lo ocurrido recientemente reciben especial atención en este estudio, entre ellos:

 

i) Las fuentes directas del crecimiento agrícola experimentado y la evidencia sobre los determinantes de tal crecimiento (incluyendo las políticas estatales).

ii) La evolución de la estructura agraria, según el tamaño y tenencia de la unidad, el producto, y otros aspectos relevantes.

iii) Las tendencias del gasto público en la agricultura, y sus efectos sobre la tasa de crecimiento de diferentes subgrupos de explotaciones agrícolas.

iv) El papel de la violencia y el desplazamiento.

v) La evolución del empleo agrícola y rural y de la distribución del ingreso y el impacto de la agricultura en las tendencias de la distribución general del ingreso y el empleo.

vi) El impacto de algunos cambios importantes de política, tales como el programa DRI (Desarrollo Rural Integral) y las políticas de mayor apertura a los mercados internacionales (incluyendo el tratado de libre comercio con Estados Unidos) desde los años noventa.

vii) Los cambios de política de la actual administración en el área de restitución de tierras y otras formas de respaldo a los pequeños cultivadores que han sido desplazados y a los agricultores familiares en general.

 

La discusión se enfoca en los aspectos económicos de la agricultura colombiana, reconociendo que los factores políticos son centrales para entender el grado de éxito en cuanto a lo económico. Su desempeño y las políticas coadyuvantes que han contribuido son evaluados no solo a través de lo que llamaré una medida de la “eficiencia económica estrecha” (el impacto de la unidad de producción2 bajo discusión sobre el PIB y su crecimiento), sino también por una medida de la “eficiencia económica amplia” que toma en cuenta otras dimensiones del desempeño económico como el empleo, la desigualdad, el impacto ambiental y la sostenibilidad (Ver Apéndice A para más detalles).

Aunque la historia agraria colombiana está marcada por la maldición de la violencia, el desplazamiento y la muerte, y de hecho es conocida mundialmente por estos hechos, no todo ha ido mal. En algunos aspectos, por lo menos en términos cualitativos, las tendencias han sido las normales y deseables, por ejemplo, los aumentos de la productividad agropecuaria y de los salarios. A la vez, muchas políticas han sido claramente beneficiosas. Por el lado negativo, sin embargo, se cuentan:

 

i) Las citadas fuerzas poderosas subyacentes de la violencia y la injusticia que han inducido el desplazamiento de muchas familias y causado inseguridad física y sicológica en muchas otras.

ii) La corrupción generalizada que ha favorecido a aquellos en posición ventajosa y a costa de los menos favorecidos (y a las unidades agrícolas de gran tamaño o a las que aspiran a serlo a costa de las pequeñas).

iii) Las políticas ineptas, especialmente por no ofrecer un respaldo continuo y eficiente al sector campesino que le habría permitido ser un motor de crecimiento equitativo en el área agrícola.

 

Las fallas citadas han conducido al fracaso más importante de la política agrícola colombiana, su incapacidad de promover adecuadamente el desarrollo del sector agrícola familiar y los grandes costos sociales que esto ha infligido al país. Para interpretar la evidencia relevante a este tema es importante revisar los conceptos teóricos relacionados, junto con la evidencia empírica de Colombia y de otros países, con el propósito final de contrastar el papel que ha jugado este sector con el que hubiera podido jugar. Ha habido mucha discusión sobre la eficiencia de la agricultura familiar de menor tamaño en comparación con las plantaciones comerciales y la ganadería extensiva. Las definiciones pueden ser importantes en este tipo de discusión. Aquí, para simplificar, se categorizan las unidades agrícolas principalmente por su tamaño, y se las compara de acuerdo a varios aspectos de su productividad y de su contribución al bienestar social.

Dos características generales —casi universales— son “la relación inversa” entre el tamaño de la explotación y la productividad de la tierra, y la relación positiva entre el tamaño y la productividad de la mano de obra. Estas dos relaciones juntas señalan una tercera correspondencia de carácter universal: la razón “mano de obra/tierra” disminuye típicamente en forma dramática con el tamaño de la explotación. Aunque estas tendencias son de interés, ninguna de ellas tiene una necesaria conexión con la “eficiencia” tal como se define en la disciplina de economía, ni con otros conceptos teóricos de eficiencia económica o social. El indicador más común en ­economía, y que aquí se llama “eficiencia económica estrecha”, surge de la idea de que una unidad económica se considera eficiente cuando su existencia contribuye a aumentar el PIB, en otras palabras, cuando utiliza sus insumos de una manera más productiva que cualquier alternativa. El indicador que refleja esta definición de eficiencia económica es la productividad total de factores (PTF), o sea, la razón del valor económico de la producción de una firma3 respecto al valor económico de los insumos utilizados (es decir, sus costos de oportunidad). La PTF se calcula normalmente bajo el supuesto de ‘mercados perfectos’, de modo que en el cálculo se pueden utilizar los precios de mercado de los bienes y servicios producidos y utilizados por cada empresa. La Figura 1.1 muestra un escenario típico en cuanto a estas tres relaciones entre tamaño y productividad. Como en el Anexo A, la PTF típicamente no varía mucho según el tamaño;4 podría bajar un poco para tamaños más grandes, caso ilustrado por la curva PTFG, o subir un poco, como lo muestra la curva PTFH. Las otras dos curvas, correspondientes a la productividad de la tierra (PT) y de la mano de obra PL tienen las pendientes normales (negativa y positiva, respectivamente).

 

Figura 1.1. Tamaño de la explotación

[image: img1.png]

 

El calculo del PTF no tiene mayores problemas cuando es realista suponer que los mercados de productos e insumos funcionan perfectamente,5 ya que en ese caso los precios de mercado de productos e insumos ofrecen la información necesaria del valor para la sociedad de lo que produce una firma y del valor para la sociedad de los insumos que usa (su costo de oportunidad al no ser aplicados en su mejor uso alternativo). La mayoría de quienes usan este procedimiento reconocen que las estimaciones obtenidas son sólidas solo cuando tal supuesto se acerca a la realidad. Cuando esto no es el caso (casi siempre) estos estimativos sufren de sesgos difíciles de medir (vea Apéndice A). Así, aunque la forma de la relación entre la PTF calculada de esa manera y cualquier otra variable, como, por ejemplo, el tamaño de la explotación, ofrece algunas pistas acerca de la verdadera relación, no puede ser definitivo.

Afortunadamente, el desempeño económico de un productor o grupo de productores puede evaluarse de dos formas distintas: (i) a través de indicadores como la citada PTF, ajustada debidamente para tomar en cuenta otros aspectos fuera de la productividad (por ejemplo, preferencia por el estilo de vida rural), o (ii) basándose en la decisión que hace el productor de continuar su actual actividad o de transferir sus activos productivos a otro uso (supuestamente esperando un mejor retorno). Uno de los indicadores más confiables (tal vez el mejor) de ineficiencia ocurre cuando muchas firmas de un sector transfieren sus recursos a otra actividad.6 Si existen otras opciones disponibles y son preferibles a lo que se hace en la actualidad, una persona racional opta por el cambio. Ya ha transcurrido más de medio siglo desde que autores como Schultz (1994), Lipton (1968) y Manning Nash (1966) desacreditaron el concepto del campesino irracional. Aunque siempre hay cuestiones de grado en tales asuntos, no hay evidencia que sugiera que la refutación hecha por estos investigadores de opiniones antes comunes haya sido equivocada o no sea aplicable a la actualidad. Así que, hasta que aparezca tal evidencia, es de suponer que la mayoría de los pequeños agricultores alcanzan una productividad de los recursos bajo su control igual o superior a lo posible en cualquier uso alternativo a su alcance.

Otra fuente de ineficiencia, que se comenta en mayor detalle en el Apéndice A, es la posibilidad de que un agricultor (empresario) tenga mejores opciones, pero no las reconozca, o sea que esta persona padece de información incompleta (lo cual es diferente de la irracionalidad que lo inhabilitaría para tomar decisiones correctas, aún si tuviera información completa). Esta posibilidad crea un cierto tipo de espacio para que un buen servicio de extensión contribuya a un aumento de productividad por parte de los agricultores en esa situación.

Muchos investigadores han concluido que la mayoría de las diferencias en la productividad de factores entre grupos de explotaciones (por ejemplo, entre categorías por tamaño) se debe a imperfecciones específicas de mercado, incluyendo casos obvios en los mercados de capital y tierras, y casos tal vez menos obvios, en el mercado de la mano de obra (Binswanger et al., 1995). Este estudio del caso colombiano examina especialmente la mano de obra de las unidades agrícolas familiares, e intenta comparar la ganancia a la mano de obra de las explotaciones pequeñas con su costo de oportunidad; esto es un tema clave relacionado con la eficiencia de tales unidades, y al mismo tiempo muy relacionado con la decisión de los agricultores de permanecer en tales actividades.7

Al evaluar el desempeño comparativo de grupos de explotaciones según su extensión otras consideraciones más allá de la maximización del PIB debe tomarse en cuenta, entre ellas, objetivos económicos y sociales. La Figura 1.2 muestra una posible combinación de relaciones entre tamaño y productividad, en un momento dado, para un país como Colombia. La productividad de la tierra disminuye a medida que aumenta el tamaño de la explotación. Midiendo la producción y los factores a precios de mercado, la PTF exhibe una leve tendencia creciente (PTFM). Si se supone que el costo de oportunidad de la mano de obra es menor que su precio de mercado, entonces la PTF muestra una pendiente levemente decreciente (PTFBM). Sin un análisis a fondo del mercado laboral para saber cuál supuesto sobre el costo de oportunidad del trabajo se aproxima más a la verdad no es posible saber si el agricultor más pequeño es un poco menos o un poco más eficiente que el más grande en cuanto a su impacto sobre el PIB (eficiencia económica estrecha). Sin embargo, si se le da alguna importancia al objetivo de reducir la pobreza o de disminuir la desigualdad del ingreso, se podría concluir que la ‘eficiencia socioeconómica’ (eficiencia amplia) de las fincas pequeñas es mayor, como se ve en la curva SS’. Influye en esta conclusión el hecho de que la mayoría (a veces la totalidad) del ingreso de las fincas pequeñas queda en manos de personas de una posición económica mucho más baja que la de los dueños de las fincas más grandes, y que las explotaciones pequeñas generan más trabajo por unidad de tierra. El grado de la pendiente negativa de esta curva depende de la ponderación que se asigna al empleo y la igualdad/pobreza. Lógicamente esta ponderación sería, ceteris paribus, mayor mientras más alta la desigualdad del país y mientras más grande las ventajas en términos de empleo y distribución del ingreso de las fincas agrícolas familiares pequeñas. Partiendo de las grandes desigualdades y enormes diferencias en la creación de empleo entre las explotaciones pequeñas y grandes en Colombia (véanse capítulos 4 y 6), la curva SS’ tendría sin duda una fuerte pendiente negativa.8

 

 

Figura 1.2. Posible combinación de relaciones entre tamaño y productividad
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A medida que la tecnología cambia y permite aumentar la productividad, cada una de las curvas tiende a trasladarse hacia arriba, pero un grupo de agricultores puede experimentar un cambio más grande que otro. Si, por ejemplo, los agricultores grandes se encuentran en mejores condiciones para adoptar una nueva tecnología, su aparición generaría un traslado hacia arriba de cada curva, pero en forma más marcada en el rango de las explotaciones grandes. Una curva que antes tenía pendiente negativa, ahora puede tenerla positiva. En algunos casos las mayores ganancias de productividad de las fincas grandes son transitorias, si, por ejemplo, una desventaja inicial por parte de los pequeños (falta de acceso a crédito para comprar nuevas semillas) no previene la adopción eventual por ellos, pero en otros casos la desventaja puede ser permanente, como cuando las nuevas tecnologías generan mayores beneficios para las empresas grandes gracias a una característica propia de la tecnología. Cuando la curva actual de PTF tiene pendiente positiva, debido a un reciente salto hacia arriba para las explotaciones grandes, surge una pregunta importante, ¿será este hecho un reflejo del acceso sesgado a nuevas tecnologías (en cuyo caso con esfuerzo y con el paso del tiempo la curva de PTF deberá revertir a la pendiente de antes) o podría ser un fenómeno permanente? En el capítulo 6 estas diferencias nos ayudarán a interpretar una parte de la evidencia empírica colombiana.

El no otorgar mucha importancia a las variables laborales en la formulación de la política económica es un aspecto de una falla más general del diseño de la política económica, la de no tomar en cuenta en forma sistemática los factores que contribuyen a la satisfacción humana. Las encuestas de satisfacción o felicidad ofrecen evidencia útil para el análisis de temas como el impacto sobre la felicidad de una mejor distribución del ingreso o un sentido de inclusión entre los miembros de la sociedad.9 Si hay algo claro en lo que nos enseña esta literatura es que para muchas personas tener un trabajo bueno es un elemento primordial para la satisfacción personal. Por otro lado, los sicólogos no dudan de que la identidad de grupo juega un papel central en la vida de la mayoría de la gente. Este tipo de identidad se encuentra con frecuencia en las sociedades rurales inclusivas. Márquez et al. (2007, 71) concluyen que el mercado laboral es uno de los loci sociales en donde las fuerzas modernas de exclusión han agudizado el impacto de la exclusión social.10

La información disponible según el tipo de explotación en Colombia revela un amplio rango en el nivel de eficiencia (sin importar cómo se hace la medición) dentro del universo de las explotaciones. De esa gran varianza total el porcentaje explicado estadísticamente por el tamaño de la explotación varía desde casi cero (el caso de los estudios que no encuentran diferencias en la PTF por tamaño) a una proporción modesta de la varianza total (estudios que encuentran un incremento o disminución de la productividad en función del tamaño), explicada por el tamaño en la presencia de otros determinantes más importantes. En casos en que el tamaño no es un determinante importante de la eficiencia económica estrecha, el país tiene muchas opciones con respecto a la estructura agraria para lograr un buen nivel de la eficiencia amplia. Como esa eficiencia típicamente disminuye con relación al tamaño, bajo este criterio es poco probable que exista otra estructura agraria cuya eficiencia sea comparable a la de la agricultura familiar.

El orden de temas

El indicador principal que se utiliza para medir el comportamiento y el éxito del desarrollo del sector agropecuario es el avance del bienestar económico y social de la población que trabaja en ese sector y, en el grado posible, el impacto de ese desarrollo sobre la población nacional, con énfasis en la población de ingresos bajos y medianos. Así, se tienen que analizar el crecimiento agropecuario (o el impacto del desarrollo sectorial sobre el crecimiento nacional) y la distribución del ingreso agropecuario (o la distribución del ingreso a nivel nacional). La fuente básica de casi todos los fracasos del sector ha sido la altísima concentración de la tierra, así que el capítulo 2 tiene como enfoque la estructura agraria y sus tendencias en el tiempo. El capítulo siguiente revisa los principales elementos de la historia del sector, o sea, su crecimiento agregado, los esfuerzos hacia una reforma agraria que disminuyera en algún grado la concentración de la tierra y las relacionadas injusticias, y la política agrícola en sus otras dimensiones. El tema del capítulo 4 es la pequeña agricultura familiar, sector siempre clave como determinante directo del bienestar de la mayoría de la población agrícola y que contribuyó mucho a ese bienestar durante su cuarto de siglo más exitoso (más o menos 1955-1980), pero que sufrió mucho después por falta de apoyo del Gobierno y por el conflicto vivido durante buena parte de ese periodo. El capítulo 6 visita la política agropecuaria en el curso de ese periodo de fracaso y especialmente la primera década del siglo actual. El capítulo 7 presenta una historia y un juicio de los éxitos y fracasos del siglo pasado y hasta el día de hoy, con enfoque en las trayectorias de ingreso de los pequeños productores y de los asalariados, junto con la evidencia sobre otros determinantes de su bienestar, como la educación, la salud, etc. El último capítulo resume lo anterior, revisa hipótesis sobre las causas de los fracasos y los éxitos y mira hacia el futuro en cuanto a las políticas deseables. Los apéndices presentan información más técnica sobre una media docena de temas, tales como la medición del aumento de la productividad de todos los factores, la teoría detrás de los conceptos de eficiencia, etc.

 

Notas

1 Colombia es famosa por la falta de confianza recíproca entre personas, lo cual no es sorprendente dada su historia de violencia e injusticia. En el World Survey of Values, Colombia ocupa lugares bajos en relación a la mayoría de otros países. A principios de la última década 10,8 % de colombianos respondieron Sí a la pregunta: “En general, ¿cree usted que uno puede confiar en la mayoría de la gente, o, que uno debe tener mucho cuidado cuando trata con otras personas?”. Por contraste, otras nacionalidades respondieron afirmativamente en mayores proporciones: 65 % de los noruegos y los suecos, 36-39 % de los canadienses y los estadounidenses y en el caso de otros países de Latinoamérica, más del 20 % de los mexicanos y los uruguayos. En muy pocos países menos del 10 % de los encuestados respondió afirmativamente, aunque Brasil fue uno de ellos (Bjornskov, 2007, 36-37). A partir de su análisis comparativo entre países, Bjornskov (2007) concluye que los factores que contribuyen a la falta de confianza recíproca incluyen la polarización social expresada por la desigualdad del ingreso y la diversidad étnica.

2 La “unidad” puede ser una explotación, un grupo de explotaciones o todo el sector.

3 O de una unidad económica más grande, por ejemplo, una región.

4 Por ejemplo, Helfand et al. (2015) concluyen a base de su estudio cuidadoso del caso de Brasil que existe o una tendencia marginal al aumento con el tamaño o ninguna relación entre las variables.

5 Un mercado perfecto es aquel en el cual todos los compradores y vendedores pagan el mismo precio y en el cual cada uno de los agentes tiene información completa sobre los bienes y servicios que se intercambian. En la práctica esto requiere competencia pura en cada mercado, por ejemplo, que existan tantos compradores como vendedores de modo que ninguno pueda afectar el precio.

6 Las implicaciones de una imperfección específica en el sector agrícola han sido estudiadas en detalle en el modelo de “exceso de mano de obra”, que se fundamenta en la idea de una oferta excesiva de mano de obra (Lewis, 1954). Bajo las condiciones de ese modelo el precio de mercado de la mano de obra sobrestima su costo de oportunidad y muchas fincas pequeñas parecerían ser ineficientes, aunque no lo son, ya sea en términos absolutos o en relación a las más grandes. Aceptar el supuesto de que el costo marginal de la mano de obra es cero (o muy bajo) es una manera de compaginar los precios de mercado de la mano de obra con el hecho de que estas fincas no dejan de producir.

7 En una situación óptima, el analista tendría información acerca de los posibles usos alternativos del tiempo del agricultor. Un trabajo agrícola que excluye la posibilidad de llevar a cabo también otros trabajos aumenta el costo de oportunidad del insumo laboral dedicado a la finca.

8 La necesidad de darle atención especial a las variables que definen el desempeño de la mano de obra, como el empleo, los salarios, las condiciones laborales, etc., se deriva en parte del hecho de que la mayoría de los Gobiernos no les dan importancia en el diseño de políticas (Berry, 2013). En el apéndice A se presentan detalles al respecto.

9 Estas encuestas ofrecen a quienes se interesan en el crecimiento económico como objetivo de la política varias razones para el optimismo ya que reportan, por ejemplo, una relación positiva a lo largo de la distribución de ingresos entre los niveles absolutos de ingreso y de felicidad (Easterlin, 2001, 468). Pero otro resultado importante, basado principalmente en la evidencia disponible para países industrializados, es que el nivel promedio de satisfacción de un país no aumenta tanto con el incremento del ingreso per cápita a través del tiempo, como ocurre con el aumento del ingreso en un momento; en casos extremos parece que la felicidad promedio no aumenta en absoluto durante un período de crecimiento del ingreso promedio per cápita (Blanchflower & Oswald, 2004, 1359). La escasa evidencia basada en información de países en desarrollo no es concluyente en si este patrón se mantiene entre ellos. Una posible explicación de la notada invariabilidad en el tiempo consiste en que el ingreso relativo es un factor muy importante en la satisfacción para la mayor parte de la gente, lo que hace que el crecimiento económico tenga un aspecto que conlleva un importante impacto de suma cero. Así, por ejemplo, un incremento en la satisfacción de una persona causado por su propio avance económico queda anulado por reducción de esa satisfacción como resultado del avance de otros (lo que de por sí disminuye el estatus económico de la persona). Otra posibilidad es que la tendencia creciente experimentada en la satisfacción de la gente con sus vidas en países en desarrollo, o de un grupo importante de ellos, en el último medio siglo es un avance que se ha debido principalmente a elementos fuera del crecimiento del PIB per cápita, v. gr., la reducción de la pobreza mediante políticas sociales, un incremento en la seguridad económica, mejores condiciones de empleo, o mejoras en cualquier otro determinante no económico de la satisfacción humana. Esta posibilidad destaca la necesidad de entender mejor qué otros factores sociales y económicos pueden estar generando tal efecto.

10 Márquez et al. (2007, 33-35) presentan evidencia sistemática (a partir de las encuestas del Latinobarometer) que la pobreza es vista por la población de Latinoamérica y el Caribe como la principal razón por la cual se sufre de discriminación, en segundo lugar, está la falta de educación y, finalmente, la edad y la “falta de conexiones”. La evidencia obtenida mediante experimentos sugiere que la confianza entre las personas se menoscaba cuando sus niveles de educación son muy diferentes (140).


2. La estructura agraria de Colombia y sus tendencias

2.1 Una mirada amplia a la agricultura colombiana

De igual manera como ocurre en la mayoría de países en desarrollo, la agricultura colombiana fue hasta hace algunos años el sector dominante en términos de producción, empleo y exportaciones. El café facilitó la entrada del país a la economía mundial del siglo XX, lo que ayudó a financiar gran parte del desarrollo industrial posterior.

Vale la pena subrayar cinco características del sistema de control y uso de la tierra que se ha desarrollado desde los años de la Independencia del país (a comienzos de la Gran Colombia):

 

i. Una alta concentración de propiedad o control de la tierra ha sido la norma. Como lo expresan Balcázar y Rodríguez (2013), esta improductiva concentración se debe a imperfecciones en el mercado de la tierra misma y a las políticas de asignación administrativa de las tierras públicas a lo largo de la historia del país.

ii. La utilización de la tierra ha sido en general muy diferente entre las unidades grandes y las pequeñas. Estas se han concentrado en la producción de comida para el consumo propio y para la venta local, mientras que las grandes han explotado la tierra de manera mucho menos intensiva, usualmente en ganadería extensiva. Este contraste tiene sus orígenes en la era colonial.1

iii. Frecuentemente la ambigüedad sobre quien tiene derechos a la tierra ha sido un problema tan extremo como la distribución misma de la tierra. Tal ambigüedad es el resultado de situaciones en las cuales la propiedad todavía no se ha definido jurídicamente, de interpretaciones contradictorias de lo que es correcto o legal, y de la inconsistencia entre la ley y la práctica. La ambigüedad genera conflicto, facilita el desplazamiento y (en el estado actual) hace que la restitución sea difícil. Una importante fuente de ambigüedad es la informalidad, o sea, la falta de un título registrado.2 Esta informalidad resulta de una serie de condiciones, entre ellas la falta de entendimiento del proceso de registro, la falta de incentivos para llevar a cabo el proceso completo, ya que un cultivador que tiene el control de facto de la tierra frecuentemente no ve la necesidad de legalizar a través de un proceso notarial, así como lo difícil del acceso a las notarías y al costo alto de su servicio y la falta de coordinación entre las entidades correspondientes. Esta situación existe desde el siglo XIX.

iv. El control de la tierra ha sido un aspecto del tema más general del control de los factores de producción agrícola, en que el otro insumo importante es la mano de obra. Muchas de las tensiones a lo largo de los años pueden entenderse como un tira y afloje entre los grandes y los pequeños propietarios (y los aspirantes a ambos bandos). También pueden interpretarse como disputas entre la mano de obra y la tierra o el capital, en lo que los que controlan la tierra también necesitan acceso a la mano de obra. De ahí se originaron los debates sobre leyes de vagancia y coerción de la mano de obra, mientras que los trabajadores buscaban mejores condiciones de trabajo, entre las cuales ser dueño de la tierra era para muchos la mejor de ellas.

v. El Estado ha sido un actor importante, en particular porque la mayor parte de la tierra hoy en día explotada con fines agrícolas perteneció en algún momento al dominio público,3 así que el proceso de enajenación de la tierra tuvo muchas implicaciones para la estructura agraria resultante. Había en ese proceso una tendencia general a favorecer a los más poderosos; las pocas excepciones no frenaban esa tendencia general. La implementación de las leyes refleja la limitada capacidad administrativa del Gobierno y las preferencias de los grupos de poder. A veces el Gobierno ha servido de árbitro entre los contendores en las disputas de tierra y temas relacionados.

vi. El comportamiento del Estado ha variado a través del tiempo, en parte porque las opiniones en temas de tierras han sido diferentes entre los partidos y facciones, pero más que todo porque los Gobiernos locales han favorecido más sistemáticamente a los grandes propietarios (o aspirantes a serlo), mientras que los Gobiernos nacionales han tomado posiciones más diversas, en función del partido, la época y la interpretación del impacto de la estructura agraria.

 

Es imposible interpretar la historia agraria en Colombia y los conflictos relacionados y las injusticias sin entender en algún grado la naturaleza del Estado colombiano. Entre sus características históricamente definitivas está el hecho de ser un Estado de élites civiles. Todos los gobiernos, con excepción de los breves intervalos de dos regímenes militares en el curso del siglo XX, han representado en buena parte a estas élites y el país nunca ha tenido un partido poderoso y políticamente exitoso de izquierda o centro-izquierda. En consecuencia, los intereses de la población no perteneciente a la élite han tenido poca presencia en los Gobiernos y en el diseño de las políticas.

Otra característica del elemento Estado está en sus dimensiones históricamente pequeñas y en los correspondientes límites del alcance de sus actividades. Esto se ha debido en parte a la regionalización histórica del país y del peso relacionado de las élites regionales dentro de los dos partidos principales. Durante mucho tiempo la topografía del país dificultaba ciertas funciones que típicamente deben estar en manos del Estado. Una característica significativa adicional de las élites civiles ha sido su poder frente a los militares. Durante algún tiempo las milicias regionales llenaron el espacio natural de una fuerza militar nacional, en cierta forma debido a los conflictos entre partidos (e, indirectamente, entre regiones). Las élites han mantenido su posición de privilegio frente a los militares, limitando su capacidad de involucrarse en el manejo del país o de absorber recursos fiscales. Uno de los resultados de una fuerza militar relativamente débil ha sido la falta de control físico de las regiones fronterizas del país.

En cuanto al agro y la política, para ese sector un Gobierno de élites, inicialmente más que todo de las élites agropecuarias, naturalmente adoptaba como su principal objetivo el promover los intereses de estas, o sea una alta concentración de la tierra, más cualquier otra política que favorecía a ese grupo. Los enfoques de la política han sido en buena parte el simple reflejo de tales intereses de grupo, pero también se explican en algún grado por falta de comprensión del sector campesino o de la pequeña agricultura familiar y falta de reconocimiento de sus cualidades y potencialidades.4 Ni los miembros de la élite ni los tecnócratas del Estado han llegado a un conocimiento a fondo de esta agricultura. Como suele ocurrir en la ’sociología de grupos’, interactúan entre sí y siguen con las mismas creencias, muchos de ellos equivocadas. Este hecho explica la tardía llegada a Colombia (en los años 70) de una apreciación dentro del Estado tal como para permitir un apoyo moderno y útil a algunos pequeños agricultores. Otra característica del agro colombiano, su fuerte bimodalidad entre grandes unidades dedicadas a un grupo de productos y los pequeños responsables por otro grupo (en mayor medida alimentos), hizo que, al apoyarse tecnológicamente a las grandes, ni el Estado ni los gremios a la vez apoyaban a las pequeñas, aunque este resultado fuera indeliberado.5 En este sentido, Colombia contrasta en alto grado con los países arroceros del Asia.

Estas características fundamentales han definido siempre un equilibrio estable del mundo político colombiano y las políticas agrícolas.6 Alrededor de este modelo básico ha habido variaciones a través del tiempo y dentro del espacio ocupado por las élites ha habido conflictos fuertes (especialmente entre los dos partidos históricos). Pero, dados sus intereses comunes en cuanto a la estructura agraria, y en términos más generales su convivencia con una sociedad desigual, es predecible y lógico que las políticas no diferirían enormemente entre Gobiernos que representan una u otra sección de las élites.

En torno a este sistema que por lo general no se encuentra muy lejos de su ‘estado de equilibrio’ con respecto a las políticas económicas y agrarias ha habido una serie de causas internas de discrepancia y una sucesión de eventos más o menos exógenos al sistema que de una manera u otra lo han distanciado de ese equilibrio. Algunos han abogado por una menor concentración del control de la tierra, ya sea bajo argumentos morales (justicia, equidad, etc.) o bajo argumentos económicos (escasez de alimentos porque los pequeños productores no tienen suficiente tierra), o por el propio poder político (grupos de indígenas, colonos, etc.) o por miedo al posible daño que podría resultar al si no se hace nada por los reclamantes de tierras. Pero estos últimos grupos han sido típicamente débiles, no muy bien coordinados e incapaces de mantener una presión fuerte a través del tiempo. Así que eventualmente el sistema ha vuelto a su equilibrio natural.

Es así que las fuerzas centrípetas han sido muy poderosas en Colombia a lo largo del tiempo y las élites nunca han cedido mucho su hegemonía del poder.7 No obstante, hay varias otras fuerzas que intervienen de una manera u otra, haciendo menos previsibles los sucesos de un momento dado. Entre esas fuerzas, durante el curso del último medio siglo se tiene la llegada de la droga y la presión hacia la globalización de la economía. A veces tales factores interactúan entre sí en forma desestabilizante y a veces ocurre lo contrario. En ocasiones un cambio puede tener efectos multiplicadores a través del tiempo y en ocasiones, no. Cada uno de los momentos de posible reforma del agro colombiano se ha caracterizado por uno o más fenómenos de este estilo.

Dada la estructura política y social que se acaba de describir, pueden deducirse dos cosas de importancia para el asunto de reforma agraria:

 

i) Hubiera sido imposible sin un cambio del ‘modelo básico colombiano’ de poder político llevar a cabo una reforma grande de la estructura del sector, dada la ausencia de poderes políticos que apoyaban ese tipo de reforma y debido a que la reforma propuesta había sido siempre idea de alguien de adentro del grupo de las élites.

ii) La probabilidad de disfrutar de un periodo suficientemente largo para implementar cualquier reforma, aunque la reforma fuera bastante limitada, no sería alta dada la naturaleza del aparato político, los cambios de gobierno, las diferencias de punto de vista dentro del grupo de las élites, etc.

 

Este conjunto de condiciones ha dejado las bases para una tendencia a un excesivo optimismo de parte de algunos observadores en cuanto a las posibilidades de una reforma importante y a la vez de interpretaciones equivocadas, o por lo menos incompletas, sobre por qué ciertos programas no han tenido éxito. Así, al tomar literalmente la idea de que el Incora iba a producir una comunidad de pequeños agricultores prósperos en sus proyectos fronterizos el observador estaba jugando con los límites improbables del posible desempeño de tales proyectos, bajo el supuesto de que pocos o ningunos de los contratiempos posibles o probables iban a aparecer en el camino. Por ejemplo, en un caso en que los pequeños productores necesitarían eventualmente la protección del Estado en contra de especu­ladores que buscaban tierras, la creencia de que este iba a jugar ese rol con frecuencia perdía la pista. Es probable que a veces los representantes del Estado hubieran querido desempeñar tal papel de protector pero careciendo de la capacidad; si se mira más a fondo, esa falta de capacidad fue en cierto grado resultado de una decisión que alguien tomó anteriormente. A veces, estando controlados por las fuerzas tradicionales, no interesaba a los representantes del Estado que los pequeños perdieran sus tierras. En otras palabras, la ausencia de un Estado capaz y dispuesto a defender a los pequeños productores ha sido frecuentemente una política deliberada. Si los intereses de las élites se hubieren encontrado bajo ataque, las acciones del Estado habrían sido mucho más decisivas. En esas ocasiones históricas en que las élites agrarias han sentido amenazadas, su reacción ha sido típicamente organizada y fuerte (ver más abajo). Explicar los varios problemas de las áreas fronterizas en términos de la ausencia del Estado no ayuda mucho si la pregunta más básica es ¿por qué esa ausencia?8

Existe un consenso en que el conflicto crónico de las áreas rurales, una de las características notables en el largo proceso de crecimiento agrícola, fue resultado directo de la competencia frecuente por el control de la tierra en un escenario con poca presencia positiva del Estado y, en particular, sin un aparato judicial o administrativo competente para clarificar y adjudicar imparcialmente las peticiones entre reclamantes rivales, lo que se sumó a las rivalidades políticas que fueron aprovechadas por quienes buscaban acceso a más tierra (Cronshaw, 1976). Tanto la persistencia del conflicto, como la debilidad de la presencia del Estado en muchas partes del país contribuyeron a la informalidad y ambigüedad de la tenencia de la tierra, lo que, por su parte, facilitó la acumulación de la tierra por los poderosos, por la fuerza cuando fue necesario, o con artimañas y oportunismo en otros casos. El control relativamente concentrado de la tierra en la mayor parte del país junto con el crecimiento de la población y otros factores dieron pie al surgimiento de conflictos frecuentes por la tierra durante gran parte del siglo XX y constituyó la raison d’être para la creación del grupo guerrillero FARC en los años sesenta.

En el proceso típico de expansión de la frontera, con su consecuente conflicto, los colonos, buscando cómo ganarse la vida y la independencia económica, se establecían en terrenos públicos e iniciaban la producción (por ejemplo, de café, productos comestibles y otros cultivos y animales) hasta que finalmente la infraestructura de transporte aparecía. Las oportunidades de los pequeños productores de lograr independencia estaban limitadas por su incapacidad de adquirir derechos legales de propiedad sobre la tierra. A medida que aumentaba el valor de la tierra los especuladores fueron apareciendo en busca de ganancias. Por tradición, el deseo de acumular grandes extensiones de tierra reflejó cuatro objetivos complementarios: la producción agropecuaria (si no desde el principio, en algún momento posterior), la especulación (llevada a cabo por los “empresarios” de la finca raíz) en expectativas de apreciación del activo, la búsqueda de poder político y estatus social, usados para controlar la burocracia local y los procesos electorales y la consolidación de una amplia y segura oferta de mano de obra. Este último objetivo se logró impidiendo que la tierra llegase a manos de pequeños propietarios, forzándolos en consecuencia a ser aparceros o trabajadores asalariados,9 lo que ayuda a explicar el deseo de los grandes propietarios de adquirir enormes extensiones de tierra, aun cuando el uso inmediato fuera la ganadería de baja productividad10 (Legrand, 1980, 441). Fajardo (2002) señala que esta práctica comenzó en Colombia en los años de la Colonia con la encomienda, que aseguró la propiedad de tierras junto con el acceso a la mano de obra indígena o esclava, una práctica que persistió históricamente mediante diferentes mecanismos que bloquearon el acceso a la tierra para los campesinos y mantuvieron bajos sus salarios.11 Al igual que la democracia electoral en Colombia, el proceso se ha vuelto violento cuando el balance del poder entre las partes en disputa no es muy desigual, sin importar por lo que están peleando. El equilibrio del poder entre los ya grandes (más los aspirantes a serlo) y los pequeños propietarios fue típicamente desigual a favor de los primeros, por lo tanto, en la mayoría de casos y lugares el proceso ha ocurrido sin mucha violencia. En la estructura de la democracia colombiana los grandes propietarios fueron un grupo naturalmente dominante, en especial cuando el país era aún de carácter rural. No obstante, en algunos períodos del siglo XX los pequeños propietarios estaban mejor organizados que de costumbre, hubo más invasión de tierras y existió algún respaldo político para estos productores. El nivel y la forma de tal apoyo dependían de las circunstancias.

Durante las primeras décadas del siglo XX, mientras que el café se establecía en una posición dominante dentro del comercio exterior colombiano, el resto del sector agropecuario estaba compuesto por la ganadería extensiva de gran escala y las pequeñas explotaciones familiares productoras de alimentos para el consumo familiar y la venta en el mercado doméstico. El azúcar era prominente en el Valle del Cauca y el banano en la Costa Atlántica. Hacia la mitad del siglo la agricultura de gran escala estaba pasando por una transición importante, con la expansión de cultivos como el arroz, el algodón, el azúcar y al final la palma africana, con frecuencia en tierras buenas que previamente se habían dedicado a la ganadería extensiva.

Desde los años setenta entra un nuevo elemento, la producción de drogas ilícitas, en primer lugar la marihuana y posteriormente la coca y la amapola (para la producción de la heroína). En consecuencia, surgieron mecanismos de cooperación, de competencia y de conflicto entre la industria de la droga, la guerrilla y los paramilitares —movimiento que al principio surgió como grupo de defensa para proteger a los grandes propietarios de tierras del secuestro a manos de la guerrilla y que se convirtió luego en un grupo de poder independiente caracterizado por una extrema crueldad—. Los ganaderos y los paramilitares frecuentemente colaboraban, pero asimismo tuvieron conflictos, patrón común también entre subgrupos de los contundentes principales. Algunos de los terratenientes se vieron involucrados en la violencia por su asociación con el comercio de drogas, o porque ellos mismos eran paramilitares. Otros participaron en contra de su voluntad, a medida que la agricultura de gran escala comenzaba a estar más vinculada con los autores de la violencia, primero con la guerrilla y más tarde con los narcotraficantes y los paramilitares.12 En cualquier caso, la amplia participación de los ganaderos en masacres y en actos de violencia general ha sido bien documentada, como también lo es la frecuente culpabilidad de los militares y la Policía (Gutiérrez & Vargas, 2014, 14). Gutiérrez y Vargas (2014, 23-25) explican la interacción de los ganaderos con los paramilitares13 como resultado de su combinación de poder y vulnerabilidad. A medida que la insurrección de la guerrilla se intensificaba, acompañada por la extorsión y el aumento de secuestros de ganaderos vulnerables cuyos activos podían ser sujetos a abigeato, un grupo de ellos respondió a la intimidación, ayudado por su influencia política y sus conexiones con las fuerzas armadas legales, cuyos objetivos antisubversivos compartían.

Las últimas décadas pueden verse como parte de un modelo de alta continuidad histórica, aunque los mecanismos de expulsión de colonos han cambiado, los actores son diferentes desde la llegada de la mafia de la droga, los paramilitares y la guerrilla y la última ola de violencia ha generado más desplazamiento que las anteriores.14 La interpretación tradicional de la violencia de los años cuarenta y cincuenta, que se concentra en los “odios heredados” entre los miembros de los dos partidos políticos tradicionales en el contexto de elecciones competitivas, es parcial y descuida algunos de los elementos menos evidentes y más duraderos. En las últimas décadas, el papel de otros factores políticos y económicos parece ser más relevante y más obvia que antes, entre los que se halla la creciente tendencia a incentivar productos de posible competitividad internacional, parte del proceso de globalización y el intento de EE.UU. de buscar soluciones para la crisis de la comercialización y uso doméstico de las drogas en los países de origen.

La experiencia de la región fronteriza de El Caguán (Caquetá) ejemplifica estos cambios a través del tiempo y de acuerdo al contexto. El desarrollo inicial fue resultado de La Violencia de los años 40 y 50, que produjo una concentración de la tierra en las regiones más fértiles del país y un correspondiente desplazamiento masivo de pequeños productores, alrededor de 800 000 según Hough (2011, 1019). La mayoría de ellos migró a áreas urbanas, pero alrededor de 100 000 optaron por colonizar las regiones fronterizas como El Caguán. Limpiaron la selva y se establecieron en pequeñas comunidades lejos del control del Estado, del cual muchos tenían profundas sospechas. Un grupo con enlaces izquierdistas (Hough, 2011, 1020) preocupaba a las élites del país. Bajo el Frente Nacional se estableció el Proyecto de Colonización del Caquetá con el intento de estabilizar la región a base, entre otras cosas, de una distribución por el Incora de tierras baldías. Esto terminó haciendo lo contrario, dado que el Incora no fijó límites efectivos a la cantidad de tierra que se podría asignar a un beneficiario. A través de ello y otros mecanismos se montó finalmente un sistema de ganadería a gran escala en la región. En el proceso de desplazamiento de los colonos de las tierras que cultivaban, los nuevos reclamantes tenían a su lado las fuerzas políticas y militares del Estado (Hough, 2011, 1021). En 1963 los ganaderos establecieron su gremio, Fedegán, y arguyeron que el ganado de la región era importante como fuente de alimento para la fuerza de trabajo industrial urbana.

Dada la historia personal de muchos de los colonos y la coyuntura de choque y tensión con la gran ganadería era predecible una considerable desafección en la región. Con su creación la ANUC (ver Capítulo 3) cobró mucho respaldo y cuando se bifurcó en los años 70 el terreno estaba apto para la entrada de las FARC (Hough, 2011, 1022). Para este grupo, cuyo liderazgo era casi totalmente campesino, era lógico que se viera a sí mismo como defensor de las comunidades de campesinos, en contra a la intrusión de las élites. Pero su capacidad militar quedaba limitada por la falta de recursos, hasta la llegada de la coca en los años 70. Los pequeños productores aprovechaban este cultivo como complemento a la producción de alimentos básicos, pero recibían precios bajos por su falta de poder de negociación con los intermediarios de la cadena de la cocaína. Según Hough (2011, 1024) las FARC se oponían inicialmente a la producción de drogas por motivos morales y políticos pero, en parte por la presión de los campesinos, cambió su política al respecto y empezó a promover el cultivo y a imponerle impuestos como a cualquier otro ítem.15 Esto le produjo una fuente importante de ingresos y le ayudaba a expandir su poder y sus actividades. Comenzó también a ponerle un precio piso para garantizar a los productores un ingreso adecuado para vivir. Estas dos formas de protección —física y garantía de un ingreso mínimo— aseguraban a la FARC su hegemonía en la región. También hicieron más atractiva esta región a los desplazados del altiplano y a otros pequeños agricultores frustrados con su condición actual.

La llegada de Betancur (1982-1986) a la Presidencia alteró de nuevo el contexto. Al negociar con la guerrilla y establecer el Comité de Colonización del Caquetá para fortalecer enlaces con la economía nacional y así incentivar a los campesinos a producir cultivos lícitos, reducía indirectamente la importancia de la FARC para el campesinado. Pero el próximo presidente, Barco, un aliado de los turbayistas quienes se habían opuesto a este arreglo por sus intereses ganaderos en la región, acabó con esta colaboración. La Asamblea Constituyente estaba ya en pleno funcionamiento, con participación de varios grupos de izquierda. Las FARC tenían interés en participar pero, por ser vistas como el enemigo del Gobierno, no fueron invitadas. Las condiciones del campesinado y la necesidad de una reforma agraria recibieron poca atención en esa asamblea, aunque esta facilitaba una mayor participación política de algunos otros grupos marginalizados como los indígenas (Bergquist et al., 2001).

En este momento las FARC estaban en proceso de retirarse a las regiones de la frontera como el Caquetá. La llegada de una cantidad de inmigrantes entre 1985 y 1993 hizo crecer rápidamente la población del departamento, fortaleciéndose así las FARC. Pero, por otra parte, la apertura ayudó a la ganadería que ahora se convertía de su enfoque tradicional de la carne y las pieles para el mercado local a la leche en polvo para exportación. El Fondo Ganadero ayudó en este proceso de ajuste. Llegó allí la empresa Nestlé para montar procesadores y se buscaban con la industria formas de mejorar la eficiencia. Para el Gobierno de Gaviria la ganadería se hizo un símbolo del valor de su modelo de apertura y con ello se aumentó la importancia de la región de El Caguán desde su perspectiva.

En este momento también le convino a los EE.UU. crear la racional de estar en guerra con narco-terroristas. El presidente Andrés Pastrana (1998-2002) en su versión inicial del Plan Colombia quería buscar la paz con la guerrilla y un desarrollo incluyente, fortaleciendo a las instituciones judiciales y sociales y ofreciendo un incentivo a que las FARC se desarmara a través de un proceso de negociaciones en que se aceptara el control de facto de ellos en la región de El Caguán. Estas negociaciones empezaron a dañarse en 1999, dando impulso a un nuevo plan de ataque basado en las Fuerzas Militares. Aunque ya la producción de cocaína y heroína se había generalizado en el país, entre otros sitios regiones del norte y del centro bajo el control de los paramilitares, este esfuerzo militar escogió como blanco el sureste, aparentemente por razones distintas al control del narcotráfico.16

La militarización de la zona redujo la influencia de las FARC, en parte por las derrotas en confrontaciones directas y en parte porque el retirase a la selva y tener que desplazarse con frecuencia debilitó la confianza en ella de la población. Empezaron a tomarse medidas más extremas para defender los ingresos, entre ellos subir en la cadena de la cocaína, paso que hizo menos importante la producción misma de los campesinos que su participación como soldados. Las FARC tuvieron que hacerse más expertas en asuntos militares, en cuyo proceso perdieron capacidad de proteger a la población local como lo habían hecho en el pasado (Hough, 2011, 1029) y se redujo la ventaja mutua de la relación con el campesinado. El temor de una infiltración por los paramilitares causó un aumento de la violencia en contra de la población local (Gutiérrez, 2004). Ello ayudó a que en las elecciones de 2002 el candidato Uribe pudiera hablar de una guerra contra los terroristas y sus colaboradores.

El desarrollo de la ganadería en la región abrió campo para que los paramilitares asesinaran a no combatientes por ser colaboradores. Hubo también más masacres de las FARC contra los no combatientes. Entre 1999 y 2005 casi 70 000 personas fueron desplazadas a la fuerza, la mayoría terminó en áreas urbanas fuera de la región. Mientras tanto, Fedegán, con aportes del Gobierno central, ayudaba a los productores de cocaína a pasarse a la producción de ganado de doble propósito. A pesar de esta expansión de los pequeños ganaderos, la industria no pudo absorber la mano de obra disponible de los ex productores de cocaína. Cuando Nestlé se negó a pagar extorsión, las FARC lo atacaron y este como respuesta cerró su planta en 2005. Esto generó muchos problemas para los pequeños ganaderos quienes terminaron en buena parte en la capital del departamento, Florencia, y otras ciudades locales.

En resumen, la cadena ganadera tuvo dos fases distintas de desarrollo en la región de El Caguán, una antes de la coca y la otra después. En ambas ocasiones lo hizo a costo del desplazamiento de los colonos, a raíz del conflicto sobre el control de la tierra para uso agropecuario. El Estado tuvo un papel importante, y también lo hicieron las FARC. Estas experiencias fueron típicas de muchas otras regiones en el curso de la segunda mitad del siglo.17

Durante el período que comienza a principios de los años ochenta se presentó un cambio adicional, ya que la tierra se convirtió en un instrumento de guerra (Reyes, 2008) y de poder político en un contexto bélico, así también como un mecanismo para el lavado de dinero del narcotráfico. El control de la política local y el uso de las bases políticas locales para expandir su influencia a nivel nacional fueron alcanzados paulatinamente por los narcotraficantes y luego por los paramilitares,18 en contraste con las élites locales tradicionales cuyas bases políticas estaban concentradas principalmente en la agricultura. Así que la última oleada del conflicto armado no tenía como única ni necesariamente principal razón de ser el conflicto entre los terratenientes tradicionales y los campesinos por el control de la tierra (PNUD, 2011, 191). Sin embargo, en el largo plazo

[...] el corazón de la violencia en Colombia es la lucha por desplazar a los campesinos de la tierra y los recursos, a favor de una casta de grandes propietarios rentistas, que a la vez controlan la máquina de compraventa electoral y las burocracias regionales, que devoran el dinero de la comunidad y la dejan en el atraso (Reyes, 2008, 27, citado por PNUD, 2011, 187).

Este período, de conflicto extremo, que comprende el último cuarto del siglo XX, dejó como legado una disminución del crecimiento agropecuario (aunque este se recuperó para lograr un crecimiento de 2,7 % anual entre 2000 y 2009 (PNUD, 2011, 341) y una creciente concentración de la tierra que llegó a ser una de las más altas del mundo (IGAC–CEDE, 2012). Este último proceso ocurrió más que todo ilícitamente a través del desplazamiento de los pequeños cultivadores, que representaban la mayoría de los millones de personas desplazadas y muchas de las decenas de miles de muertos. La rápida migración del área rural a la urbana que acompañó esta violencia contribuyó a los altos niveles de informalidad urbana y a la desigualdad del ingreso. El siglo finalizó con la recesión más fuerte de todo ese periodo, cuando el PIB se contrajo en un 7 % entre 1997 y 1999 y el PIB per cápita bajó en un 5,5 % entre 1995 y 1999. Entre las causas se cuenta el alto nivel de gastos mandado por la nueva Constitución de 1991 y los gastos inevitables de la guerra civil. Arbeláez et al. (2002) afirman que casi la mitad de la reducción del crecimiento económico entre 1985 y 1994 se debió a la intensificación de la guerra civil y específicamente a las políticas asociadas que resultaron perjudiciales para ese crecimiento, incluyendo el alto gasto fiscal destinado al conflicto. Su análisis para varios países los lleva a la conclusión de que de por sí la violencia y la inestabilidad política (manifestada en la tasas de homicidios y de asesinatos políticos) probablemente no tuvieron un impacto directo significativo, conclusión confirmada por el análisis regional del país que muestra que las regiones relativamente ricas y con altas tasas de crecimiento eran las más violentas.19 En otras palabras, según estos autores, los efectos indirectos fueron los más costosos para el crecimiento económico. Estudios más recientes, con mayor enfoque en los años 90 o un poco más han concluido que de alguna forma la violencia tuvo costos significantes en términos de crecimiento, la mayoría estimando un costo de entre uno y dos puntos porcentuales de crecimiento del PIB durante los peores años.20 De especial interés es el estudio de Cárdenas (2007) que muestra un declive de dos puntos en el crecimiento entre el periodo 1950-1979 y 1980-2000 % y, con base en una comparación con otros países, sugiere que el factor especial de Colombia durante ese segundo periodo fue la violencia y la alta desigualdad. Fuera de su impacto sobre el crecimiento económico, el reciente incremento de la violencia ha tenido un efecto devastador en la vida y bienestar de una gran cantidad de personas (Ibáñez & Vélez, 2007).

Las instituciones colombianas continúan desempeñando papeles diversos en el drama rural, algunos dinámicos y positivos, otros, muy negativos; no han faltado oportunistas dispuestos a aprovechar cualquier situación para llevar adelante sus intereses personales (Estrada & Rodríguez, 2014). Muchas instituciones estatales involucradas en el problema de la tierra han sido muy corruptas. Entre los países con altos niveles de violencia, incluyendo Sudán, la República Democrática del Congo y recientemente Siria, Colombia parece ser aquel donde la lucha por la tierra ha tenido el papel más importante.21 Aunque Colombia es conocida en el mundo como un país de altos niveles históricos de violencia, un fenómeno relativamente fácil de observar y medir, es menos conocido como un país caracterizado por un muy bajo nivel de justicia, ya sea esta medida por el desempeño del sistema policial y judicial, o por la frecuencia de acontecimientos injustos causados por la debilidad de las instituciones involucradas u otros fenómenos políticos y culturales. En Colombia, más que en otros países, la violencia y la injusticia están fuertemente entremezcladas entre sí y con el control de la tierra, ya sea mediante el despojo, el robo, la extorsión, la manipulación legal u otro mecanismo. Estos procesos contribuyen de manera importante a la alta concentración de la propiedad.22 No sería ­sorprendente si el porcentaje de propiedades de gran tamaño adquiridas por medios completamente legítimos (en otras palabras, sin haberse interpuesto hechos de sangre, despojo o cualquier tipo de fraude) se encontrara en un rango entre el 10 y el 25 %, según la definición precisa de legitimidad.23

En resumen, en lo que concierne a la propiedad rural la justicia ha sido muy escasa en Colombia. El Estado o ha sido incapaz o no ha querido prevenir un gran número de injusticias, y con frecuencia las ha facilitado. Las condiciones de los últimos cincuenta años han generado un proceso de la “selección de los menos aptos”, en que muchas de las personas que terminan con títulos de propiedad de la tierra son de baja moralidad, ya que son las más “dispuestas” y “capaces” de hacer lo necesario para adquirir control de la propiedad bajo las circunstancias existentes. La teoría de la evolución nos enseña que la selección favorece a los organismos que mejor se adaptan, así que en una economía en la cual los mercados y el Gobierno funcionan bien, el más económicamente eficiente debe prevalecer. Sin embargo, cuando el mercado y el sistema político fallan, el resultado es esta “selección de los menos aptos”. Como se ha demostrado en muchos países y sociedades, es muy difícil escaparse de un equilibrio de este tipo.24 Al considerar la historia del conflicto de tierras y la injusticia en Colombia, hay que preguntarse cuál es el impacto a largo plazo de que un porcentaje significativo del ingreso y de la riqueza esté concentrado en las manos de personas con bajos estándares morales, incluyendo los traficantes de droga, los que despojan tierras y los burócratas corruptos. ¿Cómo, a partir de esto, se puede construir una cultura y sistema político sanos?

Decir que la historia del sector agrícola colombiano no refleja una lógica socio-económica positiva (es decir, una lógica que busca maximizar el beneficio social a base de los recursos disponibles) sería minimizar el problema. Las últimas tres décadas del siglo XX presenciaron un cambio estructural de la agricultura que se alejó más y más del ideal de un sistema relativamente igualitario de explotaciones familiares pequeñas y medianas. Varios factores influyeron en este desenlace. En primer lugar, muchos de los participantes en las expulsiones forzadas y la apropiación de tierras (en particular los traficantes de droga y los paramilitares) se convirtieron en grandes terratenientes. Segundo, como parte de la tendencia a la mencionada comercialización de la agricultura, grandes negocios agropecuarios legítimos o razonablemente legítimos se expandieron en las tierras recientemente pobladas del Oriente y otras zonas.25 En tercer lugar, aunque con variación entre regiones, productos y períodos de tiempo, en estas décadas la inversión privada y pública en la agricultura fue limitada e inadecuada. Aún más perjudicial para el desarrollo de un sistema robusto de explotaciones familiares, en ese momento o en el futuro, fue la reducción del gasto público en la investigación, el desarrollo y la difusión de nuevas tecnologías a los pequeños agricultores. De esta manera, en términos relativos el sector de pequeños propietarios parece haberse contraído bajo los efectos del desplazamiento forzado, la inseguridad, las etapas de bajos precios y la falta de respaldo de las políticas del Gobierno.

La evidencia disponible pone en claro que la producción a baja escala no es sinónimo de ineficiencia o baja productividad en ningún sentido ­económico relevante. En las unidades productivas pequeñas la tierra alcanza mayor productividad que en las mayores porque se dedican más recursos a productos de mayor valor; mientras tanto, su productividad total de factores (PTF) tiende a no diferir mucho de la de las explotaciones más grandes.26 Cuando sus ventajas en la generación de empleo, la distribución del ingreso y la seguridad alimenticia y económica también se tienen en cuenta, su contribución total al bienestar económico y social es muy superior al de las grandes unidades.27 En un sistema dominado por la agricultura familiar a pequeña escala el producto y el ingreso agropecuario total serían mayores y el ingreso de los agricultores familiares muy superior, lo que es consistente con observaciones como las de Garafo et al. (2012) que aseveran que la alta concentración de la tierra conduce a una estructura productiva ineficiente. Su estudio comparativo (entre regiones) de la correlación entre el acceso a la tierra y la forma de tenencia, por un lado, y el nivel de consumo y del bienestar de la población rural, por el otro, apoya esta conclusión.

El hecho de que las pequeñas explotaciones colombianas tienden a ser competitivas, frente a las de mayor tamaño, en cuanto a la eficiencia económica estrecha (productividad total de los factores), es también consistente con los resultados empíricos del resto del mundo (Lipton, 2009) y con la conclusión general de que las economías de escala son de relativamente poca importancia en la agricultura. La alta productividad de las pequeñas fincas sorprende más que todo a la gente que no está familiarizada con el sector ni con la evidencia de otros países. Colombia tiene dos características que hacen que tal productividad sea aún más notable de lo que sería en otros países: la falta de respaldo para la pequeña explotación familiar en décadas recientes y las peligrosas condiciones bajo las cuales trabajan algunos pequeños agricultores. Incluso así, Colombia comparte la mayor parte de las características básicas que hacen que el camino de la finca familiar sea el más sensato y el más deseable desde una perspectiva económica y social.

La autosuficiencia alimentaria es un objetivo importante, especialmente durante las primeras etapas del desarrollo agropecuario cuando la proporción del producto total que se vende es baja, y en particular para agricultores de bajos ingresos. A medida que aumentan la productividad y las ventas de alimentos de las explotaciones pequeñas esto ayuda a mantener bajo el precio de los alimentos para los consumidores urbanos.28

En un proceso de desarrollo sano, las fincas familiares colombianas habrían incrementado su productividad e ingresos mediante la combinación estándar de inversión pública en infraestructura (carreteras, sistemas de comunicación, servicios de irrigación, etc.), inversión privada en el mejoramiento de la tierra, el riego, la maquinaria si se necesita y, aún más importante, la inversión estatal en investigación, desarrollo y difusión de nuevas tecnologías. En este escenario las fincas familiares gradualmente se vuelven más comercializadas y venden una mayor porción de su producto y compran más insumos.

Mientras tanto, el incremento del ingreso rural agrícola promueve las actividades rurales no agrícolas y en algunas de ellas las mismas familias de las pequeñas fincas participan. Una característica notable de la evolución estándar de los sistemas de explotaciones familiares es esta reducción del porcentaje del ingreso de la familia típica originado de sus actividades agrícolas. En 1960 aproximadamente un 70 % del ingreso de las explotaciones familiares de los Estados Unidos provenía de actividades no agropecuarias. Poco tiempo después este indicador había alcanzado el mismo nivel en Japón (Misawa, 1969). Esta también fue una característica notable de la historia del “crecimiento con equidad” de Taiwán. Recientemente se ha notado que en el proceso de desarrollo del sector agropecuario chino el ingreso familiar crece más rápidamente en las familias con importantes ingresos externos a la explotación (Benjamin et al., 2008). Una implicación importante de este hecho estriba en que, en un escenario de desarrollo sano, la mayoría de los agricultores familiares trabajan con menos tierra de la que necesitarían para lograr su actual nivel de ingreso si todo ese ingreso viniese de la agricultura.

A medida que la productividad aumenta tanto en la agricultura como en el resto de la economía, la participación de la agricultura en el PIB y en el empleo total baja, tendencias que promuevan la transferencia continua de trabajadores de las actividades agropecuarias a las no agropecuarias.29 En términos generales, el indicador más simple de éxito en el desarrollo agrope­cuario es la reducción temprana y rápida de la pobreza, que es una consecuencia directa en el caso de los agricultores de ingresos bajos y una consecuencia indirecta para otras personas de ingreso bajo a través del aumento en el costo de oportunidad del trabajo y la baja en el costo de los alimentos.

De hecho, todas estas tendencias se han presentado en alguna medida en Colombia, ya sea a nivel nacional (la trasferencia de la mano de obra a otros sectores, la reducción de la participación del sector en el PIB) o en las regiones en donde los pequeños agricultores no han sufrido ataques físicos ni han sido muy afectadas por los terribles eventos del último cuarto de siglo. Aunque la productividad y la comercialización de la agricultura familiar han experimentado una evolución satisfactoria en las regiones y periodos más afortunados, esta obviamente no ha sido el caso general.

Es evidente que la violencia rural en Colombia, asociada a las drogas, la guerrilla y los paramilitares, ha llevado a gran sufrimiento y muerte. Y aunque sea una mirada incompleta, dada la naturaleza de la violencia en Colombia, las tasas oficiales de asesinatos ofrecen un indicador cualitativo de tales tendencias. Durante la década de los cincuenta se alcanzó un punto máximo cuando “la violencia” se encontraba en su peor momento y la tasa anual llegó a 50 (por 100 000 personas). Para principios de los años setenta esta tasa había bajado hasta 20, antes de dispararse hasta casi 80 en 1992 (Kalmanovitz & López, 2006, 367) momento en el cual Colombia se convirtió en el país más violento del mundo. Desde entonces la tasa ha disminuido sustancialmente hasta llegar al punto actual cercano a 30.30

No queda duda de que el conflicto, la violencia y la inseguridad que los acompaña han limitado el crecimiento y la productividad del sector agropecuario colombiano. Tampoco hay duda de que estos factores han contribuido al aumento en la concentración de la tierra y del ingreso, dentro del sector agropecuario y a nivel nacional. Dado que el conflicto rural a lo largo de la historia colombiana ha estado asociado con disputas por la tierra, un incremento en la concentración de la tenencia de la tierra no debería ser ninguna sorpresa y tampoco un incremento en la desigualdad del ingreso. La coexistencia regional de altos niveles de desigualdad en la propiedad de la tierra, un alto grado de subutilización y altos niveles de desigualdad del ingreso y pobreza ayudan a reforzar esta visión y sugieren que existe una distribución ineficiente de la tierra desde un punto de vista económico y social.31

Los pequeños agricultores han sufrido mucho a causa de una combinación de violencia rural, resultado de las aspiraciones territoriales de los paramilitares, la guerrilla y otros, y un Gobierno incapaz de ejercer control en las áreas rurales y especialmente incapaz de proporcionar seguridad a los grupos vulnerables de la población y que, de hecho, ofrecía apoyo a un sistema de explotaciones grandes y de alta concentración de propiedad de la tierra. Tal apoyo fue producto de la influencia política de los beneficiarios de esas políticas y también de la limitada y decreciente creencia y conciencia de que una estrategia basada en las fincas familiares podría ser el camino óptimo a seguir en Colombia. El resultado final fue una falla generalizada en el apoyo a la agricultura familiar y la tragedia continua de violencia, conflicto y sufrimiento a la que contribuyó esta falla.

2.2 La estructura y evolución de la distribución de la tierra según su tamaño y propiedad

La mayor fuente de ineficiencia económica e injusticia económica y social en Colombia ha sido el desigual acceso a la tierra, de manera que la historia de esta condición es un elemento esencial para entender los problemas presentados anteriormente.

Igual que ocurre en muchos otros países, y entre ellos muchos de Latinoamérica, la propiedad y el control de la tierra han sido siempre muy desiguales, ejemplificando una tendencia común hacia una fuerte inercia en el largo plazo, similar a lo que pasa con la desigualdad del ingreso.32 La información estadística disponible, aunque imprecisa, sirve para destacar tanto la desigualdad, como la subutilización de la tierra33 y para ofrecer algunas hipótesis de cómo ha ido la evolución de la desigualdad a lo largo del tiempo. Las medidas más recientes muestran en 2009 un coeficiente Gini de 0,875 para la distribución de la tierra entre los propietarios,34 0,86 para la distribución de tierra por tamaño del predio —sin importar cuantos propietarios hay de cada unidad catastral— y 0,84 por el valor de la tierra (PNUD, 2011, 197). Para el año 2000 la distribución de los predios por tamaño implicaba que el 78 % de los propietarios con menos de diez hectáreas tenían un 5,6 % del total del área, mientras que un 0,1 % con 2000 hectáreas o más tenía un 51,8 %, una relación de 12 000 veces más tierra por propietario del segundo grupo respecto al primero (Tabla 2.1).35

Varios autores han intentado evaluar los cambios en el nivel de la concentración de la tierra con el paso del tiempo; es una tarea muy difícil debido a que las estadísticas para diferentes puntos de tiempo no son del todo comparables.36-37 Muchos estudios han concluido que hubo una ­reducción modesta en la concentración entre el período 1954-1960, para el cual se tienen los primeros datos —en particular el primer censo agrícola fue hecho en 1960— y el periodo entre mediados y finales de los años ochenta. Por ejemplo, MA-DNP (1990, t. 1, 101) muestra un coeficiente de Gini entre propiedades que disminuye de un 0,868 en 1960 a 0,84 en 1988, mientras que para Lorente et al. (1985, 37) la baja es de 0,852 en 1960 a 0,838 en 1984 para la distribución entre propietarios, y una reducción muy marginal de 83,3 a 82,3 para la distribución entre unidades operativas (Ver detalles en el Apéndice D).

 

Tabla 2.1 Distribución de la tierra entre propietarios, 
por área, año 2000 (Datos catastrales)



	
Tamaño de la unidad (hectáreas)


	
Propietarios (Miles)


	
Propietarios (Porcentaje)


	
Área del terreno (Miles de hectáreas)


	
Área del terreno (Porcentaje)





	
Micro (<3)


	
2 049,7


	
57,3


	
1 324,8


	
1,8





	
Muy pequeña (3-10)


	
751,0


	
21,0


	
2 834,1


	
3,8





	
Pequeña (10-20) 


	
287,8


	
8,0


	
2 797,3


	
3,7





	
Mediana (20-200 ha)


	
442,6


	
12,4


	
16 947,9


	
22,5





	
Grande (200-2000)


	
44,8


	
1,2


	
12 459,3


	
16,5





	
Muy grande (>2000)


	
2,2


	
0,1


	
39 004,8


	
51,8





	
Total


	
3 578,2


	
100,0


	
75 368,2


	
100,0






 

Fuente: Kalmanovitz y López (2006, 322), basado en información del IGAC.

 

Otros estudios han afirmado que la concentración aumentó durante los años noventa o la mayor parte de esa década. Machado (1999) señala un incremento en el coeficiente de Gini de 0,839 en 1984 a 0,88 en 1997, conclusión poco sorprendente para ese período de alta violencia y desplazamiento. Las cifras de IGAC–CEDE también muestran un incremento del Gini de la distribución entre propietarios para el período 2000–2009 (el período analizado por estos autores) a nivel nacional y para todas las medidas utilizadas,38 así como en la mayoría de los departamentos del país (PNUD, 2011, 1980). El hecho de que la concentración seguía creciendo durante esta última década sería difícil de explicar en términos de la tendencia de muertes violentas ya que este fenómeno había caído desde su punto máximo alrededor del año 1990. Pero la tasa de desplazamiento tuvo una trayectoria distinta a la de los homicidios, creciendo rápidamente entre 1993/1994 (nivel de 50 000) y 2002 (nivel de más de 400 000); desde 2004 la cifra ha fluctuado sin tendencia clara, alcanzando otro pico en 2008 (nivel de 380 000) según datos del Codhes (2013, 12). El desplazamiento forzoso subestima por mucho el desplazamiento total, dado que ha habido un número enorme de familias que han perdido sus tierras por “manipulación legal.39 Entre las dos formas de desplazamiento, el número de familias afectadas es mucho mayor que el número de muertos, aun en sus años picos. En resumen, un aumento de la concentración de la tierra es poco sorprendente durante este periodo de máximo desplazamiento. Estos fenómenos son entendibles a la luz de los escándalos que han destacado las relaciones entre grupos paramilitares y miembros de alto nivel del Gobierno, y su infiltración en las instituciones públicas y el Congreso es tal que en un momento durante la década pasada al menos un tercio de los miembros fueron tachados de tener esa relación. Otros factores en juego pueden haber sido la expansión de la agricultura comercial de gran escala en ciertas regiones del país y tal vez una cierta reducción física y económica de parte de los pequeños agricultores después de décadas de terror y falta de respaldo gubernamental.

La posible reducción de la concentración de la tierra durante décadas anteriores, señalada por los autores ya comentados, no tiene interpretación obvia, aunque Lorente et al. (1985) sugiere que la fragmentación mediante las herencias fue un factor, así como lo fueron los altos precios de la tierra que hicieron que su acumulación fuese más difícil. Entender la evolución de la distribución de la tierra antes del 2000 requiere un análisis a fondo de un incremento muy grande de las tierras incluidas por primera vez en los datos de 1997 y años siguientes. Entre los años 1960 (27,3 millones de hectáreas), 1970 (31,0 millones), 1984 (35,8 millones) el área cubierta aumentó a una tasa del 1,1 %, pero después se catapultó a 72,6 millones en 1997 y 75,4 millones en 2000 (Kalmanovitz & López, 2006, 322). La tasa de crecimiento anual implícita entre 1984 y 1997 fue del 5,6 %. Este salto en el área total corresponde casi totalmente a unidades de 2000 hectáreas y más (IGAC–CEDE, 2012, 67).40 Si estos indicadores son razonablemente confiables es probable que la interpretación de una reducción de la concentración seguida por un incremento sea correcta.41 Pero si el salto del área total y de las grandes fincas refleja más bien un proceso de ajuste de los registros, desatrasándose con respecto al proceso de colonización que venía ocurriendo permanentemente en el pasado, entonces esta conclusión no sería definitiva. Pasa lo mismo si la calidad de la nueva tierra registrada es muy inferior respecto a la ya incluida en los anteriores registros catastrales.42 Es posible que una de estas posibilidades o ambas sean ciertas, dejando ambiguo el grado en que la concentración haya aumentado cuando se toma en cuenta la calidad de la tierra.43 Sin importar los detalles precisos del camino recorrido en este período desde mediados de los años ochenta hasta el punto extremo de concentración actual, no hay duda de que el nivel actual es extremadamente alto.

Como ya se comentó, la distribución de la tierra por propietario no es igual a la distribución por agricultor (o sea por quien lo opera), y existe mucho menos información sobre el segundo debido a la ausencia de un censo agrícola desde 1970. El PNUD (2011, 201) señala que existen propietarios con 10 000 hectáreas propias, pero que trabajan 50 000 hectáreas (el resto está en arriendo por contratos de largo plazo), lo que es suficiente para convertir a ese propietario en un monopolista de la tierra en su localidad. De otro lado, existen grandes propietarios que arriendan parte o toda su tierra, de manera que la distribución por agricultor es menos desigual que por propietario. La estimación llevada a cabo por Lorente et al. (1985) de ambas distribuciones para 1960, 1970 y 1984 (resultado de convertir los datos de una distribución a la otra, con base en la información disponible) revela que el grado total de desigualdad no era muy diferente entre ambas categorías.

Esta similitud parece haber continuado hasta el presente, a juzgar por los datos que se acaban de publicar por el DANE del Censo Nacional Agropecuario del año 2014. Por una parte, esa información confirma que, a lo largo de los 54 años desde el primer censo, en cuanto a las unidades operativas, la concentración de la tierra ha aumentado un poco aunque no de manera significante. En 2014, el 0,4 por ciento de las unidades más grandes ocupaba el 41 % del área bajo uso agropecuario; en 1960 el 0,5 % ocupaba un 40,4 % (Tabla 2.2). Mientras tanto, en 2014 las unidades pequeñas generaban casi todo el trabajo permanente, los de menos de cinco hectáreas generaban el 66 % y los de menos de 50 hectáreas generaban el 93,7 %, a la vez que ocupaban solo el 24,7 % del territorio (DANE, 2015, 13, 24). Esta última diferencia corresponde a una relación trabajo/tierra 45 veces mayor en las unidades de menos de 50 hectáreas vs. las de más de 50. La diferencia es, por definición, aún mayor cuando se comparan las unidades mayores con las más pequeñas. Estos datos sugieren que el sector agropecuario colombiano es el más bimodal del mundo, cuando ello se define como la desproporción entre el porcentaje de la tierra en unidades grandes y su contribución al empleo. Como se discute con más detalle en el Capítulo 4, el sector siempre ha sufrido de una fuerte bimodalidad, pero esto se ha agravado, considerando que en el año 1960 la relación que se acaba de citar giraba alrededor de 10.44

Una fuente adicional de complejidad y ambigüedad es la generalizada informalidad de los derechos de la tierra, que puede llevar a inconsistencias en la manera en que la información queda registrada entre diferentes censos y encuestas. No obstante, la información de la Tabla 2.3, que muestra la distribución de frecuencias por forma de propiedad en las diversas categorías de tamaño, apunta a una continuidad marcada en la estructura entre 1960 y 1993.45 La condición de dueño de la propiedad es más común a medida que la finca es mayor, en ambos años aumenta de aproximadamente un 60 %, para las unidades inferiores a cinco hectáreas hasta un 75 % para las de 50 hectáreas y más. Al mismo tiempo el colonato era mucho más común en las fincas grandes en 1960 respecto a las más pequeñas,46 mientras que en 1993 la estructura había cambiado, y esta modalidad era ya más frecuente para las fincas menores y también sustancialmente más frecuente en total, reflejo del proceso de rápida expansión de la frontera agrícola. La aparcería ha sido siempre más frecuente entre las pequeñas fincas, aunque la relación con el tamaño era notablemente más estrecha en 1960. Dado que el sector agrícola creció mucho en cuanto a área y número de unidades entre estos dos años y a que algunas regiones nuevas entraron al sistema, parte de los cambios de estructura por forma de tenencia puede ser reflejo de este crecimiento. Igualmente, los problemas de imprecisión o ambigüedad en las fuentes de información podrían haber tenido algún impacto en ello.

 

Tabla 2.2. Distribución de la tierra entre agricultores, censos agropecuarios 
de 1960, 1970 y 2014



	
Tamaño de la explotación

(Hectáreas)


	
Censo de 1960


	
Censo de 1970


	
Censo de 2014


	



	
Porcentaje de unidades


	
Porcentaje de hectáreas


	
Porcentaje de unidades


	
Porcentaje de hectáreas


	
Porcentaje de unidades


	
Porcentaje de hectáreas


	
Porcentaje de mano de obra permanente


	



	
< 5


	
62,5


	
4,5


	
59,5


	
3,7


	
69,9


	
4,8


	
66,6


	



	
5-10


	
14,0


	
4,3


	
13,6


	
3,5


	
10,5


	
3,8


	
11,3


	



	
10-50


	
16,6


	
15,4


	
18,5


	
15,0


	
14,0


	
16,1


	
15,8


	



	
50-100


	
2,9


	
9,8


	
4,1


	
10,3


	
2,9


	
10,5


	
3,2


	



	
100-500


	
3,0


	
25,6


	
3,6


	
26,6


	
2,3


	
23,7


	
2,6


	



	
500-1000


	
0,3


	
10,0


	
0,4


	
10,4


	
0,2


	
8,8


	
0,3


	



	
>1000


	
0,2


	
30,4


	
0,3


	
30,4


	
0,2


	
32,3


	
0.2


	




 

Fuente: DANE, 2014, 15, 16, 24.

 

Tabla 2.3. Tenencia de la tierra según el grado de la explotación (unidad operativa), 1960 y 1993 (Porcentaje de explotaciones)



	
Año


	
1993


	
1960


	



	
Tamaño de la explotación


	
Tamaño de la explotación


	



	
Forma de tenencia


	
<5


	
5 a <10


	
10<50


	
>50


	
 Total


	
<5


	
5 a <10


	
10<50


	
>50


	
Total


	



	
Propiedad


	
60,1


	
74,2


	
77,7


	
75,4


	
65,3


	
58,9


	
64,6


	
70,0


	
74,1


	
62,4


	



	
Arrendamiento


	
11,1


	
5,0


	
7,3


	
9,1


	
9,7


	
13,4


	
6,1


	
4,4


	
3,9


	
11,3.


	



	
Aparcería


	
9,8


	
6,3


	
5,1


	
5,7


	
8,5


	
14,7


	
13,4


	
9,1


	
2,6


	
12,0


	



	
Colonato 


	
18,9


	
14,5


	
10,0


	
9,9


	
16,4


	
2,1


	
3,4


	
6,6


	
12,9


	
3,9


	



	
Otra forma


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
1,7


	
1,6


	
1,7


	
1,5


	
2,1


	



	
Más de una forma


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
9,1


	
10,9


	
8.2


	
5,0


	
8,2


	



	
Total


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	




 

Fuente: Para 1960, DANE, Censo Agropecuario 1960, Resumen Nacional, Segunda Parte, pp. 42-43. Para 1993, Encuesta de Caracterización Socioeconómica de la Población Colombiana –CASEN–, desarrollado por el DNP y Econometría entre mayo y septiembre de 1993, citado por Reyes y Martínez (1993, 320, 328).

 

En cuanto a la distribución del área por forma de tenencia, el periodo 1960-1988 presenta un cambio hacia la modalidad de propietario–agricultor, en parte por la Ley 1 de 1968 y en parte por el miedo generalizado a una reforma agraria que dio a los terratenientes un mayor incentivo a no alquilar ni a ofrecer sus tierras en aparcería (Tabla 2.4).47

Al igual que la mayoría de sistemas agrícolas, el colombiano tiene un fuerte sesgo a favor de la propiedad y control masculino, un hecho que resalta cuestiones de injusticia y de ineficiencia y que implica retos para la política con respecto a cada uno de estos objetivos. La especial vulnerabilidad de las mujeres en el escenario de violencia de Colombia es otra parte de la historia. Con el paso del tiempo se ha presentado un incremento en la participación de propiedades en manos de mujeres o con propiedad compartida (PNUD, 2011, 209), pero ha habido pocos cambios en las actitudes culturales sobre el papel de la mujer en la agricultura (Meertens, 2009) al igual que poco éxito en su protección de ataques sexuales y otras formas de vulnerabilidad en el contexto de violencia agresiva en un escenario de guerra. El acceso a crédito y la oferta de asistencia técnica apropiada para las actividades agrícolas ha sido muy débil para las mujeres (Moreno Duarte, 1996).

 

Tabla 2.4. Distribución de la tierra por tenencia de la explotación, 1960 y 1988



	
 


	
1960


	
1988





	
Forma de tenencia


	
Miles de hectáreas


	
Porcentaje


	
Miles de hectáreas


	
Porcentaje





	
Propiedad


	
18.994,6


	
76,8


	
29.116,7


	
91,3





	
Arrendamiento


	
2.331,8


	
9,4


	
1.103,9


	
3,5





	
Colonato


	
2.888,8


	
11,7


	
553,9


	
1,7





	
Otra forma


	
526,3


	
2,1


	
1.123,2


	
3,5





	
Total


	
24.741,5


	
100,0


	
31.897,7


	
100,0






 

Fuente: MA–DNPA (1990, 119).

 

No importa cuáles otros factores hayan caracterizado el sistema de tenencia a lo largo del tiempo, el alto nivel actual de concentración no deja mayor duda en cuanto a la extremidad de la situación. Aunque resulta imprecisa la información sobre la tendencia de la concentración en el tiempo, es obvio que la desigualdad no ha experimentado una reducción neta significativa desde cualquier momento en el pasado, ya que el nivel actual es tan alto, tanto en términos absolutos como en relación a otros países. Tampoco existe la posibilidad de que, por diferencias en la calidad promedio de la tierra frente al tamaño de la explotación, la distribución de la tierra por potencial productivo sea mucho menos concentrada que la distribución según propietarios o propiedades.48 El Gobierno actual ha tomado pasos positivos al decretar que las propiedades que corresponden a personas de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 (los tres más bajos de un sistema de seis estratos) deben pagar al menos un peso por mil del valor de la tierra —y hasta 16 pesos en caso de que así se decida en el concejo local— (PNUD, 2011, 196). Los esfuerzos en la restitución de tierras para reasignar a la población desplazada han sido muy tímidos hasta ahora, una estimación reciente sugiere que el nivel de desplazamiento por violencia que aún persiste es mayor que la restitución misma. Todavía queda mucha incertidumbre sobre el posible impacto de las negociaciones actuales con la guerrilla en La Habana sobre la estructura agraria.

 

Notas

1 Jorge Orlando Melo (2012, 1) señala que “durante el período colonial los pequeños terrenos de las reservas indígenas eran las principales fuentes de producción de comida, mientras que los grandes propietarios españoles y criollos dedicaban su tierra a la crianza improductiva de ganado, y por esa razón fueron denunciadas por los virreyes españoles, escandalizados por la pobreza existente en una tierra llena de recursos mal explotados”.

2 A veces hay ambigüedad, aunque ese título es válido, como en el caso de propiedades legadas pero que todavía no están en manos de los herederos (Balcázar & Rodríguez, 2013, 76).

3 Ya en 1850 Agustín Codazzi estimaba esta participación en un 75 % (Legrand, 1989, 6). Por ejemplo, entre 1878-1923 la asignación de baldíos favoreció a los colonos y campesinos, aunque la mayoría no terminaron con títulos a la tierra (Legrand, 1989) y ocupaban nuevas tierras cuando se presentaba la oportunidad, lo cual contribuyó a muchos conflictos e inestabilidad de los derechos de la tierra (Sánchez et al., 2007).

4 Para una discusión más a fondo ver Berry (2015). Galvis (2011) también comenta esta característica de las élites colombianas.

5 El café fue la excepción principal a esta tendencia.

6 Este tipo de equilibrio y su impacto negativo sobre el crecimiento histórico de los países latinos del nuevo mundo es un tema central de Sokoloff y Engerman (2000).

7 Un análisis revelador de los avances y los desafíos frente la modernización del Estado en Colombia lo presenta Leal (2009).

8 En esta línea de ideas Galvis (2009, 525) examina el caso de la reforma agraria de 1961, comentando que el desarrollo rural planteado por esa reforma tenía el propósito de aislar sujetos amenazantes de su sitio actual y de construir lo que llama ‘geografías imaginativos de oportunidades’ en la frontera. En realidad, tuvo el efecto de perpetuar la exclusión y desigualad que se veía como responsable de las protestas iniciales. El autor disputa la idea de que el problema era el abandono del Estado de los sitios de violencia y guerra, sino la forma del desarrollo buscado en esos territorios que eventualmente generaba la violencia, las drogas, etc.

9 Desalentar la educación de los niños de las familias de trabajadores agrícolas también ayudó a garantizar una oferta estable de trabajadores. Algunos propietarios inclusive han expresado la lógica de esta política, la cual ayuda a explicar los bajos niveles de educación rural en algunas partes de Colombia. Ramírez y Salazar (2007) ofrecen una interpretación de los factores que contribuyeron a que el nivel educativo en Colombia fuera uno de los más bajos del mundo a principios del siglo XX.

10 Este motivo tiene una contraparte en muchas otras industrias y es con frecuencia un factor que ayuda a explicar la no utilización o la subutilización de tierras urbanas. La teoría económica de este fenómeno fue formalizada por Eaton y Lipsey (1979).

11 Este proceso ha sido comparado con los encerramientos (enclosures) de Inglaterra (Polanyi, 1989), una especie de revolución de los ricos contra los pobres.

12 La historia de rechazo a participar en la violencia por parte de algunos ganaderos, cuántos eran y como pudieron evadir tal participación ha sido menos estudiada que su papel de víctimas o de perpetradores de la violencia.

13 Reflejada, por ejemplo, en la proporción relativamente alta (dados los serios riesgos de su participación) de ganaderos que se encontraron en posiciones de liderazgo en la estructura paramilitar.

14 Las etapas de desarrollo agrario y el conflicto que lo acompaña han sido analizadas en detalle por Legrand (1986), Sánchez (1977, 1985), Fajardo (1978, 1994), Bejarano (1989, 1997) y otros. Durante los años cuarenta y cincuenta, Colombia era un país principalmente rural y la violencia era desproporcionadamente rural, de manera que la gran mayoría de asesinatos ocurrían en esta zona. En la actualidad Colombia es un país principalmente urbano y aunque la tasa de homicidio rural es mucho mayor que el promedio nacional, el porcentaje de homicidios que ocurren en zonas rurales ha bajado. El patrón de expulsión forzosa de la tierra durante La Violencia tiene mucho en común con el de décadas más recientes. Es lógico suponer que la concentración de la tierra aumentó en ese tiempo, aunque la falta de información estadística en el período previo a La Violencia limita cualquier afirmación al respecto. La CIDA (1968) concluyó que la concentración de la tierra reflejaba el poco acceso de los campesinos a los servicios estatales y que la colonización, la política usualmente propuesta para mejorar tal acceso, no lograría más que reproducir la estructura existente de propiedad (lo que en efecto ocurrió).

15 Pecaut (2001) no comparte la idea de que el interés de las FARC en la cocaína era político y militar más que económico.

16 De las muchas fuentes útiles sobre el papel de EE.UU. y su deseo de manejar el problema de la droga en los países de origen y de ligarlo con el terrorismo, ver especialmente el trabajo de Thoumi (2015).

17 Como ocurrió en este caso, son frecuentes las historias personales de pequeños productores desplazados de su finca más de una vez en su vida.

18 Una discusión detallada del ‘segundo Gobierno’ colombiano se presenta en Revéiz (2007).

19 Sin embargo, hay evidencia empírica, como la presentada por el Departamento Nacional de Planeación (1990), que indica que el nivel de eficiencia del sector sí se vio afectado negativamente por la violencia. Estas dos conclusiones no son necesariamente inconsistentes entre sí, pero la combinación sugiere que en este aspecto la historia no se ha aclarada todavía.

20 Para un resume de estos estudios, véase Vargas y Caruso (2014).

21 La ausencia del despojo de tierras durante el largo conflicto de los años ochenta en el Perú ofrece un contraste claro con el caso colombiano (Gutiérrez, 2014, 47) y sugiere un papel menor de la tierra como un activo de mucha importancia económica y política.

22 Una reseña al respecto se encuentra en Berry (2014). El papel del sector extractivo en el fomento la violencia desde los años ochenta lo discute Richani (2005, 137), quien afirma que las corporaciones multinacionales han contribuido al mantenimiento de un “sistema de guerra” y a la expansión de la guerra civil al pagar por protección al Estado, a la guerrilla y a los paramilitares, así como a compañías multinacionales de seguridad privada y al presionar al Gobierno de los Estados Unidos para que actúe más agresivamente en la protección de sus activos. La presión para proteger activos estadounidenses se remonta por lo menos a la época de la famosa “masacre bananera” de 1928, cuando el Ejército colombiano abrió fuego y mató a los participantes (y algunos familiares) de una huelga contra la compañía estadounidense United Fruit Company.

23 Una definición amplia de legitimidad incluiría solamente las tierras que durante un período largo de tiempo no se habían trasferido por incidentes de violencia, coerción, soborno de burócratas, manipulación de la ley o medios similares. Aún antes del conflicto y la violencia de las últimas décadas, este porcentaje era probablemente bajo. Un agrónomo que conoce bien el país me dijo en una ocasión que no conocía ni una propiedad de gran tamaño que no hubiese sido adquirida (en parte o en su totalidad) sin aprovecharse de los habitantes, de leyes ambiguas o de algún otro medio inapropiado. Nótese que el porcentaje de propiedades que no han cambiado de propietario en los últimos 50 años adquiridos de una manera ilegítima es mucho menor que el porcentaje de todas las transacciones de ese intervalo libres de tales actividades inapropiadas. Muchos terratenientes actuales han comprado sus propiedades de buena fe, pero una transacción anterior puede haberse llevado a cabo mediante una manipulación legal o el uso de la fuerza. Ciertos tipos de intermediarios se especializan en victimizar a quienes no tienen poder judicial y en transferir la propiedad a quien quiera que esté interesado. En la gran mayoría de las transferencias ilegitimas la tierra pasa de un pequeño propietario a uno de mayor tamaño, de manera que a través del tiempo el impacto acumulativo sobre el nivel de concentración puede ser muy alto.

24 En el contexto del amplio estudio acerca de “por qué algunas naciones fracasan”, Acemoglu y Robinson (2012, 377-383) ponen el ejemplo del departamento de Casanare para describir la naturaleza del círculo vicioso de violencia y falta de presencia del Estado e incluyen la falta de derechos confiables de propiedad.

25 Los patrones varían según la región y el período de tiempo, pero hubo una tendencia, tal vez inevitable, a que la propiedad en gran escala requiere y/o se beneficia de un comportamiento moralmente cuestionable (Rodríguez, 2014).

26 Mirando al pasado, hasta donde la información disponible nos provee con algunas pistas, puede verse que las pequeñas unidades han demostrado ser relativamente efectivas en cuanto a la productividad de la tierra. En 1960 se encontró una fuerte relación negativa entre el tamaño de la unidad y la productividad de la tierra. Algunos estudios recientes indican que tal relación todavía existe, aunque no queda claro si es más o menos fuerte que antes (ver capítulo 5). Como ninguno de los estudios disponibles, ni los recientes ni los más antiguos, es totalmente comparable con cualquier otro, no es posible trazar la evolución de la relación tamaño-productividad con precisión a lo largo del tiempo.

27 Desde luego, esto no significa que todas las explotaciones pequeñas sean más eficientes que todas las mayores; en ambos casos existe una marcada variabilidad para cada indicador de desempeño (ver Forero et al., 2013). Adicionalmente, con frecuencia las pequeñas unidades son mejores en algunos aspectos de la agricultura (por ejemplo, bajos costos de producción) y las grandes en otros aspectos (por ejemplo, la rápida adopción de nuevas tecnologías), de manera que un sistema óptimo podría estar constituido de un rango de tamaños.

28 Mellor (1978) resalta este beneficio de un sistema agrícola próspero que genera una producción de alimentos creciente. En casos en que los costos de transporte y comercialización son altos es importante que gran parte de los alimentos se produzcan localmente.

29 El análisis estándar de estos procesos se puede encontrar en Johnston (1967) y Timmer (2002).

30 La tasa de homicidios (definida como el número de asesinatos por 100 000 personas por año) tiende a ser particularmente alta en África subsahariana y Latinoamérica. En 2012 Europa occidental tenía un indicador de 1,0; Japón, de 0,4; Estados Unidos, de 4,6; Suramérica, de 20 y Honduras (el más alto del mundo) de 91,6. El indicador de Colombia era de 31,4 (United Nations Office on Drugs and Crime).

31 Ver Deininger (2004), citado por IGAC–CEDE (2010, 45).

32 Acemoglu et al. (2012, 534) destacan el hecho que muchas áreas mineras del período colonial (cuyas minas ya han sido explotadas en su totalidad) sufren de una desigualdad de tierras mucha mayor que otros municipios del país, y también niveles de matrícula escolar, cobertura de vacunación y oferta de servicios públicos mucho menores que otros lugares del país.

33 Balcázar y Rodríguez (2013, 84–85) indican que de las 34,8 millones de hectáreas dedicadas a la ganadería, 19,7 no deberían dedicarse a este uso.

34 La fuente es IGAC–CEDE, ‘Gran atlas’ (IGAC–CEDE, 2010). Detalles de su interpretación se presentan en el Apéndice D.

35 Dado que estos indicadores se basan en un registro típicamente desactualizado y de la ambigüedad frecuente en cuanto a quién es el dueño, es mejor interpretarlos como una aproximación de la distribución de la tierra entre quienes aparentemente la controla.

36 En IGAC–ULA (2012) se presenta una revisión completa de los datos que han sido usados para estimar la concentración de la tierra, los estudios que los han utilizado y los resultados de tales estudios. López (1986) ofrece una valiosa perspectiva de largo plazo.

37 La ambigüedad persistente en relación al cambio de la concentración de la tierra sugiere dudas comparables en cuanto a las tendencias de la desigualdad del ingreso rural, agrícola y general, ya que la falta de información sobre las explotaciones grandes sugiere una subestimación del ingreso entre quienes se encuentran en la parte alta de la distribución de ingresos.

38 El incremento es especialmente notable para la distribución de la tierra entre propietarios según su valor; es posible que esto se deba en algún grado a la actualización catastral del momento (PNUD, 2011, 197).

39 La evolución en el tiempo del desplazamiento legal es mucho más difícil de identificar. La presión desde arriba (los intereses poderosos en buscada de más tierra) fue sin duda alta durante esta década.

40 A lo largo de la siguiente década, 2000–2009, Balcázar y Rodríguez reportan un crecimiento del área total de 73,1 Millones de hectáreas a 86,1 millones, o del 1,8 % anual. Al agregar el área correspondiente a Antioquia el indicador aumentaría en términos absolutos en un 10 %, a juzgar por la participación de Antioquia en el momento del censo agrícola.

41 Las cifras presentadas por Kalmanovitz y López (2006, 322), que muestran este fuerte incremento en el área total, también sugieren un fuerte incremento en la concentración entre 1984 y 2000.

42 Estos problemas sin duda afectan los indicadores de productividad total de los factores, como se discute en el Capítulo 4.

43 Dado que los números presentados por Kalmanovitz y López (2006, 322) para 1984 son tomados de Llorente et al. (1985, 28) Antioquia queda excluida, así como Chocó y los departamentos de los llanos orientales. El indicador de 2000 de 75,4 millones de hectáreas probablemente excluye a Antioquia pero puede incluir otros departamentos mencionados con anterioridad, como lo sugiere el hecho de que Balcázar y Rodríguez (2013, 77) presentan un indicador para el año 2000 que es similar (73,2 millones de hectáreas) y se indica que excluye a Antioquia y las propiedades rurales de Bogotá, Cali, y Medellín. Esta selección puede explicar por qué el indicador es un poco inferior al de Kalmanovitz y López.

44 Basado en las cifras de Berry (s.f.).

45 Desafortunadamente, mientras que los datos de 1960 distinguían los casos de unidades con más de una forma de propiedad, aparentemente los datos de 1993 no lo hacen.

46 “Colono “ y “colonato” son términos de uso frecuente en Colombia pero no siempre con el mismo sentido. En el Censo Agropecuario de 1960 (DANE, 1964, 14) el término se define de la siguiente manera: “Comprende las tierras explotadas por un productor que carece de título de propiedad y por el disfruto de las cuales no paga renta, no obstante el hecho de retener el usufructo total. Las tierras ocupadas por estos productores pueden ser de propiedad pública o privada, y la ocupación tiene lugar sin el consentimiento del propietario, aun cuando a veces lo tolere, sobre todo en casos de dominio público. Este tipo de productor es llamado Colono entre nosotros”. Mientras tanto, Legrand (1988, 43) explica los diferentes usos que ha tenido el término en Colombia. En su trabajo limita el concepto a “los que cultivaban la tierra o criaban ganadería en tierras baldías sin disponer de título escrito al territorio ocupado”.

47 Es probable que los datos de las Tablas 2.3 y 2.4 no sean completamente comparables por los distintos años finales y porque las fuentes de información también difieren. No obstante, es probable que el porcentaje de unidades que eran propiedad de un cultivador o con mayoría de propiedad no cambiara, mientras que el porcentaje de la tierra en esa categoría aumentó, a medida que la brecha promedio en área entre las grandes y pequeñas fincas subía. Todos los datos son aproximaciones, aunque es probable que los de 1960 sean más precisos porque se originan en un censo agrícola relativamente bien implementado.

48 En 2009 la valoración catastral promedio de una hectárea en una finca grande era solamente la séptima parte del nivel en el caso de una unidad pequeña (micro), tres veces menor que el de una unidad pequeña, y 3,3 veces menor que el de una unidad mediana (PNUD, 2011,198). Aunque es cierto que las fincas grandes incluyen mucha tierra de poca calidad, también tienen un porcentaje alto de la mejor tierra. El valor más alto por hectárea de una finca menor hace improbable que exista un sesgo en la estimación de desigualdad de propiedad, según el valor verdadero de la tierra.


3. Política agropecuaria y esfuerzos de reforma

El incremento de la producción y la productividad del sector agropecuario es un objetivo fundamental en todos los países en desarrollo. El sector es característicamente uno de los motores básicos del crecimiento económico y con frecuencia provee las primeras exportaciones de un país, que a su vez ofrece acceso a bienes importados necesarios para el crecimiento (en especial los bienes de capital). En razón a su papel dominante en la producción, el empleo y el ingreso, la agricultura también determina en buena parte la estructura inicial de la distribución del ingreso a nivel nacional y, dado que la desigualdad nacional se caracteriza por un alto grado de inercia a través del tiempo, el impacto inicial de la agricultura tiende a influir mucho en esa evolución en el largo plazo. Las dos tareas básicas de un sector agrícola exitoso, su contribución al crecimiento económico y a una distribución razonablemente equitativa de los frutos de tal crecimiento definen el contexto para el diseño de políticas para el sector. Un amplio grupo de expertos considera que, bajo ciertas condiciones, un buen desempeño en uno de estos objetivos tiende a estar acompañado por un buen desempeño del otro. Los grandes éxitos históricos han sido casos de crecimiento con equidad. Los países con una distribución equitativa de la tierra pueden concentrarse en incrementar su producción. Países como Colombia, con un punto de partida de alta desigualdad, necesitan abordar ambos retos para obtener buenos resultados, un desafió que implica la necesidad de políticas más sofisticadas que bajo condiciones menos difíciles.1

 

3.1. Desarrollo agrícola y el papel de la unidad familiar

Las reformas a la estructura agraria de un país buscan rectificar problemas específicos, como se discute en la sección 3.2, y también reorientar la política agrícola general. La agricultura familiar cumple un papel fundamental en ambos temas, hecho que hace importante las interpretaciones sobre el papel de la agricultura familiar colombiana. A pesar de la evidencia internacional bastante clara,2 Colombia ha sido escenario de opiniones muy distintas acerca del desarrollo deseable de la agricultura familiar, y en ese debate ha habido una fuerte participación de grupos de interés, incluyendo siempre a los grandes propietarios y a veces los pequeños propietarios o los empresarios no agrícolas. En las décadas de los cincuenta y sesenta, cuando se creó el Departamento Nacional de Planeación y se produjo el primer plan nacional de desarrollo en un contexto de violencia rural y división social, había varias visiones opuestas sobre las políticas a seguir. Todas ellas respondieron, explícita o implícitamente, a los retos del crecimiento y la desigualdad. Las tres diferentes visiones de mayor interés proponían:

 

1. Defender la forma de vida de los campesinos y desestimular su migración a los centros urbanos.

2. Tecnificar las explotaciones de mayor tamaño, aumentando su papel en el sector agropecuario, y promover la rápida migración rural-urbana de los pequeños productores.

3. Respaldar el aumento de la productividad de las fincas familiares pequeñas y medianas, manteniendo o aumentando su participación en la propiedad de la tierra con niveles intermedios de emigración hacia las ciudades.

 

Las dos primeras propuestas se encontraban en los extremos de un espectro de posibilidades en el cual solo aquellas situadas en el medio tenían mucho que ofrecer. La primera era inaplicable por varias razones: por una parte, a menos que el crecimiento de la población, partiendo del muy alto nivel observado en la mitad del siglo pasado, llegase a ser cero, era una propuesta que al final se haría irrealizable por la escasez de tierra. La ­versión extrema implicaba no solo una forma tradicional de vida, incluyendo sus privaciones materiales, sino también un estándar de vida destinado al deterioro a medida que el aumento de la población repercutiera en la disminución del área de cultivo por familia. Esta visión era, además, en cierto sentido inconsistente con el crecimiento del ingreso per cápita del país, dado que en las economías crecientes se observa una disminución relativa de la agricultura dentro de la economía en conjunto, tanto en la participación de la producción como en el empleo (y otros factores móviles de producción); implicaba entonces una economía estancada y sin las ventajas materiales facilitadas por el incremento del ingreso dentro y fuera de la agricultura. A pesar de lo deseable que puede ser conservar las varias atractivas características de la forma tradicional de vida campesina a medida que la sociedad se hace más rica, el aislamiento físico y el alto grado de autosuficiencia económica no se incluyen en tal categoría.

La segunda propuesta era errónea de acuerdo a la evidencia que demuestra que en promedio las economías de escala del sector agropecuario son limitadas, con el resultado de que las unidades más pequeñas normalmente logran una mayor contribución conjunta al producto y al empleo/la distribución del ingreso con respecto a las mayores. La teoría microeconómica y la evidencia histórica respaldan el supuesto de que las pequeñas fincas familiares usualmente (o tal vez siempre) son la mejor manera de organizar el sector agropecuario. A diferencia de lo que a veces se piensa, este modelo no implica una agricultura estancada; de hecho, la agricultura familiar es capaz de lograr dinamismo con equidad. A la vez, se caracteriza por un flujo marcado de migración a otros sectores, a causa de la decreciente participación relativa de la agricultura en el producto bruto. O sea, el crecimiento económico, no importa el modelo agropecuario que se implemente, requiere y promueve un flujo de migración del área rural a la urbana. La migración de por sí no es ni buena ni mala, lo importante es que ocurra a un ritmo óptimo; tal ritmo debe encontrarse entre el cero favorecido por el primer grupo y el “más rápido posible”, favorecido por el segundo grupo, del cual el profesor Lauchlin Currie era el principal proponente. La propuesta de Currie, adoptada en gran medida en el plan de desarrollo Las Cuatro Estrategias del Gobierno de Misael Pastrana (1970-1974) fue excesivamente pesimista con respecto al papel de la agricultura familiar y muy optimista con respecto a cómo se podía desarrollar la productividad del trabajo fuera de la agricultura, en la construcción y en otros sectores.3 La tercera opinión, basada en la agricultura familiar, se considera en detalle en el Capítulo 4.

Desde los años sesenta, la política agrícola ha recorrido un camino muy diverso. En el curso de ese camino el respaldo a las políticas favorables a un sistema de agricultura familiar cambió de forma después de la administración de Lleras Restrepo (1966-1970) y finalmente perdió impulso. Ya por los años sesenta la permanente tensión y conflicto con respecto a quién debía controlar la tierra se entremezclaba con el debate sobre el grado y carácter apropiado de la participación del sector público y su intervención en la economía, al estilo del modelo de la CEPAL, por ejemplo. La experiencia de Currie como analista de la Gran Depresión no lo había inclinado a ser un aficionado del libre mercado en términos macroeconómicos, pero sus ideas respecto al intervencionismo contrastaban con las de Presbisch y la CEPAL, cuyas teorías se habían incorporado en el plan de diez años presentado en 1960 (Consejo Nacional de Política Económica y Planeación, 1962).

Otro aspecto del escenario para el debate de los años sesenta era precisamente la rápida migración hacia las ciudades. Entre 1951 y 1964 la ciudad de mayor crecimiento en el mundo (entre centros de cierto tamaño) fue Bogotá, a una tasa del 8 % anual, el resultado de una combinación del crecimiento económico que promovió el desplazamiento natural hacia actividades no agrícolas y La Violencia, que forzó a muchas personas a abandonar el campo. El rápido crecimiento de la población urbana y la explosión de los asentamientos de invasión comenzaron a vincularse en una percepción, compartida por muchos, de un empeoramiento del desempleo, percepción fortalecida por la aparición de las primeras encuestas laborales (en Bogotá) que mostraban tasas de desempleo por encima de las de muchos países ­desarrollados y cuya precisión cuantitativa ayudaba a amplificar su resonancia política. El desempleo urbano, conjuntamente con el descontento rural y el surgimiento de partidos populistas como la Anapo, modificó la agenda política y técnica de la década de los sesenta. Al principio la percepción dominante consideraba necesario retener a la gente en el campo y para ello elevar los ingresos allí (Kalmanovitz y López, 2006, 1974). En este contexto, la administración Lleras invitó a la Organización Internacional del Trabajo a llevar a cabo la primera misión del Programa Mundial del Empleo, publicando un informe (ILO, 1970) que resaltaba la necesidad de una mayor creación de empleo si Colombia quería satisfacer la necesidad de empleos en áreas urbanas y, con especial urgencia, en la agricultura, en donde se identificaba a la tenencia de la tierra como “el corazón del problema rural” (ILO, 1970, 65). El informe afirmó que la necesidad de crear empleos decentes hacía indefendible cualquier política para fortalecer la agricultura comercial de gran tamaño, ante el rápido crecimiento de la población y la incapacidad de los centros urbanos de crear suficientes puestos de trabajo (1970, 70). Aunque tanto la OIT como el Dr. Currie se concentraban en el reto de la generación de empleo, los dos llegaron a conclusiones opuestas en cuanto al papel de la agricultura familiar. Para ese entonces, las opiniones profesionales y políticas de los colombianos también se encontraban divididas respecto del tema. La mayoría en ambos grupos probablemente estaba a favor de un cierto grado de control de la migración, lo que a su vez implicaría atacar en lo posible los problemas de la fuerza laboral agrícola. Esto requería una reforma de las características más problemáticas de la estructura agraria.

A medida que fue pasando el tiempo, la esperanza de una seria reforma agraria se fue acabando con la llegada de la administración Pastrana (1970-1974). Las ideas del Dr. Currie, que en un principio fueron bien recibidas por el Partido Conservador laureanista y menos obviamente por el ala MRL de los liberales —entre quienes había personas que buscaban una alternativa a la CEPAL (Kalmanovitz & López, 2006, 173)—, ahora se encontraban en el corazón del nuevo plan, Las Cuatro Estrategias. La construcción y las exportaciones se consideraban los principales motores de crecimiento, conjuntamente con mayores niveles de ahorro basados en un nuevo activo financiero que ofrecía una tasa de retorno positiva para los ahorros. Se proyectaba aumentar la productividad agrícola de las fincas de tamaño eficiente y el exceso de mano de obra en la agricultura se desplazaría a otros sectores, en particular hacia áreas urbanas. La desigualdad del ingreso se enfrentaría mediante impuestos y políticas sociales.

El Gobierno siguiente, de Alfonso López Michelsen, inauguró el importante Programa DRI (Desarrollo Rural Integrado). Posteriormente, el próximo cambio importante de la política agrícola surgió en los años noventa, como parte del programa de liberalización de mercados. La apertura a los mercados mundiales y la reducción del proteccionismo comenzaron a ganar respaldo como instrumentos para promover la asignación eficiente de recursos y la mayor eficiencia de su uso. En teoría esta estrategia no estaba necesariamente ni a favor de los productores pequeños ni en su contra, pero, como ocurre con bastante frecuencia, los intereses de los grandes productores tenían la capacidad de modificar esta política para su beneficio y esta parece haber obrado en detrimento de importantes grupos de cultivadores pequeños (Ver Capítulo 4).

3.2. Esfuerzos de reforma agraria

Como argumentos para impulsar los intentos de reforma agraria en Colombia están la desigualdad extrema en el acceso a la tierra agrícola, las serias ambigüedades con respecto a los derechos de propiedad y la notoria ausencia de “justicia” en las relaciones entre los poderosos y los débiles, una combinación que ha llevado a muchos problemas sociales y económicos, incluyendo las olas de violencia que devastaron al país periódicamente durante el siglo veinte y parte del diecinueve.4 Los problemas relacionados con la tierra han sido reconocidos como muy serios por observadores independientes, partidos políticos y Gobiernos y en unas pocas ocasiones se han hecho intentos de reformar la estructura agraria. Si estos esfuerzos hubieran tenido éxito en mejorar en forma importante la distribución de la tierra y en aclarar los derechos de propiedad, Colombia habría evitado muchas de las tragedias de las últimas décadas. Lamentablemente, de esos intentos pocos han tenido la posibilidad de generar un gran impacto.

La historia mundial del siglo XX muestra que las condiciones que llevan a reformas agrarias importantes son escasas. Algunas veces la influencia extranjera es importante; en su ausencia se requiere una combinación ­especial de factores para crear un escenario prometedor. Las reformas efectivas, sin importar dónde hayan sido implementadas, se han llevado a cabo rápidamente a pesar de los mayores costos administrativos que esto puede ocasionar,5 entre ellos alguna injusticia (por ejemplo, desigualdad horizontal entre los propietarios anteriores) y alguna ineficiencia, en la medida en que la redistribución no termina asignando la tierra de manera óptima. Otra característica de las reformas más exitosas es el establecimiento de un tope o límite superior de tamaño,6 que desincentiva la reconcentración de la tierra y ayuda a controlar su precio de mercado, reduciendo la inversión especulativa en ese activo. Ante la ausencia de un límite superior, es importante imponer un impuesto progresivo sobre la tierra con el propósito de disuadir la acumulación excesiva (Lipton, 1993). Cuando la presión por la tierra se satisface en una “frontera”, el principal objetivo no es cómo se debe transferir tierra actualmente en posesión de los grandes propietarios, sino cómo se debe prevenir la creación de una nueva concentración de tierra en esa frontera y así asegurar que las familias que la necesitan la consigan. Un reto relacionado es la provisión de la infraestructura necesaria para que esta frontera sea productiva; si allá no hay un grupo de cultivadores con buenos contactos políticos, es posible que no tengan el respaldo necesario para lograrlo. Países con experiencias exitosas de colonización (como en los Estados Unidos el medio oeste) tenían leyes o prácticas que limitaban el tamaño de las nuevas explotaciones y lograron que los derechos de propiedad funcionaran bastante bien; también ofrecían respaldo adecuado mediante inversión en infraestructura (carreteras, mercados, comunicaciones, etc.).7 Colombia nunca ha tenido problemas de oferta de tierra, como sí ocurrió en algunos países de Asia, y una evolución sana de la estructura de la tierra en la frontera habría tenido efectos muy positivos.

 

3.2.1. El trágico fracaso de los intentos de los años treinta

En los años treinta Colombia sufría un serio problema de conflicto rural que preocupaba a los líderes políticos por su impacto desestabilizante y porque se consideraba un importante obstáculo a la producción agrícola,8 especialmente de los alimentos, en un momento en que la oferta de estos no parecía muy segura. Al mismo tiempo, algunos personajes importantes del Partido Liberal vieron en los colonos y pequeños propietarios insatisfechos una fuente de apoyo político.

La combinación de una distribución desigual de la tierra junto con la ambigüedad de los derechos de propiedad dejo como resultado la inseguridad, una fuente frecuente de conflicto y tensión9 que contribuía a la inconformidad social, especialmente al estar complementada por un sentido de agravio de parte de aquellos que poseían poca o ninguna tierra pero creían que las tierras controladas por los grandes propietarios les pertenecían legalmente a ellos, siendo estos los colonos. La tensión entre los partidos políticos era alta, un legado de la historia de violencia rural periódica.10 En los años treinta el estancamiento o la reducción del ingreso causado por la depresión mundial y por el aumento de la presión de la población sobre la tierra fueron elementos del contexto. En el período entre 1880–1930, cuando el café se convirtió en el principal producto de exportación de Colombia, la tierra fue volviéndose más y más valiosa. Este aumento en el valor de la tierra junto con las mejoras a la red de transporte contribuyó entre 1918 y 1931 a un incremento notable en la invasión de las tierras que habían ocupado anteriormente los colonos. La combinación de la presión y amenaza de esas invasiones y una creciente confianza de que era el momento en que una acción colectiva podría traer resultados generó una contraofensiva por parte de los campesinos después de 1928, durante la cual muchas de las grandes fincas establecidas antes fueron invadidas (Legrand, 1986, 93). En ese momento el asunto de los terrenos públicos pasó a ser un problema para la política nacional, incentivando la intervención del Gobierno para aclarar la definición legal de la propiedad privada (Legrand, 1986, xvii).

La preocupación de las autoridades nacionales acerca la producción agrícola estaba relacionada en parte con el impacto del conflicto sobre esta,11 pero también con el problema de más largo plazo de la estructura de la propiedad de la tierra y de la producción de alimentos. A medida que el Gobierno prestaba más atención a las necesidades del proceso de industrialización, también empezó a preocuparse por la producción agrícola para el mercado nacional urbano, cuya mayor parte provenía del sector de la pequeña agricultura familiar, y a asignar menos importancia a las exportaciones agrícolas. Algunos analistas creían que impulsar la producción de alimentos podría requerir una reforma de la política de tierras. La mayoría de los observadores identificaba la concentración de la tierra en grandes latifundios como la fuente del atraso agrícola (López, 1927; Uribe, 1936). El apoyo a los pequeños agricultores incluyó el primer programa de colonización de Colombia y una emblemática decisión de la corte suprema en 1926 que hizo más difícil para los grandes propietarios reclamar la propiedad de la tierra. La llegada de la Gran Depresión acabó con un período de crecimiento económico en Colombia y ofreció un ímpetu adicional para la colonización y el Gobierno comenzó a ofrecer tiquetes de tren gratis para que los desempleados de las ciudades regresaran a las áreas rurales. Las haciendas, perjudicadas por la caída de los ingresos, intentaron reimponer bajos salarios y las condiciones laborales arduas de los años anteriores al periodo de crecimiento (Palacios, 1980; Jiménez, 1986), pero en aquel momento muchas gentes fueron en busca de tierras propias y de su independencia.12 Una proporción creciente, en lugar de irse a tierras lejanas y aisladas, buscó tierras públicas mejor ubicadas o lotes abandonados de grandes fincas.

Con el movimiento de los colonos en plena marcha, el grupo se convirtió en un capital político utilizable, en particular para el Partido Liberal que acababa de retomar el poder. Todos los argumentos tradicionales para ayudar y defender los pequeños asentamientos se plantearon en este momento y aparecieron diferentes sugerencias para resolver los dos problemas principales que preocupaban a los responsables de las políticas: el conflicto y la violencia, asociados a reclamos rivales, y la inadecuada producción agrícola y de alimentos. Acometer el desafío judicialmente por el camino legal mediante la aplicación de la norma de la Corte Suprema de 1926 habría privado a los terratenientes de mucho territorio y por lo tanto era demasiado radical para tener alguna probabilidad de éxito.13 La compra y parcelación de grandes propiedades se consideraron menos amenazadoras. La compra de tres haciendas en áreas de serios conflictos y la oferta gratis de títulos a los colonos, quienes las habían ocupado a finales de los años veinte y principios de los treinta, calmó la agitación pero tuvo un alto costo fiscal y por ende el Gobierno decidió que desde ese momento los campesinos deberían pagar el valor de mercado de la tierra que habían adquirido mediante este proceso. De ahí en adelante el programa fracasó, ya que los campesinos se negaron a pagar por tierra que creían que era pública y disponible legalmente para ellos (Legrand, 1986, 139). Para un país principalmente agrícola y de bajo ingreso, con las subsiguientes limitaciones fiscales, un gran programa de compra de tierra era muy costoso. Muchas décadas después (en los años noventa) cuando el país era mucho más rico y tales compras podrían haber satisfecho una gran parte de las necesidades de los pequeños cultivadores, este tipo de opción resurgió (ver más adelante).

Para el momento en que llegó la respuesta legislativa del Congreso a la decisión de la Corte Suprema, mediante la Ley 200 de 1936, el equilibrio del poder había cambiado a favor de los terratenientes. El movimiento colono había perdido influencia política debido a la cooptación de sus líderes y a las diferencias internas alrededor del programa de parcelación. Los representantes de los colonos buscaron identificarse con el Partido Liberal, pero el Presidente López ya se encontraba en el proceso de buscar una base de poder con los trabajadores urbanos. Mientras tanto, los grandes latifundistas montaron una campaña sofisticada en contra del Gobierno que destacaba la hostilidad de la élite hacia cualquier intervención del Estado en asuntos relacionados con la tierra, declaraba que el Gobierno estaba tratando de destruir la propiedad privada y alertaba sobre la amenaza de una revolución. López se convenció de que solo podría retomar el control político si resolvía el problema de la tierra a favor de los terratenientes.14 El Gobierno continuó reforzando el objetivo de expandir la propiedad de los campesinos independientes, revocó la asignación de tierras no utilizadas y respaldó los proyectos de colonización y parcelación. Pero la Ley 200 de tierras, que en general se consideraba favorable a los colonos (Hirschman, 1965), de hecho, reforzó el dominio de los grandes propietarios y al hacerles más fácil reclamar tierras como propias debilitó el supuesto de que tales tierras todavía eran de dominio público. Al mismo tiempo ofreció un claro incentivo para que los aspirantes a grandes propiedades expulsaran a los pequeños colonos para así evitar futuras reclamaciones (Safford, 1995, 141). La Ley 200 estuvo acompañada de una ley contra la vagancia que facilitaba la remoción de los colonos expulsados (Safford, 1995, 141). Todos estos factores sin duda contribuyeron al incremento de la violencia rural que se desató una década más tarde. En resumen, la Ley 200 hizo poco o nada para frenar la continua apropiación en gran escala de tierras públicas en las regiones de frontera. Tampoco se ocupó de las tensiones subyacentes entre colonos y grandes empresarios en relación a las tierras públicas, tensiones que seguirían siendo la causa fundamental del conflicto en el campo colombiano. Esta incapacidad de resolver el problema de la tierra cuando existía una oportunidad de hacerlo contribuyó directamente a “La Violencia”, en algunos sentidos la peor ola de terror que ha afligido a Colombia. A pesar de que las primeras, y todavía comunes, interpretaciones de esta época de violencia han sido tratadas principalmente como el resultado de la animosidad histórica entre el Partido Liberal y el Conservador y en consecuencia se ha dado menos peso a sus raíces sociales y económicas, parece indudable que estos factores fueron muy importantes. En lugar de mejorar la situación de los pequeños propietarios, la Ley 200 tuvo resultados contraproducentes al promover la privatización por parte de los latifundistas de grandes extensiones y la expulsión de los colonos.15 La tasa de privatización de terrenos públicos aumentó vertiginosamente durante La Violencia, de un promedio de 60 000 hectáreas anuales entre 1931 y 1945 a 150 000 hectáreas entre 1946 y 1954 y a 375 000 hectáreas entre 1955 y 1959 (Legrand, 1989 13, citando a Diot, 1976); a partir de la experiencia histórica se puede presumir que la incidencia de la expulsión de colonos también se incrementó durante este período.

Al fin de cuentas fueron pocos los efectos positivos de este esfuerzo reformista antes de La Violencia. Es posible que nunca se sepa si en ese momento podría haber ocurrido una reforma real. A pesar del amplio reconocimiento de que las grandes propiedades eran una fuente de la ineficiencia,16 la idea de una reforma igualitaria que hubiera eliminado las grandes fincas (como ocurrió en Japón, Corea y Taiwán) habría sido políticamente demasiado radical. Dadas las limitaciones fiscales del país en esa época, la única manera de hacer menos desigual la distribución habría sido expropiar a precios bajos, pero esto también habría creado mucha resistencia, como puede apreciarse en la reacción unos años más tarde cuando los terratenientes se sintieron amenazados. Surgen dos preguntas relacionadas: ¿podría haberse hecho lo suficiente en defender los derechos de los pequeños agricultores para permitir un cambio de la estructura agraria a través del tiempo? y ¿era probable o no que los responsables de la política tomaran las medidas necesarias para lograr ese objetivo? Un programa que hubiera llegado a implementar la interpretación de los colonos de las leyes de asentamiento de 1874 y 1892 habría tenido éxito en cuanto a la reforma del sistema agrario, pero habría creado mucha resistencia de parte de los grandes propietarios que se habían apoderado de las tierras reclamadas por los colonos. Rectificar muchas de las injusticias del pasado, como las veían los colonos, habría sido una tarea muy vasta. Políticamente una meta más realista habría sido implementar de facto las provisiones necesarias para limitar la concentración de la tierra en los terrenos en proceso de colonización y desarrollo, buscando así una reforma parcial con enfoque en la colonización futura, en lugar de preocuparse por lo que ya había ocurrido, en otras palabras, imitando en cierta manera los procesos del siglo XIX en las áreas del Midwest de los Estados Unidos y del Canadá. En los años treinta, gran parte de la colonización estaba aún por hacerse en Colombia; lo que sucedió después fue un proceso de mucha tensión, violencia e injusticia. Habría sido imposible prevenirlo completamente y muy difícil controlarlo en un grado para lograr beneficios notables. Sin embargo, una estrategia enfocada en las áreas fronterizas, complementada por las modestas contribuciones provenientes de la redistribución de tierras compradas a las haciendas y de la expropiación de algunas grandes propiedades seleccionadas por su baja utilización habría ofrecido un cierto grado de esperanza. Una implementación férrea de las leyes de asentamiento habría conformado robustos grupos de colonos quienes habrían constituido una fuerza poderosa de la defensa de sus intereses y derechos. Si hubiese sido posible implementar medidas de este estilo, en, digamos, la mitad de las nuevas zonas agrícolas colonizadas en el período desde los años treinta, la estructura agrícola actual sería muy diferente de lo que es hoy en día.

¿Habría podido algún Gobierno diseñar esta solución e implementarla? No conozco ninguna propuesta cercana a esta “visión” que se ofreció en ese momento. Planear con un horizonte tan largo es poco usual, la mayoría de las políticas responde a presiones de corto plazo. Aun teniendo la visión, la implementación de las leyes en áreas de frontera es difícil, de manera que el Gobierno central colombiano habría tenido que fortalecer muchísimo su presencia en las áreas remotas. Una estrategia exitosa de este tipo también habría requerido un nivel razonable de apoyo del sector público a los pequeños propietarios de la nueva frontera, de modo que —a diferencia de su más bien descuidado equivalente mexicano, los ejidatarios, pero análogo a los agricultores de los pequeños países del Este Asiático— su productividad aumentara rápidamente con el tiempo, creando una sociedad de pequeños agricultores prósperos. La experiencia de muchos países ha mostrado que, cuando existe un grupo grande, seguro y próspero de pequeños propietarios, estos pueden ejercer presión sobre el Gobierno para que provea la investigación, extensión, crédito y otras formas de respaldo necesario.17 Cualquiera que hayan sido las posibilidades de una reforma productiva en los años treinta, la historia tomó un camino muy distinto y las próximas décadas transcurrieron en el período de La Violencia que hizo notorio al país.

Después de la experiencia de los años treinta, los Gobiernos colombianos han abordado los problemas de la estructura agraria de diferentes maneras, siempre dentro de un ambiente de conflicto y violencia rural. El próximo período de actividad ocurrió en los años sesenta, momento en el cual Colombia había entrado en un período de crecimiento agrícola relativamente rápido, pero dualista. La expansión rápida del segmento comercial se debió en parte a los incentivos para mecanizar e intensificar el uso de insumos modernos y, en parte, a la protección de algunos cultivos (Jaramillo, 1998, 29). El creciente poder de los agricultores comerciales modernos representaba un importante contraste con los años treinta y ayudó a limitar los esfuerzos de reforma agraria (de Janvry y Sadoulet, 1993). La agricultura campesina tradicional, sin incentivos y respaldo comparable, probablemente se estancó durante un tiempo (aunque no existen datos confiables al respecto). En este modo dualista de crecimiento, el empleo agrícola creció lentamente, a solo 0,6 % por año entre 1950 y 1987, mientras que el producto aumentaba a más del 3 %. El estilo excluyente del crecimiento alimentaba las tensiones sociales y la violencia en las áreas rurales.18 Fajardo (1986, 93) y otros autores se refieren a las expulsiones masivas de campesinos durante este período, algunas mediante el desplazamiento de antiguos trabajadores y arrendatarios de haciendas antes tradicionales que ahora se convertían a la agricultura moderna, y otras debidas directamente a La Violencia.

3.2.2. Ley 135 de 1961 y ANUC (los usuarios)

En el entorno de principios de la década de los sesenta había una memoria muy viva de lo peor de La Violencia. Igual que a principios de los años treinta se reconocían los peligros implícitos en las profundas injusticias de la estructura agraria colombiana. Carlos Lleras Restrepo, quien después sería presidente, entendió que evitar una revolución rural al estilo chino no era un asunto exclusivamente militar, sino también una cuestión de mejorar las condiciones de vida de la población rural pobre (Lleras R., s.f., citado por Perry, 1985, 104-105). El tema de mayor importancia para los políticos era que la agricultura comercial moderna se dedicaba poco a los productos alimenticios tradicionales (excepto el arroz)19 y que el precio de los alimentos básicos había aumentado a un ritmo del 40 % anual entre 1955 y 1959. El crecimiento de la población estaba alcanzando su punto máximo a una tasa del 3 % al año. Pero las presiones en contra de una reforma importante eran, como siempre, muy fuertes y quienes respaldaban el estatus quo estaban organizados y persuasivos.20 La Sociedad Colombiana de Agricultores (SAC) presionaba a favor de la colonización como una solución a la falta de acceso a la tierra y a la vez se preocupaba de que la redistribución de la tierra podría aumentar la producción y de esa manera inundar los mercados de bienes agrícolas (Fajardo, 1986, 105).

La Ley 135 de 1961, que creó el Instituto Colombiano para la Reforma Agraria (Incora), tenía el respaldo de la Alianza para el Progreso con su retórica reformista, pero la ley además su implementación se caracterizaban por su calidad de compromiso. La manera fácil de salir del problema era optar por el camino de la colonización (que, según parecía, no iba a dañar a nadie), mientras se prometía tocar la propiedad privada solo en algunos casos especiales. Fue revelador que el líder conservador Álvaro Gómez Hurtado estuviera de acuerdo en que la Ley 135 era indispensable.21

Más de la mitad de los proyectos del Incora y el 75 % de la titulación lograda durante los años sesenta se llevó a cabo en las “zonas rojas” de intenso conflicto campesino, influencia guerrillera y un estricto control militar; sus actividades eran coordinadas con las de las Fuerzas Armadas (Perry, 1985, 105-106).22 Entre 1962 y 1970 las principales categorías de gasto eran las de mejoras a la tierra y subsidios al crédito (ambos con más del 25 %) mientras que las compras de tierra alcanzaban solo el 8,3 %, reflejando el hecho de que la ley estaba diseñada básicamente para llevar a cabo procesos de colonización dirigida y que el Estado ofrecía la infraestructura social y económica.23

Además de ser de una escala demasiado limitada para efectuar un gran cambio en la estructura agraria, la reforma del Incora fue diseñada y ejecutada de manera inadecuada. Aunque en sus primeros proyectos hubo en principio un límite máximo de 50 hectáreas por finca de reciente creación, ninguno de los proyectos del Incora se ajustó a este límite y en algunos de ellos la concentración de la tierra era de hecho muy alta; existía también desigualdad de tratamiento a los beneficiarios.24 La falta de un tope máximo en la propiedad de la tierra en general significó que a finales de los años ochenta de los 3,3 millones de hectáreas tituladas a lo largo de la vida del Incora, el 60 % estuviera en manos de los ganaderos más grandes (Legrand, 1989, 27), lo que refleja el enfoque del Incora en la titulación y la tendencia de los pequeños colonos a preparar la tierra para el cultivo y luego pasarla a los ganaderos. El costo de la inversión en mejoras a la tierra, financiado en parte con crédito del Banco Mundial, fue muy alto (Incora, 1970, 20). El crédito supervisado obligatoriamente y acompañado de un alto nivel de intervención por el Incora en la selección de los cultivos y el uso de insumos eran características cuestionables de su modelo de reforma agraria. En cualquier caso, el modelo no generó muchos resultados positivos.25 Cualesquiera que fueran los otros defectos de que sufrió, el programa era demasiado pequeño para haber tenido un impacto duradero en la desigualdad de la propiedad de la tierra. Para 1972 solo 13 367 familias habían recibido tierras fuera de las zonas de colonización, con un promedio de 18,8 has por familia (Perry, 1985, 111, citando el IICA-CIRA, 1970), cuando tal vez medio millón de familias estaba buscando acceso a más tierra. La reforma no tuvo prácticamente ningún efecto sobre las grandes explotaciones o las mejores tierras del país.

El presidente Carlos Lleras Restrepo (1966-1970) tomó la cuestión agraria más en serio que los otros presidentes del Frente Nacional. La Ley 1 de 1968 proporcionó más fondos para el Incora y estableció un plazo de diez años al final del cual la tierra debía ser transferida a los aparceros o arrendatarios que la habían solicitado y que cumplían determinadas —aunque, de hecho, difíciles— condiciones (Fajardo, 1986, 111). Pero, como la mayor parte de la legislación, supuestamente bien intencionada, de las relaciones entre propietarios y arrendatarios, esta fracasó al ofrecer un incentivo para que los propietarios aceleraran el proceso de desplazamiento de los arrendatarios. Según Vallejo Mejía (1974, 302 y 312), de los 545 000 arrendatarios inscritos en junio de 1974 solo un 2,3 % se habían convertido en propietarios y en parte esto ocurrió a costa de los pequeños y a veces medianos propietarios. El paso positivo más importante adoptado por esta administración fue la promoción de una organización campesina (la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos –ANUC–), diseñada como un pseudo-grupo de presión de los destinatarios de los servicios públicos en las zonas rurales, aunque funcionaba esencialmente bajo control del Gobierno.26 Lleras vio la necesidad de la participación campesina para asegurar que la reforma agraria realmente ayudara y notó que no se iban a organizar a menos que los beneficios potenciales fuesen claros para ellos (Fajardo, 1986, 111). Aunque en el primer par de años la dirección ideológica de la ANUC era la de los fundadores, su heterogeneidad (los miembros incluían una gama amplia, desde pequeños y medianos agricultores capitalistas hasta trabajadores sin tierra) la hizo vulnerable a la división y sus diferencias internas fueron hábilmente explotadas por los opositores a la reforma, sobre todo bajo el nuevo Gobierno conservador de Misael Pastrana (1970-1974). Controlar la ANUC requería un alto nivel de represión, lo que ayudó a radicalizar el grupo y aumentar el conflicto interno entre los moderados y los radicales. Con muchos miembros del grupo mayoritario de línea dura, convencidos de que las invasiones eran la única forma de acceder a la tierra (Fajardo, 1986, 125), tales actos se hicieron comunes. Lo que comenzó como una manera lógica de involucrar a los campesinos como grupo de presión y participante en un proceso de reforma, terminó conduciendo a su represión y preparando el escenario para el Programa de Desarrollo Rural Integrado, el siguiente y muy diferente intento de resolver el problema campesino, principalmente durante el Gobierno de Alfonso López Michelsen.

A este subsecuente esfuerzo serio para apoyar a la pequeña agricultura se interpuso el Gobierno de Misael Pastrana (1970-74). Como se acaba de indicar, el escenario era propicio para la confrontación. Es posible que la productividad y los ingresos de los campesinos se hubieran estancado; ciertamente la frustración en el campo fue acentuada por la esperanza deshecha de una reforma agraria. La guerra por la tierra se aceleró de nuevo y el conflicto se hizo especialmente agudo en la costa norte. Desde la perspectiva del Gobierno, ANUC estaba fuera de control, generando más de 800 invasiones en 21 departamentos durante el año 1972 (Escobar Sierra, 1972). La respuesta definitiva de este Gobierno fue el Acuerdo de Chicoral (1973), logrado por una comisión bipartidista (con fuerte representación de las familias terratenientes tradicionales), un acuerdo que por lo general es considerado como la sentencia de muerte de las iniciativas serias de reforma agraria en Colombia, que redujo el riesgo de expropiación de las grandes propiedades y disminuyó el papel del Incora. En su plan de desarrollo, llamado las “Cuatro Estrategias”, la administración Pastrana también incluyó un impuesto presuntivo sobre la tierra con el fin de elevar su productividad (Albán, 2011, 349), una medida extendida a otros sectores en la Reforma Fiscal de 1974. A pesar de su potencial como un valioso instrumento de política bajo condiciones políticas favorables, tenía pocas posibilidades en un país como Colombia, dada la falta de voluntad o de capacidad del Gobierno para establecerlo a un nivel suficientemente alto para generar un impacto importante, ya fuera en los ingresos fiscales o en la productividad agrícola.27

Otra medida de supuesta relevancia para la agricultura familiar, pero más quijotesca, fueron las llamadas empresas comunitarias campesinas. IICA-CIRA prestó apoyo y asesoramiento a esta iniciativa, después de haber concluido que no había suficiente tierra en la frontera agrícola para satisfacer las necesidades de los aspirantes y que las empresas comunitarias ya existentes se caracterizaban por una alta densidad de familias, lo que sugería una mayor capacidad de proporcionar los medios de vida por cada unidad de tierra (IICA-CIRA, 1970, 15). La opinión del ex ministro de agricultura y funcionario del IICA-CIRA Armando Samper G. acerca de los primeros esfuerzos en este sentido fue favorable (Samper, 1971), además, el Acuerdo de Chicoral identificó las empresas comunitarias como el reemplazo del anterior modelo de asignación individual de la tierra a los pequeños productores (Perry, 1985, 117). El nuevo modelo fue consagrado en la Ley 4 de 1973. El elemento colectivo era atractivo para muchos observadores de izquierda (Perry, 1985, 117) y el aspirante a la presidencia Alfonso López era también un entusiasta de este. El control del Incora sobre estas “empresas” era prácticamente total, desde la selección de los miembros (los beneficiarios) hasta el seguimiento de sus actividades. En 1974, 1 177 de dichas Empresas se habían creado con 11 832 miembros; la mayoría de ellas se hundieron poco tiempo después (Perry, 1985, 119). Las razones del fracaso fueron reconocidas en un estudio realizado en 1977 por las mismas instituciones que las habían promovido (IICA-OEA e Incora, 1977), estas incluían extensión inadecuada de la tierra, su baja calidad (reflejada en el hecho de que el 60 % de la tierra se utilizó en la ganadería), la incertidumbre alrededor de la tenencia de la tierra y la falta de crédito o de su provisión oportuna.28 El programa Empresas Comunitarias fue esencialmente un intento más para evitar el dilema de controlar el descontento campesino sin quitar tierras a los grandes propietarios y sin gastar mucho en la creación de pequeñas explotaciones potencialmente productivas.

 

3.2.3. Desarrollo rural integrado (DRI) y otras políticas de los años setenta

El Gobierno de López (1974-1978) se hizo cargo del siguiente capítulo serio en lo relacionado con la política de apoyo de la agricultura familiar en Colombia y fue un rechazo a la reforma agraria como se entiende comúnmente, estando a favor del intento de aumentar la productividad de las pequeñas explotaciones ya existentes. Una política centrada en la productividad de este sector tiene méritos políticos evidentes, sobre todo la ventaja de no impugnar directamente al sector de los grandes propietarios; esa ventaja política implica, sin embargo, que es improbable que aumente apreciablemente la cantidad de tierras de buena calidad en manos de los agricultores familiares. Por ello, al igual que los otros intentos, fue un fracaso, si se juzga por el criterio de generar impactos importantes y duraderos en los ingresos de los segmentos más pobres de la agricultura; esto a pesar de sus muchas características positivas y del pensamiento profesional sobre el cual se había basado.29

A pesar de que algunos consideraron el DRI como incompatible con la lógica fundamental del Plan de las Cuatro Estrategias del Gobierno Pastrana (Departamento Nacional de Planeación, 1972), en el que la agricultura a pequeña escala no jugó un papel, el DRI puede verse como un paso intermedio, mientras que las estrategias centrales del Plan llegaban a realizarse. El DRI tenía apoyo internacional basado en la evidencia demostrada (en México y en otros lugares) de que las variedades de la Revolución Verde pueden tener un buen rendimiento en las pequeñas explotaciones, siempre que se complementen adecuadamente con crédito y con un conocimiento de las necesidades de los pequeños agricultores. Este programa también podría verse como un sustituto de la reforma agraria, una forma políticamente más aceptable de elevar los ingresos de los pequeños agricultores.

Teniendo en cuenta los antecedentes del presidente entrante Alfonso López (1974-1978) como líder del ala disidente de izquierda del Partido Liberal (MRL) podría haberse esperado que ofreciera un fuerte apoyo a los pequeños agricultores y tal vez incluso volviera al camino establecido por Lleras Restrepo. En realidad, el presidente López cumplió su promesa de campaña de poner fin a una reforma agraria que se juzgaba como un fracaso y reemplazarla con un programa de “desarrollo rural” basado en la idea de que los agricultores necesitan otras cosas más que la tierra, entre ellas: capacidad administrativa, asistencia técnica y capacitación. Para muchos pequeños agricultores, esto fue el error de ir de un extremo al otro; en realidad ellos necesitaban más tierra y más insumos complementarios.30 Si se tuviera que elegir entre estos dos extremos de la política, este habría sido el menos prometedor desde el punto de vista económico y técnico, aunque obviamente mucho más viable políticamente. El Gobierno de López, aunque no minimizaba la importancia de la agricultura, también cambió el enfoque de una preocupación con la tenencia y los ingresos rurales hacia la productividad —incluyendo la necesidad de estimular la agricultura comercial— y los alimentos y la nutrición. El desarrollo rural se condujo a través del DRI diseñado para aumentar la eficiencia y la producción de alimentos en las zonas campesinas. Este Gobierno también marcó un paso en el camino hacia mercados más libres como parte de una estrategia para aumentar los ingresos de los menos favorecidos y para reducir los subsidios indiscriminados a favor de los más favorecidos (Kalmanovitz & López, 2006, 175).

En la estrategia del Plan Nacional de Alimentación y Nutrición –PAN– de esta administración, el programa DRI encajaba bien y se le dio un papel central. Se enfatizó la importancia en una oferta adecuada de alimentos para todos, ahora reforzada por estudios con énfasis en los problemas nutricionales de los niños colombianos, se convirtió en un punto focal de las discusiones con los bancos internacionales de desarrollo. Mientras tanto, un informe de Planeación Nacional (DNP, Dirección DRI, 1979, 58) arguyó que el pequeño agricultor estaba perdiendo terreno en general, así como en los distritos del mismo DRI.31 El programa ofrecía la esperanza de hacer frente a ambos problemas. Estaba estructurado para centrarse en la producción de alimentos, confiando mucho en el mayor uso de fertilizantes junto con variedades mejoradas, no en la mecanización ni en la expansión de la tierra en manos de los agricultores familiares.

La primera fase de cinco años se vio retardada por las ineficiencias administrativas; la limitada descentralización de los organismos nacionales planteaba un reto para la ejecución efectiva (Fajardo, 1986, 137). A finales de 1981 alrededor de 71 000 familias se habían beneficiado de manera directa. A pesar de los problemas de ejecución, el nivel relativamente generoso de recursos, una mejor y más oportuna disponibilidad de crédito para permitir la explotación razonablemente intensiva de las fincas, una mayor oferta, por parte del Gobierno, de los servicios básicos como la educación y la salud, el agua potable y la electricidad y un mejorado acceso a los mercados contribuyeron a un aumento de los ingresos y a una mejora de las condiciones de vida de este grupo (DNP, 1982, citado por Fajardo, 1986, 139). Bajo las siguientes administraciones el DRI siguió siendo elemento importante de la política rural/agrícola en general, con algunos cambios de énfasis entre los objetivos de producción y reducción de la pobreza y con algunos altibajos en el tema de financiamiento.32

Entre los programas orientados a los campesinos de Colombia el DRI es el más difícil de evaluar debido a la falta de datos adecuados y también al problema de distinguir sus efectos de los de otros fenómenos importantes que afectan la pequeña agricultura. En consecuencia, las opiniones verosímiles varían mucho. La evaluación más favorable le daría crédito por estar basado en una interpretación válida de las necesidades de gran parte del sector campesino, por haber crecido “de una pequeña operación a escala piloto, dirigida por un grupo de jóvenes y dedicados profesionales locales que pasó a ser un programa prácticamente nacional” (Lacroix, 1985, 33) con el apoyo periódico de organismos internacionales y por tener un impacto positivo importante en la producción de alimentos y en el ingreso campesino, además de un efecto amortiguador sobre los precios de los alimentos y la desigualdad rural. Este juicio es consistente con la evidencia acumulada sobre los aumentos de la producción en varias localidades33 y los rendimientos crecientes obtenidos por los campesinos.

Un punto de vista intermedio califica este como un enfoque prometedor que necesitaba más tiempo, recursos y esfuerzo (por ejemplo, para mejorar el desempeño institucional) para realizar su potencial, un impacto positivo grande y duradero.34 Fuera de los problemas burocráticos señalados anteriormente,35 la decisión de centrarse en cultivos de alimentos puede haber disminuido los beneficios potenciales para los propios agricultores. La insuficiente atención a la comercialización también limitó los beneficios; las economías de escala podrían haber sido aprovechadas plenamente, por ejemplo, si las asociaciones de productores hubieran contratado en forma colectiva los servicios de transporte (Arango et al., 1987, 22). Aun si se hubiesen superado estas limitaciones, el impacto potencial sobre la población campesina en general podría haberse reducido de manera significativa si en realidad muchas familias campesinas no tenian la posibilidad de convertirse en pequeños agricultores eficaces.36 Quizás varios efectos indirectos habrían beneficiado a otros pequeños agricultores, sin embargo, un mayor impacto agregado podría haber requerido un mejor acceso a la tierra (a la extensión de tierra y la seguridad de la tenencia).

En el extremo negativo del espectro de opiniones, algunos han visto el DRI como nada más que un plan para favorecer al gran capital, asegurando la comida barata y los bajos salarios mientras que limitaba el conflicto rural.37 Sin duda algunos de sus defensores también opinaban que cumplía la mayoría de estos objetivos.

Desafortunadamente, la falta de datos sistemáticos y detallados hace imposible identificar con precisión los impactos del Programa DRI sobre la productividad dentro del sector campesino. La Misión Agropecuaria (Ministerio de Agricultura & Departamento Nacional de Planeación, 1990) concluyó que en la década posterior a su establecimiento este sector logró rendimientos considerablemente mayores,38 aunque cualquier avance de los ingresos agrícolas estuvo limitado a causa de una caída en los precios reales de sus principales cultivos (Jaramillo, 1998, 33). Así, cualquier aumento de ingresos logrado por las familias campesinas durante este periodo tuvo su origen principal en fuentes no agrícolas, incluyendo las labores de las mujeres. En efecto, como se detalla más abajo, hubo avances significativos en muchas dimensiones de la vida rural durante la década de los 70 y principios de los 80 (Berry, 1978; López & Valdés, 1998).39 Tal vez estos habrían sido suficientes para disipar las tensiones mientras no existían los efectos perturbadores de la industria de la droga, que pronto aparecería en la escena.

Los pasos tomados por la administración de López se consideran de los más interesantes desde la perspectiva del desarrollo agrícola y la salud social del país a largo plazo. El enfoque en la productividad era loable y el planteamiento multifacético del DRI fue consistente con el conocimiento acerca de cómo avanza la agricultura familiar. El enfoque en la alimentación fue valioso. Pero, al igual que todas las políticas de carácter incremental —o sea, que no efectúan un cambio suficientemente amplio que dificulte regresar a la situación original—, sus aspectos positivos fueron revocados o erosionados con el paso del tiempo. Qué tantos beneficios hubieran brindado si se hubiesen mantenido durante un periodo largo es difícil de juzgar; por desgracia mientras que era y sigue siendo cierto que el desarrollo agrícola sano requiere un conjunto de insumos y tipos de apoyo fuera de la tierra misma, parece aún más cierto que sin un sistema agrario que proteja a los pequeños agricultores existentes y nuevos de invasiones futuras, ninguna política puede generar grandes beneficios sociales a largo plazo. Y en un país con la historia de Colombia de dominación de los poderosos en las zonas rurales y de acumulación de tierras por medios ilegítimos, era sin duda simplemente una cuestión de tiempo para que tales avances de corto y mediano plazo se revirtieran, entre otras cosas porque las pequeñas unidades de tierras nuevamente productivas serían las más tentadoras para los que se las quisieran apropiar.

3.2.4. Cambios en la política. De Turbay hasta los 90

El gobierno de Turbay (1978-1982), mientras que se centró en un plan de inversiones grandes esperando una mejor integración interna de la ­economía, mantuvo el PAN (Programa de Alimentos y Nutrición) y el DRI. En el Gobierno de Betancur (1982-1986) estos programas fueron transferidos del Departamento Nacional de Planeación al Ministerio de Agricultura y se vieron debilitados por el carácter más político y la falta de estabilidad de esta institución (Kalmanovitz & López, 2006, 178). El objetivo de Betancur de hacer avanzar la equidad (la vivienda subsidiada por el Gobierno era un instrumento para tal fin) se descarriló sustancialmente debido a la crisis macroeconómica suscitada por el considerable endeudamiento internacional de la administración anterior. El plan de rehabilitación (Plan Nacional de Rehabilitación –PNR–), iniciado por este Gobierno ante el creciente conflicto rural y el desplazamiento, fue una estrategia de pacificación, con enfoque en las zonas guerrilleras, diseñado para corregir en parte la ausencia del Estado que había facilitado esos fenómenos. En consecuencia, la reforma agraria, con sus objetivos a más largo plazo, perdió importancia en la política del Gobierno.

La administración de Barco (1986-1990) hizo hincapié en el desarrollo social y su papel en el crecimiento económico, en el que se configuró un programa de lucha contra la pobreza (rural y urbana) alrededor de la reestructuración del PAN, el DRI Y el PNR. El enfoque se puso en utilizar los precios —incluida la protección tarifaria— para crear buenos incentivos para la producción agrícola y la modernización del sector. En el año 1988 se lanzó un plan de oferta alimentaria selectiva, que se centró en unos pocos productos importantes en la dieta colombiana y cuyo objetivo era la autosuficiencia nacional en el mediano plazo y la creación de reservas de alimentos para contrarrestar la escasez.

Aunque hacia el final de la administración de Barco se dieron los primeros pasos hacia la apertura de la economía colombiana al comercio exterior, con el propósito de aumentar la eficiencia a través de la competencia, la mayor parte de esa transición se produjo durante el Gobierno de Gaviria (1990-1994) en combinación con la democratización del sistema político y la desmovilización de varios grupos guerrilleros. Eliminar la tradición intervencionista a favor de un modelo más abierto con mayor competencia entre empresas colombianas y extranjeras fue visto como una manera de promover la equidad. A pesar de que no era ilógico esperar que tal ­competencia pudiera contribuir a tal fin, en el caso de Colombia la apertura parece haber tenido un impacto contrario (Berry & Tenjo, 1998).40

Para la agricultura la apertura económica inició la finalización de los aranceles y los controles de importación y de los precios de sustentación. La crisis agrícola de 1991-1993 motivó el nombramiento de José Antonio Ocampo como Ministro de la Agricultura, bajo quien se diseñó un programa activista junto con una política de desarrollo campesino. El plan de desarrollo del primer Gobierno posterior a la nueva Constitución, presidido por Samper (“El Salto Social”) aceptó la apertura y las prioridades de inversión de Gaviria, pero en el caso de la agricultura había diferencias significativas en dos áreas: un conjunto de políticas destinadas a apoyar a los pequeños agricultores, las familias pobres y las mujeres de las zonas rurales y un conjunto de acuerdos entre la agricultura, la industria y el Gobierno sobre las normas para la importación de artículos que se producían nacionalmente (Jaramillo, 1998, capítulo 3). En general, sin embargo, los objetivos de Samper resultaron demasiado ambiciosos dado el muy difícil contexto político en el cual se inició ese Gobierno (Kalmanovitz & López, 2006, 183). Durante la siguiente Administración, de Andrés Pastrana (1998-2002), la crisis macroeconómica y el conflicto con las guerrillas tuvieron prioridad en la política, lo que excluyó cualquier otro objetivo de un papel principal.

Al multiplicarse la producción de drogas a partir de finales de los 80, tanto el patrón como el ritmo de crecimiento de la agricultura (de productos legítimos) se vieron seriamente afectados, al igual que la composición de los beneficiarios de ese desarrollo. A comienzos de los 90 la violencia rural estaba de nuevo muy alta, alimentada por una mezcla letal de los poderosos grupos guerrilleros, la industria de la droga y las fuerzas paramilitares. La apertura llevada a cabo por la administración Gaviria tuvo efectos inherentemente impredecibles en la agricultura y en especial sobre las familias de agricultores pobres, en parte porque el conocimiento de la estructura agraria y el sector agrícola del país era inadecuado41 y en parte porque la economía era ahora más vulnerable a los movimientos de los precios internacionales, muchos de los cuales se encontraban cerca de sus mínimos históricos. El escenario se complicó aún más por la recesión en el mundo industrial y una sequía local. El sector agrícola mecanizado carecía de la flexibilidad necesaria para adaptarse rápidamente a la eliminación de los subsidios de protección y de crédito y respondió con una campaña de presión (Deininger, 1999, 655). Aunque el régimen de la política comercial liberal se modificó gradualmente con numerosas medidas de apoyo para cultivos específicos, la producción agrícola global continuó estancada entre 1992 y 1997 y las relaciones entre el Gobierno y la mayoría de los grupos de agricultores se tornaron agrias.

3.2.5. Reformas a la estructura agraria basadas en el mercado (en el contexto de otras reformas pro mercado)

Este difícil escenario proporcionó un contexto de “orientación hacia el mercado” para la siguiente reforma agraria, enfoque que reflejaba la popularidad de los mecanismos de mercado en las instituciones financieras internacionales como el Banco Mundial. Cuando el Incora perdió su fuente de financiación (esta era derivada de los aranceles a las importaciones agrícolas que fue eliminada con la liberalización del comercio agrícola) se debilitó su tradicional orientación hacia la reforma agraria, ya aminorada por su incapacidad, después de 35 años, de lograr una mejora importante en la estructura agraria42 mientras gran parte de su presupuesto anual promedio, 140 millones de dólares a finales de los 80, se había gastado en su inflada burocracia (Deininger, 1999, 655). El objetivo inmediato del nuevo programa de traslado “negociado” de tierras a los aspirantes al estatus de pequeño propietario era subsidiar (por hasta un 70 % del precio negociado de la tierra) la compra de un millón de hectáreas en beneficio de 70 000 familias entre 1995 y 1998 (Jaramillo, 1998, 93).

No es claro qué potencial hubiera tenido este último esfuerzo de hacer frente a los problemas agrarios de Colombia bajo circunstancias más favorables, en lugar de la inestabilidad y la violencia que prevaleció cuando se implementó la reforma y la falta de interés del Gobierno en la agricultura familiar durante la mayor parte del período siguiente. En experimentos llevados a cabo en cinco municipios seleccionados, el programa logró un buen nivel de diseño, incluyendo ajustes hechos o probados después de su implementación. Lo que está claro, sin embargo, es que rápidamente quedó muy por detrás de sus objetivos. Para 1995-1998 el Incora reportaba solo 17 372 familias beneficiarias, de las cuales 10 536 correspondían al nuevo rubro “asistida por el mercado” (Deere & León, 2001, 197). Las restricciones fiscales de la década del 2000 ayudaron a poner el programa en un segundo plano.

En circunstancias más favorables, ¿hubiera podido este enfoque haber contribuido en forma importante al desarrollo de Colombia? En primer lugar, hay que reconocer que ya había pasado el momento de obtener los enormes beneficios de una reestructuración agraria que se atribuyen a los casos exitosos del Asia, o que podrían haber seguido una importante reforma en Colombia en la década de los años treinta o quizás de los sesenta. Por el contrario, existía ahora la ventaja de que, en un país ya más desarrollado, compensar a los dueños por sus tierras requiere una proporción menor del PIB o del presupuesto público de lo que hubiera sido el caso medio siglo atrás, especialmente dado que gran parte de las tierras que se redistribuirían habían sido adquiridas ilícitamente, lo que debería reducir el costo de su adquisición. En el momento de lanzar este programa las condiciones sociales de muchas de las zonas rurales de Colombia eran críticas, de manera que cualquier éxito en reducir la pobreza rural, la tensión y la violencia hubiera sido muy valioso.

Las claves para que, a diferencia de los esfuerzos anteriores, este tipo de reforma satisfaga las esperanzas de sus proponentes en lograr un impacto significativo dependen de cuatro condiciones: primero, que haya tierras disponibles para su compra a precios que el programa considera asequibles; segundo, que funcione efectivamente el proceso de conectar los grupos de beneficiarios a la tierra disponible;43 tercero, que el Estado sea capaz de llevar a cabo su papel en la prestación de servicios complementarios y cuarto, que si todos los demás aspectos del programa trabajan bien, que este sea políticamente sostenible durante varios Gobiernos. Teniendo en cuenta que debido a su naturaleza este tipo de reforma no puede efectuar rápidamente una redistribución importante de la tierra, tal sostenibilidad requiere dedicación política y financiación adecuada por parte de fuentes nacionales e internacionales.

Debido a que el éxito de esta reforma en un sitio especifico depende de un conjunto de condiciones que no se cumplen ni automática ni fácilmente —incluyendo una administración local efectiva, eficiente planificación y la disponibilidad de asistencia técnica y crédito—, la velocidad con la que podría responderse a las necesidades de los aspirantes es inevitablemente mucho menor que en el estilo de reforma “a la Asia Oriental”. Empezando con aquellos municipios que cumplan las condiciones y luego siguiendo con los demás y adquiriendo experiencia en el camino, sería un rumbo prometedor. Si, por tomar un número redondo, se esperaba mejorar el acceso a la tierra de 400 000 familias —60 % más del número de títulos distribuidos por el Incora durante el período de1960 a 1988 (MA-DNP, 1990, 114)— y los costos eran de 10 00044 dólares por unidad, entonces el costo total sería de cuatro mil millones de dólares. Esto correspondería a más de 25 años de los gastos del Incora a la tasa de fines de los años ochenta, y a una pequeña parte del costo de enfrentar la violencia y la inseguridad que han asolado el país.

Al igual que los asentamientos espontáneos, una reforma agraria a base de compras negociadas requiere de considerable iniciativa por parte de los beneficiarios: la formación de grupos, la selección de planes viables de operación, el análisis del potencial productivo de la tierra disponible, la negociación, y los arreglos para el crédito. La mayoría de los aspirantes necesitan ayuda con al menos algunos de estos pasos. En los cinco municipios piloto donde se puso a prueba este programa un cuarto de los preseleccionados era analfabeto, el 70 % tenía experiencia agrícola y muchos estaban en una alocada carrera por conseguir tierra (Deininger, 1999, 660). Muchos llegaron en grupos predefinidos, pero los grupos tenían poca capacidad evidente para resolver problemas, solucionar conflictos, etc. Resultó que casi todos estos grupos previamente formados se disolvieron y fueron reemplazados por otros con mayor unidad de sus intereses. Frente a esta situación se desarrolló un programa de capacitación a profundidad para los preseleccionados (aproximadamente el doble del número de los que terminaron como beneficiarios), que incluyó algunas ideas generales sobre el desarrollo de un comportamiento cooperativo y sobre análisis económico.

Como era de esperarse, ciertas dificultades prácticas surgieron en las negociaciones entre beneficiarios pobres y terratenientes poderosos. Algunos escándalos de corrupción dentro del proceso de adquisición han sido expuestos (Jaramillo, 1998, 96). Hubo fuerte resistencia institucional y política a los subsidios para la compra de tierras. El nuevo enfoque enfrentó décadas de gestión patrón-cliente, en que dominaban los políticos locales (Jaramillo, 1998, 95; Hollinger, 1998). Algunos problemas de diseño se heredaron del enfoque anterior. Se hizo y se probó una serie de ajustes positivos, entre ellos la creación de un mecanismo para facilitar el uso de fondos de la subvención para financiar inversiones diferentes a la compra de tierra, la reducción de la meta de ingreso agrario de los beneficiarios por un tercio, con base en planes que tomaban en cuenta el ingreso no agrícola,45 la descentralización de la responsabilidad de aprobación de las subvenciones —esta pasó de la sede del Incora a las oficinas regionales—, la insistencia en un proceso público transparente de aprobación de proyectos, con seguimiento a fin de evitar que los beneficiarios fueran escogidos de una forma arbitraria y ad hoc, los intentos de sentar las bases para un mercado eficiente de la tierra y una mayor atención para que los beneficiarios cumplieran con las condiciones para su éxito económico.

La provisión de riego (cuando era importante) y la investigación y difusión plantearon serios problemas. La institución responsable de la irrigación, el INAT, era inefectiva, debido a una combinación de factores externos e internos (la modalidad de seleccionar proyectos a través de los lazos patrón-cliente46 y un fuerte sindicato, respectivamente) y al muy común error de fijar a un nivel demasiado alto las subvenciones para los beneficiarios.47 La implementación de las nuevas políticas de investigación agrícola propuestas por la administración Gaviria se movió muy despacio. Se creó una nueva institución, Corpoica, para involucrar seriamente al sector privado en los procesos, pero esto dio origen a varios conflictos.

La evidencia general sobre la reforma agraria basada en el mercado confirma la necesidad de moderar cualquier optimismo. Cuando está complementada por una reforma tradicional basada en expropiaciones, este nuevo enfoque es más prometedor, en parte por el “efecto amenaza” que puede presionar a que los propietarios tomen una posición más flexible cuando enfrentan una expropiación y a que acepten precios más bajos por sus tierras. Los sistemas de crédito pueden requerir límites superiores para convertirse en éxitos operativos. La eliminación de subsidios a favor de los grandes agricultores o sus cultivos puede servir como un apoyo para complementar el crédito o las leyes de tierras y puede ser incentivado por medio del rigor fiscal. La reducción de subsidios ayuda a disuadir a los ricos de subvertir las reformas ya que en ausencia de dichas subvenciones las reformas los afectan menos.48 Para un conjunto de grandes productores en Colombia la apertura comercial a principios del decenio del 90 redujo las subvenciones implícitas. Lamentablemente, mucha tierra está ahora en manos de personas menos susceptibles a tales incentivos económicos que los grandes propietarios tradicionales.

Sin importar cómo se asigna la culpa, es claro que este último ensayo de reforma, como los anteriores, no ha podido mejorar en forma significativa la estructura agraria; al contrario, como se discutió anteriormente, la concentración de tierras parece haber aumentado durante la última década. El PNUD (2011, 183) señala los limitados beneficios que se pueden esperar de este tipo de reforma cuando esta se ejecuta en el contexto de un mercado de la tierra lleno de imperfecciones, de un Estado incapaz de ofrecer los necesarios insumos complementarios a la tierra, del oportunismo de los propietarios que quieren vender tierra de baja calidad a precios elevados y de la corrupción de los organismos públicos encargados de administrar el proceso. En la medida en que el modelo es prometedor bajo condiciones menos difíciles,49 debe mantenerse como parte del arsenal de herramientas de los reformadores.

3.3. Lecciones de la experiencia colombiana de reforma agraria

Nadie sostiene que Colombia tiene una estructura agraria sana o que alguna vez en el pasado ha logrado una reforma con grandes beneficios.50 Un desafio importante en torno al último medio siglo de la historia de Colombia consiste en establecer cómo juzgar las buenas políticas que no han ido lo suficientemente lejos para alterar el camino del desarrollo hacia uno a la vez saludable y sostenible.

Cualquier juicio balanceado sobre la historia de los esfuerzos hechos en Colombia llega naturalmente a conclusiones negativas sobre el grado de éxito. Lo interesante son las percepciones en cuanto a lo que hubiera sido posible, con algo de suerte, dentro de las condiciones políticas colombianas, resumidos brevemente en el capítulo 1. Balcázar et al. (2001, 45) concluyen “que ha faltado de capacidad política favorable a la reforma agraria pero también que ha sido equivocada la estrategia y la escogencia de los medios para lograr los objetivos”. Los autores comentan (2001, 45-47) que en un poco menos de 40 años, a finales del siglo pasado el Estado había repartido 1,5 millones de hectáreas compradas (unas pocas expropiadas) y quince millones de tierra baldías, había delimitado 30 millones para resguardos indígenas y había gastado más de 3,5 mil millones de dólares, pero, a pesar de ello, “hoy parece más importante poner el énfasis, tanto en lo que promueve las capacidades de los campesinos (capital humano) para realizar sus aspiraciones de progreso y bienestar, como en el ambiente institucional que favorece sus oportunidades de acceso a recursos productivos y a la tierra en particular, no necesariamente por la vía de la propiedad”. Consideran que. “no se logró un cambio ni siguiera marginal en la estructura de la propiedad ni en la dinámica de la pobreza y la marginalidad rural”. Partiendo de esta experiencia concluyen que sin cambios significantes en la estructura de poder de la sociedad no se pueden esperar las condiciones institucionales que requiere el desarrollo integral del medio rural.

Es innegable que por los obstáculos políticos Colombia nunca va a tener una reforma redistributiva y el correspondiente éxito rural como los de los países del sureste asiático. Si se acepta que nunca podría haber ocurrido una importante redistribución de la tierra, entonces es probable que la mejor alternativa hubiera sido un desarrollo razonablemente equitativo de la frontera agrícola, a medida que esta entraba cultivo; tal política hubiera sido una medida preventiva en lugar de curativa. Esta opción, en principio, habría sido más fácil que la redistribución de la tierra, ya en manos de grandes terratenientes (fueran ellos dueños de la tierra o no), dado que los futuros grandes propietarios que ocuparían las tierras de la frontera todavía no constituían un grupo de presión muy fuerte. Pero poder seguir este camino requiere de mucha visión para reconocer el grado en que la tierra fronteriza se destine a la producción en el futuro y la manera en que su repartición afectará gradualmente la estructura agraria nacional. También se tiene que planear un buen nivel de apoyo (tecnología, infraestructura) para los nuevos pequeños agricultores, acompañado por un adecuado nivel de defensa política y capacidad administrativa para evitar las incursiones predecibles de los que aspiran a ser grandes propietarios en la frontera.

Los precarios intentos por satisfacer las necesidades de tierra de los menos dotados a través del tiempo fueron parte de un largo proceso de repartición de tierras baldíos (del Estado) a ciudadanos. El número de asignaciones y de hectáreas creció mucho durante los años 50, llegando a un pico a finales de los 60, después del cual bajó con fluctuaciones hasta saltar otra vez durante la década pasada (Faguet et al., 2015, 15). Como ya se sabe, no había suficiente énfasis en el desarrollo y en el apoyo de la agricultura familiar para reducir la concentración de la tierra. No obstante, nos deja con una interrogante importante para la toma de decisiones futuras: dentro de ese proceso, que en general no pudo alcanzar grandes objetivos ni iniciar grandes cambios, había esfuerzos y proyectos valiosos, ¿qué lecciones positivas y útiles se ofrecen? Ni un juicio negativo sobre los efectos generales de los programas supuestamente prometedores, ni la conclusión de que aún en el caso de los esfuerzos más serios pocos trajeron beneficios correspondientes a los gastos nos indicarían que tales esfuerzos fueron de por sí una pérdida de tiempo. Dado que el proceso de repartición de tierras públicas ha sufrido de mucho nepotismo y corrupción, no sorprende que al final los efectos positivos fueran pocos. Pero tal resultado no permite concluir que bajo otras circunstancias un éxito hubiera sido imposible. Más bien nos sugiere la importancia de analizar en lo posible los datos sobre la agricultura familiar y lo que nos enseña la experiencia histórica sobre el papel del acceso a la tierra y otros elementos de una reforma agraria integrada, tales como el apoyo tecnológico, la infraestructura, la ayuda en el manejo de los derechos a la propiedad. En búsqueda de la respuesta a esta interrogante tenemos varios tipos de información.

La evidencia de Colombia y de otros países sobre una mayor productividad de la tierra en la agricultura familiar que en las unidades mayores51 sugiere una eficiencia potencial de esa agricultura de pequeña escala bajo condiciones no muy lejanas a las actuales, y la promesa de grandes beneficios si mejoraran tales condiciones. Pero nos da menos información sobre el probable desempeño de tales unidades bajo condiciones distintas, creadas por caminos menos prometedores pero que a la vez abren acceso a la tierra a algunos agricultores familiares, tales como la repartición histórica que se llevó a cabo en Colombia.

En ausencia de una reforma agraria en el sentido clásico en Colombia, no se han llevado a cabo muchos análisis de los impactos de la repartición de las tierras públicas de las zonas fronterizas. Como ya se comentó, esa repartición podría, en principio, haber afectado bastante las variables de interés, bajando la pobreza y también la concentración de la tierra. En su análisis de tal impacto a nivel municipal, Faguet et al. (2015, 28) encuentran que desde 1961 hubo en promedio un efecto ligeramente positivo sobre la pobreza (o sea, una baja de su nivel) y sobre la distribución de la tierra. Concluyeron también que en 1961 en municipios con alta presencia de latifundios las citadas mejoras fueron más débiles. Por su naturaleza, este análisis no busca identificar los efectos de un proceso cuidadoso de repartición de tierras sino del impacto promedio del proceso histórico de repartición con sus efectos positivos y negativos. Los positivos que se identificaron son prometedores por ser consistentes con efectos mucho mayores en el contexto de una reforma seria, pero no son confirmación de tales efectos. La conclusión de que la presencia inicial de latifundistas tiene un impacto negativo es también consistente con lo que se esperaría. En el contexto de la reforma agraria de Bolivia después de 1953, una experiencia por lo general mucho más exitosa que la colombiana, un análisis empírico concluyó que la presencia de latifundistas en los años de la implementación de la reforma en una cierta región tuvo varios efectos muy negativos, por ejemplo, creó obstáculos a la implementación de las reglas que se habían diseñado para seleccionar las propiedades a ser exentas a la reforma, condujo a que algunos latifundistas mantuvieran control socio-político de las poblaciones, o acabaran con los sindicatos de campesinos o pudieran de alguna otra manera mantener control de ellos y ayudó a que las ventas de tierras a campesinos fueran a precios muy altos, etc. (Graeff, 1974). En los contextos más violentos de algunas regiones de Colombia es de suponer que otros mecanismos dañinos hubieran también desempeñado un papel.

Los pocos estudios de proyectos específicos de reforma agraria en Colombia también anotan resultados positivos. Efectos positivos sobre la productividad y los ingresos de beneficiarios se han identificado por Balcázar et al. (2001) y por Heshusius (2005), quienes los relacionan con el acceso al crédito y la formación del capital. En resumen, la evidencia empírica sobre los posibles impactos de una reforma agraria en Colombia, por naturaleza limitada por lo poco que se ha alcanzado, es consistente con que tales reformas tendrían beneficios pero inadecuada para medirlas con precisión o para aclarar las más importantes condiciones complementarias.

La experiencia mundial afirma que el apoyo a los pequeños agricultores puede lograr mucho si se lleva a cabo de una manera eficaz y tal apoyo parece haber hecho una importante contribución positiva en Colombia a través del DRI y de otras iniciativas de ese género. Pero para alcanzar el potencial de este enfoque se requiere un flujo sustancial de recursos, una buena comprensión de lo que se necesita y un alto nivel de continuidad. Si se tiene en cuenta que el entendimiento inicial de lo que realmente funciona es parcial, la capacidad para aprender, modificar y perfeccionar se convierte en un factor muy importante.

Las lecciones de naturaleza política que se derivan de la experiencia de Colombia, aparte del hecho evidente de que siempre habrá una poderosa e importante oposición del status quo a las propuestas de reforma y el corolario importante que las condiciones que permiten una reforma seria en el contexto de una fuerte oposición son típicamente transitorias, incluyen las siguientes:

 

i. Aún en el contexto de un país dominado por una pequeña elite puede haber en un momento dado diferencias importantes de puntos de vista sobre la política agraria entre partidos políticos y Gobiernos. Así, las medidas adoptadas o contempladas por el Gobierno de López Pumarejo en la década de 1930 no hubieron sido posibles bajo un Gobierno conservador de la época. El fomento de la ANUC por la administración Lleras Restrepo no habría sido considerado por el Gobierno conservador anterior ni por el posterior. Teniendo en cuenta estas diferencias, la oportunidad para la reforma sí existe, pero es a menudo fugaz.

ii. Aunque los eventos posteriores no han permitido una prueba de la hipótesis, es probable que Lleras Restrepo hubiera tenido razón en pensar que alguna forma de empoderamiento de los pequeños agricultores es en última instancia esencial para el establecimiento y la consolidación de una estructura agraria sana.52 Reconocer de antemano los posibles caminos a esa situación es indudablemente una tarea complicada.

iii. A pesar de lo difícil de una evaluación cuantitativa, es convincente la hipótesis de que el fracaso del país en afrontar la pobreza rural y la desilusión por falta de una política agraria prometedora no solamente dio fuerza a los grupos guerrilleros (Fajardo, 1985, 90), sino que también ofreció un terreno fértil para la industria de las drogas ilícitas (Barragán, 1999) y al final una razón de ser a las fuerzas paramilitares. Este fracaso ha sido el factor explicativo más importante de las crisis sociales, políticas y económicas de Colombia durante el último medio siglo. No hay duda de que otro elemento en el éxito de la industria de las drogas ilícitas ha sido la debilidad del Estado colombiano para enfrentar este tipo de actividades, aun si se admite que la topografía colombiana hace que sea difícil ejercer un control estricto en todo el país. Pero tampoco cabe duda de que el sistema agrario sesgado dejó demasiados trabajadores con muy pocas alternativas económicas decentes, fomentando así su participación en la producción de drogas.

iv. Todos los componentes de la política económica han adquirido una dimensión internacional, que era mucho menos evidente durante la primera mitad del siglo XX. Sin lugar a dudas el mayor fracaso de los organismos internacionales en el último cuarto de siglo, durante el cual han dirigido una considerable atención a la pobreza, ha sido su falta de voluntad para participar en los procesos de reforma agraria hasta el reciente, pero todavía marginal, apoyo del Banco Mundial a las reformas fundamentadas en el mercado.53

v. La manera de entender los problemas agrarios por parte de los grupos afectados e influyentes es clave. Muchas opiniones total o parcialmente equivocadas pero ampliamente difundidas en Colombia y en otros lugares parecen haber impactado los eventos. Entre ellas la más prominente es la impresión popular de que los pequeños agricultores son siempre menos eficientes respecto a los grandes. Tampoco ha habido mucha comprensión de la lógica económica de los acuerdos tradicionales entre propietarios y arrendatarios, como la aparcería, cuyo desaliento causado por legislación llevó a los propietarios a desplazar a los arrendatarios. Finalmente hubo la idea tentadora de que la cooperación entre pequeños agricultores en la etapa de la producción rinde muchos beneficios; en realidad las economías de escala que se pueden aprovechar a través de la cooperación se encuentran principalmente en las actividades adjuntas, tales como el comercio, el transporte, etc. Cuando la información sobre la realidad agraria es muy limitada, la tendencia general a apoyarse en modelos simplistas se acentúa. Las rígidas opiniones marxistas han guiado algunas interpretaciones del mundo campesino en Colombia, mientras que las visiones conservadora (status quo) y neo-liberal han guiado a la mayoría de los responsables de las políticas agrarias. Casi todas estas opiniones han estado muy lejos de la realidad.

 

La pregunta hipotética de ¿qué podría haber sucedido en Colombia al haberse presentado un esfuerzo sostenido de reforma desde la década de los 60? no puede contestarse, pero es un asunto tan importante que vale la pena especular, aunque sea principalmente para el beneficio de otros países que puedan encontrarse en aguas similares a las atravesadas por Colombia.54 Los avances en el entendimiento de la dinámica socioeconómica alrededor de la estructura agraria y de reformas a esa estructura han sido limitados. Uno de los retos es simplemente reconocer los principales mecanismos de causa y efecto. Otro es identificar cómo ocurren los cambios importantes, dado que por lo general la inercia domina, produciendo así equilibrios socioeconómicos estables aunque a veces muy malignos. Por todo el periodo durante el cual los historiadores han podido descifrar el curso de los eventos, Colombia se ha caracterizado por un equilibrio relativamente estable con alta concentración del poder y de la tierra en las zonas rurales.

En el contexto de las últimas décadas el Estado colombiano no ha sido un escenario propicio para una adecuada y profunda reflexión y un debate sobre la política agrícola. La combinación de la violencia rural, la guerra civil y la relativamente nueva ola de pensamiento neoliberal sin intervencionismo han contribuido a un debilitamiento de la clase de instituciones necesarias para el diseño y la aplicación de una política agrícola fuerte. A fin de cuentas, debido en parte a la falta de un conjunto coherente de políticas, las políticas implementadas han beneficiado, con pocas excepciones, a los fuertes grupos de interés. El reciente escándalo que finalmente dejó al ex ministro de agricultura en la cárcel por la desviación a miembros de tales grupos de fondos programados para pequeños propietarios puede verse como el emblema de lo peor de esta parcialidad. Entre las tareas que quedan pendientes es la actualización y modernización de las instituciones para que sean capaces de apoyar un sistema próspero y dinámico de agricultura familiar.

 

Notas

1 Para una descripción a fondo del sector y sus problemas, véase Machado (2013).

2 En esto Colombia se parece a muchos otros países en desarrollo.

3 Las ideas influyentes de Currie en relación a la agricultura en Colombia, que se contrastan claramente a la defensa de un estilo de vida campesino, eran correctas en muchos elementos claves, entre ellos la ineficiente distribución de la tierra entre usuarios alrededor de la mitad del siglo, causa de la baja productividad de la tierra (International Bank for Reconstruction and Development, 1949); la necesidad de empujar a los grandes propietarios a ser más productivos mediante instrumentos como un impuesto progresivo sobre la tierra y la baja productividad marginal y promedio de muchos trabajadores del sector. En este último sentido, Currie compartía con Lewis (1954) el concepto del exceso de mano de obra en las zonas rurales. Pero estaba equivocado en otros puntos, especialmente en su idea de que una buena parte de los pequeños agricultores no podían convertirse en eficientes productores por su tecnología tradicional y la potencial amenaza ecológica implícita en esa tecnología.

4 Una historia básica se encuentra en Tirado Mejía (1998). Discusiones más amplias están disponibles en Sánchez (1985) y Ortiz Sarmiento (1994).

5 Prosterman y Riedinger (1987, 183-184) citan el caso de Taiwán, en donde “un grupo independiente de administradores que habían abandonado la China después de la victoria comunista crearon un cuidadoso registro de tierras, que fue complementado con información a nivel de cada predio y cada familia; había también una revisión cuidadosa de las solicitudes de retención y un monitoreo por comités locales dominados por los beneficiarios”.

6 O, en términos más generales, una tendencia a asignar la mayor parte de la tierra en parcelas relativamente pequeñas.

7 Ver Shannon (1945).

8 La idea de que el gran latifundista era ineficiente o inflexible y así la causa del alza de precios de los alimentos a medida que el desarrollo avanzaba era uno de los elementos del pensamiento de la escuela estructuralista latinoamericana (Kafka, 1961). La paradoja de las grandes fincas que usaban tierra de buena calidad mientras que las pequeñas luchaban por la subsistencia produciendo en terrenos de menor calidad fue comentado por muchos observadores de Colombia, el más famoso de ellos fue Lauchlin Currie, quien lideró la misión del Banco Mundial en Colombia a finales de los años cuarenta (International Bank for Reconstruction and Development, 1950).

9 La falta de titulación clara es una característica particularmente frecuente en las fronteras nuevas. En esas regiones el conflicto surge fácilmente, ya sea porque la tierra está en el momento en disputa y/o porque el Estado es incapaz de resolver los enfrentamientos de acuerdo con reglas socialmente sensatas. Muchas experiencias latinoamericanas durante largos periodos fueron de esta naturaleza, a medida que la colonización avanzaba a terrenos poco poblados y a áreas selváticas. Una parte de la expansión posibilitó la producción para el mercado doméstico, pero gran parte del producto era exportado. En cualquiera de los dos casos los campesinos se enfrentaban a los grandes empresarios.

10 El enfrentamiento entre los dos partidos políticos ha sido fuente de hostilidad que, en conjunto con la igualdad de fuerzas de estos dos grupos, ayuda a explicar la alta tasa de muertos por violencia política durante más de cien años, en contraste con los países en que un Ejército fuerte y opresivo controlaba el poder completamente, de manera que no había fuerzas que los pudiesen enfrentar (Maingot, 1968). Sin embargo, la ola actual de violencia no parece ajustarse a esta explicación.

11 Los terratenientes respondieron a la iniciativa de los colonos expulsándolos, pero temían llevar las disputas al sistema legal por miedo de perder. Los colonos, aunque estaban en mejor posición que antes, no podían forzar a los terratenientes a renunciar a sus reclamos de propietarios y el resultado fue un conflicto crónico. Los terratenientes estaban permanentemente descontentos, existía el temor constante de posibles conflictos de clase y parecía que los problemas afectaban negativamente la producción agrícola.

12 En ese momento la tasa de crecimiento de la población, que se aceleró en la primera mitad del siglo, se aproximaba al 2 % anual.

13 Madrid (1944, citado por Legrand, 1986, 145) estimaba que tres cuartos de la propiedad privada habrían regresado a la nación si la propuesta de 1933 (negada en el Congreso) hubiese sido implementada. Es probable que sus implicaciones no hubieran sido muy diferentes de las del fallo de 1926 de la Corte Suprema.

14 Los motivos de López han sido tema de mucho debate. Algunos autores (Cronshaw, 1986) reconocen su buena intención, pero también la falta de realización en ayudar a los aspirantes a pequeños propietarios. Sánchez (1977) y Legrand (1986) son más negativos, afirmando que López y el grupo a su alrededor favorecieron un resultado conservador. Mientras que la Ley 200 proclamaba la función social de la propiedad, el hecho de que su Artículo 1 facilitaba que tanto grandes como pequeños terratenientes pudiesen reclamar terrenos públicos si los cultivaban finalmente ayudó al grupo de grandes propietarios. Legrand (1986, 141) enfatiza el hecho de que López prometió a los grandes propietarios que la ley los ayudaría a validar sus títulos. 

15 Se supone que era imprevisto el efecto de promover la expulsión por el miedo de los terratenientes de que permitir colonos en las tierras que aquellos reclamaban era peligroso. Otro esfuerzo de imponer orden a la sociedad rural, La Ley 100 de 1944, con frecuencia se ha considerado como la ley que reestableció el servicio de arrendamiento, al requerir una más clara especificación de los arreglos entre propietarios y arrendatarios mediante contratos escritos. Esta ley también puede considerase como un intento de mitigar los desastres imprevistos provocados por la Ley 200 (Safford, 1995, 141). De todos modos, no logró su objetivo de reintroducir el servicio de alquiler. El error de no predecir los efectos “indirectos” de la legislación se repitió en cierto modo en los años sesenta, cuando el alquiler de la tierra, especialmente la aparcería, fue desestimulado por la Ley 1 de 1968 que llevó a otra ola de expulsiones y otro cambio en la estructura agraria.

16 Esto, a pesar de que las investigaciones sobre este tema no eran tan definitivas como lo que llegaron a ser posteriormente.

17 En una famosa comparación entre el respaldo público por la agricultura en los Estados Unidos y en Japón Hayami y Ruttan (1985) resaltan la importancia de que la política de apoyo sea consistente con la estructura agraria de un país.

18 Algunos estudios muestran una asociación entre las bajas tasas de empleo y/o del crecimiento del producto y la intensidad de la violencia rural (World Bank, 1996; Bejarano, 1988), reflejando un círculo vicioso que parte de la violencia hasta la baja inversión, las pocas oportunidades de empleo y otra vez a la violencia. De acuerdo al Departamento Nacional de Planeación (1990) la violencia puede haber reducido el PIB agrícola en los años ochenta en un 16 %. La evidencia regional sugiere un impacto de la violencia sobre la inversión privada en irrigación. Estudios más recientes, vistos como un todo, sugieren un impacto negativo sobre el crecimiento del PIB de entre un punto porcentual a más de dos puntos durante periodos de alta violencia. De especial interés es el estudio de Cárdenas (2007) que sugiere que durante el periodo 1950-2000 Colombia se acercaba al promedio de un grupo de países similares (en su nivel de desarrollo y en algunas otras variables), con excepción de dos cosas, el nivel de violencia y el nivel de desigualdad (del ingreso y de la tierra). Este autor identifica un cambio estructural alrededor del año 1979, antes del cual el crecimiento promedio era del 5 % anual y después, del 3%; a la vez calcula que la PTF de la economía cayó de 1,01 anual en el primer periodo a –0,95 en el segundo. Para una revisión de estudios del impacto económico de la violencia, véase Riascos y Vargas (2011).

19 Hernán Toro Agudelo, escribiendo en La Calle, anticipó la evidencia sobre este punto, revelada posteriormente por el censo agrícola de 1960. El costo general para la sociedad de un sector agrícola improductivo y la asociada reducción del mercado rural para los productos de la industria colombiana también fueron denunciados.

20 El debate fue feroz. Dado el período de violencia extrema del cual salía el país, fue probablemente fácil convencer a muchos campesinos conservadores de que el Gobierno estaba a punto de expropiar la tierra de todos los agricultores de ese partido (PNUD, 2011, 184).

21 Arango et al. (1987, 14) interpretan el episodio de 1961 como una pelea entre el enfoque “gran-burgués” de Currie y el de la pequeña agricultura de Lleras, en la cual, a pesar de que Lleras parecía ganar la batalla, Mariano Ospina Pérez (jefe del Partido Conservador) pudo restringir la capacidad del Incora hasta el punto que sus actividades se limitaban a retornar las tierras no usadas al Estado (como se había decretado en la Ley 200 de 1936), a titular algunas tierras del Estado, invertir en irrigación y otra infraestructura y a comprar unas cuantas grandes explotaciones en zonas de alto conflicto.

22 Para una historia a fondo de las luchas campesinas véase Perry (1994).

23 Para principios de los años setenta, la evidencia en Latinoamérica ponía en claro que por lo general la colonización dirigida fallaba en lograr sus objetivos, mientras que la colonización espontánea era por por lo general más exitosa (Nelson, 1973).

24 Con frecuencia, mientras que los pequeños beneficiarios tenían que satisfacer al pie de la letra la ley en el pago de las mejoras recibidas, en las tierras de grandes propietarios bien conectados a veces dichas deudas eran canceladas (Perry, 1985, 108, citando los comentarios algo disimulados de Departamento Nacional de Planeación, 1977, t. 1, p. 14).

25 Perry (1985, 109) informa que para 1966 un tercio de los colonos beneficiaros de los proyectos en Tolima había abandonado sus fincas debido a la pobreza del suelo u otras condiciones perjudiciales. Perry arguye que el uso obligatorio de crédito era otro problema. Arango et al. (1987, 19) reportan que en los (mejor diseñados) proyectos del DRI analizados por ellos la proporción entre crédito y activos fue muy pequeña, lo que refleja en parte la aversión de los productores al riesgo, lo que es consistente con el argumento de Perry al respecto. 

26 ANUC se formó en 1967 bajo el Ministerio de Agricultura. Su primer congreso en 1970 fijó sus objetivos y limitó sus actividades a la ejecución de los programas oficiales (Fals Borda, 1982, 146). Para la historia detallada de la ANUC, ver Zamosc (1986) y Rivera Cusicanqui (1987).

27 Para un análisis de los problemas relacionados con la tributación de la tierra rural véase Bird (1974 y 2013).

28 Este párrafo se basa en Berry (2006, 135).

29 Como se señala más adelante, las opiniones sobre los resultados del DRI varían.

30 Como Kay (2006) anota, el acceso a la tierra y al capital, junto con los servicios públicos de buena calidad, son la clave para la competitividad agrícola familiar.

31 Había una gran diferencia entre la estimación de Planeación Nacional de que en 1975 el porcentaje de la producción de alimentos de origen campesino (definido como alguien que explota una unidad de menos de 20 ha) era del 55 % y la cifra de Siabato de solo el 28 % (Arango et al., 1987, 20-21). Con base en su estimativo, Siabato (1986) había argumentado que tendría más sentido concentrar los programas de desarrollo y los esfuerzos de los campesinos en donde serían más rentables, es decir, en las tierras no susceptibles a ser explotadas con maquinaria y en los productos intensivos en mano de obra, entre ellos algunos bienes exportables, productos de lujo, etc. A juzgar por las cifras más recientes, como las de Forero et al. (2002a, 23) según las cuales los agricultores familiares producían más del 60 % de los alimentos consumidos en el país alrededor de 2000, la cifra de Siabato estaba lejos de la realidad.

32 Lacroix (1985, 30) describe la evolución de los objetivos de una manera un poco diferente a la de Arango et al., al sugerir que el programa fue concebido inicialmente con énfasis en el aumento del nivel de vida en las zonas rurales, aunque en general mediante el aumento de la producción, que evolucionó gradualmente hacia un enfoque sobre la producción de alimentos y el superávit comercial, con el alivio de la pobreza visto como “un beneficio bienvenido, pero no necesario, o sea, un beneficio secundario”. Señala que a mediados de la década de 1980 las áreas del proyecto eran elegidas solo por su potencial productivo.

33 Lacroix (1985, 32) señala que los aumentos de producción de algunos cultivos eran lo suficientemente grandes como para generar problemas de comercialización, lo que confirma la opinión de que hubo posiblemente un esfuerzo insuficiente en la planificación para manejar este tipo de contingencias.

34 Vargas (1999) se encuentra en esta categoría, con su estudio de los beneficiarios y otras observaciones que sugieren un programa exitoso, pero que aún tenía que mejorarse para maximizar los beneficios.

35 Lacroix (1985, 30-33) está de acuerdo en que la falta de coordinación entre las diversas instituciones sectoriales involucradas era todavía un factor problemático a mediados de la década de los ochenta. También señala que el apoyo que el programa ganó entre la población rural fue un arma de doble filo, ya que inducía a los políticos a utilizarla para promover objetivos distintos de los del proyecto. Jaramillo (1998, 97) señala que la influencia política siguió creciendo en las operaciones del DRI desde la adopción de la nueva Constitución en 1991, la cual prohibió la práctica anterior de financiar proyectos políticos de los miembros del Congreso que apoyaban a la administración.

36 Fajardo (1986, 148) estima el porcentaje con el potencial de convertirse en negocios eficientes en un nivel que posiblemente no era mayor del 10 % de todas las familias campesinas (es decir, alrededor de 120 000). Si se considera la experiencia en otros países, este punto de vista parece pesimista, pero es indudable que muchos adolecían de una extensión insuficiente de tierra.

37 Así, Moncayo (1986) lo interpreta como diseñado para consolidar la función esencial del sector de pequeña escala —producir alimentos baratos con el fin de facilitar la acumulación global al prevenir la quiebra de la agricultura campesina o su conversión en pequeñas unidades capitalistas—. Horowitz (1993) presenta un modelo teórico plausible de la reforma agraria como una estrategia de los ricos para dar un poco y luego retractarse siempre que sea posible.

38 Balcázar (1990) también estima un aumento muy amplio entre 1973-1976 y 1988 en los rendimientos de la pequeña agricultura (82 %, o 4,5 % anual) y opina que los de las explotaciones grandes se estancaron. En un estudio posterior (Balcázar, 2003b) concluye que los ingresos reales de todos los deciles de las familias rurales, con excepción del más alto, cayeron durante 1978-1991 en un grado mayor mientras más bajo se encontraba en la jerarquía, pero que durante 1991-1995 fue a la inversa, el decil más alto perdió y todos los demás ganaron. Estas conclusiones son muy sensibles a la comparabilidad de los datos de ingresos en las tres encuestas de hogares y por lo tanto deben considerarse provisionales. El no captar un porcentaje posiblemente alto del autoconsumo familiar introduce un sesgo hacia abajo en los ingresos de los agricultores más pequeños.

39 La información ideal para juzgar el impacto neto de las distintas fuerzas que incidieron en la vida rural de Colombia en estos años habría incluido un censo agropecuario para iluminar el cambio de la distribución de la tierra y encuestas de ingresos para aclarar la evolución de la distribución de esa variable. Desde 1960 hasta 2014 no se llevó a cabo un censo agropecuario realmente útil, y no hay encuestas de ingresos comparables en las zonas rurales antes de la década de 1990. Uno de los resultados sorprendentes de los años noventa es una dramática caída en la desigualdad de ingresos durante 1991-1995 (Ocampo et al., 1998). El significado de este patrón se discute en el Capítulo 6.

40 Este resultado parece haber sido la norma y no la excepción en América Latina (Berry, 1998; Bulmer-Thomas, 1996). Hay dos hipótesis principales para explicar tal resultado: (i) que con la aparición simultánea de los países asiáticos de bajos ingresos como grandes exportadores los países de América Latina ya no tenían una ventaja comparativa en los artículos intensivos en mano de obra y (ii) que una mayor apertura facilita la importación de la clase de maquinaria que disminuye el uso de la mano de obra y así reduce la demanda de trabajo. 

41 Las décadas anteriores habían visto una rápida expansión de la frontera agrícola, una alta participación de los narcotraficantes en el control de la tierra, y el cambio tecnológico.  La necesaria información para describir y comprender la evolución de la estructura agraria había quedado atrasado, por decir lo menos.

42 El coeficiente de Gini de la distribución de parcelas añadidas al registro catastral entre 1960 y 1988 fue 0,773 en comparación con el de 0,868 para todas las ya registradas para 1960. La titulación y otros programas llevados a cabo por el Incora explican la mayor parte del aumento de la superficie de la tierra y determinaron en gran parte la distribución de esa nueva tierra recién asignada (MA-DNP, 1990, 118). Pero parece que hubo cierta reconcentración después de la asignación original, de tal manera que el impacto a la baja en el coeficiente de Gini fue pequeño.

43 Una reforma exitosa es más difícil en este tipo de sistemas que en países como Japón, Corea y Taiwán, donde los nuevos propietarios eran por lo general antiguos arrendatarios que ya cultivaban la tierra y donde la reforma requirió mucho menos ajuste en la parte operativa de la agricultura. Esta característica hizo que fuera más fácil efectuar rápidamente las reformas, evitando así el peligro de la falta de seguimiento.

44 Deininger (1999, 660, 668) indica que el costo administrativo promedio en los cinco municipios piloto fue de US $ 1800, o menos de un tercio del costo correspondiente de las operaciones anteriores del Incora, que ascendían a casi la mitad del presupuesto total de la reforma agraria total de US $ 15 000 por familia beneficiaria a principios de la década de 1990. Si el costo de la tierra fuera a continuar en casi $ 8000, el total sería de 10 000 por familia. El costo depende, por supuesto, de la cantidad de tierra disponible. Los precios pagados por la tierra pueden haber sido hasta un 40 % menores de lo que el Incora estaba pagando por tierra, comparable con el régimen anterior (Deininger, 1999, 660).

45 Al igual que muchas otras reformas, la de 1994 especificó como objetivo un alto nivel de ingreso agrícola bajo el supuesto de que la familia se dedicara exclusivamente a la agricultura, supuesto que implicó un lote promedio de alrededor de 15 ha. Aunque la resultante concentración de los beneficios en un número relativamente reducido de familias no es defendible ni social ni económicamente, tiene ventajas políticas. Por ejemplo, contrarresta la posible crítica de que el programa no es lo suficientemente generoso y es llamativo al 10-15% de las familias agrícolas que están bien organizadas y dispuestas a colaborar con el Incora (Deininger, 1999, 660).

46 El debilitamiento general del ejecutivo durante la presidencia de Samper les dio a los caciques regionales más influencia en la selección de proyectos y beneficiarios.

47 La resistencia interna fue superada con el desmantelamiento de los sindicatos y la reducción de 200 a 1000 empleos. Obtener préstamos extranjeros fue más difícil de lo esperado, en parte debido al pobre desempeño del INAT en la década de los 80 con pequeños proyectos de riego financiados por el Banco Mundial (Jaramillo, 1998, 96).

48 Esta fue la experiencia de la zona nordeste de Brasil (Lipton, 1993).

49 En el documento del Banco Mundial (World Bank, 2004, 5-7) se presentan los argumentos y la evidencia relevante para el papel potencialmente positivo de los mercados en la redistribución de la tierra. Allí se afirma que las anteriores reformas administradas por el Estado han sido menos efectivas en redistribuir tierra que el mercado mismo y que la transferencia de tierras de los grandes agricultores a los pequeños es económicamente viable.

50 En una declaración sumaria del PNUD (2011, 182) se refiere al “fracaso” de la reforma agraria.

51 Véase, por ejemplo, Cornia (1985).

52 En el contexto del éxito de la reforma agraria de la posguerra de Japón esta fue la firme creencia del General MacArthur, asesorado por el famoso experto Wolf Ladejinsky (1977).

53 Con su a menudo impresionante capacidad de análisis y su creciente enfoque en la pobreza y la desigualdad desde la década de 1970, era inevitable que el Banco Mundial comenzara a pensar seriamente en la necesidad de reformas agrarias y políticas de apoyo para los pequeños agricultores. Bajo Robert McNamara, y expresada en un famoso discurso en 1973, la política de apoyo a los pequeños agricultores se convirtió en un elemento clave de la estrategia de lucha del Banco contra la pobreza. Aunque McNamara y otros eran conscientes de la importancia de la reforma agraria, los aspectos políticos resultaron demasiado fuertes como elemento de disuasión. Como lo expresaron Kapur et al. (1997, 416) “Durante la década de 1970 no hubo resistencia notable a la participación del Banco en la reforma agraria de parte de los países miembros. Pero tampoco había defensa decisiva de esa política. Como McNamara señaló en 1973, las élites de los países que recibían préstamos eran alérgicas a tales reformas. Mientras tanto, pocos funcionarios del Banco, quienes buscaban mostrar evidencia de la expansión de préstamos asociados a proyectos sólidos, estaban dispuestos a permear sus programas en la política doméstica de tierras.”

54 Prevenir desde el principio que ocurre una concentración de la tierra es especialmente pertinente para el corto y mediano plazo en el África subsahariana. Una amenaza actual en esa región consiste en que el proceso de remplazo de los sistemas comunales por los derechos de propiedad occidentalizados aumente la concentración de la tierra, con resultados similares aunque menos extremos que los que han afligido a países latinos. Muchos aspectos del proceso de ­concentración son de hecho parecidos. Hay un debate legítimo en varias regiones del África subsahariana sobre los méritos relativos de los sistemas tradicionales de derechos de tierras en términos de eficiencia económica y también sobre la factibilidad de mantenerlos aun si esto fuera deseable. Pero no puede haber debate sobre la grave amenaza de la concentración de la tierra cuando existe una combinación no sana de procesos políticos y económicos. Lo que está bastante claro es la importancia, allí también, de un tope superior a la extensión de la propiedad de una persona y otras barreras a la concentración, para proporcionar mayor seguridad a los pequeños agricultores, así como de encarar a los Gobiernos con el hecho de que su tarea consiste en interactuar con y apoyar a los pequeños agricultores. En algunos países esto se hará solo cuando no haya otra alternativa política aparente.


4. El desempeño del sector de la pequeña agricultura familiar

La gran mayoría de las personas asociadas a la agricultura colombiana son o trabajadores asalariados o pequeños productores, así que los indicadores más dicientes del éxito socioeconómico del desarrollo agrícola son los salarios agrícolas y los ingresos de esos pequeños productores, variables que se analizan en detalle en el Capítulo 6. Las dos actividades están interrelacionadas en que (a) el sector de pequeños agricultores crea algo de demanda de trabajo pagado y (b), ya que algunos trabajadores están en condiciones de moverse entre estas dos actividades, sus ingresos reales o potenciales como pequeños agricultores se convierten en un factor determinante de su precio de oferta en el mercado de trabajo y por tanto del salario.

A pesar de la experiencia histórica de los países industrializados, en los cuales por lo general la mayor parte del crecimiento de la producción agrícola se ha basado en las explotaciones familiares, en los países de América Latina ha sido común por muchos años la creencia de que el sector de la pequeña explotación familiar (campesina) no tiene tal potencial. Parte de la literatura lo describe como un sector inherentemente estancado —por diversas razones históricas— y que carece de la posibilidad de dinamismo. Forero et al. (2002a, 14) observan que las percepciones populares del sector se basan poco o nada en la observación cuidadosa, sino más bien en una traducción mecánica de las ideas del marxismo, la economía neoclásica, o el neo-institucionalismo económico. Hay una triste ironía en el hecho de que la mayoría de la gente, ya sea que se encuentre a la derecha del espectro político (que tienden a favorecer la gran agricultura comercial privada) o a la izquierda (marxista-leninistas, que están a favor de la gran explotación agrícola estatal o cooperativa) dudan del potencial de este segmento de la agricultura. Los empiristas que conocen la realidad y los números tienden a encontrarse en el medio, defendiendo la agricultura familiar.

La pequeña agricultura todavía desempeña y debe seguir por algún tiempo desempeñando un papel importante en Colombia. Para sus defensores, el sector campesino familiar se ve amenazado por varios grupos y por la falta de apoyo gubernamental.

Entre esos grupos se incluyen:

 

i. Los perpetradores de la violencia: narcotraficantes, paramilitares, guerrilla, militares y otros.

ii. Los grandes propietarios interesados más que todo en la producción agrícola o pecuaria o la minería.

iii. Los grandes propietarios interesados en la propiedad de la tierra por razones de prestigio, poder político y militar, estatus social o motivos especulativos.

 

Estos grupos interactúan unos con otros en una variedad de maneras, a veces complejas, y son apoyados por políticos corruptos y un sistema policivo-judicial disfuncional. Todo ello redunda en una muy alta concentración del control de la tierra que aparentemente ha estado aumentando por lo menos en las últimas dos décadas.

Las fallas del Estado tienen dos modalidades:

 

i. El no ofrecer seguridad física a los pequeños propietarios, cientos de miles de familias en fincas pequeñas han sido víctimas de violencia rural.

ii. El no apoyar a la agricultura familiar como actividad económica.

 

Todas estas amenazas y todos estos desafíos son muy serios; los analistas difieren solo en cuanto a cuáles les parecen más importantes. Quienes ven poca contribución económica y social en el sector de la agricultura familiar naturalmente se preocupan menos, en comparación con quienes sí aprecian esa contribución.

Las amenazas recientes o actuales más obvias están relacionadas con el desplazamiento que conlleva el control de la tierra por parte de paramilitares (y las bandas criminales que emergieron después de su desmovilización formal en 2006), narcotraficantes y guerrilleros y con el motivo especulativo que es estimulado por la inversión pública en infraestructura y la expectativa de una futura disminución de los conflictos y la inseguridad. Indudablemente el desplazamiento violento de los pequeños agricultores por los grupos citados es la más conspicua de las amenazas. Es la manifestación extrema de un modelo histórico en el que la agricultura familiar ha ocupado normalmente tierra que los grandes propietarios no querían, no porque a los pequeños agricultores no les hubiera gustado tener mejor tierra o porque no podrían haber hecho buen uso de la misma, sino porque las instituciones de la sociedad la han hecho tan inaccesible para ellos que en la práctica no pueden competir por ella. La dinámica agraria de largo plazo ha expulsado la pequeña agricultura de las tierras deseadas por los poderosos, tierras a menudo sin título o con un título que, dentro de un sistema de justicia poco desarrollado y poco justo, un adversario débil no puede defender contra uno fuerte. Durante períodos determinados, el conflicto abierto puede ser poco frecuente, pero esto no quiere decir que no haya un conflicto de intereses subyacente. La competencia por la tierra entre los grandes propietarios más legítimos y los pequeños adopta diversas formas, como cuando la agricultura mecanizada se expande rápidamente en zonas que antes pertenecían a pequeños agricultores. En algunas situaciones esa competencia se puede disimular hasta el punto de ser invisible, especialmente en el corto plazo. Los procesos de largo plazo son complicados y lo que ha ocurrido en el pasado hace que hoy en día algunos de los resultados más deseables no sean posibles. Aun en un contexto general de competencia es cierto, como lo señalan Forero et al. (2002a, 17) que existen varias formas de complementariedad mutuamente beneficiosa entre las explotaciones familiares y las comerciales.

En muchas regiones de Colombia el sector de pequeños productores genera o debe generar la mayor parte de los ingresos que percibe el 50 al 75 % más pobre de los que participan de una manera u otra en la agricultura. Es revelador que no existan estadísticas oficiales (o de otro tipo) creíbles que puedan proporcionar el grado de detalle deseable sobre la cronología de esos ingresos.1 Análogo a la falta de cifras detalladas que podría facilitar el análisis de cómo ha evolucionado el sector de pequeños productores está la reducida atención empírica que ha recibido de los analistas.2 Sin duda, la conciencia tardía y todavía muy parcial de la historia reciente de la agricultura familiar en Colombia le debe algo a la práctica común, pero engañosa, de clasificar las unidades o como “pequeña agricultura” o “empresa” (capitalista) o, en forma alternativa, describir sus tecnologías como “tradicional” y “moderna”, respectivamente. Por contraste, Arango y Forero (1987, 1991) y Forero (1999) han estudiado la evolución de la economía campesina, en especial su “modernización”, a medida que los pequeños agricultores hacen la transición normal de ser más que todo autosuficientes, con excedentes periódicos para la venta, a estar sistemáticamente orientados hacia el mercado, con un mayor uso de mano de obra asalariada, la introducción de nuevas variedades y formas de cultivo, la inversión en riego y la sustitución de cultivos de acuerdo a la demanda del mercado y la rentabilidad.

Aunque es común en las discusiones sobre agricultura en Colombia y en otros lugares, distinguir dos o tres categorías de explotaciones (por ejemplo, la agricultura familiar frente a las empresas comerciales, o las unidades orientadas hacia la producción, en comparación con las especulativas), todas estas dicotomías simplifican demasiado la realidad, con frecuencia en forma seria. La distinción entre unidades orientadas al auto-consumo y las orientadas a fines de lucro es probablemente la más engañosa; los estudiosos serios de la agricultura hace tiempo desistieron de la idea de que los campesinos no son racionales y por ello no buscan ingresos altos (Schultz, 1964). El planteamiento más serio en la categorización de explotaciones comienza con el seguimiento empírico de cómo las varias diferencias entre ellas están correlacionadas entre sí. Resulta que muchas variables están asociadas (algunas de ellas muy estrechamente) con el tamaño de la explotación (aunque no todas las relaciones se extienden a las unidades más pequeñas o las más grandes). En casi cualquier universo de explotaciones, las más pequeñas son, en promedio, más intensivas en mano de obra (más mano de obra por hectárea) comparadas con las grandes, más autosuficientes (una mayor proporción de la producción dirigida al consumo propio), utilizan una mayor proporción de tecnologías tradicionales, hacen menos uso del crédito y logran una mayor productividad de la tierra (principalmente porque se concentran en cultivos de mayor valor), pero tienen una menor productividad laboral y una producción o más baja renta agraria total.

En cuanto a la estructura de ingresos, todas las categorías de tamaño incluyen explotaciones que combinan ingresos agrícolas y no agrícolas; este patrón es más marcado entre las unidades muy pequeñas que, incluso cuando se cultivan intensivamente, no generan tanto ingreso como el que se obtiene asignando una parte del trabajo familiar a otras actividades (por ejemplo, un trabajo remunerado).3 En el extremo superior del rango de tamaños también puede haber una tendencia a que los ingresos no agrícolas constituyan un porcentaje mayor del ingreso total que en las unidades de tamaño mediano. Así, la proporción de la renta agraria en los ingresos totales a menudo tiene una relación cuadrática con el tamaño de la explotación, aumentando con el tamaño hasta las unidades medianas y reduciéndose posteriormente. Asociada a este patrón está la tendencia a que las unidades más pequeñas no tengan los niveles más bajos de ingreso total —aunque por lo general tienen el nivel más bajo del ingreso agrario—; por tanto, los ingresos totales de la familia tienden a bajar en promedio desde los más pequeños a la categoría inmediatamente superior y luego a subir a lo largo del resto de la distribución de explotaciones por tamaño. La categoría de unidades con muy poca tierra incluye algunas familias relativamente prósperas para las cuales su parcela es una fuente claramente secundaria de ingreso, mientras que otras familias tienen actividades agrícolas muy intensivas, de las que perciben altos ingresos; la principal causa del patrón citado son los altos ingresos no agrícolas de aquellos que tienen extensiones muy pequeñas de tierra.4 A medida que avanza el desarrollo y disminuye la participación de la agricultura en el PIB, en cada categoría por tamaño la unidad típica se torna más diversificada con respecto a las fuentes de ingresos no agrícolas. Mientras estas fuentes a veces proporcionan el 20 % del ingreso total de las familias agrícolas en países de bajos ingresos, esta cifra puede llegar a más de la mitad en un país de altos ingresos. Aunque, como se ha señalado, las explotaciones nunca deben clasificarse en una simple dicotomía (no importa la variable considerada, siempre hay un espectro), existen líneas divisoras de especial interés. Hay explotaciones que operan principal o exclusivamente con mano de obra familiar y otras que no. Hay las no manejadas directamente por el propietario, sino por un mayordomo; esta categoría incluye unidades corporativas, pero también muchas grandes unidades de propiedad privada.

Si bien la definición del sector de la pequeña agricultura familiar es hasta cierto punto arbitraria, cualquiera de las alternativas razonables sirve para facilitar su descripción y análisis, ya que las conclusiones no tienden a variar mucho según la línea precisa de demarcación entre las explotaciones que caben en esta categoría y las que no caben. En el presente capítulo la pequeña agricultura familiar, para propósitos prácticos de la disponibilidad de datos, se define principalmente por el tamaño, aunque la delimitación exacta varía en los estudios de los cuales se extrae información. Para MA-DNP (1990, 337), por ejemplo, este grupo incluye las parcelas catastrales de no más de veinte hectáreas, cuyo patrimonio no superara los 300 salarios mínimos legales mensuales vigentes (de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1946 de 1989) y que utilizaba mano de obra predominantemente familiar. Sin embargo, la falta de datos detallados hizo que, fuera del tamaño mismo, la aplicación de los distintos criterios fuera por necesidad muy aproximada. (Ver el Apéndice D para una discusión más detallada). Como se discute en el Capítulo 5, las definiciones que se utilizan en el sector financiero tienden a ser bastante diferentes y a tener poca relación con las demás.

4.1. Características de la pequeña explotación familiar

Las pequeñas unidades agropecuarias operan dentro de una amplia gama de contextos, por ejemplo, en cuanto al grado y la forma de su interacción con otros pequeños productores, con grandes productores, con empresas agroindustriales, etc. Algunos pequeños lotes son, efectivamente, puestos a la disposición de una familia de trabajadores en una explotación de tamaño mayor para producción de alimentos de autoconsumo. En tales casos, la unidad es dependiente y su dedicación a la producción de alimentos es parte de su contrato informal con el dueño de la tierra. En otras ocasiones la familia es independiente, la mayoría de su ingreso es producto del cultivo de su tierra, aunque sigue siendo dirigida a alimentos para autoconsumo o para venta en mercados locales. En años recientes han proliferado pequeños productores de alimentos que se orientan casi exclusivamente a la venta (v. gr. productores de tomates).

Otro grupo importante de pequeños agricultores lo constituyen los productores de cultivos exportables. En el caso del café, cultivo caracterizado por la falta de economías de escala marcadas, siempre ha habido un buen rango de tamaños y de formas de organizar la producción. Ha habido una evolución continua de la tecnología, del papel relativo de los varios grupos de acuerdo con el tamaño y de las regiones dominantes. La región originaria del siglo XIX comprendía los departamentos orientales de Santander y Cundinamarca. Palacios (1979) describe el aumento del número de las haciendas de estos departamentos y su posterior disminución y remplazo dentro de la estructura nacional cafetera por los departamentos de los Andes Occidentales y un sistema mayormente de pequeños productores. Esta transición fue interpretada como el resultado de una combinación de factores, especialmente la rápida expansión agrícola fronteriza que acompañó la colonización antioqueña, las buenas condiciones del suelo para este cultivo y sobre todo la mayor adaptabilidad y flexibilidad del sistema de pequeños productores, que era superior en ese aspecto al sistema de las haciendas que remplazaba (Palacios, 1979; Bejarano, 1999; Barón, 2010, 133). Desde su instalación en esta región hasta 1970 (fecha de un censo cafetero) el papel de las medianas y grandes unidades se aumentó notablemente; Palacios (1979, 372) calcula que las fincas de campesinos produjeron en 1932 entre el 70 y el 78 % del volumen total, mientras que para 1970 ese porcentaje habría bajado al 29,5 %. Después, durante la nueva crisis cafetera de los años 90, se repitió el fenómeno de las primeras décadas del siglo, una caída relativa de las unidades más grandes y su parcial reemplazo por las pequeñas (Guhl, 2004) y paralelamente otra vez una transición geográfica a nuevas regiones mejor adaptadas a las condiciones actuales.

4.1.1. Autosuficiencia

En las primeras etapas de desarrollo, las fincas familiares más pequeñas de un país son relativamente autosuficientes. El alto nivel de consumo doméstico de alimentos y de otros artículos producidos en la finca se debe tanto a la eficiencia inherente de este fenómeno (ya que reduce los costos asociados a la compra y venta) y al hecho de que la infraestructura que facilitaría un índice ventas/producto más alto no ha sido alcanzada: no existen carreteras o están en mal estado y el sistema de comercio y almacenamiento está poco desarrollado y lleno de imperfecciones de mercado, incluyendo el poder de monopsonio por parte de los intermediarios. MA-DNP (1990, 392) señalan que hasta la década de los 80 hubo una falta casi total de instalaciones de almacenamiento para manejar los cultivos más perecederos y que, como resultado, las pérdidas eran altas. Sin embargo, por la década de los años 60 las pequeñas explotaciones ya estaban mucho más integradas a los mercados de lo que se pensaba y esa integración se ha incrementado notablemente desde entonces. Según Melo-Becerra y Orozco-Gallo (2015, 13), el ­porcentaje de la producción de los pequeños agricultores incluidos en su base de datos para 2011 que correspondía al auto-consumo variaba entre 20 y 38 según la región.5 Las cifras correspondientes a años anteriores serían más altas en tendencia ascendiente con el periodo de tiempo.

A pesar de la tendencia general en la que disminuye el auto-consumo y se incrementan las ventas en relación con la producción agrícola de la familia, se mantiene la capacidad de producir los propios alimentos y así proveer una seguridad alimentaria, siendo esta una de las ventajas grandes de esa agricultura. Como se anota más abajo, en el contexto del pequeño productor con riego, esa capacidad puede ser importante, aunque el porcentaje del producto que se vende en el año típico sea alto. En términos agregados, no hay otra manera igualmente efectiva como el auto-consumo de la pequeña unidad para asegurar la suficiente disponibilidad de alimentos a una población de bajos ingresos. Como lo ha enfatizado Sen (1981), las causas de mucho sufrimiento y muerte en las grandes hambrunas ha sido la falta de capacidad de comprar por parte de los pobres y no tanto la falta de disponibilidad agregada de alimentos (aunque eso también tiene un papel en el asunto). La gran ventaja de la pequeña agricultura reside en que el papel de consumidor se une con el de productor y no es necesario comprar. Fuera de las hambrunas que ocurren cuando esta condición no está presente, ha habido muchas crisis económicas en las cuales una parte de la población urbana ha podido conseguir un pedacito de tierra para producir el pancoger y así sobrevivir la crisis.6 Un sistema de pequeños productores ofrece seguridad alimentaria no solamente a esas familias mismas sino a otras de la región, dado que estas unidades típicamente se especializan en la producción de cultivos de pancoger para la venta también. Una agricultura de explotaciones grandes que no produce alimentos tampoco ofrece seguridad alimentaria más allá de los pocos trabajadores que pueden con sus ingresos comparar alimentos a los precios altos que acompañan cualquier escasez de estos. En los últimos años se ha reconocido de manera creciente este papel importante de la pequeña agricultura (Rocha et al., 2012).

4.1.2. Actividades cooperativas

Los sistemas agrícolas basados en la familia desarrollan diversas formas de cooperación entre los agricultores. Esta cooperación es en parte un reflejo del ser amigos y vecinos, a veces durante décadas. Esto a menudo genera confianza. También refleja las necesidades económicas y los beneficios potenciales. La cooperación es una forma de lograr economías de escala que, aunque no suelen ser muy significativas en la producción agrícola misma, son importantes en las actividades en torno a la comercialización, compra de insumos, construcción de infraestructura local y el flujo de información. En esta última área, la comunicación entre los pequeños agricultores tiende a ser una importante fuente de nueva información y de intercambio de ideas sobre la mejor manera de utilizar (o no utilizar) determinadas tecnologías (Rodgers, 1962, 1969). Por último, la cooperación ofrece una defensa importante contra la inseguridad económica y alimentaria cuando las familias están en situaciones difíciles (Ortiz, 1973, 66-67).

Las modalidades de cooperación normalmente evolucionan a medida que el sector se moderniza. En Colombia para 1990 las formas tradicionales de trabajo compartido tendían a desaparecer y a reemplazarse por la contratación, ya que el mercado de trabajo rural se había hecho más “moderno” (MA-DNP, 1990, 339-341). Forero et al. (2002, 9-12) explican el cambio gradual del auto-consumo hacia la participación en el mercado (ventas y compras) y la evolución de las diversas formas de comportamiento colectivo en que participan los agricultores familiares.7 El transporte, por ejemplo, puede llevarse a cabo de forma colectiva. La regulación del acceso a recursos como el agua, a la leña y la madera y la de la caza ha sido por lo general infrecuente, pero hoy en día es cada vez más común, especialmente en las comunidades indígenas. Antiguamente los problemas alrededor del agua se limitaban a las pocas comunidades con potencial de riego gravitacional, pero con el tiempo, con la escasez de agua y su valor la regulación comunitaria se ha vuelto más importante. El riego por aspersores se ha hecho cada vez más común y es la clave para el desarrollo de la agricultura familiar más productiva en las ­laderas. De acuerdo con una estimación informal, más de 100 000 hectáreas son irrigadas de esta manera. La necesidad de leña impone un gran impacto sobre la cubierta vegetal natural, haciendo necesaria en esta área también la creación de reglas comunitarias.

En la modernización de la agricultura familiar muchas formas importantes de apoyo mutuo y de cooperación tienen como objetivo mejorar la conexión con los mercados de insumos y productos (una función tradicional de las cooperativas de agricultores) y fortalecer la participación en el proceso de difusión tecnológica. En casos extremos como el de Colombia se añade otra función: la defensa colectiva contra las diversas amenazas tanto al acceso a la tierra como a la subsistencia, incluyendo el avance de la agricultura a gran escala, junto y entrelazado con los capos de la droga, las guerrillas y los paramilitares. Estas últimas amenazas, en combinación con una serie de otras características del entorno rural colombiano, han limitado el desarrollo de algunas actividades cooperativas a niveles menores de lo que habría sido óptimo y lo que se ha logrado en países con condiciones más favorables. Entre otras cosas, la violencia y el conflicto acentúan las sospechas interpersonales.

Por el lado positivo, la experiencia con las juntas de acción comunal (desde los años 50) ha generado capital social, ya que las comunidades se reúnen para llevar a cabo proyectos de importancia para ellos.8 Edel (1967) sostiene que esa experiencia a menudo ha conducido a la creación de cooperativas agrícolas, un proceso que refleja las habilidades aprendidas, las relaciones interpersonales desarrolladas y la confianza en la capacidad colectiva del grupo. Frecuentemente las juntas de acción comunal se dedicaron a la construcción de escuelas y otras formas de infraestructura económica o social. En la actualidad existen varias asociaciones rurales para la provisión de agua. Según Pulido (2015) varias asociaciones de esta naturaleza han podido ofrecer el servicio de agua potable en forma muy competitiva, en relación a cualquier alternativa, en especial a los sistemas privados. ­Aunque estos últimos han ofrecido una buena solución en las áreas urbanas, su impacto en las áreas rurales ha sido en muchos aspectos negativo (Barrera-Osorio et al., 2009).

A pesar del reconocimiento temprano de las ventajas potenciales de una mayor cooperación entre los pequeños agricultores colombianos, una ola de iniciativas estatales de carácter “de arriba hacia abajo” y otras no estatales a lo largo de los años 1960 y 1970 trajeron resultados decepcionantes (Zamosc, 1986, 156). El número de cooperativas rurales aumentó rápidamente bajo la tutela del Estado y de la Iglesia católica desde casi cero a principios de 1960 a casi 200 en 1970 (Dávila, 2004). Luego se multiplicó a más de 1300 a finales de los años setenta cuando el Incora cambió su política inicial de asignación de tierras a los hogares individuales a una de asignación a grupos (las empresas campesinas comunitarias anteriormente comentadas), los cuales colectivamente poseían la tierra y manejaban las actividades de producción (Gutiérrez, 2011, 23-24). Estas empresas por lo general fracasaron. La estrategia del Estado era excesivamente centralizada y se basaba en estudios de calidad deficiente en lugar de en las necesidades expresadas por los mismos agricultores. La participación campesina y la autogestión estaban generalmente ausentes.9 Dávila (2002) sostiene que las cooperativas de comercio minorista promovidas por el Estado fueron otro ejemplo de fracaso. En la segunda mitad de la década de los setenta y durante la década de los ochenta el apoyo estatal a las cooperativas estuvo vinculado con el programa DRI, con el objetivo mucho más prometedor de aumentar la productividad, en especial entre los pequeños agricultores andinos. Finalmente, entre 1990 y 2000 el enfoque era de “no intervención” por el Estado, enfoque que reflejó la indiferencia general hacia el desarrollo de las organizaciones de pequeños agricultores (Gutiérrez, 2011, 2).

Desde mediados de la década de los 90 el Gobierno ha fomentado “asociaciones para la producción”, coordinando la creación de alianzas estratégicas entre pequeños productores y la agroindustria. Esto ha resultado, por una parte, en la privatización de la prestación de asistencia técnica y del servicio crediticio a los pequeños productores y sus organizaciones y en el proceso, según sus críticos, se han subordinado aún más los pequeños agricultores a los grandes (Mondragón, 2006). El número de miembros de las ­cooperativas no ha aumentado;10 en 2011 la Confederación de Cooperativas de Colombia –Confecoop– tenía en su lista alrededor de 140 mil miembros, o sea, aproximadamente el 10 % del número total de las familias de agricultores independientes.11 La estructura muy dualista del sector cooperativo acentúa las dudas sobre su relevancia para muchos pequeños agricultores. En 2011 el 92 % de las cooperativas (que tenían el 10 % de todos los activos del sector y el 30 % de los miembros) fue identificado como “microempresas”, mientras que las cuatro cooperativas más grandes tenían el 38 % de los activos y menos del 8 % de los miembros (Gutiérrez, 2011, 26). Con excepción del café y la leche (Dávila, 2004), las cooperativas no tienen una gran presencia en los mercados agrícolas más importantes. Arango et al. (2005, 71, citados por Gutiérrez, 2011, 26) señalan que “la membresía en las cooperativas rurales se concentra en los estratos económicos más altos”. Los miembros potenciales pueden ser desalentados por la percepción de que la formalidad es cara pues podría implicar el pago de impuestos u otro tipo de pagos (Econometría, 2011).

El programa “Escuela Nueva” de las zonas rurales de Colombia parece haber mejorado de manera importante la calidad y supuestamente también el impacto de la educación rural en muchas regiones. La educación y el capital humano sin duda pueden contribuir a un buen desempeño de las cooperativas agrícolas; en las zonas rurales de Colombia, a pesar de algunas mejoras a través del tiempo, las debilidades históricas explican en parte por qué los miembros de las cooperativas rurales tienden a ser de las clases media y alta, según lo informado por Sudarsky (1988).

A pesar de una imagen en general desalentadora, el aspecto comunitario de la vida está mucho más desarrollado en algunas comunidades indígenas y afrodescendientes que en otros lugares (Forero et al. 2002a, 10-12). Así, en ciertos casos la comunidad asigna la tierra misma; existen asociaciones para gestionar la producción de cultivos y ganado y para manejar el acceso al agua, los pastos comunales y el uso comunitario de los recursos forestales. Las comunidades también participan colectivamente en la construcción de infraestructura, no solo a través de la provisión de mano de obra, sino también en las relaciones con el Estado o con los jefes políticos locales con el fin de facilitar el acceso a los recursos, aunque en dichas relaciones suelen ser las víctimas de un sistema clientelista despiadado. Por último, las comunidades se organizan para ayudar a las familias en situación deses­perada (por ejemplo, mediante el trabajo en casa o el cultivo de la tierra para ellos o con ellos).

En resumen, a pesar de algunos intentos a través de los años, las cooperativas no han constituido una parte muy importante de la vida del sector campesino, con excepción de las poblaciones indígenas y afrodescendientes. Las más fuertes están, como suele ser el caso, dominadas por sus miembros más grandes. La mayor parte de la cooperación útil entre los pequeños productores ha sido informal. Es de suponer que el limitado desarrollo de las asociaciones de pequeños agricultores en Colombia en comparación con algunos países industrializados ha empeorado los términos de intercambio entre los agricultores y otros sectores y ha disminuido el flujo de nuevas tecnologías útiles.

4.1.3. La estructura de la pequeña agricultura en 2005

Garay et al. (2009) presentan una imagen relativamente reciente (2005) de la estructura del empleo y del ingreso del sector agropecuario.12 De un total de dos millones de productores agrícolas (cultivadores independientes más empleadores, ver Tabla 4.1),13 se puede suponer que los 1,78 millones de independientes coinciden aproximadamente con la pequeña agricultura familiar, mientras que la mayoría de los empleadores caen en la categoría ­frecuentemente designada como “negocios agrícolas” o “agricultura comercial”.14 De los trabajadores independientes, el 11 % eran mujeres y el 89 %, hombres.

 

Tabla 4.1. Número de personas que trabajan en la agricultura, por categoría 
ocupacional y rural/urbana, 2005 (primer trimestre)



	
Ocupación


	
Zona urbana


	
Zona rural


	
Total


	
Porcentaje de la agricultura


	
Porcentaje del total





	
Agricultura (1)

Asalariado (2)

Empleados por jornal y otros trabajadores de la finca

Autoempleados

Empleadores

Trabajadores familiares sin remuneración

Otros


	
 

330 441

 

0

393 577

76 128

 

22 662

280


	
 

237 100

 

775 976

1 382 676

139 504

 

307 786

2 800


	
 

567 41

 

775 976

1 776 253

215 632

 

330 448

3080


	
 

15,5

 

21,1

48,4

5,9

 

9,0

0,1


	
 

3,2

 

4,4

10,2

1,2

 

1,9

0,0





	
Subtotal agricultura


	
823 088 


	
2 845 842 


	
3 668 930 


	
100,0 


	
21,0





	
Otras actividades


	
12 020 324 


	
1 797 866 


	
13 818 190 


	
 


	
79,0





	
Total


	
12 843 411 


	
4 643 708 


	
17 487 119 


	
 


	
100,0






 

(1) Incluye pesca, caza y forestal, además de la agricultura.

(2) Incluye trabajadores o empleados de empresas privadas o empleados del Gobierno y empleados domésticos.

Fuente: Garay et al. (2009, 79). Cálculos basados en la encuesta nacional de hogares, primer trimestre 2005.

 

Colombia sigue el modelo universal en el cual la participación de la agricultura tanto en el empleo como en el porcentaje de los trabajadores que residen en las zonas rurales disminuye a medida que avanza el desarrollo; la proporción del empleo agrícola en el empleo rural también decrece. Para 2005 un sorprendente 22,2 % de los productores independientes residía en las zonas urbanas.15 Es posible que, debido a los problemas de inseguridad que muchos enfrentan en Colombia, la transición hacia la residencia urbana se haya tornado más frecuente de lo que podría esperarse de acuerdo a los factores económicos normales en juego, tales como la combinación de trabajo agrícola y no agrícola en la familia y la expansión de las zonas urbanas que para algunos agricultores facilita la proximidad a la finca.16 En cualquier caso, la proporción de los ocupados en la agricultura con residencia urbana aumentó del 12,7 % en 1964 (DANE, 1967, 142) al 22,4 % en 2005, incluyendo el citado 22,2 % de los trabajadores independientes, el 24,6 % de los trabajadores asalariados y el 35,3 % de los empleadores, pero solo el 7 % de los trabajadores familiares no remunerados.

Basándose en el número de trabajadores independientes en la agricultura, se concluye que el sector de la agricultura familiar representaba en 2005 el 10 % del total de personas ocupadas en Colombia; si se incluyen miembros de la familia la cifra llega de un 12 a un 14 %.17 Dentro del componente de la fuerza de trabajo conformada por personas con menos educación y menos habilidades formales el peso de este sector es mucho mayor,18 probablemente alcanzando la tercera parte o más. Los hogares de pequeños agricultores, de los cuales había alrededor de 1,3 millones en 2005,19 representaban el 55 % de todos los hogares con miembros ocupados en la agricultura; el 38 % de los hogares que participaban en los trabajos agrícolas pero que no caen en la categoría de pequeños agricultores ni en la de empleadores puede clasificarse como familias de trabajadores remunerados (Tabla 4.2).

Geográficamente, la mayor concentración de hogares de pequeños agricultores está en la región de la costa atlántica (37 %), seguida por las regiones del Pacífico y la oriental (23 % cada una) y la región central (16 %) (Garay et al., 2009, 80). El porcentaje de trabajadores independientes (1,6 millones o 1,18 por familia con al menos uno de estos trabajadores) que se dedican principalmente a los cultivos fue de 60, mientras que el 13 % se dedicaba de modo primordial a la cría de ganado y el 27 % a una ­combinación de estos dos o al sector forestal, la caza, la pesca, a las actividades relacionadas o a los servicios agrícolas (Garay et al., 2009, 81).

 

Tabla 4.2. Número de familias por sector principal de actividad, 2005 (primer trimestre)



	
Categoría


	
Zona urbana


	
Zona rural


	
Total


	
Porcentaje de familias en agricultura


	
Porcentaje de 

todas las familias





	
Cuenta propia en agricultura (1)


	
328 234


	
1 041 204


	
1 369 438


	
54,6


	
12,3





	
Empleador en agricultura (2)


	
71 842


	
114 853


	
186 694


	
7,4


	
1,7





	
Otras familias agrícolas (3)


	
284 843


	
665 879


	
950 721


	
37,9


	
8,5





	
Todas las familias agrícolas


	
684 918


	
1 821 936


	
2 506 854


	
100,0


	
22.4





	
Otras familias (4)


	
7 723.312


	
943 779


	
8 667 091


	
 


	
77,6





	
Todas las familias


	
8 408 230


	
2 765 715


	
11 173 945


	
 


	
100,0






 

1) Al menos un miembro es trabajador por cuenta propia en el sector agropecuario, pero ninguno es empleador en ese sector (pueden estar ocupados en otras posiciones en otros sectores).

(2) Al menos un miembro es empleador en el sector agropecuario, pero ninguno es trabajador por cuenta propia en ese sector (pueden estar ocupados en otras posiciones o en otros sectores).

(3) Al menos un miembro del hogar es asalariado, jornalero, o trabajador familiar en el sector agropecuario, pero ninguno está ocupado como trabajador por cuenta propia o como empleador en ese sector (puede estar ocupado en otro sector).

(4) Ninguno de los miembros está ocupado en el sector agropecuario (incluyendo familias en las cuales todos los miembros están desocupados o inactivos).

Fuente: Garay et al. (2009, 80) basados en sus cálculos derivados de la encuesta de hogares ECH correspondiente al primer trimestre de 2005.

 

En cuanto a su estructura demográfica y económica, la pequeña explotación familiar estaba compuesta de un promedio de 4,8 miembros, de los cuales 2,1 tenían alguna actividad económica (Garay, 2009, 81), un promedio de 1,2 eran trabajadores independientes, mientras que casi una persona (0,9) se dedicaba a otras tareas, dentro o fuera del sector. Para el 62,8 % de los ocupados la actividad principal era trabajador independiente en la agricultura, 14,5 % tenían otros trabajos agrícolas (así que el 77,3 % tenía algún tipo de trabajo en el sector agrícola) y el 23 % estaba empleado en otros sectores, dato que resalta el grado en que la agricultura a pequeña escala se ha entrelazado con otras actividades. La mayoría de quienes se dedicaban a la agricultura, pero no como trabajadores independientes, eran trabajadores familiares no remunerados (13,3 %). Estos hogares empleaban un total de 73 % de la mano de obra familiar en sus actividades agrícolas (es decir, el número de trabajadores por cuenta propia más los trabajadores familiares no remunerados). De las personas fuera de la agricultura, un sorprendente 57 % era trabajador por cuenta propia, mientras que el 35 % era trabajador asalariado.20 En promedio los miembros del hogar habían cursado 4,7 años de educación.

En países que se encuentran en la actual etapa de desarrollo de Colombia es normal que una parte considerable de las pequeñas explotaciones tengan ingresos no agrícolas de un tipo u otro. Algunas se dedican de tiempo completo a tales actividades, pero otro grupo grande combina trabajo en la finca y trabajo fuera de esta. En el año 1988 el 14,4 % de la población rural empleada tenía, al mismo tiempo, una segunda actividad: para los empleadores este porcentaje llegaba al 26,1 %, al 19,4 % para los empleados de establecimientos comerciales o administrativos (dependientes) y a un 20,7 % para los trabajadores independientes.21 Al solo incluir los casos de pluriactividad simultánea, las cifras anteriores subestiman la verdadera magnitud de este fenómeno debido a que muchas otras personas combinan dos o más actividades diferentes en el curso de un año aunque no las ejerzan simultáneamente.22 Las cifras subestiman aún más la prevalencia de este tipo de actividades dentro de las familias, ya que la probabilidad de que una familia tenga fuentes alternativas de ingresos es más grande que para un solo miembro de la misma; una conjetura razonable sería que del 25 al 50 % de las familias campesinas tenía ingresos no agrícolas.

Con base en la experiencia típica de otros países puede esperarse que la proporción de horas de empleo y de ingresos ganados fuera de la agricultura haya ido en aumento para las familias campesinas de Colombia. Este supuesto se reafirma en el estudio de Garay et al. (2009, 82-83). El ingreso promedio mensual declarado por los hogares agrícolas en 2005 fue de 340 mil pesos (USD 147), lo que equivale a alrededor de un dólar por persona por día; para los hogares rurales el promedio era considerablemente menor, 278 mil pesos (USD 120) (Tabla 4.3). La principal fuente de ingresos fue la agricultura, 69 % en promedio, del cual un 65 % provenía de la producción y el 4 % del trabajo fuera de la finca (Garay et al., 2009, 82-83).23 El 25 % de los ingresos provenientes de otros sectores se dividía en partes iguales: un 13 % de los salarios y un 12 % de las ganancias empresariales.24 El 6 % restante se originaba en “otras” fuentes. De los miembros de estos hogares de pequeños agricultores25 el 72,9 % trabajaba en la agricultura; en el caso de las familias rurales esta cifra llegó al 76,8 % y para las urbanas al 60,7 %. Sectores fuera de la agricultura contribuyeron una porción superior al ingreso total en el caso de los residentes urbanos (34 %) frente a los rurales (19 %).26

Una comparación de los ingresos de los hogares de pequeños agricultores con el salario mínimo legal del año 2005 (COP 381 500 o USD 164,38) sugiere una situación de pobreza crítica. Un 44 % reportó ingresos inferiores a la mitad de un salario mínimo legal, siendo esto el caso para el 53 % de las familias rurales y el 17 % de las urbanas, mientras que el 68 % de los hogares reportó ingresos inferiores al salario mínimo legal, 76 % de las rurales y 44 % de las urbanas. La evolución de los ingresos entre 1991 y 2004 sugiere que la pobreza se había acentuado durante ese período.27 Como lo han señalado Forero et al. (2002a, 30-31), las cifras de encuestas como las citadas aquí por lo general subestiman de modo serio los ingresos de los productores agrícolas, podemos suponer que las cifras reales son en promedio bastante más altas y que la participación del ingreso agrícola en el ingreso total de la familia es también más alto de lo que indican las cifras.28 Sin embargo, dado que el ingreso reportado para el 44 % de los hogares agrícolas (53 % de las personas en las zonas rurales) fue menos de la mitad del salario mínimo legal, es evidente que en promedio los ingresos de los pequeños agricultores han sido bajos en términos absolutos y que el nivel de pobreza ha sido alto, hechos poco sorprendentes dado su acceso modesto a la tierra, el poco apoyo público y el impacto del conflicto de las últimas décadas.

 

Tabla 4.3. Ingreso mensual promedio familiar de productores agropecuarios 
por fuente, según sitio de residencia, 2005 (primer trimestre)



	
Fuente


	
Zona urbana


	
Porcentaje


	
Zona rural


	
Porcentaje


	
Total


	
Porcentaje





	
Sector agrícola

Salarios (2)

Ganancia neta (3)

Subtotal


	
 

3712

310 510

314 222 


	
 

1

57

59


	
 

18 776

191 698

210 474 


	
 

7

69

76


	
 

15 156

220 175

235 341 


	
 

5

64

69





	
Otros sectores

Salarios

Ganancia neta

Subtotal


	
91 991

90 232

182 223


	
17

17

34


	
26 956

26 178

53 134


	
10

9

19


	
42 544

41 531

84 074


	
13

12

25





	
Otro ingreso


	
40 174


	
7


	
14 673


	
5


	
20 785


	
6





	
Ingreso total


	
536 619


	
100


	
278 280


	
100


	
340 200


	
100






 

Fuente: Garay et al. (2009, 83). Cálculo de los autores a partir de la encuesta ECH primer trimestre de 2005.

 

La asignación del tiempo de trabajo de los hogares (Tabla 4.4) también muestra una creciente participación de las actividades no agrícolas. En 2005 el 77 % de los ocupados trabajaba en la agricultura, el 63 % como trabajadores independientes (los que manejan el negocio agrícola), otro 10 % como trabajadores familiares no remunerados y 4% como trabajadores asalariados. Del 23 % que se dedicaban a actividades fuera del sector, un 57 % corresponde a trabajadores por cuenta propia. Así, un total de 76 % de las personas empleadas trabajaba por propia cuenta en la agricultura o fuera de ella. Para las familias de agricultores con residencia urbana el 61 % de los ocupados trabaja en la agricultura, el 95 % de ellos por cuenta propia. Del 39 % empleado en otros sectores, el 57,5 % era trabajador por cuenta propia (incluidos algunos empleadores) y el 39 %, asalariado. Los trabajadores por propia cuenta en la agricultura y en otros sectores en conjunto representaron el 80 % de los ocupados miembros de estas familias. La dependencia de ingresos procedentes de las actividades agrícolas es naturalmente mayor para las familias campesinas ubicadas en zonas rurales que la de las zonas urbanas (76 versus 59 %). Los hogares de zonas urbanas reciben una mayor proporción de sus ingresos laborales de otros sectores respecto a los de residencia rural (34 frente al 19 %).

 

Tabla 4.4. Personas en edad de trabajar, familias de los agricultores de cuenta 
propia, según ocupación y sitio de residencia de la familia (1)



	
Ocupación


	
Zona urbana


	
Zona rural


	
Total


	
Porcentaje de empleados


	
Porcentaje de población total en edad de trabajar





	
Sector agrícola

Asalariado (2)

Trabajadores por jornal o trabajo agrícola

Cuenta propia

Trabajador familiar sin remuneración


	
 

5 034

0

395 645

17 710


	
 

20467

93 325

1 384 398

273 218


	
 

25 010

93 325

1 780 043

290 928


	
 

1

3

63

10


	
 

1

2

35

6





	
Subtotal sector agrícola


	
418 389


	
1 771 408


	
2 189 797


	
77


	
43





	
Otras actividades

Asalariado (2)

Trabajadores por jornal o trabajo agrícola

Cuenta propia

Empleador

Trabajador familiar sin remuneración


	
 

102 381

0

143 457

7394

9368


	
 

124 555

6619

226 066

4968

25 044


	
 

226 936

6619

369 523

12 362

34 412


	
 

8

0

13

0

1


	
 

0

0

7

0

1





	
Subtotal otras actividades (3)


	
262 647


	
387 540


	
650 187


	
23


	
13





	
Total de ocupados


	
681 037


	
2 158 948


	
2 839 984


	
100


	
56






 

(1) Al menos un miembro de la familia trabaja por propia cuenta en el sector agrícola, pero ninguno es empleador en ese sector (pueden tener varias funciones en otros sectores).

(2) Incluye trabajadores del Gobierno o del sector privado, más empleados domésticos.

(3) Incluye un número pequeño de personas que no corresponde a las categorías identificadas.

Fuente: Garay et al. (2009, 82). Cálculo de los autores a base de la encuesta ECH primer trimestre, 2005.

 

4.1.4. El enfoque alimentario y de exportaciones de la agricultura a pequeña escala

Conforme con la norma de países en las primeras etapas del desarrollo económico, la producción de la mayoría de las pequeñas29 fincas colombianas se ha concentrado históricamente en los alimentos consumidos directamente en el hogar o vendidos en un mercado local. Sin embargo, el principal cultivo de exportación, el café, ha sido durante un largo tiempo un producto importante para muchas pequeñas fincas, mientras que otros bienes exportables han desempeñado un papel menor. Las proporciones de estas categorías han variado con el tiempo, como reflejo de dos factores principales: primero, los altos y bajos del café y, más recientemente, de las drogas ilícitas, en función de los precios mundiales, la productividad local y el porcentaje de estos productos procedentes de las pequeñas explotaciones y, segundo, una tendencia general a consumir menos en el hogar y a vender una mayor porción de la producción. Aun sin poder contar con datos totalmente comparables a través del tiempo, queda claro que, en relación a su comportamiento de 25 años atrás, la pequeña agricultura de hoy en día se orienta mucho más hacia el mercado (Forero et al., 2002a, 31-33).

El enfoque natural de la agricultura familiar en los alimentos refleja la importancia de la seguridad alimentaria para la familia y cuando además los agricultores venden su exceso de producción a familias no agrícolas locales, también se mejora el acceso de esas familias a los alimentos. El objetivo de la seguridad alimentaria puede o no ser compatible con la maximización del ingreso total (monetario e imputado) del hogar. En el caso de las frutas y verduras, cuyo valor por hectárea es alto, la producción para el consumo familiar contribuye a mantener una alta productividad de la tierra y del trabajo en estas explotaciones. En el caso de alimentos básicos como el trigo y el maíz, cuyo valor por hectárea puede ser menor que el de un cultivo comercializable, es posible que se presente un conflicto entre el ingreso agrícula total de la familia y la seguridad alimentaria. Así la asignación de mucha tierra a la ­producción de estos alimentos básicos puede reducir por debajo de su potencial la productividad promedio de la tierra de las ­pequeñas explotaciones, aunque no su eficiencia económica cuando el valor de la seguridad alimentaria se tiene en cuenta.30

En 1988 la pequeña agricultura31 dedicó el 89 % de su superficie no cafetera a los alimentos de consumo directo (es decir, sin procesar) que a su vez representaron el 90 % del valor total de la producción de cultivos (MA–DNP, 1990, 354-359). Alrededor de dos tercios de la producción era de cultivos clasificados como no transables y 60 % en cultivos anuales. Estas explotaciones representaron el 57,1 % de la superficie de Colombia dedicada a cultivos fuera del café y el 42,7 % del valor de la producción correspondiente; en el caso de los alimentos de consumo directo los porcentajes fueron del 66,9 y el 59,7 %, respectivamente. La pequeña agricultura también operaba cerca de seis millones de hectáreas de tierras de pastoreo (23,2 % del total del país). En el momento del censo del café de 1970 los productores con explotaciones de menos de ocho hectáreas proveyeron el 24,5 % de la producción y los de menos de veinte hectáreas, el 47,3 % (Junguito & Pizano, 1991, 90); estos porcentajes no parecen haber cambiado mucho durante la tecnificación que se produjo después del auge del café de 1975 a 1977. En 1982, el café representó el 24 % de la producción campesina y estos agricultores contribuyeron en un 29,5 % de la producción total de café (MA-DNP, 1990, 372).

En cuanto a la participación de la pequeña agricultura en actividades de cría de ganado, las parcelas de menos de veinte hectáreas representaban el 23 % de la superficie de pasto natural y artificial y poseían el 23 % del inventario equivalente de ganado, con un 21 % del ganado vacuno, un 71 % del porcino y un 5 % de las aves de corral. El ganado vacuno se especializaba más en las razas de doble propósito, produciendo aproximadamente el 40 % de la leche del país, aunque la relación cabeza/hectárea fue menor (0,63) que en las operaciones medianas y grandes (0,80).

Los productos en los que las pequeñas explotaciones agrícolas representaron el mayor porcentaje de la superficie total cultivada a finales de los 80 eran el ñame y el sisal (100 %), seguidos por el tabaco (96 %), el fríjol y la caña de azúcar para panela (89 %), la yuca (86 %), el sésamo y las verduras (76 %), el trigo (74 %) y el cacao (72 %). Por el contrario, su participación en cultivos como el algodón, el sorgo, el banano de exportación y la palma aceitera fue inferior al 10 % (MA–DNP, 1990, citado por Garay et al., 2005).

 

4.2. Evolución de la pequeña agricultura dentro del sector agropecuario

El área total de tierras bajo uso agrícola ha incrementado notablemente desde los años cincuenta. Aunque su distribución ha sido en todo momento muy concentrada, la porción de tierra en las unidades pequeñas ha aumentado en términos absolutos. La colonización y titulación de tierras públicas (baldíos) desempeñaron un papel importante en el aumento de 47 % en el número de pequeñas unidades entre 1960 y 1988 (MA–DNP, 1990, 348).32 El Fondo Agrario Nacional hizo una contribución considerable a esta expansión.

4.2.1. Estructura del empleo y sus tendencias

Aunque su porcentaje en el empleo total ha disminuido con la baja del peso relativo de la agricultura, el número de personas dedicadas a la pequeña agricultura ha seguido en aumento,33 en parte porque su participación en el empleo agropecuario total también ha mostrado tendencia al alza. La estructura del empleo agrícola ha sufrido varios cambios significativos en el último medio siglo.34 La participación de la categoría (clave para este análisis) de trabajador independiente35 ha aumentado notablemente, de alrededor de la cuarta parte en 1951 a un tercio en 1988 y a casi la mitad (48,4 %) en 2005 (Tabla 4.5). En términos absolutos, este grupo ha crecido muy rápidamente durante estos cincuenta años, de menos de medio millón en 1951 (488 000 mil) y 721 000 en 1964 hasta alrededor de 1 776 000 en 2005, un promedio de alrededor del 2,4 % anual durante esos 54 años.

Con tendencia opuesta ha sido la participación de los trabajadores familiares no remunerados y de los empleadores; la participación de la primera categoría parece haber aumentado hasta tal vez finales de 1970 cuando alcanzó un máximo del 19 %, pero para 2005 se había reducido a solo un 9 %. La participación de los empleadores cayó rápidamente de tal vez el 17 en 1951 a menos del 10 % en 1971 y al 5,9 en 2005. Para algunos propósitos tiene sentido agrupar a los ayudantes familiares no remunerados con los trabajadores independientes, ya que son los dos componentes de la mano de obra familiar asignada a la unidad agrícola. La participación de esta combinación aumentó de un 40 en 1951 a alrededor del 50 % durante los años 1970 y 1980, y luego alcanzó un máximo de 57,5 % en 2005. Mientras tanto, el componente de trabajo pagado fue por un largo período estable en torno al 42-43 %, llegando a un pico aparente de alrededor del 50 % durante la década de los 90, cayendo luego de manera repentina a un 36 % en 2004-2005. Parece así que, junto con una disminución del papel del trabajador familiar no remunerado —tendencia normal en el proceso del desarrollo—, ha habido una caída más fuerte del trabajo pagado total desde mediados de la década de los 90.36 Aunque con la expansión de la producción de cultivos comerciales a gran escala se hubiera podido esperar un aumento de este porcentaje, fenómeno que puede haber ocurrido durante las primeras décadas de la mitad del siglo, el crecimiento posterior de la ganadería y de la palma africana probablemente presionaron en la otra dirección debido a su bajo uso de mano de obra.37

La evolución de la composición del empleo remunerado entre puestos permanentes y temporales no se conoce. Garay et al. (2009, 79) cuentan 567 500 trabajadores asalariados (15 % de la fuerza de trabajo agrícola)38 y 776 000 jornaleros (21 %). La primera categoría incluye a los trabajadores del Gobierno junto con los del sector privado.

 

Tabla 4.5. Estructura del empleo en la agricultura por posición ocupacional, años seleccionados 1951 a 2005



	
 


	
1951r


	
1964


	
1971r


	
1978r


	
1988r


	
1988ra


	
1993 (alt)r

Reyes y Martínez


	
1993ra

(López et al.)


	
1997ra


	
2005


	
2005r





	
Empleadores


	
16,6


	
12,8


	
8,5


	
6,4


	
5,6


	
7


	
5,6


	
7,0


	
5,5


	
5,9


	
4,9





	
Trabajadores independientes


	
24,1


	
29,4


	
31,8


	
29,1


	
32,5


	
28,5


	
33,1


	
27,4


	
34,5


	
48,4


	
48,6





	
Ayudantes familiares


	
13,8


	
15,3


	
17,3


	
18,9


	
17,5


	
19,5


	
15,4


	
14,2


	
10,5


	
9,0


	
10,8





	
Trabajadores pagados


	
41,9


	
42,2


	
42,8


	
45,8


	
41,9


	
44


	
46,1


	
51,4


	
49


	
36,6


	
35,6





	
Sin información


	
3,7


	
0,3


	
1,2


	
8,7


	
2,1


	
0


	
 


	
0,0


	
0


	
0,1


	
0,1





	
Total


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
100,0


	
99,5


	
100,0


	
100,0


	
99,5


	
100,0


	
100,0






 

r) Los datos corresponden a áreas rurales, y en consecuencia no son totalmente comparables con los datos de 1964 y 2005.

a) Valores tomados del Gráfico 3.8 (López et al., 2000, 65) y aproximados al medio por ciento más cercano.

Fuentes: Para 1964, 1967, DANE.Para 2005, Garay et al. (2009, 79). Para los otros años, para los cuales la información se refiere a la estructura de empleo de las áreas rurales, MA–DNP (1990, 169) para 1971, 1978 y 1988; López et al. (2000, 65) para 1988, 1993 y 1997. Para 1993 (alt) Reyes y Martínez (1993, 315).

 

¿Qué significan las tendencias observadas en la estructura del empleo agrícola? El cambio más notable en el período 1951-1978 fue la caída sustancial de los empleadores como proporción de los ocupados en la agricultura. Esto puede haberse debido a una disminución de la importancia relativa de las explotaciones de tamaño mediano, suficientemente grandes como para contratar mano de obra no familiar;39 la tendencia a mecanizar de las explotaciones en ese rango de tamaño y por lo tanto su decreciente necesidad de mano de obra, o a una tendencia a que con el tiempo menos de los propietarios de dichas explotaciones se definen como agricultores, ya que su actividad principal queda en otro sector.

De los cambios recientes en la estructura del empleo el más significante comprende las tendencias opuestas de las dos categorías más grandes —los trabajadores independientes y los trabajadores asalariados—; a partir de principios o mediados de los 90 hubo una caída pronunciada de la participación de los trabajadores asalariados y un aumento aún mayor de la de los trabajadores independientes;40 durante este período la tendencia decreciente de la proporción de trabajadores familiares parece haberse estabilizado. Una participación constante o creciente de la suma de los trabajadores independientes y los familiares no remunerados41 podría ser bajo algunas circunstancias el indicio de un sector agrícola familiar saludable dentro de una estructura agrícola razonablemente estable. También podría, sin embargo, reflejar una creciente concentración de la tierra y su asignación a actividades que crean relativamente poco empleo (lo que explicaría también la tendencia a la baja en el empleo remunerado), combinación que tiene el efecto de apretar más familias en explotaciones familiares cada vez más pequeñas y que parece consistente con la evidencia reciente.42

4.2.2. Producción de la agricultura familiar

En 1960, según las estimaciones de Berry, la participación de la producción (valor agregado) procedente de explotaciones de menos de cinco hectáreas era del 18,0 %, para aquellas entre 5 y 50 hectáreas fue del 34,2 %, las de 50 a 200 hectáreas contribuyeron en un 18,3 % y las superiores a 200 hectáreas, en un 29,5 % (Berry, s.f., Tabla A-112.5). Por lo tanto, al definir la pequeña agricultura como las unidades de hasta 50 hectáreas su participación en la producción agropecuaria total fue en ese momento alrededor de la mitad. Es de suponer que esa participación haya bajado a medida que el porcentaje de la tierra en estas unidades se ha ido reduciendo. Para el año 1988 MA–DNP (1990, 357-359) estimaron el porcentaje de producción de las fincas de hasta veinte hectáreas en un 39 %; para los cultivos fue mayor (48,2 %) y para el ganado, inferior (29 %). Un estimativo reciente de Forero et al. (2002a, 23) sugiere que para el periodo 1999-2001 un 58 % de la producción agrícola (sin incluir los productos ilícitos) correspondía a los campesinos. Es probable que estos tres estimativos no sean comparables, así que no se puede concluir con base en ellos que el peso relativo de la agricultura familiar haya subido o bajado en el tiempo. No obstante, todos anotan la importancia de ese sector.

4.2.3. Diferencias en la productividad de factores, intensidad de factores y eficiencia económica según tamaño de la explotación

La evolución de la participación de la agricultura familiar en el producto agropecuario total refleja, por una parte, la evolución del porcentaje de la tierra bajo su control y, por otra, la productividad relativa de la tierra vis a vis la del subsector de mayor escala. Como se señaló en el Capítulo 1, una característica general de la agricultura de los países en desarrollo es la mayor productividad de la tierra de las unidades más pequeñas (la conocida “relación inversa” entre el tamaño y el valor de la producción por unidad de tierra); otra característica es la menor productividad del trabajo. Ambas tendencias reflejan la alta intensidad del uso de la mano de obra en las unidades pequeñas. Cada una ha sido elemento prominente de la agricultura colombiana. La relación entre el tamaño y la eficiencia económica es un asunto más complicado, sobre el cual las generalizaciones son menos sencillas y a veces imposibles (ver más abajo).

4.2.4. Tamaño de la explotación, productividad de la tierra a nivel agregado y rendimiento de cultivos específicos

La “relación inversa” a nivel agregado parece haber sido parte de la historia de Colombia desde la época colonial (Melo, 2012). A partir de 1960, la primera cuantificación global muestra una fuerte relación negativa entre el tamaño de la finca y la productividad de la tierra (Berry, 1972, 406, a partir de los datos del censo agropecuario de 1960). Estudios recientes —especialmente el de Leibovich et al., 2013— confirman que tal relación sigue presente y según parece más fuerte que antes.43

En 1960 la ventaja de las pequeñas explotaciones (unidades operativas) en cuanto a la productividad de la tierra era notable; la producción media por hectárea en las explotaciones de menos de cinco hectáreas superó la de explotaciones de más de 50 hectáreas por un factor de 4,6:1;44 una corrección para tomar en cuenta las diferencias en la calidad de la tierra deja esta superioridad en por lo menos 2:1 y posiblemente mucho más. Esta ventaja refleja la intensa dedicación de las unidades más pequeñas a cultivos y animales de alto valor. Un factor prominente en ese entonces y durante gran parte de la historia agrícola de Colombia ha sido la crónicamente baja productividad de la tierra dedicada a la ganadería extensiva; esto reduce la productividad media de las grandes explotaciones como un todo. La rápida expansión de los cultivos comerciales desde la década de los años cincuenta elevó la productividad de este grupo, pero en ocasiones en el curso de las últimas décadas la ganadería extensiva se ha expandido de nuevo y algunos cultivos comerciales han retrocedido. Para los cultivos como un todo la productividad de la tierra no tuvo una relación estrecha con el tamaño de la explotación en 1960; las unidades de menos de diez hectáreas mostraron en promedio una ventaja de entre 10 y 15 % en relación a las de mayor tamaño (Berry, 1973, 219). A nivel de cultivos específicos las unidades grandes típicamente alcanzan mayores rendimientos por hectárea y en algunos casos esta brecha se ha ampliado después de la llegada de nuevas variedades cuando las explotaciones medias y grandes son las primeras en adoptarlas, aunque las brechas grandes de rendimiento son normalmente transitorias45 y no suficientes para revertir la ya comentada relación inversa.

No sería sorprendente si a través del tiempo se hubiera presentado una disminución de la ventaja de las pequeñas fincas en cuanto a la productividad de la tierra, en vista del avance de una serie de cultivos comerciales producidos en explotaciones grandes y del limitado respaldo tecnológico para las pequeñas explotaciones. No obstante, un análisis reciente de Leibovich et al. (2013)46 señala una ventaja muy grande en la productividad de la tierra para las explotaciones más pequeñas que alcanzan aproximadamente una relación de 7:1 entre estas y las grandes y una relación aún más alta entre los micro-fundios y las unidades grandes (Tabla B.1), una brecha considerablemente mayor que la calculada para 1960 por Berry (1973).47 Solo un análisis más detallado y una comparación de las diversas fuentes disponibles permitirán una conclusión confiable sobre si ha ocurrido la aparente ampliación del diferencial ya notado y, de ser así, cuáles han sido los mecanismos responsables.48

Como se ha notado, las diferencias de rendimiento para cultivos específicos suelen favorecer las explotaciones de mayor tamaño, aunque esta tendencia varía según período y cultivo. Como los altos rendimientos se logran en parte mediante una mayor aplicación de insumos comprados, tales rendimientos no siempre se traducen en mayores ingresos por hectárea. Con base en una comparación de explotaciones de diferentes tamaños que producen cinco cultivos distintos en dos regiones seleccionadas para cada cultivo, Forero et al. (2013, Cuadro 12) concluyen que el ingreso neto (de costos directos) por hectárea no presenta una relación sistemática con el tamaño.

Como se ha señalado, la productividad del trabajo tiende a aumentar con el tamaño de la explotación en cualquier sector agrícola. La diferente composición de la producción, que explica la baja de la productividad de la tierra frente al tamaño en Colombia también ayuda a explicar el aumento marcado de la productividad del trabajo frente al tamaño. La alta intensidad del uso de la mano de obra de las explotaciones más pequeñas, función en buena parte de su selección de cultivos, explica simultáneamente la mayor productividad de la tierra y la menor productividad laboral. La productividad laboral más baja significa que el porcentaje de empleo que genera el sector de la pequeña agricultura familiar casi siempre exceda por mucho el porcentaje de la tierra o de la producción que le corresponde, un fenómeno muy evidente en Colombia. Según un estimativo aproximado, para 2005 la relación mano de obra/tierra del sector agrícola familiar49 excede en de cuatro a seis veces la del sector no familiar (comercial).50 En una aproximación previa menos cuidadosa para el año 1960 (Berry, 1973, 219) se estimó que las explotaciones de menos de cinco hectáreas empleaban cerca de siete veces más mano de obra por hectárea (ajustada por calidad) que las de 50 a 500 hectáreas y cerca de 17 veces más que las mayores de 500 hectáreas.51 Parecería lógico que la intensidad relativa del uso de la mano de obra de las pequeñas explotaciones hubiera disminuido con el tiempo. Es de suponer también que la mayor disponibilidad de empleos no agrícolas hubiera aumentado el costo de oportunidad de la mano de obra familiar y no familiar que se emplea en una finca y que la baja del tamaño promedio de la familia hubiera reducido la disponibilidad del trabajo familiar.52 No obstante, ­datos recién publicados por el DANE (2015, 13, 24) del Censo Agropecuario de 2014 anotan una astronómica brecha entre la intensidad del uso de la mano de obra en las explotaciones de menos de 50 hectáreas y las mayores de ese tamaño.53 En ese año el 0,4 por ciento de las unidades más grandes ocupaban el 41 % del área bajo uso agropecuario; en 1960, el 0,5 % ocupaba un 40,4 %. Mientras tanto, en 2014 las unidades pequeñas generaban casi todo el trabajo permanente; las de menos de cinco hectáreas generaban el 66 % y los de menos de 50 hectáreas el 93,7 %, a la vez que ocupaban solo el 24,7 % del territorio. La diferencia corresponde a una relación trabajo/tierra 45 veces mayor en las unidades de menos de 50 hectáreas en relación a las de más de 50. La diferencia es, por definición, aún mayor cuando se comparan las explotaciones más pequeñas con la más grandes (Tabla 4.6). Desde 1960, cuando los datos del censo de ese año anotaron una diferencia de 9,3 veces, se ha acentuado mucho la bimodalidad del sector,54 a pesar de que el aumento neto del nivel de concentración no ha sido grande a través de esos 54 años. Factores contribuyentes a tal bimodalidad podrían incluir, por el lado negativo, una presencia creciente de dueños sin interés en producir a corto plazo, la especulación, el crecimiento de cultivos poco intensivos en la mano de obra como la palma africana y el hacinamiento de más y más familias sin alternativas en menos espacio. Por el lado positivo, el crecimiento de la pequeña agricultura irrigada ha desempeñado un papel, igual que la producción creciente de legumbres, frutas y flores para mercados urbanos e internacionales y tal vez otros factores. De todas maneras, el enorme aumento de la bimodalidad es un síntoma más de la ineficiencia social de la gran agricultura por su dramática falta de generación de empleo.

 

Tabla 4.6. Intensidad relativa en el uso de la mano de obra permanente, según el tamaño de la explotación, 2014



	
Tamaño de la explotación (ha)


	
Porcentaje del área total


	
Porcentaje de la mano de obra permanente


	
Razón trabajadores por hectárea en relación al promedio nacional





	
<5


	
4,8


	
66,6


	
13,88





	
5 a <10


	
3,8


	
11,3


	
2,97





	
10 a < 50


	
16,1


	
15,8


	
0,98





	
50 a <100


	
10,5


	
3,2


	
0,30





	
100 a <500


	
23,7


	
2,6


	
0,11





	
500 a < 1.000


	
8,8


	
0,3


	
0,034





	
1000 y más 


	
32,3


	
0,2


	
0,006





	
Total


	
100,0


	
100,0


	
1,00






 

Fuente: DANE (2015, 13, 24).

 

Aunque el mayor uso de la mano de obra por parte de las pequeñas explotaciones se debe principalmente a la composición de su producción, a nivel de los cultivos individuales la evidencia muestra también que ellas son sistemáticamente más intensivas en mano de obra que las grandes. Para la palma africana, por ejemplo, parece haber una enorme diferencia entre las unidades de más de 2000 hectáreas (con el 41,2 % de la superficie) y las pequeñas de menos de cinco hectáreas (0,9 % de la superficie), la rela­ción trabajo/tierra varía de 2,04 para las muy pequeñas hasta 0,152 para las muy grandes, o sea, una diferencia de 13,4 veces. Debido al predominio de las grandes explotaciones, esta industria generó alrededor del 4,6 % de la producción total agropecuaria en 2000, mientras que dio empleo a alrededor del 1 % de los trabajadores.55 La mayor productividad de la tierra de las explotaciones pequeñas en relación con las grandes y su mayor enfoque en productos de alto valor se explican básicamente por los diferentes mercados de insumos en que operan estos dos grupos. Los economistas hacen hincapié en el hecho de que la alta intensidad laboral en las unidades pequeñas refleja un bajo costo de oportunidad de la mano de obra, mientras que el reducido uso de la tierra y a veces del capital refleja el mayor costo de estos factores en comparación con el que enfrentan las explotaciones más grandes. Dados los mercados en que opera, cada grupo combina los insumos en una manera más o menos racional. Si los mercados de la tierra, del trabajo y del capital fueran menos imperfectos, las diferencias en cuanto a la estructura de producción y al uso de los factores serían menores o, en el caso límite, inexistentes. En la medida en que a nivel agregado la mano de obra es un factor abundante mientras que la tierra y el capital son escasos, tales imperfecciones de mercado incentivan a las unidades más pequeñas a escoger una combinación de insumos económicamente más eficiente que la de las grandes, a pesar de que ambos grupos escogen combinaciones más extremas que las socialmente optimas (o sea, las que predominarían si no existieran imperfecciones en los mercados de factores).56 Como resultado, las pequeñas terminan superando a las grandes en cuanto a su eficiencia estrecha (o sea, en términos de su impacto sobre el PIB) y aún más en cuanto a su eficiencia amplia, cuando se toman en cuenta los impactos sobre el empleo y la distribución del ingreso. Más adelante y en el Apéndice A se profundizará en los detalles sobre estos conceptos.

No se ha estudiado mucho la relación entre el tamaño de la explotación y la productividad de la tierra y de otros factores a nivel de cultivos específicos. El análisis más a fondo (Forero et al., 2013) ofrece una descripción reveladora de las diferencias entre productores pequeños, medianos y grandes57 que se especializan en el mismo cultivo (café, arroz, papas, maíz y plátanos).58 Según las medidas de eficiencia utilizadas (por ejemplo, la rentabilidad técnica y la eficiencia técnica del uso de la tierra)59 no existen diferencias significativas entre los grupos de tamaño; por lo tanto los autores concluyen que el nivel de producción no es factor determinante de la eficiencia económica (Forero et al., 2013, 35). Al mismo tiempo es notable la varianza del nivel de eficiencia al interior de cada categoría de tamaño, y el número considerable de unidades con rentabilidad técnica negativa (15 a 17 % para cada categoría de tamaño) mientras que otras alcanzan una rentabilidad muy alta. En cuanto a la eficiencia técnica del uso de la tierra, el nivel de pesos generados por hectárea (neto de los costos directos) fue muy similar para todos los tamaños: alcanzó a 2 804 000 pesos para las grandes explotaciones, 2 558 000 para las medianas y 2 776 000 para las pequeñas (0, 40). Cuando el análisis se limita al cultivo principal, los resultados favorecen un poco a las explotaciones pequeñas, pero las diferencias llegan a menos del 5 %. Los autores concluyen que “los productores agrícolas, sin importar la escala de su actividad productiva, logran ser eficientes cuando operan en condiciones aceptables, y que el productor pequeño muestra claramente no sólo su eficiencia sino también su capacidad de contribuir al desarrollo económico y a soluciones efectivas para la pobreza rural”.60

En el caso del café, el indicador de la eficiencia técnica en el uso de la tierra favorece a las explotaciones de mayor tamaño, resultado consistente con estudios anteriores que han señalado una relación positiva entre el tamaño y el rendimiento. Mientras tanto, en cuanto a la rentabilidad neta del sistema de producción las explotaciones más grandes tienen la ventaja en un municipio (Belén de Umbría) y las más pequeñas en otro (Ciudad Bolívar) (Forero et al., 2013, 37, 40).

Dado su enfoque sobre productores que se especializan en un solo cultivo, el estudio de Forero et al. (2013) no ofrece evidencia directa sobre la gran pregunta: ¿cómo varía la eficiencia económica con el tamaño del negocio agrícola? La respuesta tiene necesariamente que tener en cuenta todos los productores para reflejar las diferencias de composición según el tamaño. Sin embargo, estos hallazgos incluyen dos mensajes de mucha importancia. En primer lugar, restan autoridad al mito de que las pequeñas explotaciones no son capaces de competir con las grandes en cuanto a eficiencia económica. En segundo lugar, proporcionan la primera evidencia bien cuantificada de la amplia varianza de productividad dentro de cada grupo de explotaciones, hecho que puede deberse en parte a un sistema de bajo apoyo público a la agricultura, especialmente a la agricultura a pequeña escala.

4.2.5. Eficiencia económica según el tamaño de la explotación

Los indicadores más interesantes para medir la eficiencia económica son (i) la productividad total de los factores PTF (es decir, su contribución al ingreso nacional, la tradicional medida de preferencia entre los economistas), que aquí se denomina “eficiencia económica estrecha” y (ii) la eficiencia económica amplia, que tiene en cuenta también otros objetivos económicos (especialmente la generación de empleo, el impacto distributivo y sobre la pobreza, la seguridad alimentaria, la satisfacción directa que genera el empleo y el impacto ambiental). 61 El peso que se la asigna a cada uno de estos objetivos de la política económica se basa en las preferencias de la sociedad.

La estimación directa de la productividad total de los factores PTF (eficiencia estrecha) según tamaño —o por cualquier otra categoría— es menos común que la estimación de la productividad de un solo factor debida a complejidades teóricas y prácticas (de medición). La medición precisa de la PTF, es difícil en el mejor de casos y casi imposible cuando los mercados de insumos son muy imperfectos (como es el caso de Colombia) y como resultado es también difícil aproximar el verdadero costo de oportunidad de los factores utilizados por cada unidad de producción (véase el Apéndice A). Así, cualquier intento estadístico está sujeto a errores de medición, no solo de la cantidad de insumos usados por un productor sino, aún más probable, del costo de oportunidad de esos insumos.

A diferencia de la productividad de la tierra o del trabajo, lo típico en los pocos intentos a identificar diferencias de la PTF por tamaño es que no haya ninguna relación clara.62 Para 1960 el estudio de Berry (1973, 220) presenta solo pequeños diferenciales por tamaño. Algunos otros análisis ofrecen sugerencias acerca del tema. Por ejemplo, Leibovich et al. (2013), aunque no estiman la PTF, reportan una ventaja tan grande a favor de las pequeñas explotaciones en cuanto a la productividad de la tierra que se hace improbable que estas tuviesen a la vez una desventaja en términos de la PTF. En aparente contraste, estimaciones de la razón “ventas/hectárea” llevadas a cabo por Leibovich et al. (2010) sugieren una ventaja para las empresas más grandes; el Apéndice B ofrece una interpretación de las implicaciones de ese estudio para la relación tamaño-productividad. Finalmente, en sus estudios de caso Forero et al. (2013, 38) demuestran que a nivel microeconómico muchos pequeños productores han logrado una alta rentabilidad —una variable que con frecuencia está correlacionada con la PTF— en varios cultivos, entre ellos, plátano, en el municipio de Fuente de Oro, café en Ciudad Bolívar, maíz y arroz en Granada y Majagual. Solo un análisis amplio y a fondo podría resolver las incertidumbres sobre la relación ­general entre la PTF y el tamaño de la unidad productora y, si fuera positiva, la naturaleza de esa relación.

Dado lo difícil que es la medición directa de la productividad total de los factores, es afortunado que exista evidencia, que, aunque indirecta, es valiosa. Uno de los obstáculos a la medición directa es no poder observar el costo de oportunidad del tiempo dedicado por el operario y los miembros de su familia a la actividad agrícola. El tiempo de cada persona tiene un valor distinto y cada persona tiene un diferente grado de preferencia al trabajar en la finca en lugar de cualquier otra alternativa que pueda tener. Por consiguiente, un indicador útil de su eficiencia económica es la decisión de la familia de permanecer en el negocio o dejarlo para hacer otra cosa. Sería arriesgado suponer, con base en cálculos que utilizan supuestos cuestionables sobre el costo de oportunidad de la mano de obra o de otros insumos del negocio, que, a pesar de permanecer en esa actividad, la empresa familiar es ineficiente.63

Para recapitular: la alta productividad de la tierra en sí no significa que los pequeños agricultores sean más eficientes que los grandes, ni su menor productividad laboral significa lo contrario. Que alguien sea más eficiente depende en parte de cómo se define la eficiencia, en términos estrechos (PTF) o en términos más amplios (ver más adelante). Por lo general se puede suponer que los pequeños agricultores que no optan por otra actividad están sacando de su actividad actual por lo menos un nivel de beneficios igual al que podría alcanzar en cualquier otra, lo cual es la definición básica de la eficiencia económica estrecha. Según este criterio el rápido crecimiento del número de agricultores independientes en el curso de las dos últimas décadas sugiere que la agricultura es la mejor opción para una cantidad creciente de familias, a pesar de que gran parte de lo sucedido en las zonas rurales llevaría a esperar una disminución del desempeño relativo de la agricultura familiar. Como lo reiteran Forero et al. (2013), queda claro que las pequeñas explotaciones pueden ser muy productivas y competitivas.

La evidencia, tomada como un todo, sugiere que la productividad de la tierra sigue siendo mucho más alta en las pequeñas fincas y que la productividad total de los factores no difiere mucho entre tamaños. Con un nivel razonable de apoyo a las pequeñas explotaciones se esperaría una contribución creciente al número de empleos bien remunerados.

Al evaluar los diferentes segmentos de la agricultura según el criterio de eficiencia amplia las ventajas de la agricultura familiar se multiplican. Cuando a su eficiencia estrecha comparable a los otros grupos de productores se le agrega su mejor desempeño en la generación de empleo, la disminución de la desigualad y la pobreza, y la seguridad alimentaria y económica, su contribución general al bienestar económico resulta normalmente muy por encima de la de las grandes explotaciones.64

De los indicadores simples y prácticos de la eficiencia económica amplia en el uso de la tierra el mejor parece ser la cantidad de ingresos por hectárea que reciben familias de relativamente bajos ingresos. La mayoría de los trabajadores asalariados y de los pequeños productores familiares cabe en esta categoría. Se puede estimar la relación de dicho indicador con el tamaño de la explotación, utilizando información empírica sobre la relación inversa junto con información sobre la distribución del ingreso generado en cada grupo de explotaciones. Si, por ejemplo, la productividad de la tierra baja de cien unidades de valor en las pequeñas a 30 en las grandes, y entre las pequeñas los dos grupos señalados perciben el 90 % del ingreso y entre los grandes reciben el 20 % (en forma de salarios de las pocas personas empleadas por hectárea), entonces el indicador se reduciría de un valor de 90 entre las pequeñas unidades a uno de 6 entre las grandes. Casi ninguna forma de producción a gran escala sale exitosa al ser juzgada por este indicador, dado que, aun los que sí alcanzan un buen nivel de productividad de la tierra, típicamente no generan mucho empleo, de modo que el ingreso laboral termina siendo bajo.

Aunque poco explorada por falta de información, una medida completa de eficiencia también requiere una consideración de los impactos ambientales. Balcázar y Rodríguez (2013, 70) argumentan que la escasez de tierra en las fincas pequeñas puede conducir al deterioro debido a la falta de recursos financieros para invertir en la conservación. En contraste, López (1996) refuta la tesis algo relacionada de que la pobreza rural es causa de la degradación del medio ambiente en Nariño. Hace referencia a la tradición cultural, los sistemas de acceso a la tierra y sobre todo las tecnologías de producción como factores que actúan en dirección opuesta. Hay una gran variedad de mecanismos que conectan las actividades agrícolas y el medio ambiente, haciendo difícil sacar conclusiones simples y generales en esta área. Es probable que muchas pequeñas explotaciones económicamente vulnerables produzcan mal impacto ambiental, pero es aún más evidente que las grandes explotaciones que convierten llanos en pastizales suelen causar daños serios y que las unidades guiadas con solo el fin de lucro son frecuentemente también grandes expoliadores del medio ambiente. Las pequeñas explotaciones que cuentan con suficientes recursos y seguridad pueden ser las estrellas en este aspecto del manejo de la empresa, ya que las decisiones se toman con referencia al largo plazo (a veces hasta más de una generación). Al igual que ocurre con la eficiencia económica, es probable que haya una amplia gama de comportamiento en relación a criterios ambientales para los pequeños productores y para los grandes, solo estudios empíricos detallados podrían determinar cuál es, en promedio, mejor o peor.65 En esta cuestión, entonces, dado que el comportamiento general deja mucho que desear, puede ser de menos interés juzgar cada grupo según quién peca menos y más bien se debe buscar las maneras para mejorar el comportamiento de cada uno.

4.2.6. Varianza y determinantes de la productividad

Las diferencias de eficiencia económica promedio por tamaño son solo una parte del tema más amplio de por qué las explotaciones alcanzan diferentes niveles de eficiencia, cualquiera que sea la definición precisa de esta variable. Algunos analistas han investigado los factores ligados estadísticamente con el nivel de eficiencia.66 En principio, tal análisis nos provee una imagen más completa del por qué hay que preocuparse por la estructura agraria según los tamaños, ya sea como un determinante directo de la eficiencia o como una variable cuya correlación con otros determinantes ayuda a explicar la relación observada con el tamaño.

Leibovich et al. (2010, 48-50) identifican algunas variables relacionadas al nivel de ventas de productos agrícolas por hectárea (una medida aproximada de la productividad), tanto entre las pequeñas fincas como en general. De acuerdo con sus cálculos, un año adicional de educación se asocia con un aumento del 2,0 % en el índice de ventas/hectárea, el ser receptor de asistencia técnica aumenta esa relación en un 15,7 %; el uso de un insumo nuevo, en un 13,4 %; el acceso a crédito, en un 10,1 % y una mayor frecuencia en el uso del teléfono celular en un 9 %.67 Para cada una de estas variables la correlación puede interpretarse principalmente, aunque no exclusivamente, como una causalidad del nivel de la variable al nivel de ventas (es probable que haya también alguna causalidad inversa), de modo que estos podrían interpretarse como el límite superior del efecto bajo consideración.68

Dentro del sector de la pequeña agricultura, igual que de la grande, es evidente que existen importantes diferencias de eficiencia entre explotaciones, hecho enfatizado por Forero et al. (2013) en su análisis de cinco productos a través de diferentes medidas de productividad o eficiencia. Una conclusión similar señalan Melo-Becerra y Orozco-Gallo (2015, 25) al medir la “eficiencia técnica” (la relación entre cantidad de producto y las cantidades de insumos frente a una frontera definida por las unidades más productivas en el universo bajo estudio; véase el Apéndice A) de un grupo de pequeños productores.69 El estudio apunta niveles de eficiencia técnica en promedio bastante por debajo de la frontera tecnológica (típicamente dentro del rango de 0,50 y 0,60) para cuatro grupos de productores distinguidos por regiones del país y cuatro sistemas agropecuarios (distinguidos por la altura). Tales niveles implican la posibilidad de mejoras importantes del nivel de producción con la misma cantidad de recursos utilizados.

4.3. El cambiante contexto y desempeño de la pequeña agricultura

El sector de la pequeña agricultura en Colombia siempre ha existido dentro de una estructura agraria bimodal, que se caracteriza por una gran desigualdad en el acceso tanto a la tierra como a la influencia política. Esta estructura, sin embargo, ha experimentado algunos cambios importantes desde mediados del siglo XX. Por el lado positivo, el mercado de productos alimentarios producidos por los campesinos ha crecido junto con la población y los ingresos. Por el lado negativo, su espacio de acción se ha reducido debido al desplazamiento violento y también a la Ley 1 de 1968; esta ley llevó a la expulsión de muchos arrendatarios y aparceros y a que otros miembros de esas categorías fueran circundados por latifundios tradicionales (MA-DNP, 1990, 342). El avance de la agricultura comercial a gran escala también entró en conflicto con los pequeños agricultores en algunas regiones. Por último, el apoyo a la pequeña agricultura, muy lejos de lo que debería haber sido en el largo plazo, tuvo sus mejores y peores épocas.

A pesar de que el crecimiento promedio de la productividad de todos los factores (PTF) parece haber sido mediocre, probablemente alrededor del 1 % anual o un poco más,70 la agricultura colombiana en su conjunto, así como también el sector familiar experimentaron un avance tecnológico significativo desde la década de los 50. La revolución mecánica fue un fenómeno de las décadas de 1950 y 1960, mientras que la revolución química dominó en los años setenta y ochenta. Como era de esperarse, estos fenómenos tuvieron diferentes impactos según el tamaño de las explotaciones. La muy rápida modernización y el crecimiento de la agricultura comercial entre 1950 y la década de los setenta fue un proceso sin beneficios para el sector campesino; por el contrario, este se vio debilitado por la competencia generada por dicho proceso. El sector campesino no cafetero se vio reducido a sus productos tradicionales y fue desplazado por la agricultura comercial en algunos de los cultivos en los que ambos habían competido previamente (Kalmanovitz, 1973).

Las dos décadas siguientes parecen haber sido el periodo del máximo avance de la productividad de los pequeños productores, muchos de los cuales experimentaron una transformación importante.71 Fue, probablemente no por coincidencia, el periodo descrito por Días et al. (2010b, 3733) como la ‘edad de oro’ del avance tecnológico del sector agropecuario como un todo en Colombia. Algunos de los cultivos que experimentaron aumentos impresionantes de rendimiento eran producidos principal o parcialmente por pequeños agricultores (papa, café, arroz, maíz, plátano, etc.), de manera que es evidente que para estos productores han logrado aumentos de la productividad de la tierra en forma más o menos frecuente, al igual que la productividad de la mano de obra. La producción de algunos cultivos se modernizó a través de un uso más intensivo de insumos comprados (panela, papas, fríjol, plátano para exportación, frutas y hortalizas y, hasta cierto punto, cacao). Esto se presentó en menor grado en maíz, plátano para el mercado interno, yuca, ñame, ajonjolí, trigo, tabaco negro y fique (MA-DNP, 1990, 345). El período 1977-1988 vio descensos de los precios de la mayoría de estos cultivos (el trigo y el maíz fueron excepciones) por lo que el aumento de los ingresos de los pequeños agricultores fue menor que los avances de la productividad. MA-DNP (1990, 337) sugieren que el período de crecimiento más rápido del sector no cafetero de la pequeña agricultura empezó a mediados de la década de 1970 y hacen referencia a los “enormes cambios” resultantes. El aumento de los rendimientos fue impresionante. Para el período 1960-1988 MA-DNP (1990, 370) estimaron que sin que el área total cambiara en forma significativa, el volumen de la producción de la agricultura a pequeña escala creció en un 96 % (o sea, 2,42 % por año) y el valor de la producción en casi un 90 % (2,28 % anual).72 Aunque según MA-DNP (1990, 361) esta tasa fue menor que la alcanzada por la agricultura comercial moderna,73 fue obviamente sustancial.74,75 Tal avance rápido de la productividad de la pequeña agricultura es consistente con que el hecho de que los varios estudios a nivel regional o de cultivo no encuentran ninguna relación sistemática entre el tamaño de la finca y la adopción de nuevas tecnologías o las mejoras en la productividad (Balcázar, 1990, citado por Deininger, 1993).76

En cuanto a sus ingresos, les fue especialmente bien a los pequeños productores de alimentos entre 1960 y 1975. La producción aumentaba a un 3,27 % por año y la productividad de la tierra a la misma tasa, mientras que el valor de esa producción (precios de 1975) creció en un 6,4 % anual o un total del 154 % para el período (MA-DNP, 1990, 364).77 En contraste, el período de 1975 a 1988 fue malo. La producción se estancó y los precios reales bajaron drásticamente en el caso de los alimentos tradicionales (maíz, plátano y yuca) de tal modo que, según MA-DNP (1990, 368), los pequeños productores de estos artículos subsidiaban a las familias urbanas pobres, mientras que simultáneamente eran explotados por los compradores rurales. Durante el periodo 1960-1988 en su conjunto, y especialmente durante 1975-1988, el crecimiento fue mucho más rápido para los productos de las pequeñas explotaciones más intensivas en insumos (papa, panela y fríjol) con un ritmo impresionante del 4,8 % anual, pero, a causa de los precios decrecientes, el valor de ventas solo aumentó en un 1,6 % por año.

Los impresionantes avances en amplias secciones de la agricultura familiar confirman su capacidad de lograr altos y crecientes niveles de productividad y de ingresos a través de la innovación tecnológica y la adaptación cuando se presenta la oportunidad. A veces, como en el caso del gran aumento del rendimiento de la papa en los años setenta y ochenta (Kalmanovitz & López, 2006, 280), el crédito se asigna más que todo al sistema de investigación y desarrollo del sector público. En otros casos, el éxito se debe a los propios esfuerzos de los agricultores, con limitada ayuda de los actores estatales y a menudo con un mayor apoyo de los intermediarios del sector privado o las ONG. La experiencia más impresionante de este último tipo corresponde a la irrigación de agricultura de pequeña escala durante las pasadas tres décadas.

En cualquier caso, desde la década de los sesenta hasta el final de los años ochenta los pequeños agricultores como grupo experimentaron un aumento considerable de ingresos; entre otras causas se debió al auge cafetero de 1975-1977. La mayor parte de estos aumentos se aprovecharon para aumentar el consumo de las familias. En cuanto a la inversión, la mecanización no era opción debido a su costo y la falta de terrenos planos, pero hubo un gasto apreciable en la compra de tierra y ganado (MA-DNP, 1990, 343), así como en infraestructura. La prosperidad agrícola contribuyó al aumento de los precios de la tierra; también lo hizo el incremento de los ingresos de la droga y la demanda de tierra para propósitos recreacionales por parte de la creciente clase media urbana. Este último factor explica gran parte de una considerable fragmentación de las unidades más pequeñas. Entre 1960 y 1977, mientras aumentaban sus ingresos, los arriendos crecientes que acompañaron la mayor demanda por tierras no fueron un gran problema para las pequeñas explotaciones como grupo, pero se convirtieron en un problema entre 1977 y 1988. Muchos agricultores respondieron a los altos precios de la tierra mejorando la tecnología y la productividad y sustituyendo cultivos a favor de los de más alto valor (MA-DNP, 1990, 344); ambas tendencias fueron facilitadas por el programa DRI. El antiguo ICA hizo un gran esfuerzo para adaptar sus paquetes tecnológicos a los sistemas de los campesinos y logró un buen éxito.

Aunque no se sabe con precisión en cuánto ha crecido la productividad de la pequeña agricultura en el largo plazo, el hecho de que ha mantenido o aumentado su ventaja sobre la agricultura grande en cuanto a la productividad de la tierra evidencia un comportamiento impresionante y contradice rotundamente la idea de que es un sector sin capacidad del dinamismo necesario para constituir un motor de crecimiento del sector y del país. A juzgar por el crecimiento a largo plazo de la productividad total de factores (PTF) del sector agropecuario de entre el 1 y el 1,5 % al año (véase Apéndice A), este componente del sector habrá experimentado un crecimiento algo mayor de ese indicador. Entre 1950 y 2015 el aumento habría sido probablemente de 150 a 200%.78

4.3.1. La agricultura familiar en las últimas décadas del siglo XX: café, diversificación y riego

Durante las dos últimas décadas del siglo XX la Colombia rural vivió una turbulencia extraordinaria. Como consecuencia, la evidencia cuantitativa sobre la evolución de la pequeña agricultura se tornó menos sólida que antes.79 Pero algunas de las tendencias importantes permanecieron claras, entre ellas la menor rentabilidad del café y la asociada diversificación a otros cultivos, el crecimiento de productos de alto valor, como las drogas, las frutas y verduras y la rápida expansión del riego en la producción de algunos de los cultivos de alto valor.

El café ha sido un bastión tradicional de agricultores relativamente pequeños. Según MA-DNP (1990, 371) su participación en la producción de dicho cultivo fue del 29,5 % en 1970.80 La modernización ocurrió a una tasa comparable a la de las explotaciones mayores y, como resultado, la participación de las unidades pequeñas parece haberse mantenido casi constante a través de los auges de producción y de productividad de la bonanza cafetera de 1975-1977. En Antioquia, por ejemplo, las unidades más grandes se tecnificaron más que las pequeñas al sureste del departamento, mientras que las pequeñas lo hicieron en el resto del departamento (Arango et al., s.f., citado por MA-DNP, 1990, 371). El Comité de Cafeteros de Antioquia encontró que en 1983 el 70 % de los pequeños agricultores que recibieron asistencia técnica ya usaban tecnologías mejoradas en más del 70 % de su tierra, en comparación con alrededor del 60 % para las explotaciones de mayor tamaño (Comité de Cafeteros de Antioquia, 1983). Zambrano (1986) concluyó que a nivel nacional la tecnificación había sido más marcada en las unidades medianas y pequeñas. En 1982 el café representaba el 24 % de la producción campesina (MA-DNP, 1990, 372) y, como ya se anotó, estos agricultores contribuyeron en 1970 al 29,5 % de la producción total de café.

La intensificación del café avanzó rápidamente entre 1970 y 2002; mientras que el área cultivada se redujo en un 18 % la producción aumentó en un 50 % (Guhl, 2004, xiv) y la producción por hectárea se incrementó en un 83 %, o un 1,9% por año.81 Durante este período hubo una fuerte disminución de la superficie de pastos en las zonas cafeteras y un aumento del área sembrada con otros cultivos de alto valor (por ejemplo, frutales, hortalizas, yuca, plátano y piña). Desde el inicio de la crisis del café a partir de la década de 1980 con el colapso inminente del Acuerdo Internacional del Café y una baja de los precios a la mitad entre finales de 1980 y la primera mitad de los noventa, la producción de café se ha desplazado hacia las plantaciones más pequeñas. Como lo señalan Forero et al. (2002a, 21), la crisis del café llevó al éxodo de la mayor parte de los productores capitalistas, dejando la industria esencialmente en manos de pequeños productores familiares. También ha ocurrido mucha fragmentación, de tal manera que la actividad se ha convertido cada vez más en una de minifundios.82 Después de haber alcanzado un máximo de unos doce millones de sacos en 2006, la producción total cayó a nueve millones para 2010. Se han culpado por parte de esta disminución a la competencia internacional (especialmente la entrada de Vietnam como exportador poderoso) y la apreciación del peso colombiano, junto con el cambio climático (aumento de las temperaturas y de la precipitación). Con el tiempo también se han vuelto más severos otros retos ambientales en algunas regiones. Estos y demás factores han contribuido a un nuevo desplazamiento geográfico de la industria. En este momento el futuro del café sigue incierto.

De que el decline del precio del café ha causado mucho daño económico al grupo grande de pequeños productores no hay duda. Para algunos el aumento igualmente rápido de la productividad ha limitado en cierto grado las pérdidas, pero, como se anotó antes, el alto rendimiento viene acompañado por costos también mucho más altos. En la regional central cafetera, por lo menos, los pequeños productores de café han diversificado menos que los grandes. Según el estudio realizado entre 1997 y 1998 por el Centro Regional de Estudios Cafeteros y Empresariales –CRECE– las fincas de menos de cinco hectáreas dedicaban el 77 % de su superficie al café, mientras que las superiores a cinco hectáreas, solo el 20 % (CRECE, 1997, citado por Fonseca, 2003, 4). Con la caída del precio algunas diversificaron y otras cambiaron el producto por completo.

Diversificación y cambio son temas comunes en la histórica de la pequeña agricultura en Colombia. Estudios de caso a través del tiempo y en diversas regiones ejemplifican y ponen de relieve varios patrones de cambio al interior de la pequeña agricultura. Un ejemplo del proceso de cambio tecnológico y sus efectos lo ofrece el municipio de El Palmar (Valle del Cauca). A partir de 1978 este municipio se encontró en el medio de la transición típica de la pequeña agricultura de autosuficiencia hacia una orientación al mercado. Antes de mediados del siglo se había concentrado en alimentos para uso propio y venta local y en el café, con éxito decreciente a medida que el suelo pasaba a ser menos fértil. La construcción de una carretera a través de la región a finales de los sesenta y el aumento de los precios mundiales del café trajeron un nuevo optimismo; los agricultores adoptaron rápidamente la variedad de café de alto rendimiento recomendada por la Federación de Cafeteros y diversificaron, pasando a cultivos no tradicionales de alto valor, como los tomates y los pimientos verdes. Compraron una proporción alta de insumos. La comercialización abrió nuevas actividades para la población sin tierra y para otros, incluyendo la comercialización de cultivos no tradicionales (Reinhardt, 1983, 255). El empleo en la agricultura aumentó por un tiempo debido a los mayores requerimientos de mano de obra de las nuevas tecnologías (en el café y otros cultivos). Algunos antiguos agricultores se convirtieron en administradores, bien pagados, de las explotaciones de propietarios ausentes. Algunos trabajadores sin tierra se convirtieron en aparceros exitosos. Los productores más grandes (o sea, con más de 3,3 hectáreas) lograron, como de costumbre, ingresos mayores que los otros y pudieron así satisfacer mejor sus necesidades básicas, aunque también, similar al caso típico, la productividad de la tierra fue menor que en las unidades más pequeñas.83 Procesos parecidos a los observados en El Palmar deben haber ocurrido en cientos de municipios del país.

Más recientemente Guzmán (2013) describe el caso de una antigua hacienda de café (Las Flechas) que se encontró en crisis a partir de 1990 y se vio obligada a pagar con tierra a sus antiguos trabajadores (muchos de los cuales vivían antes en otros lugares y venían a esta zona solo durante la cosecha), creando así una nueva comunidad de pequeños propietarios, con parcelas de un promedio de 3,5 hectáreas. La educación media de este grupo era baja, dada la práctica tradicional de abandonar la escuela para trabajar en la finca familiar (20-23). Según una encuesta de 2001-2002, los agricultores consideraban poco rentable la producción de café, pero se mantuvo debido a la fuerte tradición cultural. Los cultivos principales eran mora, café y flores, en ese orden, con el primero y tercero muy intensivos en mano de obra. Las fincas también diversificaron y pasaron a la economía de animales y una variedad de otros cultivos para el auto-consumo. Los ingresos eran modestos, como lo refleja el hecho de que los hogares asignaban el 75 % del gasto total a los alimentos, seguido por electricidad, agua, vestido y salud. El sistema de atención médica subsidiada (Sisbén) se consideraba ineficaz debido a la baja calidad, así que la mayoría de los que recurrían a los servicios médicos optaron por pagar a un médico de sus propios bolsillos (25). Algunos campesinos trabajaban por un salario, pero por lo general este no era el caso.

La producción ganadera ha sido otro camino hacia la intensificación para los pequeños agricultores de algunas regiones, entre ellos los beneficiarios de los programas del Incora. En Nariño la producción de leche llegó a competir con la tradicionalmente dominante papa. Los datos del ICA sugieren que la participación campesina en la cantidad total de ganado había aumentado bruscamente entre 1983 y 1988 (MA-DNP, 1990, 373). En años recientes algunos pequeños agricultores han experimentado exitosamente con la ganadería intensiva, aunque no se sabe qué tan extensivo ha sido este desarrollo.

4.3.2. Desarrollo de la pequeña agricultura con riego84

Una de las más impresionantes experiencias de innovación y adaptación tecnológica de la agricultura familiar ha sido el riego de gravedad a pequeña escala. Es un desarrollo atribuible, en gran medida, a los esfuerzos de los propios agricultores, junto con algunos intermediarios del sector privado y organizaciones no gubernamentales. Ejemplifica muchos elementos de los cuales otros grupos de pequeños agricultores podrían beneficiarse, además de subrayar la sistémica falta de apoyo gubernamental y a veces su dudosa capacidad cuando el Gobierno está presente. Su cronología es poco clara por falta de estadísticas organizadas, pero la mayor parte data de las tres últimas décadas.

La historia del agua de riego en Colombia es similar y complementaria a la de la tierra, donde el criterio básico ha sido que los poderosos toman lo que quieren y los más débiles se quedan con el resto; este comportamiento creó la reconocida ineficiencia en que las grandes explotaciones subutilizaban mucha tierra de buena calidad y coexisten con las pequeñas explotaciones ubicadas en tierras inferiores, pendientes difíciles y áreas más remotas. De manera similar, los grandes productores en tierras planas se han beneficiado de los importantes sistemas de riego, con acceso a amplias fuentes de agua y capaces de aprovechar las economías de escala de un sistema de acueducto para la distribución del agua. Mientras tanto, los pequeños sistemas de irrigación se han desarrollado en las laderas a gran altura, donde se encuentran muchas pequeñas fincas. El apoyo del sector público ha estado por lo general ausente; estos sistemas de riego no se encuentran registrados formalmente y han sido en su mayor parte invisibles para el Estado. Un resultado de ello consiste en que sus números solo pueden ser aproximados y su modus operandi ha sido un misterio hasta hace muy poco (Gutiérrez, 2014).85 La evolución de tales sistemas ofrece indicios importantes sobre el potencial económico y social de la agricultura familiar a pequeña escala, las condiciones y formas de apoyo bajo las cuales puede prosperar en situaciones de alta tecnología y las formas en que un Gobierno interesado podría ofrecer apoyo.86

El incremento del uso de riego ha sido fundamental para aumentar la prosperidad de muchas familias de pequeños agricultores (Forero, 1999), aunque su impacto real o potencial no se ha cuantificado.87 Su presencia en una escala muy considerable destaca no solamente el papel del acceso al agua en sí, sino también su complementariedad, con mejores variedades de cultivos, buen acceso al mercado y —para muchos pequeños agricultores— fuertes instituciones comunales. El aumento del riego establece las condiciones para lo que Forero (1999) llama “la intensificación sin mecanización” e implica que la política agraria debe incorporar cada vez más los problemas del agua, junto con los de la tierra.

En Colombia, a diferencia de otros países andinos, hay abundancia de agua, de manera que no existe la larga historia de irrigación que se ve en algunos otros países. Según el registro oficial, que corresponde principalmente a los sistemas formales de mayor escala, la superficie de regadío creció de 50 mil hectáreas en 1950 a 900 000 en 1990 (Gutiérrez, 2014, 47); sin embargo, la violencia y la apertura comercial de la década de los 90 redujo la inversión (Dinar & Keck, 1997, 4) y desde entonces no se ha experimentado mucho crecimiento. En cerca del 65 % de las tierras de riego formal el agua está distribuida por sistemas de gestión privada (FAO, 2010). Los funcionarios del Incoder (Instituto Colombiano de Desarrollo Rural) han indicado que solo el 4,4 % de las tierras formalmente irrigadas están en zonas montañosas (Gutiérrez, 2014, 48), mientras que, según las estimaciones de la FAO, el 38,6 % del total de la superficie irrigada se encuentra en tales zonas (Gutiérrez, 2014, 31). Se estima que se ha desarrollado el riego en 17 % de las zonas irrigables del país y que el 80 % de la infraestructura de riego está en uso (Gutiérrez, 2014, 19-20).

Los sistemas modernos de riego comenzaron a través de la iniciativa privada en la costa atlántica, en el contexto de exportaciones como el banano. Posteriormente, en los años treinta y cuarenta el Estado comenzó a construir grandes sistemas de irrigación con miras a producir alimentos para la demanda doméstica; en Tolima, por ejemplo, el riego condujo a la transición del ganado a la producción intensiva de cultivos comerciales, incluyendo el arroz,88 y en el proceso contribuyó a una distribución de la tierra algo menos concentrada que en otros lugares del departamento (Meertens, 2000). En el Valle el avance del riego acompañó el crecimiento de la producción de azúcar (Delgadillo, 2014). El sector público, siguiendo su práctica general, concentró sus esfuerzos en las tierras planas donde los grandes sistemas tienen sentido y la mayor parte de la tierra se encuentra en grandes explotaciones. Aunque la mayoría del riego en las áreas montañosas beneficia a las fincas familiares, dentro de los valles altos de Cundinamarca y Boyacá una buena porción llega a las grandes explotaciones destinadas a la exportación de productos lácteos y flores (Gutiérrez, 2014, 48).

En cuanto al derecho de propiedad y el manejo, los sistemas de riego pueden ser públicos, colectivos o individuales; a veces el sector público se encarga de la mayor parte de la inversión, pero tarde o temprano pasa una porción del manejo al sector privado. Los sistemas medianos y grandes típicamente se administran en conjunto; el Estado proporciona el agua, establece las reglas de juego y resuelve conflictos. La llegada del pensamiento neoliberal en los años setenta y ochenta estimuló una transición hacia el manejo privado de estos sistemas en muchos países, entre ellos Colombia.89 Es ampliamente aceptado, sin embargo, que el Estado debe intervenir de alguna manera en el manejo de recursos comunales tales como los sistemas de riego que conllevan un alto riesgo de conflicto y que debe elaborar reglas de juego cuando se necesitan, siendo este a menudo la única institución capaz de hacer frente a dichos desafíos (Ostrom, Lam, & Lee, 1994).

En Colombia la mayoría de los sistemas de riego a gran altura (1000-3500 m) han sido construidos de manera autónoma por los pequeños agricultores, algunos exclusivamente a través del propio esfuerzo individual, algunos con ayuda de otros (por ejemplo, de una ONG) y algunos de forma colectiva. La agricultura a gran altura es muy sensible a las fluctuaciones del clima, lo que les ofrece una ventaja comparativa a las pequeñas unidades de producción dada su mayor flexibilidad. Los sistemas de riego surgen cuando hay un exceso de demanda de agua y esta se debe transportar a una distancia apreciable (varios kilómetros, por ejemplo). Las contribuciones del sector público al riego de pequeña escala no han sido frecuentes y por ello son insignificantes en relación al desarrollo que se ha alcanzado. Ese desarrollo es, más bien, fruto de los esfuerzos de los mismos agricultores, que han buscado y encontrado soluciones a sus propias necesidades en formas que a menudo implican la colaboración a través de sistemas de riego informales o semi-formales (ver definiciones más adelante). Esta evolución también ha significado un importante papel para los intermediarios (“medianerías”) que facilitan el acceso a insumos modernos y especialmente a capital, en un ambiente en el que los préstamos bancarios son vistos con recelo por muchos pequeños agricultores, dado el asociado peligro de perder sus tierras si no pueden pagar (Gutiérrez, 2014, 137). En cualquier caso, la mayoría de los agricultores (incluso los de mayor éxito económico) no podrían demostrar la capacidad financiera requerida para que los bancos apoyaran este tipo de préstamos.

Conforme con el entorno montañoso donde predominan, la mayoría de los tradicionales sistemas de riego utilizan la gravedad tanto como sea posible, lo que redunda en costos menores que los de los valles (zonas planas) en donde se requieren bombas. En sistemas de gravedad el agua se mueve a través de pequeñas zanjas, canales o tuberías que aprovechan las pendientes y permiten el funcionamiento de aspersores también impulsados por la gravedad. El uso generalizado de mangueras desde la década de los ochenta ha sido una innovación importante. La mayor parte de la construcción es rudimentaria (Sicard León et al., 2002), quizá en parte por la necesidad de mantener los costos bajos y en parte porque típicamente el constructor no es un experto en este tipo de actividades. Debido a que el diseño del sistema y las prácticas de asignación son imperfectos, es frecuente que algunos usuarios hagan uso de más agua de la necesaria, lo que contribuye a conflictos y a una pérdida de beneficios potenciales.

El riego a pequeña escala se impulsó desde finales de los setenta, ante todo por la caída de los precios de las tecnologías y por la llegada de la Revolución Verde (Zandstra et al., 1970), complementadas por otros fenómenos tales como la subdivisión de la tierra y un mejor acceso a los mercados. A veces, como en el caso del tomate para la venta en el mercado de Bogotá, la aparición de un nuevo cultivo comercial ha sido importante.

Un sistema exitoso de riego cooperativo (dejando de lado las operaciones generalmente muy pequeñas que se manejan de manera independiente) debe combinar un nivel adecuado de ingeniería (que según el contexto puede ser relativamente simple) con un arreglo institucional apropiado para limitar los posibles conflictos, al igual que en el mejor de los casos también proporcione un cierto grado de equidad entre los usuarios. Normalmente el agua corre a través de las mangueras y se distribuye por aspersores. Por el lado institucional, existe una amplia gama de posibles arreglos. En su análisis de las características de sistemas auto-organizados y de larga duración Ostrom (1992) especifica que deben considerarse: límites bien definidos, una equivalencia proporcional entre costos y beneficios, arreglos para decisiones colectivas, un sistema adecuado de monitoreo, sanciones graduadas, mecanismos para resolver conflictos y por lo menos un mínimo de derechos para organizar empresas nuevas. Muchos de los pequeños sistemas locales e informales cumplen con la mayoría o con todas estas condiciones. Las instituciones indígenas suelen ser efectivas en el manejo de recursos de propiedad común, herencia de su forma de vida comunitaria.

Con frecuencia el desarrollo de sistemas de riego comunal para la pequeña agricultura ha sido un proceso largo y ha requerido la creación de nuevas instituciones. Los agricultores tienen que visualizar y organizar sistemas eficientes de producción en espacios pequeños, ya que el agricultor típico no puede concentrar mucha tierra. Una distribución no muy desigual de la tierra y de las relaciones de poder en la región ayuda a fortalecer las instituciones; ambos factores promueven la formación de comunidades relativamente fuertes. La continuidad de los miembros asociados es importante (Gutiérrez, 2014, 137). En tales contextos favorables se comparten las innovaciones agrícolas de manera generalizada y se enriquecen con las ideas de empresarios, políticos, instituciones del Estado, extensionistas y proveedores de insumos. Aunque existen conflictos en el acceso al agua, por lo general no son lo suficientemente graves como para impedir en forma sistemática o permanente que la producción agrícola se acerque a su potencial.

En los sistemas de riego para la agricultura a pequeña escala en Colombia, Forero et al. (2002b) y Gutiérrez (2014, 80) distinguen los “informales” y los “semi-formales”, cada uno de los cuales contrasta con los más “formales”, que se caracterizan por su sujeción a la legislación vigente (están debidamente registrados, etc.), por su diseño y construcción acordes con criterios de ingeniería y por su acatamiento a las reglas establecidas que rigen los derechos al agua. En el otro extremo, un sistema informal no cumple ninguna de estas condiciones; uno semi-formal cumple algunas, pero no otras, como en los casos en que los derechos de acceso a una fuente de agua están debidamente legitimados, pero el aspecto técnico es muy simple. Algunos sistemas informales y semi-formales cubren a cientos de pequeñas unidades cuyo tamaño rara vez llega a tres hectáreas. La mayoría de estos sistemas comienzan por la iniciativa propia de los agricultores, aunque a veces las ONG participan indirectamente, por ejemplo, mediante la promoción de cultivos de alto valor como la fresa o el tomate.90 Cualquier posición de dominio o influencia dentro de estas colaboraciones se basa menos en el tamaño de la propiedad y más en su capital y capacidad empresarial. Cuando el uso de la tierra es tan intensivo como suele ser el caso en esta agricultura, el agua es el recurso más escaso.

Otro tipo de asociación, con orígenes en arreglos anteriores de aparcería, consiste en un “socio-agricultor” que suministra la mano de obra y algunos recursos comprados (por ejemplo, el alambre para la cerca) y un patrón o “socio financiero”, que suministra los otros insumos, y se encarga de la comercialización. Los ingresos se reparten en 50 % para cada socio (Gutiérrez, 2014, 99-100). En contraste con el acaparador agresivo de tierras, cuyo principal objetivo es concentrarlas, este patrón/intermediario, por lo general de tamaño medio, desempeña un papel muy positivo en el sistema agrario. No tiene que ser dueño de tierra; de hecho, la tierra pierde su importancia central en tales acuerdos, cualquiera de las partes puede ser el propietario y los arreglos no necesariamente varían en función de quién lo es. A veces, el papel principal del socio no agrícola es el de coordinar el suministro de agua, lo que puede ser crucial cuando la fuente queda a cierta distancia. En otras situaciones, su función principal es como proveedor de insumos, de comercialización o de información tecnológica.91 En otra forma de colaboración entre socios pequeños y mayores, la fuente del agua está en la tierra de este último y se llegan a acuerdos para proporcionar riego durante los períodos de sequía cuando la fragilidad de los cultivos (fríjol rojo, fruta, arracacha) lo hace necesario.92 La multiplicidad de instituciones y acuerdos relacionados con el riego se debe en parte a la amplia variedad de sus orígenes. En los sistemas informales los acuerdos se basan en las relaciones dentro de la familia y con los vecinos. El sentido de ser parte de una comunidad más grande es notable en los sistemas semi-formales (Gutiérrez, 2014, 150).

Dado su frecuente carácter de recurso comunal es inevitable algún grado de conflicto alrededor del agua en los sistemas de riego. Mientras que los sistemas formales tienen regulaciones para manejar los conflictos de asignación, estos constituyen un desafío institucional clave en muchos sistemas de menor escala y formalidad. Un modo de conflicto surge entre las familias con tierras a mayor y a menor altitud (Gutiérrez, 2014, 95). El enfoque natural de los agricultores situados en un determinado nivel y parte de la misma comunidad es la asignación entre ellos mismos. Es poco sorprendente que sea más difícil llegar a arreglos mutuamente satisfactorios para las familiares situadas a diferentes alturas —y en diferentes comunidades—; ello se debe en parte a la mayor extensión de territorio involucrado pero también a que la tentación de que los usuarios de la comunidad más alta saquen el agua que quieran (o más que su debida parte, tal como la definiría un observador neutral) es más fuerte que la tentación de que individuos de la misma comunidad abusen de sus vecinos. Sea cual sea su origen y naturaleza, los conflictos graves pueden destruir la organización social que previamente había permitido el éxito de un sistema de riego. ­Tales conflictos pueden presentarse cuando los cambios de la tecnología o de otros elementos del contexto agrícola intensifican o disminuyen la escasez de agua. Hubo un tiempo, por ejemplo, en que la llegada de las mangueras de plástico amplió y facilitó el acceso al agua para muchas comunidades, pero su posterior multiplicación agotó los recursos hídricos locales. En algunos casos la construcción de una nueva infraestructura alivió la tensión, pero en otros comenzaron a surgir conflictos entre las comunidades (Gutiérrez, 2014, 95). La introducción de nuevas medidas para administrar el agua puede conducir a conflictos cada vez que se crea un grupo de “perdedores”.

La evolución de los sistemas de riego naturalmente varía según los sitios. A veces se trata de un proceso largo y complicado. El municipio de Fómeque, estudiado en detalle por Gutiérrez (2014), empezó el siglo XX como una zona predominantemente latifundista. Ya en la década de los cuarenta un proceso de parcelación de las herencias condujo a una ­reducción del tamaño medio.93 La construcción de infraestructura para bajar agua por las laderas se inició durante de periodo de los años cuarenta a los sesenta, organizada por los grandes terratenientes y llevada a cabo por los propietarios más pequeños bajo un sistema comunal llamado “obligación”, que posteriormente se utilizó también para responder a las necesidades de mantenimiento (Gutiérrez, 2014, 94). Una figura prominente en la historia de la región fue Monseñor Agustín Gutiérrez, quien ofreció asesoramiento y apoyo útil dentro de un proceso orientado a mejorar el bienestar económico de los pequeños agricultores. Monseñor Gutiérrez fue, en efecto, un sistema personal de apoyo, cuya contribución a lo largo de más de treinta años como sacerdote local pasó de la creación de una granja experimental local para la promoción de nuevos cultivos y tecnologías, hasta la disuasión del alcoholismo y los juegos de azar (Gutiérrez, 2014, 88-89). A pesar del progreso logrado durante este tiempo, la pobreza era todavía prevalente en la década de los sesenta (Haney, 1968). La tecnificación de la agricultura campesina se aceleró durante el período 1975-1988, a medida que los insumos y la información se hicieron más disponibles, en parte gracias a los esfuerzos de difusión técnica de los organismos estatales y de Fedecafé (Arango, 1994). La región de Cáqueza, que incluye Fómeque, fue el sitio de uno de los cinco proyectos pilotos del DRI realizados entre 1971 y 1973. Estos proyectos hicieron hincapié en la importancia de aumentar la productividad de los cultivos alimentarios con el objetivo de expandir la tierra disponible para cultivos destinados a la venta; en este caso específico los frutales con frecuencia se producían en terrenos antiguamente dedicados al maíz (Gutiérrez, 2014, 90). Para el avance económico de esta región fue muy importante también la llegada de los caminos veredales (Forero et al., 1983) y la presencia de la aparcería, bajo la cual el propietario suministra una parte de los insumos. Según Forero y Rudas (1983), este último tipo de convenio fue en muchos casos fundamental para el éxito, en consonancia con el valioso papel de las medianerías en varias regiones, como se señaló anteriormente. Todos estos factores ayudaron a lograr el pleno empleo en las zonas rurales afectadas y, al final, condujo a un mayor uso de la contratación de mano de obra (Forero, 2002b).

Hoy en día las fincas familiares usuarias de riego en Fómeque varían según el tamaño de la operación y según el sistema de riego (Gutiérrez, 2014, 131). En promedio las más rentables son de tamaño mediano y sistema de riego semi-formal, operan con una intensidad por lo menos relativamente alta y tienen ingresos y costos también altos. Este grupo constituye alrededor de la mitad de las fincas estudiadas, la otra mitad la constituyen en su mayoría pequeños productores en sistemas informales, de menores ingresos y costos promedio, sin acceso a crédito y sin semillas compradas. En el año 2011 el excedente anual promedio de las familias de este último grupo fue de catorce millones de pesos (alrededor de USD 7000),94 en contraste con un promedio de 46,5 millones (USD 23 000) para el grupo de ingresos más altos de los tres que se distinguieron (Gutiérrez, 2014, 133).

Una alta proporción (21-82 %) de los alimentos consumidos por las familias de explotaciones irrigadas se producen en las explotaciones mismas. La producción para el autoconsumo ayuda a que la familia estabilice sus ingresos y a veces desempeña un rol importante en la economía familiar. Los dos usos de la tierra se complementan entre sí; la producción de alimentos es una actividad que casi no tiene riesgo,95 es una buena manera de aprovechar tierras marginales y no irrigadas, y a veces se intercala con cultivos comerciales. Se crían también muchos pollos y algún ganado. Curiosamente, el grupo más exitoso de todos, las unidades medianas que operan invernaderos de tomate con sistemas de riego semi-formales, tienen también altos niveles de consumo familiar basados en el cultivo sin riego.

El que muchos participantes en los sistemas semi-formales hayan alcanzado grandes beneficios puede ser reflejo de una combinación de lo bueno del sistema informal (amplia participación que ayuda a que las condiciones locales se tengan en cuenta), junto con lo bueno del formal (reglas y sanciones claras, etc.). Los sistemas formales, aunque supuestamente mejor diseñados en términos técnicos, y sin duda más capaces de controlar los conflictos, muestran, sin embargo, resultados un tanto más débiles en cuanto a la eficiencia económica (Gutiérrez, 2014, 138-39).

Es importante recalcar el papel clave de los mismos pequeños agricultores en el desarrollo de los sistemas informales y semi-formales de riego y los grandes aumentos de ingresos que estos sistemas les proporcionan. Las mejoras de transporte también desempeñan un papel clave. Al ampliarse su acceso a los mercados, los agricultores a menudo adoptan tecnologías de la revolución verde, reacción que subraya la complementariedad entre estos dos elementos del éxito. La evolución de los sistemas de agricultura intensiva con base en el riego refleja una alta capacidad de adaptación y, con frecuencia, una modificación constante de estrategias.96 Su rápido desarrollo ejemplifica los factores positivos ya citados y las formas en que interactúan entre sí.

Esta agricultura de riego ofrece un ejemplo más de lo eficaces que pueden ser los sistemas de pequeños productores, no solamente en términos de la productividad y los ingresos generados, sino también en la vida en comunidad. Revelan el potencial de Colombia para lograr este tipo de éxito tan a menudo descrito en términos elogiosos para otros países donde la agricultura familiar es la norma. En Colombia los sistemas exitosos de este tipo no son ni tan frecuentes ni tan reconocidos como lo merecen. También ejemplifican mucho de aquello de lo que otros grupos de pequeños agricultores podrían beneficiarse. Se resalta además la falta sistémica de apoyo gubernamental y su a veces dudoso valor cuando está presente.

Puesto que los sistemas de riego a pequeña escala en tierras montañosas han aumentado, sobre todo desde la década de los años setenta, período en el cual el apoyo estatal a la pequeña agricultura cayó a un nivel bajo, no es de extrañar que la contribución del Estado a esta evolución haya sido muy limitada. A veces las autoridades han dejado que tales sistemas existan, ya que de alguna manera servían a los intereses del sistema formal, complementando así los limitados recursos disponibles para ese sistema. Algunos funcionarios han montado campañas para identificar los usuarios informales y requerir que soliciten permisos de uso del agua (Gutiérrez, 2014, 71). En los acuerdos de uso existentes en el país existe una variedad de derechos de agua en que las normas estatales se mezclan con las tradiciones locales. Por ejemplo, en Santander se ha reportado una tradición local de venta de los derechos de agua, pero las autoridades estatales han ignorado la presencia de estos arreglos institucionales ya establecidos.

Como se analiza con más detalle en el Capítulo 7, para que el Gobierno desempeñe un papel positivo en relación a esta actividad se requiere no solo que tenga la voluntad de hacerlo, sino también que cuente con una considerable habilidad técnica y administrativa que tendría que desarrollar. En la actualidad no existen programas a largo plazo que busquen formalizar los sistemas existentes, ni políticas de largo plazo. Lo que existe depende de quienes están a cargo de las políticas en un momento y en un lugar específico. La falta de recursos, que hace imposible que los funcionarios tengan suficiente información y capacidad de reconocer las peculiaridades de cada caso, ha hecho que la participación oficial sea de dudoso valor.97 Ante la ausencia de estas capacidades, hay una tendencia natural a aplicar una fórmula única. Lo mejor que el Gobierno podría hacer en el corto y mediano plazo es desarrollar una buena capacidad para hacer frente a los conflictos y proporcionar asistencia técnica según la demanda por ello. Con el aumento del riego a pequeña escala y de la presencia de sistemas colectivos, un número creciente de participantes ha estado pidiendo a las autoridades estatales permiso de acceso al agua con el fin de asegurar sus derechos en caso de conflictos (Gutiérrez, 2014, 72). Al mismo tiempo, muchos otros participantes prefieren que el Estado no los conozca. Hay una obvia necesidad de más análisis de esta esfera variada y cambiante. Cuál es y cuál debe ser la relación entre el Estado y el sector de riego informal de Colombia es algo que varía según la región y según las inclinaciones y capacidades de las autoridades locales.

 

4.4. Una mirada crítica al sistema de apoyo de la agricultura familiar

Los elementos claves de una política de apoyo a la agricultura familiar son:

 

1. El acceso a extensiones adecuadas de tierra para emplear la mano de obra familiar, junto con suficientes oportunidades de empleo no agrícola para complementar el ingreso agrícola.

2. Un robusto sistema de apoyo tecnológico que genera y difunde nuevas tecnologías y ayuda a los agricultores en su adecuada adopción a través de mecanismos como la información fiable sobre las nuevas tecnologías, el acceso al crédito y la adecuada información sobre mercadeo.

3. Mejoras a la infraestructura física e institucional que contribuyen a que los mercados sean más eficientes.

 

Los altos niveles de violencia y de injusticia que conforman parte del contexto de la agricultura familiar colombiano ocasionan dos desafíos adicionales:

 

i) la protección física de los pequeños agricultores contra los agentes criminales

ii) una protección paralela contra las vicisitudes del sistema judicial, la Policía, etc.

 

Aunque la política global de apoyo a la agricultura familiar haya sido en promedio débil desde mediados del siglo XX, ha habido períodos mejores que otros con respecto a cada una de las citadas áreas prioritarias. En cuanto al acceso a la tierra el fracaso ha sido espectacular; el único período prometedor fue la década de los 60, cuando se fundó el Incora y el Gobierno de Lleras Restrepo creó los Usuarios. Estas dos instituciones podrían haber tenido importantes efectos positivos si no hubieran fallado los Gobiernos posteriores en no asegurar el desarrollo exitoso del Incora y en anular las posibilidades del programa Usuarios.

En el aspecto tecnológico, el desarrollo ha trazado una curva que alcanzó su cima en los años setenta para luego sufrir un deterioro cuando los Gobiernos perdieron interés y capacidad. Al arrancar el empuje más o menos organizado en los años cincuenta y sesenta, la mayoría de los esfuerzos, cualesquiera que fuesen sus otros méritos, no habían sido diseñados con las necesidades de la pequeña agricultura en mente. Como lo articuló Felstehausen (1968, 17), las necesidades tecnológicas y la mecanización de la gran agricultura fueron muy diferentes de las del pequeño productor. Se anota que, aunque los centros de investigación y entrenamiento podrían en principio responder a las necesidades de ambos grupos, ello “requeriría esfuerzos deliberados y separados. En el momento al campesino se le ofrece solamente un servicio simbólico”. Luego de esta fase inicial poco prometedora vino el período más exitoso, centrado en la década de los setenta y cuya dinámica lamentablemente no se mantuvo en las décadas posteriores, que terminaron en un fracaso. Puesto que para los pequeños agricultores los beneficios de la inversión en el avance tecnológico tienden a llegar después de un rezago, sus impactos se extenderían con seguridad a los años 80 y probablemente en menor grado algún tiempo después.

Aunque ha habido en algunos casos impresionantes aumentos de la productividad en la agricultura familiar, no está claro si tales éxitos han sido lo suficientemente frecuentes para equivaler a un buen avance en términos agregados,98 y no hay duda de que el sector ha sido considerablemente menos dinámico de lo que podría haber sido bajo políticas y condiciones más favorables. La oferta de innovaciones aptas para los pequeños agricultores fue insuficiente y a menudo este grupo tomaba sus decisiones agrícolas en contextos menos favorables a la innovación que en el caso de los grandes agricultores.99

El predecible sesgo en contra a los pequeños agricultores en el sistema de generación y difusión de nuevas tecnologías en Colombia ha sido muy comentado por los estudiosos de la agricultura del país.100 En el mejor de los casos a muchos problemas se les dio solo una solución parcial; en el peor, la política ha sido sistemáticamente contraria a lo ideal. Aun así, en la medida en que los aumentos de productividad reflejan los periódicos esfuerzos meritorios, el retorno económico a esos esfuerzos ha sido en promedio bueno, a veces muy bueno.

Sin duda, la mejor estrategia de apoyo fue la incorporada en el DRI, cuando se combinaba la investigación básica con un sistema prometedor de difusión. El DRI concentró su apoyo en la creación de sistemas cooperativos, ofreciendo capacitación, asistencia técnica y crédito a tales grupos. Aun en su mejor momento, este sistema de apoyo tecnológico era imperfecto. A nivel mundial los mejores sistemas e instituciones requieren un alto nivel de conocimiento y de capital humano y perfeccionan sus capacidades a través del tiempo. Colombia, inevitablemente, solo pudo tomar unos pasos iniciales en el camino hacia ese ideal. Una buena política requiere una buena comprensión de las complejidades de los sistemas agrícolas pequeños. Las nuevas variedades de alto rendimiento suelen ser muy sensibles a la humedad y a los insumos modernos y requieren condiciones óptimas para obtener rendimientos que se acercan a su potencial. Por lo tanto, el costo de los insumos por hectárea aumenta y quienes las adoptan requieren más capital, así como la capacidad de aguantar mayores pérdidas en caso de una mala cosecha. El peligro de este último resultado, o el de simplemente quedar muy endeudado, puede desincentivar su adopción, especialmente entre los productores más pequeños (Misas & Henao, 1986, 104). Aldana Vargas (1987) señala que, al no tener en cuenta las características del productor o al no responder a sus necesidades reales, el suministro de tecnologías puede crear problemas de resistencia a la adopción de nuevas tecnologías.

El desafío de llevar a cabo una política que maximiza los beneficios de los pequeños agricultores ha sido evidente en muchas ocasiones, aun en el caso de programas mejor diseñados e implementados. La tendencia tradicional de enfocar la investigación y la transferencia de tecnología a nivel del producto fue un defecto de diseño, dado que no permite abordar el aspecto multidimensional de la organización económica y la estrategia productiva de muchos campesinos. Este problema, presente en los paquetes tecnológicos que ofrecía el ICA a los pequeños agricultores entre 1960 y 1975 se corrigió después para así lograr un mejor ajuste a las necesidades de estos agricultores (MA-DNP, 1990, 375). En la revisión fue clave la modificación de varios elementos, entre ellos el tener en cuenta las combinaciones locales de productos y los sistemas de cultivo, el ajuste de los resultados experimentales a esas condiciones y sistemas, y la transferencia de la tecnología a grupos con necesidades similares. Dentro de este enfoque, correcto en términos generales, hubo a veces una tendencia a orientar la asistencia técnica hacia el aumento de rendimientos en lugar de variables económicas, como el ingreso familiar o las ganancias (Isaza Restrepo, 1981). El ICA también fue criticado por un excesivo enfoque en los avances genéticos en lugar de en aspectos como el manejo de los insumos (fertilizantes, maquinaria y agua), el control fitosanitario y el manejo del suelo.101 Hubo también un fuerte enfoque en unos pocos cultivos, como fríjol, maíz, papa, yuca, azúcar y pasto, que juntos representaban el 71 % de los proyectos (MA-DNP, 1990, 381), y en los cultivos principales en lugar de los secundarios. A pesar del intento de hacer que la asistencia técnica fuese relevante a nivel local, la priorización y planificación de la investigación y de la implementación se quedaron en el nivel nacional; esto limitaba los potenciales beneficios en algunas regiones. Es de suponer que estas limitaciones quitaron al programa algo de su valor potencial.

Cuáles de las mejoras tecnológicas puestas al alcance de los pequeños productores eran las adoptadas dependía, en gran medida, de la región. Una de las más populares tenía que ver con la preparación del suelo y el control de malezas, principalmente con productos químicos. Hubo mucha ­demanda para medios de control de las enfermedades y plagas, así como para las técnicas de siembra. La diferente evolución del rendimiento de un cultivo a otro sugiere que el porcentaje de recomendaciones adoptadas también variaba por cultivo (MA-DNP, 1990, 377); este fue alto, por ejemplo, para la papa y el fríjol y más bajo (aunque tampoco muy bajo) para el maíz y la yuca.

Es ampliamente aceptado que al comienzo del programa DRI el mercadeo era un área débil. Esto condujo a que durante los primeros años de rápido crecimiento de producción, con base en la transferencia de tecnología y el acceso al crédito, muchos de los potenciales beneficios no llegaron a los agricultores (MA-DNP, 1990, 393). Los márgenes de comercialización eran mayores para los productos de los pequeños agricultores —por ejemplo, más del 40 % en el caso de las hortalizas— (MA-DNP, 1990, 397). Hubo en las zonas rurales una falta casi completa de centros de acopio para productos perecederos. Como resultado no había un sistema operativo de control de calidad. Tales desafíos suelen solucionarse con el paso del tiempo, pero mientras tanto castigan fuertemente a muchos pequeños agricultores.

Las abundantes y con frecuencia válidas críticas al proceso de investigación y transferencia en Colombia en cuanto a su impacto sobre los pequeños agricultores claramente no constituyeron una barrera permanente (ni siquiera de mediano plazo) al considerable avance tecnológico y aumento de la productividad. Sin duda esas debilidades redujeron en algún grado los beneficios y los hicieron más irregulares y menos generalizados de lo que podrían o deberían haber sido. Pero, a pesar de las comentadas limitaciones del DRI, y con debido reconocimiento de los otros factores que influyeron en los crecientes ingresos y productividad, es evidente que los usuarios de los subprogramas de producción DRI estaban a la vanguardia en los avances tecnológicos logrados por los pequeños agricultores. Las brechas de rendimiento en comparación con los promedios nacionales oscilaron entre el 12 % (fríjol) y más del 100 % (panela). Con el tiempo los recursos DRI destinados a la mejora tecnológica aumentaron del 10 % del presupuesto de desarrollo rural total al 14,2 % en el periodo 1978-1979 (MA-DNP, 1990, 380).

Cualquiera que sea la validez de las críticas que sufrió, y la evolución de su contribución real a la agricultura colombiana, el ICA comenzó a perder terreno ante la crítica generalizada de que los científicos elegían las prioridades de investigación y extensión, con poca participación de los usuarios y sufrió un desmantelamiento en la década de los noventa. Reformas diseñadas con el intento de reducir ese “aislamiento” y de permitir que la institución manéjese aún más funciones habían comenzado desde la los años 1970, pero las críticas se hicieron más frecuentes a finales de esa década cuando los recursos se redujeron drásticamente. Con el tiempo, se adoptó una nueva organización más descentralizada (CRECED). Una reestructuración en 1989 y el aumento correspondiente de los recursos no parecieron resolver los problemas. Una profunda reforma en 1993 creó Corpoica; el ICA sobrevivió pero con diferentes y limitadas responsabilidades (por ejemplo, la sanidad de vegetales y animales).

A partir de 1990, la orientación de la política de ciencia y tecnología se basó en la Ley de Ciencia y Tecnología, que promovía la descentralización y la participación privada. Había lazos estrechos con los centros internacionales de investigación, uno de los cuales (el CIAT) está ubicado en Colombia. Los grupos privados comenzaron a involucrarse cada vez más en la investigación y el apoyo; cualesquiera que fueran los méritos de este modelo, los clientes eran inevitablemente agricultores grandes y medianos, con las excepciones parciales del café, el tabaco y el arroz. A veces la agricultura familiar se ha beneficiado del avance técnico de la gran agricultura, como, por ejemplo, cuando una nueva tecnología llega primero al mayor y luego difunde al menor o en el caso de acuerdos mutuamente beneficiosos entre los grandes y los pequeños (Forero, 1999). No obstante tales ocasiones, es probable que hayan sido más frecuentes las situaciones en que la pequeña agricultura haya perdido a causa de los efectos indirectos del aumento de la competitividad y la resultante expansión del sector grande, que hace más escasa la tierra y disminuye la demanda total de mano de obra.

Lo ocurrido en el área de la tecnología fue un reflejo de una tendencia general. A principios de los años 90 la política relacionada con la agricultura familiar estaba en plena caída. La apertura hacia mercados internacionales dio un impulso al concepto de la competitividad internacional y la política le dio más importancia a este objetivo. Los voceros del campesinado habían perdido terreno desde los setenta. Como lo describe el PNUD (2011, 312-314):

El país siempre ha tenido políticas agrarias hechas a la medida de las coyunturas y de los intereses de los grupos de mayor capacidad y poder de la sociedad rural.

[...]

Esta concepción se hizo notoria en los últimos veinte años, cuando se desmontaron todos los programas de desarrollo rural que de alguna manera atendían sectores del campesinado. Pero más notorio todavía fue la ultima década, pues se consideraba que los campesinos no tenían opciones en el mundo de la globalización como productores, en tanto eran los empresarios los llamados a atender los retos de la internacionalización de la economía[...]

Como se explica un poco más detalladamente en el Apéndice A, estas ideas tenían como base unos conceptos económicos equivocados y una ignorancia casi total de cómo es el sector de la agricultura familiar en Colombia y en el mundo.

Junto con la tierra y el apoyo tecnológico, el crédito y la infraestructura son los otros elementos de un buen paquete de políticas para la agricultura familiar. El crédito es especialmente valioso cuando el agricultor busca cambiar su tecnología y/o su negocio se vuelve más capitalizado y comercial (Kay, 2006). Aunque la Caja Agraria tenía como mandato histórico servir principalmente a pequeños y medianos agricultores, esto era una cuestión de grado y, de hecho, la mayoría de los pequeños agricultores de Colombia, al igual que los de otros países, tenían que depender del mercado de crédito informal para satisfacer sus necesidades: por una parte, los familiares y amigos y, por otra, los prestamistas particulares. No se sabe cómo ha evolucionado a través del tiempo el acceso al crédito para los distintos tipos y tamaños de los pequeños agricultores. En el año 2000 las cooperativas financieras eran importantes, sobre todo en los pequeños municipios rurales (Kalmanovitz & López, 2006, 167). Los comerciantes y proveedores también han sido relevantes fuentes de crédito.

Guzmán (2006) analiza las estrategias de los campesinos del norte del Cauca para afrontar el mercado del crédito. Concluye que, siempre y cuando ellos se organicen bien y busquen los contactos apropiados de los sectores privados y públicos, es posible resolver de una manera adecuada este desafío.

En cuanto a la infraestructura, es difícil evaluar la contribución de las inversiones que se han llevado a cabo. Al igual que las políticas de riego y de asistencia técnica, se ha hecho y ejecutado con el objetivo principal de beneficiar a la gran agricultura. Pero ha habido, según el caso, importantes beneficios colaterales para los agricultores familiares. El sistema de transporte refleja los prejuicios habituales en su relativo descuido de los caminos vecinales, pero las carreteras principales también ofrecen beneficios a los pequeños agricultores, como las experiencias de algunos de los municipios antes citados lo indican. Un evento independiente, la llegada del teléfono celular, probablemente ha ayudado a los pequeños productores tanto o más que a los grandes.

En términos más generales, es imposible saber cómo han evolucionado los beneficios de los servicios de apoyo a los pequeños agricultores por falta de información comparable a través del tiempo.102 En cualquier caso, es evidente que, después de haber alcanzado un nivel aceptable alrededor de la década de los setenta, el sistema se derrumbó, a un costo muy grande para el sector de la pequeña agricultura. Tal falta de apoyo y la asociada reducción del crecimiento de los ingresos de los agricultores normalmente tienen efectos multiplicadores negativos al reducir también el avance de ciertas actividades no agrícolas ligadas a la pequeña agricultura y su capacidad de generar empleo. Una fuerte agricultura familiar es complemento de una fuerte economía rural no agrícola.103

 

Notas

1 Los datos de la producción agrícola se recogen en gran medida en relación con el cultivo, pero la mayoría de las pequeñas explotaciones han sido tradicionalmente multi-producto y no ha ­habido ningún censo agrícola por más de 40 años que dé una imagen útil de las explotaciones más pequeñas, sus características y evolución general. Como resultado, la historia debe ser articulada a partir de una variedad de informaciones relacionadas entre sí, incluyendo censos de población y agrícolas (estos últimos ya muy antiguos), las encuestas de hogares rurales y otros tipos de encuestas agrícolas. Un objetivo principal es identificar no solamente los niveles de producción, empleo e ingresos asociados a cada tipo de explotación, en particular las diferencias que existen entre explotaciones familiares y de mayor tamaño, sino también las diferencias en términos de acuerdos de tenencia, composición por cultivos, etc. El empleo en las pequeñas explotaciones puede medirse razonablemente bien, pero su producción rara vez se mide con precisión, y el ingreso es aún más difícil de estimar (ver más adelante).

2 Una excepción notable, sin embargo, es el trabajo del Instituto de Estudios Rurales de la Facultad de Estudios Rurales y Ambientales de la Universidad Javeriana. Este grupo cuenta con más de dos décadas proporcionando información sobre la pequeña agricultura y con un conjunto de estudios sobre políticas influenciadas por un “nuevo enfoque” en el que la pequeña unidad familiar es vista como productiva y dinámica. Es irónico que el término ‘nuevo’ debe ser utilizado para referirse a una interpretación que corresponde en gran medida a la historia de la agricultura de todos los países industriales exitosos, en los que la explotación familiar productiva ha desempeñado el papel central. Otra contribución grande también la ha hecho el Centro de Investigaciones Económicas de la Universidad de Antioquia.

3 Muchas familias colombianas con unidades muy pequeñas dependen más de los ingresos salariales que en el caso de los agricultores un poco mayores. Este patrón ha sido durante mucho tiempo parte de una práctica estándar en la que el terrateniente asigna algunas tierras a sus trabajadores permanentes para cultivos alimenticios, pero no les permite la producción de cultivos comerciales como el café. Cuando algunos trataron de hacerlo esto se convirtió en una fuente de conflicto (Palacios, 1980).

4 Este patrón proporciona motivos para cuestionar si tiene sentido hablar de la cantidad mínima de tierra que una familia necesita para tener éxito económico. Una línea divisoria de uso frecuente (e inapropiado) en las discusiones de la reforma agraria o la política agrícola general es la cantidad de tierra necesaria para generar un nivel satisfactorio de ingreso (por ejemplo, un determinado número de salarios mínimos). Si bien esta dicotomía tiene cierta lógica si se aplica prudentemente, es peligrosa por varias razones, entre ellas el hecho que acabamos de citar de que muchas explotaciones muy pequeñas obtienen ingresos significantes de actividades no agrícolas, mientras que también alcanzan alta productividad de la tierra en su pequeña parcela. Al igual que en los países industrializados, los ingresos no agrícolas y otros deben incluirse en la designación del lote mínimo. Tener varias fuentes de ingresos no solo aumenta los ingresos totales de una familia, sino que también la protege contra las fluctuaciones del ingreso, esta es, de hecho, una de las principales razones por las cuales muchas familias diversifican.

5 Otros estudios como el de Leibovich et al. (2010) apuntan cifras menores pero la información no parece ser de igual calidad que la que se generó en la encuesta de calidad de vida.

6 Véase, por ejemplo, el caso de varios países ex miembros de la Unión Soviética en la crisis económica que acompañó la caída de esa unión. En el caso de Ucrania las familias que pudieron acceder a un pequeño lote para producir sus alimentos sobrevivieron la crisis mejor que las otras (Berry & Shelzig, 2003).

7 La mayoría de los cambios cualitativos en el carácter de las actividades cooperativas no pueden tomarse como indicadores de su desempeño. En muchos aspectos el sector agrícola familiar de Colombia ha evolucionado de la misma manera que si hubiese recibido más apoyo público o si el crecimiento del ingreso hubiese sido mucho más rápido.

8 Para una historia de la acción comunal ver Valencia (2009).

9 Las razones de los fracasos han sido analizadas por muchos autores incluyendo Ortiz (1966) y Suárez y Sánchez (1972).

10 Las cifras crecientes desde 2003 no reflejan un crecimiento real, sino más bien el hecho de que las cooperativas que ya existían comenzaron a registrarse (Gutiérrez, 2011, 25).

11 O, como lo señala Gutiérrez (2011, 26), si se suman los miembros de las cooperativas y de sus empleados, la cifra asciende al 4,7% del empleo agrícola, aunque esto subestima su cobertura ya que algunos “miembros” serían de familias con más de un trabajador.

12 La fuente de estos datos es la Encuesta Continua de Hogares del DANE.

13 MA-DNP (1990, 339) reporta que en el año 1988 había 1,4 millones de campesinos (definidos en esa fuente como trabajadores por cuenta propia más ayudantes sin remuneración) ocupados en el sector rural, grupo que representaba el 50 % de la población rural ocupada en la agricultura y el 36% del número total de personas ocupadas en las zonas rurales (Al igual que la cifra de 2005, estos datos se basaron en la Encuesta Rural de Hogares). Que el número sea aproximadamente el mismo en 1988 y en 2005 es plausible, ya que el empleo agrícola en general no cambió mucho a lo largo de este período.

14 Véase la definición del sector de la pequeña agricultura en el Apéndice D. El término “negocio agrícola” para efectos de hacer un contraste con la agricultura familia o campesina es inapropiado en el sentido de que insinúa que las pequeñas unidades no tienen un manejo económico igualmente racional o económico (Berry, 2015).

15 El mismo porcentaje de todas las personas empleadas en el sector agrícola tenia residencia urbana.

16 La residencia urbana ha sido durante mucho tiempo la costumbre normal para los grandes “agricultores ausentes”, pero ellos son una pequeña minoría del total de los productores.

17 Estimación basada en el supuesto de que el grueso de los ayudantes familiares trabaja en las explotaciones familiares junto con un número modesto de los trabajadores asalariados (tal vez entre el 10 y el 20 %).

18 La mayoría del resto de este empleo se encuentra en el sector informal urbano y rural.

19 Hay menos hogares de pequeños agricultores que el número de trabajadores independientes, ya que algunas familias tienen más de una persona con esa designación. Esos hogares constituyen el 12 % del total nacional, con una participación naturalmente mucho mayor en las zonas rurales (38 %) que en las urbanas (4 %).

20 Estas cifras no son muy diferentes de las de la encuesta de 1988 de MA–DNP (1990, 170) aunque no son totalmente comparables debido a algunas diferencias de definición.

21 Como era de esperar, la cifra fue menor (16,6 %) para los trabajadores manuales y muy baja para los ayudantes familiares. De tales actividades secundarias una mayor proporción correspondió a la categoría de trabajador independiente (56,3 %) que a la de actividades principales (39,2 %), y para los obreros con un segundo trabajo un impresionante 52 % de los casos estaba en esta categoría de trabajador independiente. De los ocupados en la agricultura, con una actividad secundaria simultánea, solo el 12,3 % ejercía esa actividad fuera de la agricultura. Dichas cifras se han deducido con base en información de MA-DNP (1990, 169-170), basada en la encuesta de hogares rurales de 1988. Como se ha señalado anteriormente, las cifras se refieren a la población rural empleada, no a la de la agricultura, a pesar de que las dos categorías se superponen en gran medida.

22 Parece que no hay datos organizados sobre la frecuencia de actividades secundarias de un tipo u otro ni sobre la proporción del ingreso total proveniente de esas actividades “secundarias”, ya sea para la población rural o para los que trabajan en la agricultura.

23 Los patrones descritos aquí diferirían modestamente si se fuera a definir de alguna manera distinta la pequeña agricultura o familiar; podría designarse, por ejemplo, como las unidades de menos de veinte hectáreas, en lugar de las operadas por “trabajadores independientes”.

24 Al incluir los salarios del trabajo en la agricultura la proporción del ingreso total proveniente de actividades externas a la finca se eleva la cifra a un 29 (34 % para los residentes urbanos y 26 % para los habitantes rurales, ver Garay et al., 2009, 83).

25 Como se explica en la Tabla 4.5, este grupo se compone de hogares con al menos un miembro que trabaja por cuenta propia en la agricultura y ningún empleador en ese sector. No está claro cuánta mano de obra a corto plazo se podría contratar sin que se defina una persona como empleador; todos los productores con trabajadores permanentes se encuentran en esa categoría.

26 Las cifras presentadas por Garay et al. (2009) se refieren solo a las familias dedicadas a tareas agrícolas que trabajan por cuenta propia y que reportan la composición de los ingresos familiares totales. En contraste, los valores citados por el MA-DNP en ejercicio de la pluriactividad se refieren a los trabajadores individuales de acuerdo a si están ocupados de forma simultánea en más de una actividad.

27 Ver Tenjo et al., 2007.

28 El ingreso salarial reportado no incluye los ingresos en especie (Garay et al., 2009, 83) y no está claro si el valor del consumo familiar se incluye o no (Por otra parte, la categoría “otros ingresos” incluye fondos recibidos por la venta de propiedades, que técnicamente no forman parte del ingreso).

29 Incluidos en esa producción están los animales, especialmente los pequeños.

30 Carter et al. (1996) señalan que las exportaciones a los EE.UU. de hortalizas provenientes de pequeños productores guatemaltecos fueron intensivas en mano de obra y altamente rentables. Sin embargo, los agricultores guardaron gran parte de sus tierras para la producción del maíz, a costa de mayores ganancias monetarias en el corto plazo. Para una discusión de los problemas de seguridad alimentaria en Colombia ver Gómez (1996).

31 Definida por MA-DNP (1990), la fuente de esta información, como las unidades de hasta veinte hectáreas.

32 Paradójicamente, los departamentos en los que la colonización era más importante solo vieron un 5 % de este incremento. En total, la colonización contribuyó en un 9,2 % al aumento de estos predios y un 30,8 % al aumento de su superficie (MA-DNP, 1990, 353). La participación en el total de aquellas unidades de menos de veinte hectáreas encontradas en los departamentos caracterizados históricamente por pequeñas unidades aumentó del 50 % al 62 % (348), factor que contribuyó a la creciente dualidad del sector.

33 No hay duda sobre esta tendencia, al menos hasta hace poco.

34 Como se anota más adelante, una serie de ambigüedades en la medición deja alguna duda acerca de las tendencias exactas.

35 Como se señaló anteriormente, la figura central en un sistema de unidades familiares es el agricultor independiente; las otras son ayudantes familiares y algunos trabajadores asalariados. Es difícil saber a partir de los datos disponibles cuántos agricultores familiares emplean trabajadores asalariados, en parte porque eso depende de la definición exacta de este tipo de trabajo. Los censos normalmente no aclaran cuánta mano de obra contratada se requiere para que el operador de una finca se clasifique como empleador.

36 La inconsistencia principal entre las fuentes que se utilizan en la Tabla 4 con respecto a la participación de los trabajadores pagados se refiere a 1993, año para el cual Reyes y Martínez tienen una cifra de 46,1 %, mientras que la de Tenjo et al. es 53,1 %.

37 Barrientos y Castrillón (2007) buscaron a través de un análisis econométrico identificar algunos de los correlatos al empleo agropecuario durante el periodo 1993-2005, encontrando una ­correlación negativa con los salarios reales y llegando a la conclusión de que las claves son la oferta de tierra a precios accesibles, la ampliación de los mercados agrarios, los agro-créditos, entre otras.

38 Para 1968 Berry (1983, 183) estimó esta proporción en el 12,1 %.

39 Nótese, sin embargo, que Lorente et al. (1985, 36) apuntan un aumento de la importancia relativa de las unidades en el rango de 30-200 hectáreas (la mayoría de las cuales se podrían clasificar como de tamaño medio) durante el período 1960-1974, en un momento en que el porcentaje de los “empleadores” dentro del empleo total ya estaba cayendo.

40 Las limitaciones de los datos disminuyen inevitablemente la precisión con que las tendencias se pueden determinar. Algunos de los movimientos a más corto plazo revelados en la Tabla 4.4 son difíciles de interpretar y pueden ser resultado de errores en los datos o de alguna forma de incomparabilidad. Las dos diferentes estimaciones para 1988 (de la misma fuente original —una encuesta de hogares rurales del DANE, pero que se refiere a diferentes universos—) no determinan si el aumento grande del porcentaje de los trabajadores independientes se había iniciado a finales de los 80/principios de los 90 o si se inició aun más tarde. El alto porcentaje de los trabajadores asalariados reportados por López et al. (49 % en 1997 y 51,4 % en 1993) y por Tenjo et al. (Tabla 4.4) de 52 a 53 % en 1993 y 1995, respectivamente, deja incierto qué tan alto llegó este porcentaje, cuándo comenzó su descenso y qué tan pronunciado fue este. Las cifras de Tenjo et al. (2007) implican una dramática caída de 16 puntos en tan solo nueve años (1995-2004). López et al. (2000) muestran cifras solo para los trabajadores agrícolas en las zonas rurales, que no son comparables con los otros números; aunque los trabajadores agrícolas siguen siendo el componente más importante de los trabajadores rurales, la estructura ocupacional de su empleo puede diferir de la de los trabajadores no agrícolas de varias maneras. Por lo tanto, puede ser que el aparentemente rápido aumento de la participación de los trabajadores asalariados en el total de trabajadores rurales agrícolas entre 1988 y 1997 se debió sustancialmente a una tendencia entre los trabajadores no agrícolas y por lo tanto pueden no ser incompatibles con la disminución en progreso de los trabajadores agrícolas, según lo sugerido por las otras cifras. Es lo más probable que estas dos tendencias habían comenzado a finales de la década de 1980.

41 Con este último en declive como porcentaje del subtotal de las dos.

42 Aunque algunas de las categorías utilizadas en el censo de población de 1938 difieren de las posteriores, la proporción de trabajadores asalariados es identificable, alrededor del 43 %, después de la eliminación de las personas, mujeres casi en su totalidad, clasificadas bajo “oficios domésticos”, que no fueron reportadas en los censos posteriores (DANE, 1942, 160).

43 Para una discusión de algunos aspectos teóricos de esta relación y de ideas históricas al respecto, véase Vergara (2015).

44 La presencia de tales diferencias se confirmó en los datos microeconómicos recogidos por James Grunig (1969).

45 Balcázar (1990, citado por Deininger, 1993), al resumir la literatura existente hasta finales de los 80, concluyó que el valor de la producción por unidad de superficie era típicamente mayor en las pequeñas unidades y que los estudios regionales, así como los de productos básicos específicos, no encontraron relación entre la extensión de la finca y la adopción de nuevas tecnologías o la mejora de la productividad.

46 La base de datos utilizada en este estudio es algo diferente (y menos extensa) que el censo agrícola de 1960 utilizada por Berry (1973).

47 La diferencia de productividad por tamaños estimada en este estudio es tan grande que es difícil imaginar un conjunto de sesgos metodológicos o de errores en los datos tan grandes como para hacer posible que las unidades más pequeñas no tengan una ventaja real considerable sobre las mayores, especialmente teniendo en cuenta que la comparación ya permite controlar por diferencias de calidad de la tierra, a través de la forma en que se mide la UAF. Leibovich et al. (2013, 200) señalan que para algunos cultivos (incluyendo caña de azúcar, trigo, ganado lechero y ganado de doble propósito) los productores grandes y medianos eran “más productivos” que los más pequeños. Aunque los autores no lo especifican, se supone que “más productivo” quiere decir que las empresas logran mayores rendimientos por hectárea (o por animal, en el caso del ganado). Este es un hallazgo normal y no contradice la mayor productividad de la tierra de las unidades más pequeñas, que por lo general proviene principalmente, o por completo, de la diferencia en la composición de la producción. El estudio muestra la relación positiva habitual entre los ingresos totales y el tamaño de la explotación. Los insumos laborales no se reportan, pero si la relación trabajadores/personas fuera constante a través de la jerarquía de tamaños, la diferencia de intensidad del trabajo sería un astronómico y supuestamente inverosímil 800 a uno entre los minifundios y las grandes unidades. Es de suponer que muchos de los minifundios se dedican a la producción de flores, verduras y otros productos muy intensivos en trabajo, aunque, si este fuera el principal factor, el ingreso promedio reportado de esta categoría parecería anormalmente bajo.

48 También han reportado la relación inversa en Colombia Rubio (1994) y Lozano (2007). Perry (2013) reseña estos estudios y hace hincapié en la importancia de la pequeña finca para la seguridad alimentaria.

49 Para este cálculo la definición de la agricultura familiar es la de Garay et al. (2009, 84) que implica unidades productivas de un promedio de 4,8 hectáreas y con un límite máximo entre ocho y diez hectáreas.

50 Existe una discrepancia entre el tamaño promedio de 12,7 hectáreas en Garay et al., (2009, 84) que se basa en la Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA), y el promedio de 21,1 hectáreas proveniente de la información catastral mencionada por Kalmanovitz y López (2006, 322), es decir que es probable que la proporción de tierras en el sector de pequeños productores sea menor que el dato de la ENA y que la intensidad relativa del trabajo en las explotaciones de mayor tamaño sea más baja.

51 Las menores de cinco hectáreas representaban entre el 38 y el 40 % del total de la mano de obra, las de 5 a 50 hectáreas tenían del 36 al 40 %, las de 50 hasta 200 hectáreas tenían del 12 al 13 % y a las mayores de 200 les correspondía entre un 9 y un 12 %. Un estudio anterior (Berry, s.f., Tabla A-114, A-115) estimó que la relación trabajo/tierra era aproximadamente once veces mayor en las unidades de menos de veinte hectáreas que la de las por sobre ese nivel; esta brecha se redujo a aproximadamente cinco a seis veces cuando la tierra se midió de acuerdo a su calidad.

52 El DANE también proporciona evidencia sobre este punto en la Encuesta Rural de Hogares de 1988, cuyos resultados fueron procesados por Ulpiano Ayala para MA-DNP (1990, 338) y citados por ellos. Esta fuente implica que las unidades con un trabajador agrícola representaron el 33,2 % del empleo total agrícola, las con de dos a cinco trabajadores el 58 % y las de seis trabajadores o más solo el 8,8 % (MA-DNP, 1990, 360). Mientras tanto, las unidades de no más de veinte hectáreas representaron el 94,4 % de todo el empleo, lo que implica que las unidades de por encima de veinte hectáreas contribuyeron solo con un 5,6 %. Dado que el empleo reportado parece incluir actividades no agrícolas, la proporción del empleo agrícola atribuible a estas diversas categorías sería al menos un tanto diferente. MA-DNP señalan que, aun si se supone que el 18,8 % de los trabajadores en las unidades de menos de 0,5 hectáreas se dedican a actividades no agrícolas, la proporción de trabajadores en fincas de menos de veinte hectáreas seguiría siendo un robusto 77,6 %. Esto nos puede dar un estimativo del límite inferior. Basado en los coeficientes de insumo laboral por cultivo MA-DNP [1990, 360-1] estiman que las pequeñas explotaciones agrícolas contribuyeron con el 66,7 % de la demanda total de mano de obra; los autores señalan, sin embargo, que esta metodología no toma en cuenta las diferentes intensidades de mano de obra por tamaño de la explotación en la producción de cada cultivo y por ende se conduce a estimaciones mucho más bajas que las de las encuestas de hogares. Un límite superior podría ser un 85 a 90 %. Aunque las unidades más pequeñas reciben una mayor proporción de sus ingresos totales de fuentes no agrícolas, hay empleo e ingresos de ese tipo en todos los tamaños; además, algunos de los ingresos generados por fuera de la explotación de los operadores de micro-fundios viene de su empleo en otras fincas pequeñas. Esta base de datos no permitió una distinción adecuada entre el trabajo agrícola y no agrícola (es decir, qué parte de su tiempo dedica cada persona a la agricultura) y no distinguió los trabajadores de tiempo completo y los de tiempo parcial. Si el 26 % de la tierra estaba en unidades de menos de veinte hectáreas, según lo informado por MA-DNP (1990, 100), el citado estimativo para el trabajo (77,6 %) implicaría una relación trabajo/tierra nueve veces mayor que en las explotaciones más grandes, mientras que una cifra de 85 % implicaría una relación 16 veces mayor. Cualesquiera que sean las hipótesis precisas, la diferencia es enorme.

53 El contraste de los resultados del censo de 2014 y los de la encuesta de hogares utilizado por Garay et al. (2005) sugiere alguna inconsistencia de información básica, que, por cierto, es una posibilidad real. También es posible que la brecha enorme señalada por los datos del censo es reflejo de una gran diferencia entre las unidades de 10 a 50 hectáreas (parte del grupo “no familiar” de Garay et al.) y las de más de 50 hectáreas. 

54 Los citados datos del censo de 2014 se refieren a la mano de obra permanente, mientras que los estimativos de Berry (1973) se basaron en la aplicación total de la mano de obra. Es improbable que esta diferencia de definición tenga mucho impacto en la grande diferencia de este indicador entre los dos años.

55 En 1998 había 23 444 trabajadores según Kalmanovitz y López (2006, 261).

56 Cuando las explotaciones pequeñas producen de una manera más intensiva en la mano de obra de lo que hubieran hecho bajo condiciones de iguales precios de insumos para todos los grupos de productores, mientras que las grandes son menos intensivas en mano de obra de lo que hubieran sido bajo esas mismas condiciones, ambos grupos terminan operando con proporciones de factores más “extremas” que las óptimas. A nivel agregado del sector el grado de producción es menor de lo posible, como resultado de una mala asignación de los recursos entre los dos grupos. La magnitud de esta pérdida depende de las elasticidades de sustitución de factores que caracterizan las distintas tecnologías empleadas.

57 En este estudio las explotaciones pequeñas se definen como las de menos de una unidad agrícola familiar –UAF– y que la tierra destinada al cultivo principal sea pequeña de acuerdo con las clasificaciones de tamaño de SIPSA (Sistema de Precios del Sector Agropecuario). Las fincas medianas y grandes fueron igualmente definidas de acuerdo a la clasificación SIPSA. Los rangos de unidades “pequeño” variaron según el cultivo de fincas menores a tres hectáreas para papa, de cinco para café y de treinta para arroz (Forero et al., 2013, 13). Aunque se esperaba que los pequeños agricultores tuviesen un carácter “familiar”, algunos de los encuestados no utilizaban mano de obra familiar. Los agricultores de tamaño medio fueron seleccionados por tener características de agricultura familiar y además por estar totalmente monetizados (14). Los principales indi­cadores de la eficacia fueron la rentabilidad técnica (ingreso bruto menos los costos directos/costos directos) y la eficiencia técnica del uso de la tierra (ingresos brutos menos los gastos directos/tierra). Para cada cultivo una muestra de productores fue tomada en dos municipios que se caracterizan por una alta concentración de ese cultivo.

58 La palma africana fue parte del estudio, pero los resultados no fueron concluyentes.

59 Para más detalles, véase el Apéndice A.

60 Si bien el enfoque en determinados cultivos deja fuera del análisis las implicaciones de la muy diferente composición de productos entre las explotaciones según su tamaño (la característica de la pequeña agricultura que más contribuye a su alta productividad de la tierra, o sea, su enfoque en los cultivos de alta productividad de la tierra), tiene el mérito de contribuir a una mejor comprensión de cómo el tamaño afecta la productividad para esos cultivos específicos. La medición de insumos y productos (precios y cantidades) se llevó a cabo muy detalladamente. Como las explotaciones más pequeñas usan más mano de obra total por hectárea, los resultados podrían depender de los precios que se asignan al trabajo familiar. En este estudio se usa el salario vigente en la zona (Forero et al., 2013, 22).

61 Estos conceptos se explican brevemente en el Capítulo 1 y en mayor detalle en el Apéndice A.

62 A veces esto depende de detalles de medición.

63 Podría tener razón un observador que concluye que cierta unidad agrícola familiar es ineficiente a pesar de no dejar la actividad por algo mejor si la familia campesina fuera irracional o menos informada que el observador externo; cualquiera de estas dos condiciones es posible pero poco probable.

64 Esto no significa, por supuesto, que todas las pequeñas fincas sean, en este sentido amplio, más eficientes que todas las grandes; en ambos casos existe una variación considerable para cualquier indicador de comportamiento (Forero et al., 2013). Además, a menudo es cierto que las explotaciones pequeñas son mejores en algunos aspectos de la agricultura (por ejemplo, producción de bajo costo) y las grandes lo son en otros aspectos (por ejemplo, la rápida introducción de nuevas tecnologías), por lo que una combinación de diferentes tamaños puede constituir el sistema óptimo.

65 En un estudio reciente de esta naturaleza Santacoloma (2013) investiga indicadores de sostenibilidad económica, ambiental y social en sistemas de producción campesina en el municipio de Tuluá (Valle del Cauca).

66 Leibenstein (1966) introdujo la idea de “x-efficiency”, variable que mide la relación entre el nivel de producción de una empresa (u otra entidad económica) y el nivel máximo que se podría producir. Posteriormente el concepto fue elaborado por Timmer (1971) concibiendo una frontera de posible producción definida en términos probabilísticos.

67 Leibovich et al. (2013) también ofrecen información sobre los correlatos de la productividad a nivel de la explotación.

68 La interpretación se complica aún más por la inclusión en la regresión de variables como la pobreza, que podrían ser un resultado principal o exclusivo de la baja productividad en lugar de una causa y cuya presencia crea probables sesgos en todos los otros coeficientes estimados. De ahí que el estudio da menos información de la necesaria sobre lo que realmente explica la productividad o la eficiencia (Para más detalles, consultar el Apéndice C).

69 La base de datos es la encuesta de la calidad de vida para el año 2011. Los resultados de este estudio se comentan en más detalle en el Apéndice A.

70 No obstante, hay un estudio (Ludena, 2010) que muestra una cifra mucho mayor, o sea, más de 2. Véase el Apéndice A en donde se comentan las razones para preferir los varios estimativos relativamente bajos en lugar de este solo estimativo alto.

71 Debido a la falta de un registro estadístico organizado sobre su evolución, hay que recurrir a los resúmenes de su estructura correspondientes a un año específico; dado que estos son poco frecuentes y no fácilmente comparables a lo largo del tiempo, es necesario en cierta medida adivinar cómo han evolucionado los indicadores agregados del desempeño del sector. Si su ventaja en cuanto a la productividad de la tierra se ha mantenido en el tiempo, como lo sugieren alguna información, esto implica que la productividad de la tierra ha aumentado aproximadamente en la misma proporción del sector agropecuario en su conjunto. Con menos precisión se podría avanzar el mismo supuesto para la productividad total de los factores.

72 Para el período 1960-1988 MA-DNP (1990, 370) estimaron en un 1,88 % por año el crecimiento de la productividad de la tierra en la agricultura campesina diferente al café, pero esta cifra incluye el efecto de los cambios de precios reales.

73 Las cifras correspondientes a la agricultura comercial para 1970-1988 fueron de 2,5 (área), 5,3 (volumen de la producción) y 4,3 % valor de la producción, por lo que la productividad de la tierra estaba creciendo un poco más, en un 2,7 % por año.

74 En otra sección MA-DNP (1990, 361) reporta cifras menos altas para el sector campesino no cafetero en este mismo período, o sea, tasas de crecimiento del 1,3 % para el área cultivada y de 3,5 y 3,7 %, respectivamente, para la cantidad (volumen) y el valor de la producción, y así de un robusto 2,2 % de la productividad de la tierra. Estas cifras, sin embargo, no coinciden con las del Cuadro 5.14 de esta fuente (MA-DNP, 1990, 370) sobre el cual se calcularon las cifras presentadas en el texto para 1960 a 1988. La fuente de esta discrepancia no es evidente. En cualquiera de los casos, sin embargo, tanto los datos agregados como la evidencia específica por cultivo señalan un fuerte crecimiento de la productividad en el sector de la agricultura familiar.

75 Desafortunadamente, la mayoría de los datos disponibles para años anteriores no facilitan un análisis global del sector campesino (agricultura familiar).

76 Balcázar (1990) estima que entre 1973-1976 y 1988 el rendimiento físico promedio de las pequeñas explotaciones aumentó en cerca del 82 %, o sea, un espectacular 4,5 % por año.

77 Es posible que en la década de los 60 hubiera una recuperación en el crecimiento real de la producción de este grupo. Para el período anterior, 1951-1964, Thirsk (1972, 159) concluyó que el producto por trabajador se había reducido en un 5 al 10 %, pero como el precio real de ese ­producto aumentó en un 15 %, el ingreso total subió también en un 5 al 10 %. Como veremos más adelante, la serie de los salarios agrícolas reales registraba un crecimiento modesto durante este período.

78 No se sabe qué parte de este aumento correspondió a aumentos de la productividad dentro de la pequeña explotación típica, reflejo de un dinamismo a nivel de las explotaciones existentes en un momento especifico, y qué parte a un remplazo gradual de algunos tipos de agricultores familiares por otros, por ejemplo, de pequeños productores dedicados a la producción del café por agricultores que se especializan en otros cultivos.

79 Como se discute en el Apéndice A, el crecimiento de la producción agrícola total (de productos lícitos) se desaceleró marcadamente en la década de los 90, al igual que el de la PTF (según la mayoría de los cálculos). Como se señaló allí, la evidencia de la década de los 80 es confusa.

80 Se llevó a cabo un censo cafetero en 1970. La fuente no deja en claro si para este cálculo la agricultura campesina se definió según el criterio habitual de MA-DNP (1990, 337), o sea, las parcelas de menos de veinte hectáreas.

81 Fonseca (2003, 14) enfatiza la brecha tan amplia que hay en el rendimiento dependiendo de la tecnología aplicada. Para fincas prototipo de la región central cafetera alrededor de 2000 se estimaba que con el sistema tecnificado al sol un rendimiento de 125 arrobas por hectárea, con el sistema tecnificado sombra de 95,8 arrobas y con el sistema tradicional de 32 arrobas. No obstante, los costos por hectárea fueron mucho mayores para los sistemas tecnificados (más de cuatro veces entre el primero y el tercero) así que la ganancia (en ese momento una pérdida) variaba mucho entre los tres.

82 Este fenómeno se parece al éxodo de los grandes productores de trigo del oeste medio de Estados Unidos a finales del siglo XIX, cuando los precios se desplomaron, dejando el campo a las explotaciones familiares, que pudieron competir y sobrevivir a pesar de los precios más bajos (Shannon, 1945).

83 Según los datos presentados en Reinhardt (1983, 254).

84 Esta sección se fundamenta en gran parte en el trabajo de Gutiérrez (2014).

85 La invisibilidad que acompaña la falta de reportaje en las estadísticas nacionales y la ausencia en los debates de política pública recuerda el caso de los pozos paquistaníes, cuyo auge a partir de la década de los sesenta en las tierras secas de ese país tomó por sorpresa al Gobierno.

86 Gutiérrez (2014) ha llevada a cabo estudios de profundidad de tres casos, en cada una de los cuales los sistemas han sido puestos en marcha directamente por los mismos agricultores y diseñados por ellos en función de su experiencia y las sugerencias de los distribuidores de equipos.

87 El Banco Mundial (2007) destaca los productos agrícolas en los mercados de rápido crecimiento que, dado un suministro adecuado de agua para el riego, pueden crear mucho empleo; estos incluyen la horticultura, las pequeñas explotaciones ganaderas y el cultivo de peces y productos lácteos. Se ha estimado que el acceso al agua potable aumenta los ingresos entre el 35 y el 155% en Nicaragua y en 236% en Bolivia (Gutiérrez, 2014, 25).

88 Ver Leurquin (1965).

89 Aunque se ha suscitado bastante debate acerca de qué arreglos son los más eficientes y la experiencia parece variar ampliamente, ningún escenario institucional parece ser la panacea y este cambio de visión no parece, en promedio, haber tenido beneficios importantes en cuanto al desempeño (Gutiérrez, 2014, 23). Para Nepal Ostrom et al. (1994) concluyeron que los sistemas administrados por los agricultores produjeron mejores resultados que los administrados por el Estado. En el caso de México, Dayton-Johnson (2003) reporta que los sistemas manejados por los productores lograron un valor de la producción por hectárea 37 % más alto que los de las agencias del Estado.

90 La ayuda internacional está destinada típicamente a los sistemas comunales y a veces colabora en sortear algunos problemas.

91 Los intermediarios que desempeñan tales funciones no se limitan, por supuesto, a la agricultura de riego, aunque su prevalencia en otras áreas no es clara.

92 El municipio de Cajamarca ilustra esta forma de colaboración (Gutiérrez, 2014, 69).

93 Esta tendencia fue observada en forma más general por Lorente et al. (1985) en relación al período 1960-1984, para el cual se disponía de datos nacionales de la distribución de la tierra.

94 Conversión por la tasa de cambio entre el peso y el dólar.

95 Curiosamente, ha habido en este municipio un cambio notable en el comportamiento frente al riesgo después del estudio de Cáqueza en 1970 (Zandstra et al., 1979).

96 A veces, como ocurrió en el municipio de Fómeque, había un proceso largo y complicado para conseguir acceso al agua.

97 En las veredas de Montebello y La Olga cerca de Cali el flujo inadecuado de agua y la multiplicidad de usuarios llevaron a acuerdos informales para limitar el acceso a tres días a la semana durante la temporada de sequía; finalmente los conflictos llevaron a los usuarios a solicitar alguna regulación por el Estado. Para aumentar la eficiencia la comunidad se dirigió a la autoridad ambiental que proporcionó sistemas de micro-aspersión gratis, pero cuando estos funcionaron mal debido a problemas tecnológicos muchos regresaron a sus aspersores tradicionales (Gutiérrez, 2014, 69).

98 Los datos sectoriales del cambio de la productividad de los factores individuales y de la productividad total (PTF), disponibles desde alrededor de 1950, ofrecen algunas pistas sobre lo que estaba pasando en el sector agrícola familiar, ya que este constituye el grueso de la mano de obra total y una modesta parte de la superficie total. Pero la incertidumbre con respecto a algunas de estas tendencias agregadas hace difícil deducir sobre esta base (y de los estimativos relativamente buenos del desempeño de unos componentes de la agricultura a mayor escala y de la crianza de animales) lo de que estaba sucediendo en el sector de pequeña escala.

99 Hay bastante evidencia empírica sobre algunos elementos disuasorios para la adopción de tecnología por parte de los agricultores más pequeños, como las economías de escala, los costos diferenciales de crédito, etc. (ver, por ejemplo, Ras, 1985).

100 Sobre este último tema, Salgado (2004) señala la falta de atención durante el período 1985-2002 y observa que “en este país, las políticas para los pequeños agricultores están siendo diseñadas y ejecutadas sin un estudio suficiente de su evolución, y sin un conocimiento preciso de su papel. La razón radica tanto en los conceptos de desarrollo que generan prejuicios, y la discriminación negativa en contra de la figura del pequeño agricultor, como la naturaleza predominantemente productividad de los análisis de la política agraria, que se basan en ciertos tipos de paradigmas y terminan ignorando el mundo social y político, mientras pre-conciben el económico”.

101 Debe tenerse en cuenta que muchos de estos sesgos caracterizan en un grado u otro la mayoría de los sistemas de asistencia técnica. No son de ninguna manera exclusivos de Colombia.

102 El reciente estudio de Leibovich et al. (2010, 33-36) reporta que el 43 % de los agricultores encuestados había recibido asistencia técnica en el transcurso de los últimos doce meses, el 54 % había recibido crédito, mientras que el 70,5 % había recibido información periódica sobre los mercados para sus productos. El 38,8 % de los pequeños agricultores recibió asistencia técnica en los últimos doce meses, en comparación con el 47,0 y el 68,9 %, respectivamente, para las otras dos categorías de tamaño. Desafortunadamente es difícil interpretar estos números contra un estándar de comportamiento y es imposible compararlos con similares cifras de épocas anteriores.

103 El modelo de Taiwán es ampliamente citado en este contexto.


5. Las tendencias institucionales y de política agraria hasta 2010: tocando fondo en la primera década del siglo XXI*

* Este capítulo se basa en buena parte en PNUD (2011).

 

La evolución, más bien errática, de las instituciones agrícolas en Colombia y de la política agraria en el curso de los últimos cuarenta años refleja a) la falta de un diagnóstico sólido y compartido por los partidos y los líderes políticos nacionales de los desafíos, b) las diferencias normales de preferencia política entre las diferentes administraciones y c) los grandes cambios contextuales tales como la globalización y las olas de violencia. Muchos Gobiernos han sido dominados por élites poco interesadas en promover el bienestar de la población en general. Otros no han estado dispuestos a identificar o no han sido capaces de imponer un equilibrio razonable y justo entre los intereses de la agricultura de gran escala y la agricultura familiar, en parte porque la primera siempre ha tenido una fuerte presencia e influencia en el Gobierno, empujando y a veces elaborando políticas a favor de sus propios intereses, mientras que la agricultura familiar carece de la capacidad institucional para hacer lo mismo. A través de las últimas décadas el Estado ha renunciado a más y más de su responsabilidad como proveedor de bienes públicos para este último subsector. Típicamente le ha faltado al Estado la voluntad o la capacidad profesional para actuar de árbitro bien informado entre los grupos de interés. Por lo tanto, la política ha fluctuado, según el contexto y las corrientes políticas de la época, entre lo que desde el punto de vista de la sociedad es algo claramente perjudicial y lo que es moderadamente beneficioso, pero en este segundo caso, sin raíces lo suficientemente profundas para garantizar la continuidad. En el último par de décadas los desarrollos institucionales positivos que venían evolucionando desde los cuarentas han sido revertidos. Ya en 2010 la estructura institucional y de política se había vuelto notablemente precaria (Perfetti & Olivera, 2010). Esto puede explicar en parte el modesto crecimiento sectorial y es una razón subyacente del débil avance y a veces del retroceso en otros aspectos del desarrollo rural.

Algunas nuevas instituciones y mecanismos fueron introducidos en las décadas de los noventa y del dos mil, pero por lo general no han resultado eficaces. Mientras tanto, desaparecieron muchos programas creados anteriormente, incluyendo el DRI, el Plan Nacional de Rehabilitación –PNR– y la reforma agraria (con la excepción de la modesta versión que se basaba en el mercado). También se debilitaron las unidades municipales de asistencia técnica –Umatas– y la asistencia técnica gratuita a pequeños agricultores, al igual que la exitosa experiencia del programa nacional de transferencia de tecnológica agropecuaria –Pronata–. La politización de instituciones como las corporaciones autónomas regionales –CAR– empeoró, produciendo efectos predecibles en su eficiencia; algunas de sus funciones fueron asumidas por el Gobierno central con el fin —o por lo menos el resultado— de favorecer los proyectos de las grandes empresas (PNUD, 2011, 308). En muchos departamentos las secretarías de agricultura perdieron calidad y, con escasas excepciones, se encontraron en manos de personas con poco conocimiento de la agricultura; los directores eran elegidos a través del clientelismo político. En este período también se experimentaron muchas dificultades como consecuencia de la creación, en 2003, del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) a través de la integración de cuatro instituciones preexistentes; la lógica principal de esta unión no era la mejor implementación de una visión de desarrollo rural, sino más bien las presiones fiscales para reducir el número de empleados y el deseo de reorientar el modelo de desarrollo hacia menos regulación, menos corrupción y más eficiencia. Entre tanto las administraciones recientes han creado una gran cantidad de pequeños programas y proyectos, sin bases en una estrategia de desarrollo y que carecen de la capacidad técnica para lograr un aporte significativo. Entre estos programas y subsidios hay varios diseñados para ayudar a la población desplazada por la violencia.

Los notables cambios de las dos últimas décadas, sobre todo durante el primer Gobierno de Uribe (2000-2004), constituyen un alejamiento de la anterior estructura más diversificada de instituciones públicas, en que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) era coordinador y responsable de la política, hacia una de menos agencias y una mayor centralización del presupuesto y de la ejecución en el ministerio mismo y en el Incoder, los cuales se convirtieron en las dos unidades que manejaban el grueso del gasto y de la inversión en el sector. La concentración del poder en el ministerio presentó un riesgo moral, agravado por lo débil de su capacidad en cuanto a planificación, evaluación y seguimiento, y su captura por parte de los intereses creados condujo en muchas ocasiones a una mala asignación de recursos (PNUD, 2011, 312). En medio del caos institucional no se prestó la atención debida al manejo de los recursos naturales involucrados en la producción agrícola, el desarrollo del sector pesquero, el manejo del sector forestal y los problemas del acceso a la tierra y los derechos de propiedad. Nada se hizo para aprovechar la creciente presencia y el potencial de la tecnología informática para el sector. Varias empresas mixtas (público-privadas) no han estado bajo el control efectivo del Estado a pesar de su creciente dependencia de este y el sector privado tampoco ha demostrado el liderazgo esperado, ni ha contribuido en términos financieros. Como resultado, esta modalidad innovadora no ha tenido el impacto esperado.

Los cambios de la estructura institucional, que hicieron al Ministerio y al Incoder responsables por la mayor parte del gasto y la inversión, han ido acompañados de cambios igualmente importantes en el nivel y la composición del gasto público en la agricultura. Este gasto tuvo un deterioro desde un promedio de casi el 0,7 % del PIB durante 1990-1996, a menos del 0,3 % en 2000-2009. La gran caída a finales del decenio de los noventa se concentró en la inversión. Peor aún, el componente del gasto sectorial correspondiente a ciencia y tecnología (C&T) se redujo del 12 % entre 1995 y 1998 al 8,6 en 2003 y al 3 % en 2010 (PNUD, 2011, 315-317);1 su participación en el PIB agrícola (un común criterio de desempeño) llegó al 0,11 % en 2010, lo que parece ser un mínimo histórico.2 Entre tanto, los subsidios que actúan como mecanismos de seguridad del ingreso como el AIS (Agro Ingreso Seguro) se convirtieron en el principal componente del gasto sectorial ya que tales subvenciones se consideraban una necesidad política para que se firmara el tratado de libre comercio con Estados Unidos. Durante este período el gasto público total como porcentaje del PIB se elevó en forma dramática, del 16,1 % en 1990 al 23,7 en 2000 y al 28,4 % en 2009;3 el enfoque relativo sobre la agricultura disminuyó rápidamente, en parte por el aumento del gasto militar.4

Después de llegar a un mínimo a principios de 2000, el gasto público en la agricultura como porcentaje del PIB aumentó sustancialmente hasta 2008-2009. Pero ese aumento del total fue más que compensado con la dramática caída en la proporción del gasto asignado a ciencia y tecnología. Después de un gran aumento durante la década de los noventa del 2,5 % del gasto sectorial en el período 1990-1994 al 12 % en 1995-1998, esta última participación se redujo al 8,6 en 2003 y al 3 % en 2010. El gasto en ciencia y tecnología, junto con el de desarrollo rural (46 % del gasto sectorial durante 1990-1998, pero solo del 12 % entre 2003 y 2010), fue esencialmente reemplazado por la ayuda directa a los productores, que aumentó del 17,4 % en el período 1990-1998 al 46,7 % entre 2002 y 2010.5 La inversión en la mejora de tierras se mantuvo relativamente estable en un promedio del 19 % del gasto sectorial. A la par que la reducción del enfoque en ciencia y tecnología, este estancamiento del gasto en mejoras de la tierra y el gran aumento en el apoyo directo a los productores sin un verdadero quid pro quo puede explicar en parte el débil o mediocre crecimiento sectorial de estas dos décadas.6

 

El acuerdo de libre comercio entre Colombia y Estados Unidos y los subsidios a la agricultura

Igual que para muchos otros países, la liberalización del comercio internacional fue para Colombia un salto hacia la oscuridad. Las ambigüedades generales de la teoría económica en esta área, junto con el hecho de que cada país tiene sus propias particularidades, hacen que los efectos de este cambio de política sean por lo general difíciles de predecir. El primer paso importante ocurrió a principios de los noventa, el segundo fue el tratado de libre comercio (TLC) con los EE.UU., que entró en vigor en 2012, después de varios años de negociaciones.

Como era de esperarse, ha habido muchos partidarios y muchos opositores del libre comercio en Colombia.7 El posible sesgo de la política económica en contra del agro y a favor de las actividades económicas urbanas y la población urbana ha sido tema de mucho debate en este y en muchos otros países (Lipton, 1977). El tema es complicado desde el punto de vista teórico igual que del empírico. La mayoría de los estudios empíricos (en Colombia y en otros países) se han guiado por la teoría estática de comercio internacional, o sea, su enfoque ha sido la eficiencia de la asignación de recursos entre transables y no transables, por una parte, y entre categorías de transables, por la otra. Según esta manera de ver las cosas, el análisis puede estimar las pérdidas en términos de eficiencia estática que resultan, por ejemplo, de la protección tarifaria.8 Tales estudios son conceptualmente incompletos por dos razones principales. En primer lugar, no reconocen las posibles eficiencias dinámicas que constituyen el argumento más serio a favor de la protección,9 los subsidios a ciertos sectores, etc. Para juzgar los impactos de esas intervenciones hay que medir sus efectos con mucho cuidado. Sin entrar en el gran debate sobre el grado de éxito o fracaso de la protección industrial en Colombia, hay que anotar que la época de la sustitución de las importaciones (por lo general el periodo desde el fin de la Segunda Guerra Mundial hasta principios de los 80) fue también la época de oro en cuanto al crecimiento económico, no solamente de Colombia sino también de los otros países grandes de América Latina, con la excepción de Argentina. Al negar la teoría de que la protección industrial rindió beneficios hay que explicar de alguna otra forma cómo es que el crecimiento de estos países fue menos rápido antes de esa época y después, tarea posible pero bien complicada y que no se ha llevado a cabo en forma convincente hasta el momento.

La segunda debilidad de los estudios estáticos de las ganancias o pérdidas procedentes de un desbalance de las políticas públicas en contra de la agricultura es su enfoque principal o exclusivo en los sesgos relacionado con la protección o, en ocasiones, los subsidios (a través del crédito, etc.). Este enfoque deja de lado uno de los mayores sesgos que típicamente favorece a la agricultura, en especial a la agricultura grande, el sistema de impuestos. Cualquier análisis del sesgo entre sectores tiene que incluir este factor como componente importante. Sea cual sea la realidad en cuanto al desbalance de la política pública en contra (o a favor) de la agricultura como un todo, este no ha sido el sesgo más importante, distinción que corresponde al sesgo frecuentemente comentado en este estudio, el que separa la agricultura pequeña familiar de la grande. Sobre la existencia y el grado de este sesgo no queda ninguna duda. Más allá, si había en épocas pasadas un argumento serio a favor de la protección del sector de la manufactura por sus supuestos beneficios dinámicos, se podría decir lo mismo en el caso de la pequeña agricultura. Es evidente que, por la debilidad de la política de apoyo a este sector, el país ha perdido mucha capacidad de crecer y aún más obvio de generar empleo bien remunerado.

Un tema sobre el cual la teoría económica ofrece poca orientación es el de las políticas de transición hacia un comercio más libre. En Colombia se presentó un sesgo predecible contra los intereses del inadecuadamente representado sector de la pequeña agricultura y un cambio menos predecible hacia un instrumento de política muy ineficiente, el ya comentado sistema AIS. Este mecanismo, que se convirtió en un gran componente del gasto del sector agrícola antes de ser desacreditado, se vio como una necesidad política para que Colombia firmara el TLC con los EE.UU. El AIS se anunció mientras las negociaciones estaban en marcha, y el ministro indicó que, según entendía, era similar a programas utilizados en ese país. Trágicamente, el TLC interactuaba de una manera perversa con una característica importante de las áreas rurales de Colombia: la incapacidad del Gobierno de mantener la justicia y prevenir atrocidades contra los miembros más débiles de la sociedad, combinación que hace arriesgado el fortalecimiento de incentivos económicos para la exportación de cultivos que se pueden producir en tierras actualmente ocupadas por pequeños agricultores.

En uno de los primeros estudios a fondo sobre los posibles impactos de una liberalización del comercio, el Banco Mundial (World Bank, 2003) había identificado una serie de puntos de peligro y había sugerido la necesidad de subsidiar a las familias de bajos ingresos productoras de cereales, aceites vegetales, frutas secas y algunas fibras vegetales. Antes de la firma del TLC y con el fin de sustentar su posición de negociación, el Gobierno ordenó dos estudios más, los cuales, ambos, estimaron los posibles efectos del tratado en el agro colombiano. Uno de los propósitos del segundo esfuerzo, bajo la dirección de Luis Jorge Garay, consistía en proporcionar a los negociadores colombianos alguna justificación para un tratamiento especial que tuviera en cuenta las condiciones difíciles existentes en Colombia. De hecho, los negociadores estadounidenses no dieron mayor importancia a estas necesidades. En el mismo estudio, Garay et al. (2009, 15) señalan la asimetría en el poder de negociación entre los dos países, que se refleja, entre otras cosas, en que, mientras que Colombia acordó eliminar progresivamente todos sus aranceles (en un período que variaba según el producto), los EE.UU. lograron conservar buena parte de su sistema de protección en la forma de ayuda interna a la producción; por ejemplo, el azúcar, una de las principales exportaciones de Colombia, fue excluida de la desgravación arancelaria —para más detalles ver el estudio mencionado de Garay et al. (2009)—.

En su estudio, Garay et al. (2009) pronostican una reducción de precios nacionales como resultado del TLC y estiman la asociada disminución de producción, que variaría de un 18 % para el maíz blanco a un 54 % para el fríjol. El efecto combinado de la reducción de precios y de producción implicaba, por ejemplo, una disminución del valor de la producción del 35 % para el arroz al 70 para el frijol. El ingreso de la pequeña agricultura en 2005 se estimó en 8,1 trillones de pesos (USD 3.5B), donde el 22 % provendría de actividades que potencialmente competirían con las importaciones de EE.UU., el 4 % de cultivos con potencial de exportación a ese mercado y el 52 % de cultivos que no sufrirían un impacto directo. En un escenario definido por precios y tipos de cambio promedios, los ingresos totales de la pequeña agricultura bajarían en 0,82 miles de millones de pesos, o sea, aproximadamente un 10 %. Para el 14 % de los productores que se estima que sufrirían el máximo impacto, los cambios en el ingreso bruto serían de un 37,4 % (22).10

Con el intento de suavizar el impacto a los productos vulnerables por el mayor flujo de importaciones, el Gobierno primero consideraba un plan del DNP de asistencia directa a los individuos más afectados mientras que la SAC, que actuó como moderador de las diferencias de opinión entre sus miembros, argumentó a favor de un enfoque orientado a aumentar la productividad sin distinguir sectores. Esta última idea ganó el debate y el sistema AIS se diseñó esencialmente para proporcionar una seguridad de ingresos, en particular a los productores de arroz y de aves, y de esta manera convencer a los siempre influyentes gremios a aceptar el TLC. Con su énfasis en la inversión privada a nivel de finca en lugar de los bienes públicos, este enfoque favoreció a quienes tenían los recursos y la organización para aprovecharlo. Los varios componentes incluían el crédito, los incentivos a la inversión, los incentivos para recibir asistencia técnica y otros.

El AIS fue diseñado como un programa de subsidios activados por el lado de la demanda, aunque la literatura internacional enfatiza que tales programas tienen la tendencia a crear graves problemas de distorsión (ineficiencia) y de inequidad, y a la vez a tener altos costos fiscales (Banco Mundial, 2008). Tienden a generar incentivos contraproducentes, ya que proveen un fuerte aliciente para acceder a los beneficios pero no para incrementar la productividad, mejorar la tecnología, etc.11 Esto se presentó muy rápidamente en el caso de AIS y también en el del programa de Incentivo a la Capitalización Rural (ICR); en ambos había una alta concentración de recursos en pocos cultivos y productores, con futuros beneficios sociales muy limitados (PNUD, 2011, 330). Entre 2007 y 2009 los beneficiarios de los tres instrumentos principales de AIS fueron la palma africana (20,3 %), el ganado (15,9 %), el café (15 %), los frutos de maduración lenta (11,3 %) y otros cultivos de este tipo (7,8 %), sumando un total de aproximadamente el 70 % de los recursos.

A principios de 2010 las dificultades con el programa convencieron al Gobierno a que modificara las reglas de acceso y uso. Una serie de escándalos surgieron alrededor del Fondo Concursal de Riego, que había sido diseñado para financiar, con la participación de varios Gobiernos departamentales, las obras de riego en beneficio de los pequeños agricultores. A finales de 2010 las grandes explotaciones habían sido específicamente excluidas como resultado de unas maniobras a través de las cuales se habían canalizado recursos a ellas a pesar de las reglas. Aparte de la contravención directa de las reglas, la designación de las explotaciones de acuerdo a su tamaño ayudó a canalizar más fondos a las explotaciones medianas y grandes. Se hizo una adjudicación entre agricultores pequeños, medianos y “medianos especiales”, pero las categorías (definidas según el nivel de activos) permitieron que unidades relativamente grandes fuesen incluidas en la categoría media (con activos de hasta 5150 millones de pesos, o sea de más de dos millones de dólares). El límite superior de las pequeñas explotaciones se definió en 55,9 millones de pesos o 28 mil dólares. Siguiendo esta clasificación, el límite superior de las pequeñas explotaciones se encontraría probablemente en el percentil 85 de todas las unidades agrícolas y el de fincas medianas cerca al percentil 98.12 Como era de esperarse, a pesar de que algunos beneficios llegaron a los pequeños productores (PNUD, 2011, 321-322), la cantidad parece haber sido modesta. En cuanto al componente crediticio del AIS, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural informó que los recursos aumentaron en un 300 % de 2002 a 2009, y que los productores “pequeños” (como se definen en el programa) recibieron el 85 % de los préstamos a través de los tres programas separados. Su participación de la cantidad total de crédito fue mucho menor (ya que el tamaño promedio de los préstamos fue menor para ellos), y se encontró en el rango entre el 30 % y el 40 % durante el periodo 2006-2009 (MADR, 2010). Pero si se emplea una definición más realista de la pequeña agricultura lo más probable es que recibió muy poco crédito a través de este sistema.13 Los escándalos en torno al uso de los recursos del AIS dieron lugar en 2010 a la modificación de las reglas de asignación de crédito para excluir a las “grandes” explotaciones, que originalmente se habían incluido a través de la categoría “especial” comentada arriba.

El sesgo del gasto público a favor de las grandes explotaciones emerge claramente en las cifras del gasto público total en la agricultura. Identificando en lo posible su asignación por producto, el PNUD (2011, 318-320) informa que del 52 % del gasto así clasificado en 2008 solo el 1 % se destinó a los no transables, en los cuales los pequeños productores generan un alto porcentaje del producción total (panela, papa y productos lácteos), ­mientras que alrededor del 58 % se destinó a los bienes exportables diferentes al café (flores, banano, plátano, cacao, tabaco y aceite de palma) y el 31 % a los importables (algodón, arroz, soja, maíz y sorgo). El café había sido anteriormente un beneficiario importante del mecanismo de incentivos y compensaciones, aunque su participación se redujo del 82,4 % en 1991 al 10,1 % en 2008, lo que indica el gran cambio de enfoque en el curso de ese periodo.

Durante la década pasada el gasto bajo el rubro de desarrollo rural se centró en alianzas de producción, el microcrédito rural a través de PADEMER, un proyecto operado entre 2002 y 2006 para apoyar a la microempresa rural pero durante un período demasiado corto, ya que el éxito en esta área a menudo requiere un considerable aprendizaje institucional y “oportunidades rurales” (creado en 2007).14 El esfuerzo en el área de las microfinanzas ejemplifica una característica muy común durante esta década —programas de corta duración iniciados aparentemente sin mucho conocimiento ni de los probables obstáculos ni de cómo afrontarlos—. Aunque puede producir beneficios bajo circunstancias contextuales e institucionales positivas, el microcrédito no es de por sí un instrumento cuyos beneficios sean fáciles de asegurar.

El programa de subsidio a la vivienda rural fue útil, generando beneficios a casi 74 mil familias, con cerca de 5,66 millones de pesos por cada hogar. Acción Social (con un gasto de 121 000 millones de pesos entre los años 2000 y 2009) también ha contribuido al desarrollo rural con su programa de seguridad alimentaria, entre otros. Pero, en general, los fondos dedicados al área de desarrollo rural fueron limitados. Durante el período entre 2007 y 2009 210 651 familias se beneficiaron de la adjudicación de tierras de un tipo u otro, aunque solo un poco más de 5000 de estas eran parte del enorme grupo de familias desplazadas (PNUD, 2011, 321).

Según lo expresado por el PNUD (2011, 321)

A diferencia del pasado, cuando operaban el programa DRI (Desarrollo Rural Integrado) y el PNR (Plan Nacional de Rehabilitación), el país ha terminado ejecutando una política parcial de desarrollo rural, de poco alcance, fragmentada, dispersa en entidades públicas de escasa capacidad administrativa y planeación, y con visos de desinstitucionalización al ejecutar por fuera del ministerio proyectos que son de su competencia (caso de Acción Social) y sin una visión y conceptos claros sobre el desarrollo rural. El ministerio requiere recuperar su liderazgo en esta materia haciendo del desarrollo rural un componente clave de su política.

Mientras tanto, la entidad no gubernamental de mayor importancia para muchos pequeños productores durante la mayor parte del siglo XX, la Federación Nacional de Cafeteros, que tuvo un desempeño impresionante durante mucho tiempo, estuvo también en declive en los últimos años. Como lo manifiestan Echavarría et al. (2015, 66):

Colombia tuvo hasta hace algunos años un modelo institucional exitoso que contribuyó a ganar espacio en el mercado mundial con una oferta rentable y homogéneo, y a manejar los excedentes de los compromisos de cuotas en los distintos acuerdos del café. El desempeño del país en estos mercados ha sido poco dinámico desde que se rompió el Pacto Cafetero en 1989, sin embargo, y la estructura institucional diseñada durante todo el siglo xx luce hoy sobredimensionada, poca transparente, excesivamente dependiente de los recursos del Estado y no promueve la innovación.

La caída de la capacidad y los recursos de la Federación Nacional de Cafeteros y la creciente capacidad de los Gobiernos nacionales y locales en el área de la política social implica según estos autores que ha llegado el momento de reconocer que “la política social en las zonas cafeteras, como en cualquier otro lugar del país, es responsabilidad del Gobierno nacional y de los Gobiernos locales, y no puede ni debe ser delegado a un gremio privado” (Echevarría et al., 2015, 64). Anotan que la gran ventaja que tenían las regiones cafeteras en cuanto a los indicadores sociales ha desaparecido como resultado de la decreciente capacidad de la Federación en esta área y de la creciente capacidad de los Gobiernos.

Acompañando las instituciones públicas fallidas y la contribución decreciente de la Federación Nacional de Cafeteros ha habido un desempeño mucho más fuerte por parte del sector privado y de algunos parafiscales que, como era de esperarse, actúan a favor de los intereses de sus asociados, en particular de las grandes explotaciones y las corporaciones. Los fondos parafiscales asignados a estos tienden a ser bien aprovechados. El PNUD (2011, 312) resume esta evolución en las siguientes palabras.

Todos estos cambios institucionales, por la forma en que se han llevado a cabo, su consistencia, los criterios usados y los intereses y presiones de grupos para la asignación de recursos mediante incentivos y compensaciones, en lugar de fortalecer el sector para afrontar las altas vulnerabilidades que lo caracterizaba, y los choques externos frecuentes, lo han puesto en una mayor vulnerabilidad y debilidad institucional [...] Una reforma rural entonces requiere incorporar un componente institucional fuerte para recuperar la capacidad de diseño y seguimiento de políticas rurales.

El presente Gobierno de Juan Manuel Santos ha hecho un esfuerzo más serio frente a los obstáculos en el camino. Las negociaciones en La Habana con las FARC han iluminado algunos de los desafíos. La Misión Rural, que acaba de presentar su informe al Gobierno, ofrece un nuevo camino de mucho valor. Queda para ver en qué grado la presente administración y las próximas podrán llevar a cabo sus sugerencias.

 

Notas

1 Dada la caída reciente de la participación del gasto público en la agricultura como porcentaje del PIB, estas cifras implican una baja en el porcentaje del PIB asignado a ciencia y la tecnología para la agricultura de cerca del 0,175 durante 1990 y 1994 a aproximadamente un 0,9 % en 2010. Y, teniendo en cuenta la caída de la participación de la agricultura en el PIB durante estos años (de cerca del 11 al 8,55 % en el año 2010, según el PNUD (2011, 343), esto implica una disminución marginal en el gasto de ciencia y tecnología como porcentaje del PIB agrícola del 0,17 % a principios de los noventa al 0,15 % en 2010.

2 Queda alguna duda sobre la trayectoria de esta variable dado que las cifras de diferentes fuentes pueden no ser totalmente comparables.

3 En ese momento el 5 % del PIB se gastó en seguridad interna.

4 El índice de orientación sectorial (igual a 1 cuando el gasto público en el sector es igual a su participación en el PIB), después de alcanzar un máximo de alrededor de 0,3 a mediados de la década del noventa cayó a un mínimo de 0,06 en 2004 y fue 0,11 en 2009 (PNUD, 2011, 316).

5 Durante esta década, el ministerio aumentó enormemente su gasto en ‘incentivos y compensaciones’, de aproximadamente el 20 % a aproximadamente el 80 % de su presupuesto.

6 Los datos de este párrafo se basan en PNUD (2011, 313, 315, 317).

7 La teoría estática del comercio internacional explica cómo las ganancias de una liberalización pueden exceder las pérdidas bajo determinadas condiciones, pero cuando estas condiciones (por ejemplo, competencia perfecta en todos los sectores de la economía) están lejos de cumplirse, como suele ser el caso, la teoría se vuelve mucho menos útil y los economistas prudentes tienen mucho menos qué decir. Al mismo tiempo pocos políticos entienden los mecanismos mediante los cuales el comercio internacional genera sus impactos. Uno de los factores que han favorecido la tendencia hacia el libre comercio en las décadas recientes en Colombia ha sido el grado de confusión entre el objetivo de mejorar la competitividad y el de mejorar la productividad como metas de la política económica, con un creciente enfoque sobre la primera. (Esta confusión ha sido señalada, entre otros, por Krugman, 1994). De acuerdo a la teoría del comercio internacional, un país se enriquece a medida que aumenta su productividad, independientemente del sector en que esto sucede, y la productividad relativa de los diferentes sectores determina cuáles van a ser competitivos a nivel internacional. Posiblemente el enfoque en la competitividad es útil cuando por alguna razón los principales actores no están convencidos de que la productividad tiene que mejorarse, o tal vez es importante cuando hay barreras a la competitividad internacional de un sector que no se deben a su propia productividad, sino, por ejemplo, a las barreras en el canal comercial. Pero la productividad sigue siendo la variable importante. La creencia de que el aumento de la productividad en exportables es una mejor apuesta que la de los importables depende de las circunstancias del país y, en particular, del valor que tienen las importaciones marginales para el crecimiento y la prosperidad. El valor especial de las exportaciones también puede ser importante cuando hay un problema con el tamaño del mercado local.

8 Para el argumento en términos generales véase Shiff y Valdés (1992). Para un análisis del caso colombiano véase García García (2008) y para una revisión reciente de lo ocurrido, Junguito et al. (2014).

9 Un artículo clásico sobre este tema es Bruton (1998).

10 Frente a impactos de esta magnitud es de suponer que los productores con mayor capacidad o de cambiar sus cultivos o de optar por otra actividad económica lo harían. El impacto neto sobre su ingreso promedio sería menos del estimado por estos cálculos.

11 Los programas exitosos de este tipo generalmente han sido acompañados como base por transferencia técnica, un enfoque en productos con un buen potencial de mercado y participación en proyectos con un período de maduración mínimo de cinco años. Los proyectos más exitosos no implicaron la intervención directa del Estado ni su papel como orientador (PNUD, 2011, 332).

12 Con base en la distribución de propiedades mostradas por Kalmanovitz y López (2006, 322) para el año 2000 y en los valores de la propiedad por hectárea reportados por Acción Social (2010, 174) para la mitad de la década 2000-2010.

13 Sería necesario realizar un análisis más a fondo para determinar la cantidad de crédito que en realidad llegó a los distintos segmentos del sector agrícola familiar. Como se ha señalado, el límite superior (en términos de activos) para que un agricultor se definiera como “pequeño”, era de 55,9 millones de pesos o cerca de 30 000 dólares según la tasa de cambio de ese entonces. El ingreso promedio informado por las explotaciones familiares en 2005, tal como lo definen Garay et al., fue de 4,1 millones de pesos, de los cuales 2,6 millones era beneficios netos de la producción agrícola. Se ha señalado por otros que tales cifras tienden a subestimar los niveles reales de ingreso, pero aún si fueron a subestimarse en un 25-50 % (de manera que el nivel de los ingresos netos reales se hallara entre 3,5 m y 5,2. m de pesos al año) sería probable que el máximo valor de los activos haya sido entre 4 a 8 veces sus ingresos anuales, de modo que el límite superior de activos de la categoría “explotación pequeña” incluiría una cantidad de unidades mucho mayores que la típica finca pequeña, definida en una forma más realista. Suponiendo que el crédito fue desproporcionadamente a las mayores de estas “explotaciones pequeñas” (definición del programa), es posible que solo una fracción mínima haya llegado al grupo de pequeños agricultores típicos. El actual Gobierno finalmente remplazó AIS por el programa Desarrollo Rural con Equidad (DRE).

14 Para más información, consultar DNP (2010).


6. Las consecuencias de la estructura agraria y el patrón de crecimiento agropecuario sobre el ingreso y el bienestar

¿Cuáles han sido los impactos de la estructura y la evolución del sector agropecuario en el nivel y la distribución de ingresos, en la pobreza, la seguridad del ingreso y la seguridad alimentaria? ¿Hasta qué punto han sido esa estructura y sus efectos atribuibles a la política pública y en qué medida a otros factores concomitantes? Las respuestas a estas preguntas resultan necesariamente imprecisas desde un punto de vista cuantitativo, sin embargo, bastante claras en términos cualitativos.

Los elementos definitivos de la estructura agraria han sido y siguen siendo la extrema desigualdad de la distribución de la tierra, el incierto respeto a los derechos de propiedad y el alto nivel de conflicto y de injusticia. Las consecuencias económicas de la distribución desigual de la tierra se pueden deducir cualitativamente de varias características típicas de la agricultura en países como Colombia. En primer lugar, porque la productividad media de la tierra por lo general cae con el tamaño de la explotación, la producción agrícola total se maximiza cuando la distribución de la tierra se acerca a la igualdad.1 En segundo lugar, debido a que la distribución de los ingresos entre el trabajo2 y el capital es más favorable al primero en un sistema de pequeñas unidades intensivas en mano de obra respecto a uno de grandes explotaciones intensivas en tierra, ganado o maquinaria, el factor trabajo disfruta de una doble ventaja en sistemas de pequeñas unidades —una mayor participación en un mayor producto e ingreso agrario—.3 Por último, ya que los ingresos de capital se distribuyen en forma mucho más uniforme debido a la distribución equitativa de la tierra, la casi totalidad de esos ingresos queda en manos de las familias de pequeños agricultores. Mientras más se acerque el sistema agrario a este extremo positivo del espectro, en mayor medida contribuye cada uno de estos tres mecanismos a una distribución del ingreso relativamente igual. Por contraste, cuando una concentración extrema de la tierra tiene impactos adversos a través de estos tres mecanismos, como lo ha hecho históricamente en Colombia, es obvio que la distribución del ingreso agrícola será en todo momento muy desigual. A pesar de su crónico nivel alto pueden presentarse cambios del nivel de desigualdad a través del tiempo, un tema de discusión de este capítulo.

La trayectoria aproximada de los ingresos agrícolas y de su distribución se puede identificar desde mediados del siglo pasado. Pero el impacto global de la evolución agrícola en la pobreza, la desigualdad y el bienestar nacional se refleja no solo en lo que sucede con las variables “agrícolas”, como el salario agrícola y los ingresos de los pequeños agricultores, sino también directamente en los ingresos de trabajadores no agrícolas que tienen algún ingreso agrícola o que por algún otro mecanismo están afectados por lo que ocurre en la agricultura, e indirectamente en los niveles salariales de toda la economía. El tema más interesante de todos es, sin duda, la manera en que el desarrollo agrícola ha afectado los niveles nacionales del ingreso, de la pobreza, de la desigualdad y de la vulnerabilidad económica y alimentaria. Por desgracia, este tema es notoriamente complicado, dado que muchos otros factores influyen en la evolución de dichas variables y que un gran vacío en nuestra comprensión de los factores detrás de la distribución del ingreso nacional en Colombia es precisamente el impacto que tiene en ella el ingreso agrario —en especial el componente capital—.4 En el ­presente capítulo se revisa la evidencia disponible sobre estos temas, empezando con una mirada a la agricultura misma para luego examinar la interacción entre la agricultura y la economía en general.

La política pública ha impactado la evolución de la agricultura, de las zonas rurales y de la población rural de Colombia a través de tres caminos generales. El primer, y más específico al país, es la injusticia rural que ha contribuido tanto a la pobreza y al sufrimiento de millones de miembros de la población rural. Esa injusticia recorre toda la gama de la falta de protección a los residentes rurales vulnerables de la guerrilla, los paramilitares y otros autores de la violencia, al no haberse establecido un sistema decente de derechos de propiedad que también podría haber ofrecido cierta protección a las eventuales víctimas y a otros. En segundo lugar está el sesgo típico a favor de los mayores productores en la prestación de apoyo al sector agrícola. La falta de apoyo firme y sostenido para el sector familiar ha limitado su desempeño en relación a su potencial. El apoyo (directo e indirecto) prestado a las explotaciones de mayor tamaño, además de ayudar a esos grupos, ha debilitado el sector de pequeños productores, como cuando los recursos disponibles se asignan a la gran agricultura en lugar de a la pequeña (por ejemplo, créditos, algunos gastos de infraestructura, etc.) o cuando un fuerte apoyo para el primer grupo eleva su incentivo para expandirse y con ello aumenta la competencia natural entre ellos y la agricultura familiar por la tierra y otros recursos. La última forma de participación del Estado incluye las políticas que afectan directamente el bienestar de los residentes rurales en las áreas de salud, educación, vivienda y otros componentes de lo que en términos generales se puede denominar la “protección social”. Muchos elementos de este conjunto de servicios, junto con sus efectos directos sobre el bienestar, también tienen impactos en la productividad, como en los casos de la educación y la salud. Otros no los tienen.

El contenido de este capítulo se orienta en primer lugar a lo que podríamos llamar los impactos directos del desarrollo agropecuario y de la política orientada al sector, con enfoque en los niveles salariales y los ingresos de las familias de los pequeños productores (estos dos grupos constituyen el 90-95 % de las personas ocupadas en la agricultura) y, en segundo lugar, a los demás componentes de la política pública (educación, salud, etc.), que también afecta el bienestar de la población rural. La satisfacción de necesidades básicas como las condiciones de vivienda, educación y salud y la evolución de indicadores de bienestar como el índice de desnutrición y los indicadores de salud y esperanza de vida reflejan tanto el desempeño económico, que se manifiesta en los salarios y los ingresos salariales, como la política social del Gobierno.

Los niveles salariales proporcionan evidencia clave para el grupo que percibe la mayor parte de sus ingresos de la mano de obra pagada. Para el otro grupo grande, los pequeños agricultores, la información pertinente son los ingresos de su negocio agrícola.5 Los siguientes párrafos revisan la información disponible.

6.1. Salarios agrícolas

La segunda mitad del siglo XX presenció un aumento neto sustancial de los jornales agrícolas.6,7 Para 1979 habían llegado a un máximo histórico,8 superando en un 50 % el de mediados de la década de los 609 o mediados de la década de los 30 —entre estos dos puntos hubo una reducción y una recuperación de igual magnitud—. La evidencia apunta un ajuste del mercado de trabajo agrícola durante la década de 1970, con aumentos fuertes de la demanda de trabajo, el empleo y el salario, todo esto más o menos coincidente en el tiempo con el auge del café de 1975-1977, lo que sugiere que ese auge había sido un importante factor operativo en la transformación del mercado de trabajo.10 La abundancia relativa de trabajo que caracterizaba a muchos de los mercados de trabajo rurales hasta ese momento se convirtió en poco tiempo en una escasez.

Después de avanzar rápidamente en la década de 197011 el salario real se estabilizó en el curso de los 80, luego fluctuó con tendencia descendente hasta los primeros años de la década pasada y finalmente se recuperó de forma pronunciada en los primeros años de la presente década. Durante el periodo 1991-2004 Tenjo et al. (2007, 91) anotan una disminución neta del 15,5 % en el salario por hora de los trabajadores agrícolas residentes en áreas rurales.12 Después de un incremento entre 1996 y 1998, sufrió una dramática caída del 44 % en el año 1999 (en medio de la crisis macroeconómica de Colombia). La mayor parte del terreno perdido se recuperó en el año 2000, pero desde entonces hasta 2004 el cambio neto fue de nuevo negativo. Estas tendencias salariales reales muestran una relación bastante estrecha con el número absoluto de trabajadores asalariados en la agricultura, que alcanzó su punto máximo a mediados de la década de los 90 (alrededor de 14 millones trabajadores) y que luego cayó drásticamente en un 32 % durante 1995-2004 (Tabla 6.1). El número de trabajadores por cuenta propia siguió un camino más o menos opuesto: después de caer un poco en el periodo 1988-1995 subió rápidamente en un 30 % entre 1995 y 2004, en medio de fluctuaciones marcadas.

Teniendo en cuenta tanto los periodos positivos como los negativos en la evolución, el aumento neto del salario real durante el casi medio siglo, 1960-2004, parece encontrarse entre el 67 y 97 %, siendo probable que el primero de estos se acerque más a la realidad,13 lo que implica un incremento anual del 1,17 %, en contraste con el 1,56 % del segundo. La extensión de la serie hasta 1953 utilizando las cifras de Urrutia sugiere un aumento total neto del 77 % entre ese año y 2004, o un 1,12 % anual durante estos 51 años. De acuerdo a estas cifras el período entre 1953 y 1978 a 1979 registró un aumento anual del 2,4 %, mientras que los próximos 25 años no presentaron aumento neto en absoluto. Durante los primeros 25 años los trabajadores probablemente gozaron de un aumento en el ingreso per ­cápita de algo más del 2,5 % anual, ya que otras fuentes de ingresos se hacían más importantes. Que hubiera ocurrido en este último aspecto un patrón similar en los siguientes 25 años es menos claro, dado que la economía no lograba un buen desempeño y los empleos secundarios parecen haberse vuelto menos frecuentes.14

Desde el año 2004, en un contexto post-crisis, el salario parece haber aumentado considerablemente, de modo tal que a principios de 2013 la mediana superaba la de 2004 en aproximadamente un 40 %.15,16,17 Como se comenta más adelante, problemas especiales con los datos hacia la mitad de la década 2000-2010 restan alguna confianza de las estimaciones desde 2005. Si se acepta el estimativo citado, se concluye que durante estos 60 años, 1953 a 2013, el salario se multiplicó por un factor de 2,12-2,48, o sea a una tasa promedio de entre el 1,26 % y el 1,5 % por año.

Es de destacar que un aumento salarial agrícola a largo plazo (50 o 60 años) de alrededor del 1,1 al 1,5 %18 no está lejos del probable crecimiento de la productividad total de factores en la agricultura durante este período (Apéndice A). Ambas cifras son bien inferiores a lo que se alcanza en las experiencias más exitosas. En el auge posguerra y post-reforma agraria de Taiwán los ingresos de los de la parte inferior de la jerarquía económica crecieron a un ritmo sostenido de 5-7 %, a partir en parte de un avance rápido de la producción agrícola y de la productividad, y del aún más rápido crecimiento de los ingresos no agrícolas de las mismas familias (Kuo, 1983). El desempeño de medio siglo en Colombia palidece en comparación, aunque la primera mitad de ese período mostró un desempeño muy meritorio.

 

Tabla 6.1. Número, horas promedio de trabajo y salario (ingresos) de trabajadores 
rurales en la agricultura, 1988-2004(*) (Precios de 1998)



	
Año


	
Trabajadores asalariados


	
Trabajadores por cuenta propia


	
Todos los trabajadores con ingresos agrícolas


	



	
Número de trabajadores (‘000)


	
Horas 


	
Salario por hora


	
Salario semanal

(‘000)


	
Número de trabajadores (‘000)


	
Horas


	
Ingresos por hora


	
Ingreso semanal (‘000)


	
Número de trabajadores (‘000)


	
Ingreso semanal


	



	
1988


	
1142


	
52,3


	
N/a


	
N/a


	
1492


	
47,2


	
N/a 


	
N/a 


	
2634


	
 


	



	
1991


	
 


	
50,3


	
1218


	
63,7


	
 


	
45,5


	
1300


	
59,1


	
 


	
61,2


	



	
1992


	
 


	
51,9


	
1085


	
56,3


	
 


	
47,9


	
1000


	
47,9


	
 


	
 


	



	
1993


	
1440


	
50,2


	
1022


	
51,3


	
1267


	
46,0


	
813


	
37,4


	
2707


	
44,8


	



	
1994


	
 


	
47,9


	
1114


	
53,4


	
 


	
45,4


	
901


	
40,9


	
 


	
 


	



	
1995


	
1439


	
49,2


	
1066


	
52,4


	
1308


	
45,5


	
864


	
39,3


	
2747


	
46,2


	



	
1996


	
 


	
49,0


	
1282


	
62,8


	
 


	
45,3


	
915


	
41,4


	
 


	
 


	



	
1997


	
 


	
47,9


	
1290


	
61,8


	
 


	
44,6


	
694


	
31,0


	
 


	
 


	



	
1998


	
 


	
48,9


	
1335


	
65,3


	
 


	
44,3


	
769


	
34,1


	
 


	
 


	



	
1999


	
 


	
48,3


	
746


	
36,0


	
 


	
44,7


	
954


	
42,6


	
 


	
 


	



	
2000


	
1214


	
47,6


	
1130


	
53,8


	
1791


	
42,8


	
860


	
36,8


	
3005


	
43,7


	



	
2001


	
1143


	
48,2


	
1193


	
57,5


	
1921


	
40,8


	
847


	
34,6


	
3064


	
43,1


	



	
2002


	
1044


	
49,0


	
1014


	
49,7


	
1511


	
43,1


	
885


	
38,1


	
2555


	
42,8


	



	
2003


	
1218


	
49,8


	
1054


	
52,5


	
1652


	
41,3


	
1215


	
50,2


	
2870


	
51,2


	



	
2004


	
980


	
47,5


	
1029


	
48,9


	
1707


	
38,7


	
1211


	
46,9


	
2687


	
47,6


	




 

(*) Se excluyen trabajadores sin ingreso (familiares sin remuneración).

Fuente: Tenjo et al. (2007, p. 77, 78, 91, 107).

 

Los salarios agrícolas parecen haber seguido la pauta general de las actividades no agrícolas durante una buena parte de este medio siglo, pero divergieron en un grado significativo después de 1980. Por ejemplo, de acuerdo a las cifras de MA-DNP (1990, 212), mientras que en la década de los 70 hubo un gran avance en los salarios urbanos de 74,2% y un poco mayor todavía en el caso de los salarios agrícolas, los primeros continuaron al alza, superando el nivel de 1980 en un 24,4 % para 1986, al mismo tiempo que los salarios agrícolas se estancaron o cayeron.

Para la mayoría de los sectores no agrícolas, la trayectoria salarial entre 1976 y 1998 fue similar, o sea, un fuerte aumento del 20 al 25 %, con fluctuaciones durante 1976-1982, estancamiento durante 1982-1992, luego otro fuerte aumento de alrededor del 58 % entre 1991 y 1998. El incremento promedio en el curso de estos 22 años fue de aproximadamente un 65 %, o 2,3 % anual (Ocampo et al., 2000, 68). Los salarios de la construcción, históricamente los más ligados a los de la agricultura, siguieron la misma tendencia general, con variaciones temporales moderadas pero con un aumento total mayor (casi 100 %) y con un punto máximo a mediados de 1990.19

Así, los años 1990 vieron un enorme contraste entre las tendencias del salario agrícola y el no agrícola, conforme con la violencia y la inseguridad rural y con la marcada caída en el número de empleos remunerados en la agricultura. La disminución o estancamiento del salario agrícola, junto con la caída aparentemente grande en el porcentaje de la fuerza de trabajo agrícola que cabe en esa categoría20 son fenómenos consistentes con una reducción fuerte en la demanda de la mano de obra asalariada, que a su vez presiona a las familias agrícolas a buscar la alternativa del cuentapropismo agrícola. Un factor contribuyente a esta tendencia ha sido la violencia. Según Bozzoli et al. (2013) la frecuencia de ataques de grupos armados (guerrilla o paramilitares) en un municipio durante el periodo 2002-2006 tuvo el efecto de aumentar el número de los cuentapropistas agrícolas en ese municipio. Mientras tanto la migración neta a un municipio tuvo el efecto de aumentar el cuentapropismo en el sector de servicios y a la vez de bajar en forma significante los ingresos de esas actividades.

6.2. Tendencias del ingreso y de la producción de los pequeños agricultores

Los trabajadores independientes —junto con los ayudantes familiares no remunerados— forman el principal componente de la fuerza de trabajo agrícola.21 A veces se han generado avances de productividad22 y de ingresos23 bastante rápidos para los pequeños productores especializados en determinados cultivos o los que aplican ciertas tecnologías. Como se señaló en el Capítulo 4, los pequeños productores de alimentos gozaron de un gran salto del ingreso durante el periodo 1960-1975, cuando el crecimiento de producción de un 3,3 % por año se combinó con un aumento de los precios relativos de sus ventas en alrededor del 3 % anual para elevar el ingreso bruto en un impresionante 154 % durante el período (MA-DNP, 1990, 364). A pesar de que durante el intervalo siguiente hasta 1988 hubo una pérdida de ingresos ya que la producción se estancó y los precios reales cayeron, para el período largo de casi tres décadas (1960-1988) el valor de la producción creció en casi en un 90 %, o 2,28 % por año (1990, 370). Con inicio un poco posterior, la agricultura de riego en pequeña escala ha ofrecido un camino a la relativa prosperidad para otro grupo importante de pequeños agricultores.

Determinar la evolución de los ingresos del sector de pequeños productores en su conjunto es más difícil, dada la poca precisión de gran parte de la información disponible, incluso las encuestas de hogares de los años recientes.24 La primera información de tales encuestas corresponde a los años 1978 y 1988 (MA-DNP, 1990, 402). En 1988 el 71,1 % de los trabajadores por propia cuenta reportaron ingresos de menos de la mitad del salario mínimo legal de 25 650 pesos mensuales. El nivel medio estuvo probablemente dentro del rango de 8000 a 10 000 pesos y el medio dentro del intervalo de 14 000 a 17 000 pesos, con un preocupante 89,6 % por debajo del salario mínimo. Durante el periodo 1978-1988, a la vez que se señala un modesto aumento en el ingreso salarial del 11,6 %, una comparación de los datos de las dos encuestas muestra una gran reducción de los ingresos del trabajo por cuenta propia25 (1990, 404); esto concuerda con los datos de productividad y de precio antes comentados en sugerir que esta década o gran parte de ella no fue favorable para los pequeños productores como un todo.

Para el período 1991-2004 Tenjo et al. (2007) reportan una pequeña disminución del 6,8 % en los ingresos por hora de los trabajadores independientes de la agricultura residentes en áreas rurales, menos marcada que la caída del 15,5 % de los salarios (Tabla 6.1). Las ganancias semanales, sin embargo, cayeron en un 21 %, muy parecido a la baja del 23 % de los salarios semanales.26 La trayectoria detallada de los ingresos de estos dos grupos fue muy diferente, aunque ambos sufrieron una pérdida neta importante durante la década de los 90. El nivel de los salarios se mantuvo bastante estable, incluso con un leve aumento neto en los años justo antes de la crisis de 1999, mientras que los ingresos de los productores independientes sufrieron caídas marcadas en 1992, 1993 y 1997, que en su conjunto produjeron una dramática reducción del 47 %, por debajo del nivel de 1991. Sin embargo, en la recuperación después de la crisis el ingreso por hora se acercó de nuevo al nivel de 1991 y los ingresos semanales quedaron en solo un 7 % menos. La brecha entre el salario promedio y el ingreso de los agricultores independientes subió cada vez más hasta 1998, cuando alcanzó un 74 %, pero después esa tendencia se invirtió de tal manera que para el año 2004 los ingresos del trabajo por cuenta propia estuvieron 18 % por encima de los salarios.27

Durante el intervalo 2004-2013 los datos del DANE anotan un aumento amplio del 45 % en el ingreso promedio de este grupo.28 Sin embargo, hubo una revisión del cuestionario durante este período cuya incidencia (2006-2007) coincide con casi todo el aumento de los ingresos declarados (38 % durante el período 2005-2007), dejando ambiguo si todo o alguna parte del incremento reportado fue resultado espurio de ese cambio metodológico. Si ninguna parte fue espuria, el crecimiento de la renta total durante 1991-2013 fue del 15,1 %, o 0,64 % anual.29 Al otro extremo, si ninguna parte del incremento reportado durante el período 2005-2007 fue verdadera, el ingreso promedio de 2013 fue inferior al de 1991 en un 17 %, por una caída anual de 0,83 %. Al incluir todo el período de relativo estancamiento desde finales de los 70, el ingreso promedio parece haber caído entre 42 y 2 %,30 probablemente cerca de esta segunda cifra ya que los intentos por descifrar el impacto del cambio del cuestionario no lo han atribuido a grandes sesgos.

Resumiendo, la información disponible desde 1960, las estimaciones de MA-DNP de la productividad y del valor de los aumentos de la producción alcanzados por los pequeños productores, junto con evidencia del avance para varios cultivos específicos durante los años 60 y 70, muestran un desempeño inicial bastante favorable. El intervalo 1978-1988 fue de estancamiento o de disminución de ingresos, debido en parte a la caída de los precios relativos. La evidencia para el periodo 1991-2004 (Tenjo et al., 2007) sugiere un estancamiento durante ese período también.31 En líneas generales esta historia se parece mucho a la de los salarios agrícolas; un cuarto de siglo bueno seguido por un cuarto de siglo malo.32 También coincide, aunque de forma menos clara y precisa, con la evolución de la productividad total de factores (PTF) en el largo plazo. Es consistente con la idea de que la productividad estaba avanzando bien en el sector de pequeños agricultores (y en general) mientras el sector público concentraba más recursos y esfuerzos en esa dirección (especialmente con el programa DRI), pero que tal avance se desvaneció de la década de los 80 en adelante, aunque con alguna recuperación (de magnitud incierta) en el curso de la última década.

Cualesquiera que sean las tendencias a través del tiempo, no hay duda de que los datos de la producción y los niveles de ingreso de la pequeña agricultura están seriamente sesgados hacia abajo.33 También es cierto que, a nivel individual, algunos pequeños agricultores, especialmente en condiciones favorables, acumulan capital y se convierten en grandes empresas. Forero et al. (2002a, 15) anotan que muchos pequeños cafeteros se han transformado en empresarios capitalistas, igual que ciertos pequeños productores de papa y cebolla en el oriente de Cundinamarca. En algunos de estos casos el agricultor pudo financiar su expansión recurriendo a fuentes ajenas de su propio ahorro. Esta evidencia del dinamismo por parte de algunos pequeños productores concuerda con que en cualquier momento haya diferencias marcadas entre los miembros de cada grupo de agricultores (Forero et al., 2013).

El perfil de la composición del ingreso de los pequeños productores en determinados momentos

Desde un buen tiempo atrás el ingreso de las familias que dependen principalmente de su propia finca o de la mano de obra familiar contratada a otros se ha diversificado sustancialmente. En ausencia de información confiable a través del tiempo sobre la composición del ingreso total de estos agricultores familiares, es conveniente revisar la evidencia arrojada por los pocos análisis que han estudiado a fondo la estructura de los ingresos en un momento específico.

Como era de esperarse, esa estructura varía mucho según el acceso a la tierra. Para el año 1988 las familias rurales sin tierra34 dependían principalmente de los ingresos salariales (72 % de su ingreso total); el ingreso del negocio agrícola alcanzaba su pico de más de la mitad del ingreso total en el rango de tamaño de 2,5 a 100 hectáreas, antes de bajar para las grandes explotaciones, cuyos propietarios suelen tener importantes ingresos de profesiones o negocios no agrícolas (Tabla 6.2).35 Como estos datos incluyen familias rurales sin ninguna actividad agrícola, las cifras serian algo distinto al excluir esas familias. En todo caso, llama la atención que no hay ningún grupo de tamaño en donde el porcentaje del ingreso de origen “trabajo cuenta propia” llega al 60 % del ingreso total. Después del ajuste por subregistro de tales ingresos este porcentaje seria mayor, pero es improbable que alcanzara las tres cuartas partes.36

 

Tabla 6.2. Estructura de ingreso de familias rurales, según el acceso a la tierra, 1988 (Porcentajes)



	
Acceso a la tierra (hectáreas)


	
Ingreso de empleo pagado


	
Ingreso del negocio


	
Ingreso no laboral


	
Porcentaje de familias





	
Ninguna(*)


	
71,9


	
19,4


	
8,6


	
44,8a





	
<2,5


	
55,5


	
33,9


	
10,6


	
30,8





	
2,5-10


	
34,8


	
56,0


	
9,2


	
17,4





	
10-100


	
31,2


	
55,0


	
13,7


	
6,5





	
>100


	
30,1


	
35,4


	
34,3


	
0,4





	
Todos


	
59,2


	
31,0


	
11,8


	
100,0






 

Fuente: MA-DNP (1990, 406).

(*) De estas 44,8 % del total de familias rurales, 34 % no tenían negocios y 10,8 % tenían solo un negocio no-agrícola. El primer grupo incluiría familias cuya única fuente de ingreso fueron los servicios laborales que prestaban a otros, principalmente en el sector, pero también en otras actividades. Del restante 55,2 % de familias, un 44,5 % tenía solamente un negocio agrícola mientras que el 10,7% contaban además con un negocio no-agrícola.

 

Como se comentó en el Capítulo 4, la encuesta de hogares de 2005 analizada por Garay et al. (2009) muestra un ingreso mensual promedio para las familias de pequeños agricultores de 340 200 pesos (147 USD), con una diferencia importante entre los hogares de zonas urbanas, quienes reportan un promedio de 536 619 pesos (231 USD) por mes, y de zonas rurales con un promedio de 278 280 pesos (119,90 USD). Del total de ingresos declarados por estos hogares, el 69 % provenía de trabajo en el sector agrícola, principalmente de su propia explotación agrícola (65 %) y en menor grado del trabajo fuera de la finca (4 %). Las actividades fuera de la agricultura generaban el 25 % de los ingresos, mientras que otras fuentes distintas de trabajo, tales como alquileres, intereses y pensiones, contribuyeron con el 6 % (véase la Tabla 6.7).

6.3. Distribución del ingreso e incidencia de la pobreza en el agro e en el sector rural

Algunos elementos de la historia de la distribución del ingreso rural se pueden registrar desde el año 1964,37 con el estimativo de un coeficiente Gini de 0,58 para la población económicamente activa (Urrutia-Berry, 1975) seguido por un estimativo del Gini de 0,63 para 1972 (Sandoval-Urrutia, 1980).38 Ambos cálculos intentaron incluir estimativos realistas del ingreso de capital y es posible que en el proceso hayan exagerado la desigualdad de ese entonces.39 Por tanto, como primera aproximación se puede concluir que el verdadero coeficiente de Gini rural para ambos años quedaba dentro del rango de 0,55 a 0,60 o un poco más, sin razón seria para suponer que hubo un aumento o una disminución entre esos dos años.40 Desde estas aproximaciones para el sector agropecuario y el rural hasta unos estimativos más recientes a nivel nacional, partiendo de datos del sistema de impuestos ha habido pocos intentos de considerar los ingresos de capital.41 Por tanto, todos los estimativos han sufrido de un sesgo hacia abajo, probablemente grande. Con suerte ese sesgo no ha variado tanto en el tiempo como para revertir las conclusiones a las cuales apuntan los estudios disponibles.

La década más favorable en cuanto a la tendencia de la desigualdad parece haber sido los años setenta. Urrutia (1985, 89) concluye que entre 1971 y 1978 los cuatro deciles inferiores de la población rural aumentaron su participación en el ingreso total, que el decil superior sufrió una pérdida y que el coeficiente de Gini pasó de 0,49 a 0,44.42 El que haya ocurrido una disminución concuerda con el rápido aumento de los salarios agrícolas durante este período (Sección 6.1) y con la conclusión de Londoño (1995, 232) de que la participación del capital (excedente neto) de los ingresos rurales se redujo de un 51 % en 1971 al 39 % en 1978.

La década de 1978 a 1988 queda como punto oscuro por falta de datos comparables de sus dos extremos o de un estudio a profundidad que abarque el período.43 Para identificar la tendencia durante un periodo largo, por ejemplo, desde los 70 hasta el presente, esta ambigüedad puede ser importante, porque Urrutia señala una disminución de 5,6 puntos del Gini y Londoño una de cuatro puntos, mientras que Ocampo et al. anotan un aumento de 7,4 puntos y el Banco Mundial (World Bank, 2002) un incremento de dos puntos. Para el periodo 1978-1995, no obstante, dos de estos estudios coincidan en que hubo una disminución significativa, de 6,6 puntos para Urrutia y de 5,1 puntos para Ocampo et al.44 El balance de la evidencia, entonces, apunta a una disminución de alguna magnitud durante este lapso.

Desde 1988 la evidencia más confiable muestra una disminución importante de la desigualdad rural que empieza o desde 1988 o desde 1991, según la fuente. El estudio más detallado, el de Leibovich (1998), señala una enorme reducción entre algún punto en el periodo 1988-1992 y el año 1995. Según Ocampo et al. (1998, 51), también el coeficiente de Gini del ingreso per cápita familiar se redujo dramáticamente, de 0,565 en 1988 a 0,44 en 1995 (Tabla 6.3).45 Leibovich y Núñez (1999) informan que entre estos dos años hubo reducciones de la desigualdad entre los asalariados, entre los trabajadores por cuenta propia, y para ambos sexos.46 Según Ocampo et al. (2000, 73-74) los ingresos medios aumentaron para los primeros cuatro deciles y el décimo, pero disminuyeron para los otros, con mayor fuerza en los deciles 7 a 9.47 Se refieren estos autores (2000, 70-72) a una redistribución masiva del ingreso entre las zonas rurales y las ciudades, identificando como mayor ganador al sector urbano de altos ingresos (el Gini urbano aumentó de 0,498 a 0,541) y como mayor perdedor el sector rural de altos ingresos, conclusión aparentemente incompatible con el aumento de los ingresos del decil superior rural. 

 

Tabla 6.3. Estimativos de la desigualdad del ingreso rural, 1978-2004, fuentes seleccionadas



	
Año


	
Urrutia, 1993 (Familias)


	
Londoño, 1995 (Personas empleadas)c


	
Banco Mundial (2002)


	
Ocampo et al. (1998) (Ingreso per cápita de la familia)


	
Leibovich (1998) (con ajustes)b


	
Tenjo et al. (2007)


	



	
Per cápita familiar


	
Familiar


	
Familiar


	
Per cápita familiar


	



	
1971


	
0,420


	
0,46


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	



	
1972


	
 


	
0,54


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	



	
1973


	
 


	
0,55


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	



	
1978


	
0,436


	
0,50


	
0,45


	
0,491


	
 


	
 


	
 


	
 


	



	
1988


	
0,380


	
0,46


	
0,47


	
0,565


	
0,608


	
0,586


	
0,604


	
0,599


	



	
1991


	
0,417


	
 


	
 


	
0,569


	
0,603


	
0,611


	
0,555


	
0,566


	



	
1992


	
 


	
 


	
 


	
0,530


	
0,586


	
0,590


	
0,563


	
0,576


	



	
1993


	
 


	
 


	
 


	
0,505a


	
0,520


	
0,507


	
0,601


	
0,602


	



	
1994


	
 


	
 


	
 


	
0,479


	
0,494


	
0,478


	
0,521


	
0,530


	



	
1995


	
 


	
 


	
0,45


	
0,440


	
0,459


	
0,445


	
0,521


	
0,523


	



	
1996


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,486


	
0,505


	



	
1997


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,504


	
0,511


	



	
1998


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,528


	
0,540


	



	
1999


	
 


	
 


	
0,50


	
 


	
 


	
 


	
0,607


	
0,621


	



	
2000


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,481


	
0,493


	



	
2001


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,491


	
0,510


	



	
2002


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,540


	
0,563


	



	
2003


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,453


	
0,469


	



	
2004


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
0,471


	
0,483


	




 

a) Aparece en la fuente como 1994, en cuyo caso existieron dos indicadores para el mismo año, pero ninguno para 1993. Pero en Ocampo et al., 1998, Cuadro 2, los indicadores son los presentados en esta tabla.

b) Leibovich (1998, 223-224) presenta varias alternativas según el conjunto de ajustes implementados. Los indicadores mostrados en la tabla incluyen todos sus ajustes, entre ellos los que corresponden a fallas de las encuestas al no incluir todo el territorio nacional, al no incluir ingresos en especie, por codificación (top-coding) en algunas de las encuestas, y por la negativa de algunas personas de declarar su nivel de educación, entre otras cosas.

c) Londoño incluye estimativos para algunos años anteriores (por ejemplo, 1960 y 1964, basado en Urrutia y Berry (1975), pero estos no son comparables con los otros por diferencias metodológicas.

Fuentes: Urrutia (1993, 4), Londoño (1995, 12),48 Ocampo et al. (1998, 51), Leibovich (1998, 225), Tenjo et al. (2007, 123), World Bank (2002, 14).

 

Las cifras sugieren, más bien, que lo que se podría llamar la clase media alta rural fue la que más perdió en promedio.

Tenjo et al. (2007) concuerda con que hubo un descenso importante a partir de la primera mitad los años 90 y a la vez sugiere que este continuó hasta 2004, aunque con fluctuaciones muy marcadas. Así, a pesar de inconsistencias entre los textos citados (ver Apéndice E), parece altamente probable que hubo una disminución importante de la desigualdad rural en algún momento de la primera mitad de los 90.49 Los números tampoco dejan duda de que la desigualdad fue siempre alta (por ejemplo, un coeficiente de Gini de 0,45 o más)50 y que fue extremadamente alta a principios de la década de los 90, en especial cuando se tiene en cuenta la no inclusión de gran parte del ingreso del capital, ajuste que hubiera elevado los indicadores.51 Por contraste, reina mucha incertidumbre acerca del preciso periodo de la caída, las causas detrás de ella y sus implicaciones para la interpretación de la historia agraria de Colombia.

Un elemento importante del contexto de la caída de la desigualdad durante la década de los 90 fue la dramática reducción del ingreso de los dos grandes grupos de trabajadores agrícolas rurales, los asalariados y los cuentapropistas, con una mayor disminución del ingreso promedio en el caso del segundo grupo (cerca de un tercio) que en el primero (menos del 20 %) (ver Tabla 6.1). De manera que el mecanismo de la decreciente desigualdad no fue un avance rápido de los ingresos en la franja inferior de la distribución lo que permitió una reducción de la brecha con respecto a los deciles superiores. Más bien, los ingresos de la franja inferior caían más lentamente que los de la franja superior, escenario preferible a un aumento de la desigualdad en medio de una caída general de ingresos, pero tampoco una señal de mejoría absoluta de los grupos inferiores.

¿Qué puede haber mitigado la desigualdad rural en el contexto de tal caída del ingreso promedio que parece haber ocurrido durante los años 1991-1995? En vista de que el salario agrícola promedio bajaba a un ritmo menor que el ingreso medio de los trabajadores por cuenta propia, la evidencia de una mejora en la distribución rural parece a primera vista poco probable, ya que el ingreso promedio de este último grupo es normalmente inferior al de los trabajadores asalariados. La resolución de este enigma parece depender de (i) los patrones subyacentes a estos cambios de ingreso promedio de las dos categorías, especialmente los trabajadores por cuenta propia y (ii) la emigración selectiva de las zonas rurales según la posición de la persona dentro de la jerarquía de ingresos. Sobre el primer punto, la trayectoria de la varianza de los ingresos de los trabajadores independientes parece explicar algo de lo sucedido. Según Tenjo et al. (2007, 94), entre 1988 y 2004 los ingresos relativos del quintil superior de los trabajadores rurales de cuenta propia disminuyeron drásticamente de casi un 350 % del promedio a cerca del 200 %. No está claro en qué grado esta trayectoria, que corresponde a todos los trabajadores rurales incluyendo a los no agrícolas, fue reflejo de lo que ocurría en la propia agricultura; los ingresos medios en la agricultura cayeron sustancialmente durante el periodo 1991-1997, después del cual se recuperó la mayor parte del terreno perdido. Como la agricultura era el sector principal de empleo —aunque su participación se redujo del 68,5 % en 1988 a alrededor del 55 % en 2004—, es de suponer que desempeñó un papel en la contracción general de la varianza de los ingresos de los trabajadores rurales por cuenta propia. Junto con este cambio de la estructura del ingreso propio que se acaba de señalar puede haber ocurrido algún cambio en la importancia relativa de las categorías “asalariado” y “cuentapropista” durante estos años.52

Sobre el segundo punto, no sorprendería si la migración de áreas rurales a urbanas haya sido también muy rápida y que haya involucrado en forma desproporcionada a los trabajadores independientes con ingresos relativamente altos. Así, que para este grupo una parte de la reducción del ingreso promedio y de su varianza podría explicarse por esa migración selectiva, mientras que otra parte puede haber reflejado una mayor disminución de ingresos para los de este grupo que no migraron a una zona urbana. En varias regiones del país las actividades agrícolas estaban haciéndose cada vez más difíciles. Millones de personas fueron expulsadas de sus pequeñas explotaciones; un éxodo tan grande puede de por sí afectar la estructura de la distribución del ingreso, tanto en las zonas rurales (donde el impacto dependerá de quien migra) como a nivel nacional, donde tendería a reducir la desigualdad si, como suele ser el caso, esos migrantes ganan más en las zonas urbanas que antes en sus entornos rurales, contribuyendo posiblemente así a un aumento en las áreas urbanas.53 En el otro extremo del espectro, muchas de las actividades agrícolas de las explotaciones mayores también se vieron desproporcionadamente afectadas por el conflicto. Consistente con estas presiones, es probable que el período a partir de la década de los 70 haya experimentado un desplazamiento atípicamente alto de las zonas rurales hacia entornos urbanos de personas que seguían dedicadas a la agricultura. Para el año 2005 no menos del 22,4 % de las personas que trabajan en el sector residía en zonas urbanas (Garay et al., 2009, 79). De los empleadores en la agricultura, un total del 38,5 % se ubicaba en zonas urbanas. No se ha identificado la secuencia precisa de los cambios citados, pero parece probable que ocurrieron en buena parte durante la década de los 90, dando lugar a una transferencia de las zonas rurales a las urbanas de una cantidad de ingresos de capital procedentes de la agricultura y, por tanto, mayormente fuera del ámbito de las encuestas de hogares rurales.

6.3.1. Tendencias de la desigualdad urbana y nacional; ¿relación con el desarrollo agropecuario?

¿Cómo se articulan un marcado descenso de la desigualdad rural en algún momento entre la década de 1990 y mediados de la década siguiente con las tendencias de la desigualdad urbana y nacional, sobre todo a esta última que siendo la más inclusiva es por lo tanto la más importante? ¿Se pueden identificar en la trayectoria reciente de la desigualdad nacional algunos probables impactos del desempeño agrícola y rural? La trayectoria anormal e involuntaria de la migración de zonas rurales a urbanas, que parece haber afectado la evolución de la desigualdad rural, subraya la necesidad de evaluar también el impacto del desarrollo agrícola sobre la desi­gualdad nacional y urbana.

Sobre esta última54 hay un grado de consenso en que la desigualdad experimentó una caída en la segunda parte de la década de 1970 (caída que posiblemente comenzó antes), poco cambió durante los 80 y se registró un aumento durante los 90. Cárdenas et al. (1998, 94) señalan que para la distribución de los ingresos laborales el coeficiente de Gini disminuyó de 0,49 en 1976, alcanzando su mínimo entre 1982 y 1990 a un nivel de aproximadamente 0,42, luego de lo cual subió a alrededor de 0,46 para 1994 y 1996.55

La evolución de la desigualdad a nivel nacional ha sido similar a la de las zonas urbanas. Una evidencia relativamente robusta sugiere una disminución en la década de los 70, como lo afirman Urrutia (1985), Londoño (1995) y otros. Desde entonces, aunque las cifras siguen siendo imprecisas, debido especialmente a los problemas de su componente rural y la evidente subdeclaración en la franja más alta de la jerarquía de ingresos, lo ocurrido parece razonablemente claro —un período de estabilidad durante la década de los 80, seguido por un aumento durante los años 1990, para llegar a un posible máximo histórico56 a principios de la década más reciente.57 El aumento de los años 90 se produjo a pesar de la marcada disminución en las zonas rurales y, como se señaló anteriormente, era al menos en parte el resultado de un proceso rápido y anormal de migración de personas y de capital de las zonas rurales a las urbanas. En la medida en que el aumento de la ­desigualdad nacional se debió a esta migración rural-urbana se podría concluir que la evolución de la agricultura y de la economía rural sufrió un impacto distributivo negativo a nivel nacional, a pesar de la caída de la desigualdad rural. Y sobre el elemento más notorio de esa migración —el desplazamiento de pequeños productores a sitios urbanos— no queda ninguna duda de que haya sido causa de mucha pobreza y sufrimiento, y poca duda de que haya contribuido a un aumento de la desigualdad urbana y nacional.58

En el curso de la última década (2000-2010), en que Colombia logró un sólido crecimiento económico del 4,0 %, acompañado por una expansión promedio de la agricultura del 2,0 %, los estimativos elaborados con base en las encuestas de hogares sugieren una disminución moderada de la desigualdad nacional.59 Este detalle prometedor es de especial interés dado que durante la década de 2000 (o un período que comienza un poco antes) varios países de América Latina parecen haber experimentado una fase de reducción de la desigualdad que no es un simple rebote o la sola corrección de algún aumento reciente (López-Calva & Lustig, 2010). No queda claro todavía si los descensos indicados para Colombia corresponden a esa tendencia. Análisis recientes basados en información generada por el sistema de impuestos (publicado en el World Top Incomes Database –WTID–) sugieren un sesgo hacia abajo considerable y creciente en el periodo 2002-2010 en los estimativos colombianos basados en las encuestas de hogares. Según esta información el porcentaje más alto de la jerarquía de ingresos en Colombia percibió un muy alto 20 % del ingreso total a mediados de los años 90 y en 2010 (Alvaredo & Gasparini, 2013, 46).60 Y durante el periodo 2002-2010, en que la desigualdad del ingreso total calculada sobre la base de las encuestas de hogares bajó en unos puntos, la porción del 1 % más alto según los datos de impuestos aumentó (Alvaredo & Gasparini, 2013, 46).61 En 2010 el porcentaje del ingreso total de ese 1 % fue del 13,9 % según las encuesta de hogares, pero del 20,4 % según los datos de impuestos (Alvaredo & Gasparini, 2013, 19). Al remplazar por el porcentaje más alto, la información de las encuestas por la de los impuestos, el Gini de Colombia en 2010 sube de 0,55 a 0,61 (Alvaredo & Gasparini, 2013, 19). Este último podría ser un estimativo más o menos correcto.62 La divergencia reciente entre los datos de encuestas de hogares y los de impuestos impide saber si la tendencia reciente ha sido descendente o al contrario. Sugiere también un patrón en el cual el grupo más adinerado (por ejemplo, el porcentaje más alto o una parte de ese grupo) ha visto crecer su proporción del ingreso nacional mientras que para el resto de la población la concentración ha disminuido.

6.3.2. La desigualdad después de deducir impuestos y incorporar los beneficios del gasto público

Una diferencia esencial entre las varias distribuciones de ingresos y sus correspondientes medidas de pobreza está en la inclusión o no inclusión de los impuestos, las transferencias y el gasto público que benefician directamente a la población. La distribución del ingreso y la pobreza son casi siempre menos extremas al tener en cuenta estos procedimientos, es decir, la distribución después de deducir los impuestos e incorporar los beneficios del gasto público (distribución que se denomina post-fiscal) es menos desigual que antes de impuestos y beneficios (pre-fiscal). La experiencia colombiana se ajusta a esta regla. Ambas distribuciones son relevantes en términos conceptuales, la pre-fiscal porque nos ofrece información sobre la manera en que los ­procesos económicos del país afectan a cada persona o familia y porque en casi ­todos los países esta distribución tiene un gran impacto sobre la distribución post-fiscal. La distribución post-fiscal es de central importancia porque, al reflejar el ingreso disponible de la familia y a la vez tomar en cuenta otras determinantes de su bienestar como la educación, es un indicador más completo de lo que es la variable pre-fiscal. En este estudio la selección del ingreso primario o pre-fiscal como variable principal de análisis se impone por la escasez de información disponible sobre el impacto de los impuestos y transferencias a nivel familiar. De todas maneras, el ingreso primario es de indudable importancia en el bienestar de las personas y por lo tanto merece mucha atención. Solo para unos pocos años se dispone de estimativos de la distribución post-fiscal, que entre otras cosas nos proporcionen alguna guía en cuanto a la diferencia entre las dos en los demás años también. Una tercera fuente valiosa para entender la historia de la distribución post-fiscal son las trayectorias de algunos de los elementos del paquete de necesidades básicas, entre ellos la educación y la salud.

Lograr una apreciación precisa del nivel y la evolución de la desigualdad post-fiscal resulta difícil por dos problemas considerables; la infrecuencia de estudios detallados de los impactos de impuestos y gasto público y, un factor que contribuye a esa infrecuencia, el desafío especial de estimar los beneficios que confiere el gasto público. El supuesto típico en los análisis de esta índole consiste en que el valor del servicio recibido por el beneficiario es igual a su costo fiscal. Desafortunadamente este supuesto puede introducir sesgos grandes, o hacia arriba o hacia abajo en cuanto al verdadero nivel de los beneficios, así, cualquier estimativo tiene que interpretarse con este problema en mente. Junto con estos desafíos hay otro problema de interpretación en el caso colombiano: ¿cómo tratar gastos que tienen su origen en condiciones especiales como lo es un alto nivel de conflicto?

Dicho esto, para Colombia se han hecho varios estudios muy útiles sobre la materia. Para el año 1992 Vélez estimó que los sistemas de impuestos y de gasto público redujeron en forma importante la desigualdad de los hogares de las zonas rurales y urbanas separadamente y de manera global (Vélez, 1996, 77). 63 A nivel nacional concluye que los subsidios redujeron el coeficiente de Gini en 0,046 y los impuestos, en 0,032, por un total de 0,078, de 0,442 a 0,363 (con el efecto combinado):64 que el gasto público sea la principal fuente de redistribución positiva a través del presupuesto es un resultado típico en estudios similares de otros países. Para el primer quintil los subsidios suman un impresionante 42,0 % del ingreso primario, relación que baja rápidamente a solo el 2 % para el quintil más alto. Por razones metodológicas65 es probable que estas cifras, y las de las áreas rurales que se presentan a continuación, se aproximen al límite superior de los posibles impactos redistributivos (véase el Apéndice E).

Vélez (1996, 97) estima que el Gini rural de 0,369 antes de impuestos y gasto público cae en 0,052 puntos (o 14,1 %) a 0,318 como resultado de tales mecanismos. Los subsidios alcanzaron un 13,3 % de los ingresos antes de impuestos, muy por encima del estimativo para las áreas urbanas (6,5 %) o las grandes ciudades (5,3 %), aunque en términos absolutos el subsidio por hogar rural era en un 9,5 % menor que el urbano y el subsidio por persona menor en aproximadamente un 12,5 %.66 Los principales rubros del gasto social dirigido a las familias rurales en 1992 fueron la educación primaria y secundaria y la electricidad, sumando entre ellos casi el 60 % del gasto total (Tabla 6.4). En el quintil inferior de ingresos figuraron con un 75 % del total de subsidios y la educación primaria contribuyó con casi un tercio. El autor resalta también la importancia del DRI, el PNRC, la Caja Agraria y el Incora, programas diseñados para proporcionar una serie de bienes y servicios a los pequeños agricultores y otros residentes rurales de bajos ingresos, y que representaban el 11 % de todas las subvenciones recibidas por la población rural (1996, 19). De estos, Vélez concluye que los más progresistas fueron el Incora67 y la Caja Agraria (1996, 289). El papel de los programas específicamente rurales, DRI, el PNR y el Incora, experimentó un gran aumento entre 1982 y 1988 (1996, 42) a más del triple su nivel inicial, y luego cayó rápidamente hasta 1991.68

 

Tabla 6.4. Impacto del gasto público social y de los subsidios en la población rural, 1992



	
Categoría de gasto


	
Miles de millones de pesos


	
Porcentaje


	
Participación del beneficio total que va al 20 % más bajo de la distribución


	
Participación del 40 % más bajo de la distribución


	
Participación de cada entrada de gasto en el beneficio total del 20 % más bajo de la distribución


	
Participación de cada entrada en el beneficio total del 40 % más bajo de la distribución





	
Educación

Primaria

Secundaria

Terciaria


	
336

172

141

24


	
43,6

22,3

18,3

3,1


	
22,4

31,6

14,1

5,8


	
46,8

58,6

38,7

9,8


	
43,4

31,3

11,5

0,8


	
44,8

28,7

15,6

0,5





	
Servicios públicos

Electricidad

Agua y alcantarillado

Gas


	
187

133

54

0.2


	
24,3

17,3

7,0

0,0


	
18,3

17,1

22,0

n.d.(*)


	
38,4

36,4

45,2

n.d.(*)


	
19,7

13,1

6,8

0,0


	
20,5

13,8

7,0

0,0





	
Salud

Seguridad social

SAP

ICBF


	
163

12

88

63


	
21,1

1,5

11,4

8,2


	
20,5

-17,7

18,5

27,2


	
41,1

-40,4

42,9

50,2


	
19,3

0,0

9,4

9,9


	
19,1

0,0

10,8

9,0





	
Programas especiales

DRI

PRN

Incora

Caja Agraria


	
84

21

23

35

5


	
11,0

2,7

3,0

4,5

0,7


	
22,5

29,4

32,0

32,0

32,0


	
45,5

55,7

60,1

60,0

58,1


	
10,9

N/a

N/a.

N/a

N/a


	
10,9

N/a

N/a.

N/a.

N/a





	
Total


	
771


	
100,0


	
22,5


	
45,5


	
173,5


	
350,8






 

(*) Las cifras de la fuente no son fácilmente interpretables.

Fuente: Vélez (1996, 102).

 

En cuanto a los impuestos, aunque Vélez no presenta estimativos de su efecto redistributivo en las zonas rurales, una aproximación razonable parece ser de dos a tres puntos del Gini69 que, sumado al impacto de los gastos, alcanza unos impresionantes ocho puntos. Los principales gastos que generaron este efecto fueron la educación, sobre todo la primaria, la electricidad, la salud y los programas especiales como el DRI, el Incora y otros. El impacto distributivo de los subsidios de educación y salud, casi neutro en 1974 según el estudio de Selowsky (1979), para 1992 se había vuelto significativamente progresivo.

Los estimativos de Vélez anotan una marcada progresividad de las actividades del sector público en ambos frentes, el impositivo y el de gastos, con impactos implícitos importantes en los ingresos de las familias de menos ingresos. Una comparación con las conclusiones de Selowsky (1979) sugiere que tanto el nivel de los subsidios como los impuestos estatales y su progresividad había aumentado de manera significativa durante el intervalo (1974-1992),70 algo que se debe tener en cuenta en las estimaciones de la pobreza al igual que en cualquier juicio final de lo bueno o lo malo de las políticas implementadas durante esas décadas.71

Sobre la década pasada hay dos análisis del impacto de los gastos sociales públicos, sin estimar el impacto de impuestos ni de gastos en programas como el DRI. El primero de ellos distingue las áreas rurales, el segundo no lo hace. Lasso (2004, 35-36), basándose en la encuesta de calidad de vida de 2003, estima que los gastos sociales (que sumaron un 10,45 % del PIB y un 13,96 % del ingreso primario familiar) tuvieron el efecto de bajar el coeficiente de Gini a nivel nacional del 0,550 para el ingreso primario a 0,505, o sea en un 8,2 %, del cual la mayor parte se explicó por los gastos en educación primaria y secundaria. Igual que en 1992, el porcentaje del total de gastos recibidos por las áreas urbanas exceden su proporción de la población (78 vs. 73,5 %), para una ventaja del 28 % por persona,72 pero el impacto en el Gini fue mayor en las áreas rurales (0,067 puntos) en relación con las cabeceras (0,037 puntos) (2004, 47). El papel de la educación fue aún más marcado en las zonas rurales que a nivel nacional, contribuyendo con 0,043 puntos de la reducción, seguido por el sistema subsidiado de ­salud (0,010 puntos), los servicios públicos (0,009 puntos) y la atención a los menores de siete años (0,008 puntos) (2004, 49). Los resultados de Lasso se asemejan en muchos aspectos a los de Vélez para el año 1992. A pesar de recibir menos subsidios por persona, el impacto distributivo fue bastante más fuerte en el “resto” que en las ciudades. La progresividad seguía igual de alta para la educación primaria, que con un 13,7 % del gasto total social originó un 33,2 % de la disminución del Gini (Lasso, 2004, 63).

En el estudio más reciente, para el año 2008 Núñez (2009, 71) mide el efecto distributivo a nivel nacional de los subsidios implícitos en el gasto público social.73 Igual que Lasso y Vélez, concluye que el impacto es redistributivo, al bajar el coeficiente de Gini de un 0,585 a un 0,534, a pesar de que del total del gasto público incluido en el estudio, el quintil más alto recibió el 44,8 % y el primer quintil solo el 13,7 % (Tabla 6.5). La aparente paradoja de ser redistributivo a pesar de que los del quintil más alto reciben mucho más subsidios que los del quintil más bajo es resultado de que en Colombia los primeros tenían en promedio un ingreso pre-fiscal 29 veces mayor que los últimos,74 mientras que recibían beneficios mayores en solo 3,27 veces. Núñez (2009, 70) estima que el gasto público en la educación reducen el coeficiente Gini de 0,585 a 0,546, o sea en 3,9 puntos; su efecto es fuertemente redistributivo dado que la mitad de los gastos los reciben los primeros dos quintiles (2009, 66) y esos subsidios suman un porcentaje grande del ingreso ajustado de estas familias, hasta un 66,6 % en el caso del primer quintil. Como de costumbre, las pensiones son regresivas en su impacto (2009, 72).

Aunque cada uno de los tres estudios citados estima un impacto importante del gasto público en el coeficiente Gini, supone también una tendencia preocupante de la distribución de los beneficios entre quintiles de la población nacional. Mientras que en 1992, según Vélez, el quintil más bajo se benefició de 24,1 % de dicho gasto y el quintil más alto de un 12,9, ya para 2008 el porcentaje recibido por el quintil bajo había disminuido al 13,7 % y el del quintal más alto había saltado al 44,8 %. Los datos de Lasso para el año intermedio, 2003, se encuentran entre los extremos definidos por los años 1992 y 2008, sugiriendo una transformación gradual de un sistema progresivo, definido por la distribución de los beneficios, a uno regresivo.75 Algunos de los programas a los que Vélez atribuyó un considerable efecto positivo en 1992 fueron terminados, mientras que el gasto en otras áreas aumentó. Es de suponer que el programa AIS, que se discutió en el capítulo 5, haya tenido efectos distributivos ampliamente negativos, aunque solo una parte de estos se percibirían en las zonas rurales, ya que gran parte de los ingresos quedaron en manos de residentes urbanos relativamente adinerados. Como se señaló antes, diversos estudios han identificado los sesgos institucionales del Incora a favor de los medianos o grandes agricultores en lugar de los pequeños (Legrand, 1989, 27), percepciones que pueden no haberse tomado debidamente en cuenta en el estudio de Vélez y que por lo tanto pueden haber llevado a una conclusión demasiado optimista. En cuanto a las áreas rurales, como esta distribución queda disponible solo en el estudio de Lasso para 2003, no hay manera de deducir la evolución en el tiempo; no obstante, es de suponer que sigue más o menos la tendencia que se observa a nivel nacional.

 

Tabla 6.5. Focalización del gasto social en Colombia, 1992, 2003 y 2008



	
Año y región del país


	
Quintil 1


	
Quintil 2


	
Quintil 3


	
Quintil 4


	
Quintil 5


	
Gastos como% Ingreso de los hogares


	
Pensiones/ Ingresos de los hogares


	
Coefic. Gini Ingreso primario


	
Coefic. Gini después del gasto social





	
1992-país urbano rural


	
24,1


	
23,0


	
21,1


	
19,0


	
12,9


	
8,1

6,5

13,3


	
2,33

2,04

3,22


	
0,442

0,417

0,369


	
0,401b

0,382

0,318





	
2003, total país


	
17,5


	
17,6


	
16,8


	
19,0


	
29,1


	
13,96


	
4,63


	
0,550


	
0,505





	
2003, resto


	
41,5


	
27,0


	
16,2


	
9,4


	
5,8


	
26,58


	
1,76


	
 


	
 





	
2003, cabeceras


	
10,6


	
14,9


	
17,0


	
21,7


	
35,8


	
12,31


	
5,00


	
 


	
 





	
2008


	
13,7


	
13,1


	
12,9


	
15,5


	
44,8


	
20,00a


	
6,54a


	
0,585


	
0,534






 

a) Calculado a base de la información presentada por Núñez (2009, 70).

b) Esta cifra ignora la interacción entre el efecto subsidios y el efecto impuestos, dado que no están disponibles para los otros estudios. El efecto es un poco mayor cuando se toma en cuenta esta interacción.

Fuentes: Para 1992, Vélez (1996, 76, 97, 99); para 2003, Lasso (2004, 36, 48-49); para 2008, Núñez (2009, 70).

 

Quedamos entonces con las preguntas ¿en qué grado esta aparente tendencia regresiva en la distribución del gasto social durante el periodo 1992-2008 es un cambio real? y ¿cuáles son las causas? No hay razones obvias parar dudar de que sea un fenómeno real76 y la evidencia reciente (citada en la sección anterior) de un coeficiente Gini probablemente mayor de 0,60. Frente al desafío implícito en una cifra tan alta, es muy preocupante que el gasto social se concentre tanto en las familias mejor ubicadas, como lo indican los datos de Núñez para 2008, o sea un gasto en términos absolutos 3,3 veces mayor per cápita en el decil mayor que en los dos primeros quintiles.

La alta concentración del ingreso, la asignación aparentemente muy desigual del gasto social entre quintiles de la población y la falta de información directa sobre el valor al recipiente de estos beneficios pone de presente la urgencia de profundizar en dos cosas: las causas de la creciente desigualdad de los gastos sociales entre quintiles y el valor para el beneficiario de tales gastos. Aunque los datos existentes nos dan unas guías generales sobre los beneficios del gasto social, al no poder medirse esos beneficios directamente, cualquier apreciación de su impacto redistributivo sufre de una seria ambigüedad. Esa ambigüedad es preocupante en el contexto de la evidencia reciente de que, al tener en cuenta los datos de impuestos, el nivel de la desigualdad en Colombia es mucho mayor de lo que indicaban los estimativos anteriores, con un coeficiente Gini probablemente mayor de 0,60.

Desafortunadamente las barreras en traducir la información sobre el nivel del gasto público a nivel de beneficios percibidos por la población rural (ver Apéndice E para más detalles) implican que los resultados generales de los estudios citados deben considerarse provisionales hasta que se dispone de más evidencia directa sobre tales beneficios. Específicamente se requiere otro nivel de análisis para aclarar el impacto del gasto público en las zonas rurales y sobre todo en las zonas más pobres de la población. Pritchett (2013) describe las condiciones a veces muy malas en que se lleva a cabo la escuela primaria rural alrededor del mundo, con un impacto inevitable sobre la calidad de esa educación; Colombia no parece estar exento de tales problemas.77 En otras palabras, el seguir la práctica de suponer que los beneficios de un cierto gasto público son iguales a su costo trae serios riesgos de sobreestimarlos (aunque también podría subestimarlos).

En cuanto a los impuestos, el único estudio que combina un análisis de ese lado del fisco con uno de los gastos es el de Vélez. Su estimativo de un alto grado de progresividad a nivel nacional sugiere un grado significativo para las áreas rurales también, como se comentó arriba. No obstante, es posible que en lo referente a los impuestos también los cálculos de Vélez se hayan equivocado en el sentido optimista. La OECD (2015, 20) enfatiza la débil capacidad redistributiva del sistema de impuestos en Colombia (nivel nacional), que, según ellos, reduce el coeficiente de Gini por solo uno o dos puntos, mientras que países como Brasil y México alcanzan reducciones mayores. El cálculo de Vélez para 1992 era de 0,032 puntos a nivel ­nacional, en el contexto de una estimada desigualdad primaria mucho menor de la indicada en las bases de datos utilizados por Lasso (2004) y por Núñez (2009). Es posible o que la progresividad del sistema de impuestos haya caído, o que estos estudios no sean comparables.

La infrecuencia y las limitaciones de los estudios profundos impiden trazar la trayectoria de la desigualdad post-fiscal, 78 o de identificar la trayectoria del impacto de los impuestos y el gasto público. Afortunadamente se pueden seguir en forma más continua muchos de los elementos específicos que contribuyen al bienestar y que se toman en cuenta en las medidas de “necesidades básicas”.

Más allá de los desafíos tradicionales frente a una medición más o menos precisa del impacto del gasto público, en el caso específico de Colombia hay que interpretar las cifras dentro de ese contexto de violencia y desplazamiento forzado en el cual muchos de los residentes rurales han vivido. En particular el PNR en su época y actualmente el ente institucional para manejar la restitución de tierras se establecieron como respuesta al desplazamiento rural; en una sociedad rural sana no habría necesidad de tales programas. Cualquiera que haya sido el esfuerzo del Estado en áreas como la educación y la salud, es evidente que fracasó masivamente al no proteger a grandes grupos de la población rural de la violencia y la injusticia. Una conclusión general sobre el impacto distributivo del Estado en las áreas rurales de Colombia es, pues, difícil, si es que valiera la pena intentarla. El escenario es tan heterogéneo que, por una parte, no queda duda de que la política pública haya sido de una ayuda importante para muchas familias rurales, pero para otras su incapacidad de protegerlas ha sido una maldición.

6.4. Tendencias de la pobreza, el bienestar y las necesidades básicas79

En muchos aspectos la pobreza ha ido bajando en las zonas tanto rurales como urbanas de Colombia. Para periodos largos, es difícil de hacer una aproximación a la trayectoria precisa, debido a una serie de problemas de información ya comentados. Acá no buscamos ese objetivo, más bien anotamos algunos estimativos que aclaran esa tendencia durante ciertos periodos de tiempo.

Se han empleado diversas técnicas para medir la pobreza, ya sea por el nivel de ingreso o por un índice que evalúa el grado en que se satisfacen tales “necesidades básicas” como la salud, la vivienda, la educación y el acceso al agua.80 Cuando la pobreza se define por el ingreso familiar per cápita (la practica más típica) o cualquier otra variable de ingreso, su incidencia refleja el impacto conjunto del ingreso promedio de la población y la distribución de ese ingreso.81 Cuando la gran mayoría de las familias rurales se dedicaba a la agricultura, se podría esperar que una caída de la pobreza rural reflejara principalmente incrementos del salario agrícola y los ingresos de los pequeños agricultores. En años recientes, este es menos el caso.

 

6.4.1. Pobreza medida por el ingreso y sus correlatos más cercanos

No hay ningún consenso sobre la trayectoria precisa de la pobreza rural en el largo plazo, pero conforme tanto con la evolución de los salarios agrícolas, los ingresos de los pequeños productores y los indicadores de necesidades básicas es evidente que, sea cual sea la definición precisa de la pobreza que se utilice,82 esta se ha reducido en forma significativa. Las cuantificaciones más detalladas se refieren al período posterior a los años 70 y a las poblaciones rurales, o sea, incluyen las familias no-agrícolas junto con las agrícolas. Como es el caso en todo el mundo, la incidencia de la pobreza es mayor en las zonas rurales que en las urbanas y particularmente alta entre quienes están dedicados a la agricultura familiar y entre los que viven en asentamientos dispersos. Dado que la preponderancia de las actividades agrícolas dentro del conjunto de las actividades rurales tiende a disminuir con el tiempo, el impacto de estas en la pobreza y el nivel de desigualdad rural disminuyen también con el tiempo.

Teniendo en cuenta el comportamiento muy positivo de los salarios agrícolas y de los ingresos de los pequeños productores durante el lapso 1960-1975, se supondría que este fue uno de los periodos más exitosos en cuanto a la reducción de la pobreza de la población agropecuaria —y por ende de la población rural también—, posiblemente el más exitoso.83 El desarrollo del sector agropecuario parece haber sido menos favorable a la población del sector en la última parte de los años 70, durante el cual, aunque los salarios agrícolas subieron los ingresos de los pequeños productores parecen haberse estancado. No obstante, para la década entera la combinación de un aumento de los salarios agrícolas durante todo el periodo hasta casi 1980 y de los pequeños productores hasta la mitad de la década y el poco cambio del nivel de desigualdad rural (1971-1978)84 sugiere una considerable reducción de la pobreza rural. La producción de los cultivos tradicionales tuvo su periodo más dinámico en cuanto al valor de la producción, con un crecimiento anual de más del 5 %  (MA-DNP, 1990, 37). Aunque una baja de precios en la segunda mitad de esa década hubiera tenido un efecto negativo sobre el ingreso de los productores, el impacto sobre los otros residentes rurales de bajos ingresos (entre ellos algunos asalariados agrícolas) hubiera sido positivo.85

Las definiciones de la línea de pobreza (y de la línea de pobreza extrema o de indigencia) varían según la fuente, así que no son comparables. No obstante, es de suponer que para un periodo específico las tendencias serían parecidas (aunque los niveles absolutos variarían) entre fuentes que aprovechan bases similares de datos. Este supuesto es menos válido cuando las líneas de pobreza están ubicadas en zonas muy distintas de la distribución de ingresos, v.gr. una línea de pobreza extrema muy bajo vs. una línea de pobreza relativamente alta. Las definiciones de las líneas de pobreza se pueden consultar en las diferentes fuentes. La mayoría de las fuentes concluyen que en la década 1978-1988 se experimentó una baja o moderada (Fresneda et al, 1997) o significativa (Urrutia, 1993); MA-DNP, 1990; World Bank, (2002).

 

Tabla 6.6. Estimativos del nivel de la pobreza rural, 1960-2013 (Porcentajes de la población)




	
Año


	
Bejarano y Afanador (1983)a


	
Fresneda et al. (1997)b


	
Urrutia (1993) (Indigencia)c


	
MA-DNP (1990)

(Pobreza)


	
MA-DNP (1990)

(Pobreza extrema)


	
Ocampo y otros (1998)


	
López (1998)


	
DANE (2015)


	
Banco Mundial (2002)(Pobreza)


	
Banco mundial (2002) (Pobreza extrema)


	
Misión rural (2015) (Pobreza)


	
Misión Rural (2015) (Pobreza extrema)





	
 


	
Pobreza extrema


	
Pobreza


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1960


	
88,1


	
95,0


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1964


	
69,5


	
84,8


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1971


	
 


	
 


	
 


	
(38-42)d


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1972


	
59,6


	
81,5


	
72,5


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1975


	
 


	
 


	
71,5


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1978


	
68,5


	
83,5


	
70


	
34,6


	
84,6


	
57,6


	
30,6


	
 


	
 


	
94


	
68


	
 


	
 





	
1988


	
 


	
 


	
67,5


	
28,8


	
68


	
37


	
36,0


	
 


	
 


	
80


	
48


	
 


	
 





	
1991


	
 


	
 


	
65


	
23,7


	
 


	
 


	
31,4


	
25,1


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1992


	
 


	
 


	
69,5


	
26,6


	
 


	
 


	
30,8


	
38,5


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1993


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
30,0


	
24,5


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1994


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
28,5


	
22,0


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1995


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
26,2


	
19,4


	
 


	
79


	
37


	
 


	
 





	
1996


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
37,0


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1997


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
36,6


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
1999


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
79


	
37


	
 


	
 





	
2002


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
61,7


	
 


	
 


	
60,5


	
 





	
2005


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
56,4


	
 


	
 


	
 


	
 





	
2006


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 





	
2014


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
 


	
41,4


	
 


	
 


	
 


	
 








 

a) Recopila estimativos de varios estudios anteriores, pero como su enfoque no es identificar las tendencias a través del tiempo, no hay ninguna consistencia automática.

b) Fresneda et al. (1997) basan sus cálculos en varios estudios anteriores (especialmente DNP 1995), con intento de poner alguna consistencia entre ellos.

c) Porcentaje de hogares.

d) Estimado basado en la serie de Urrutia (1993, 4) para el grado de desigualdad.

Fuentes: Bejarano y Afanador (1983, 68), Fresneda et al. (1997, 10), Urrutia (1993, 4), Ocampo et al. (1998), López (1998), cifras tomadas de los estimativos de Argüello (basadas en las gráficas de López), DANE, citado por DNP (2015, 13) y World Bank (2002, 12).

 

La discrepancia más importante entre las fuentes sobre la tendencia de la pobreza corresponde al periodo 1978-1988, para el cual la mayoría de ellas muestra una disminución por lo menos moderada, mientras que Ocampo et al. (1998) estiman un aumento también notable. Esta discrepancia acompaña y refleja una diferencia igualmente marcada en cuanto a los estimativos de la tendencia de la desigualdad rural durante este periodo, que, de acuerdo con Ocampo et al. (1998) y Ocampo y Pérez (1996), aumentó en cinco o seis puntos (según la medida utilizada).86 Sin entender la fuente de esta discrepancia es imposible llegar a una conclusión definitiva sobre la tendencia de la pobreza durante este periodo.

Entre el lapso más largo de 1972 a 1988, según MA-DNP (1990, 250-251), la pobreza se redujo del 84,6 al 68 % de la población en las zonas rurales, mientras que la pobreza extrema se redujo del 57,6 de la población al 37 %. Tanto la pobreza extrema como la pobreza total bajaron en todas las regiones, con descensos mayores en las regiones central y del Pacífico, cerca al promedio en el oriente y menor en el Caribe (denominado Atlántico en el citado estudio). La brecha de pobreza87 era grande, igual al 42,9 % del ingreso rural total en 1988. El 74,6 % de esta brecha correspondía al grupo de extrema pobreza (1990, 257).

Hay también discrepancias entre fuentes según lo ocurrido durante el periodo desde 1988 hasta mediados de los 90. La mayoría de las fuentes que cubren todo (Ocampo et al., 1998) o una parte de ese periodo sugieren bajas,88 cosa sorprendente dada la caída tan fuerte del ingreso de los pequeños productores entre 1991 y 1995 (Tabla 6.1), así que para este periodo también tendría que considerarse que todavía falta claridad. Un elemento de la situación fue la caída rápida de la desigualdad, como se ha comentado en este capítulo, que supuestamente hizo que la pobreza empeorara menos de lo que se hubiera esperado en vista del decrecimiento del ingreso promedio en general y en el grupo de los pequeños productores. La emigración rural-urbana, que fue aparentemente selectiva a favor de familias de ingresos mayores que el promedio, hubiera tenido dos impactos: primero aumentar la tasa de pobreza y segundo, bajar el ingreso rural promedio.

La pobreza rural aumentó de manera marcada durante la crisis macroeconómica de finales de los 90, pasando de un 46,3 % en 1996 a un máximo de 59,1 % en 2001, en un contexto de tendencias negativas de los salarios agrícolas y de los ingresos de los pequeños productores agropecuarios y solo recuperó el nivel de 1996 en 2008.89 Desde entonces, sin embargo, ha habido una fuerte caída; los estimativos recientes del DANE muestran un declive durante estos últimos años del 61,7 % en 2001 al 41,4 % en 2014 (DNP, 2015, 13).90 La trayectoria de la pobreza urbana era muy similar, aunque siempre en niveles mucho más bajos.

Dejando de lado las fluctuaciones de periodos cortos, es evidente que la pobreza debidamente medida disminuyó en un grado importante desde los años 60, por ejemplo.91 Aun sin los estimativos directos de la pobreza, se pueden aproximar grosso modo los cambios con base en las tendencias al alza de los salarios agrícolas y los ingresos de los pequeños productores, principalmente este segundo grupo (el mayor cuantitativamente y el de ­menores ingresos). Así, un aumento promedio del 1 % (1,5 %) anual durante 55 años desde 1960, tendría el impacto de aumentar el ingreso de la familia típica en un 73 % (127 %). Partiendo de la estructura de la distribución de ingresos entre hogares de 1978 (probablemente no muy diferente de la de 1960) y suponiendo una tasa de pobreza del 67 % en 1960 y ningún cambio de esa estructura distributiva hasta 2015, el indicado aumento del ingreso bajaría la tasa de pobreza a un nivel del 46 % (41 %). Los varios estimativos citados en la Tabla 6.6, tomados en conjunto, son consistentes con una bajada relativamente grande durante este periodo.92

Entre las varias medidas de la pobreza la monetaria es tal vez la que menos avance indica durante los últimos años. Muchos indicadores de la pobreza medida por necesidades básicas insatisfechas, disponibles desde 1973, muestran importantes avances (Tabla 6.7) hasta la crisis de finales de los años 90 y luego después de haberse superado el impacto más serio de esa crisis. Este tipo de indicador apunta una trayectoria más favorable de lo que hace la pobreza monetaria, no solamente durante los años de mejor comportamiento (en este caso 1973-1996), sino también durante la crisis misma cuando los ingresos bajaban y la pobreza monetaria subía, pero el indicador de necesidades básicas se mantenía más o menos constante (por lo menos hasta 1998). Aun en un contexto de ingresos decrecientes algunas familias pueden mejorar la calidad de su vivienda y por otra parte recibir una mejor oferta de servicios públicos. La tendencia a que los avances de otros indicadores fuera del ingreso sean mayores que los de esa variable ha continuado hasta los últimos años. La Misión Rural anota que las mejoras han sido mucho más notables en la pobreza multidimensional que en la pobreza de ingresos (MR, 2015, 10), señalando que

[...] la reducción de pobreza en las zonas rurales ha sido jalonada por el indicador multidimensional más que por el de ingresos. En efecto, entre 2003 y 2014 la pobreza multidimensional se redujo 33 puntos porcentuales mientras que la de ingreso disminuyó en 15 puntos. Más aún, en el caso de esta última, las reducciones recientes (2013 y 2014) no se debieron a mejoras en el ingreso de los ocupados (ingresos laborales) sino en otras fuentes de ingresos, en especial aquellos asociados a la política social (transferencias institucionales). En otras palabras, la política social en su sentido amplio (educación, salud, viviendas, transferencias condicionadas, etc.) ha hecho mucho más para mejorar la situación de la población rural que la mejoría en las oportunidades económicas, las cuales han sido incluso muy limitadas para los habitantes pobres del campo.93

Tabla 6.7. Incidencia de las necesidades básicas insatisfechas, años seleccionados 1973 a 1998: resto del país, cabeceras y nación (Porcentajes)

 



	
Año


	
Resto del país


	
Cabeceras


	
Nación





	
1973


	
87,9


	
58,9


	
70,2





	
1985


	
72,6


	
32,3


	
45,6





	
1993


	
62,5


	
26,8


	
37,2





	
1996


	
48,6


	
16,9


	
26,9





	
1997


	
46,5


	
17,8


	
25,9





	
1998


	
47,8


	
17,4


	
26,0






 

 Fuente, Ramírez (2001, 507).

6.4.2. Historia cualitativa de la pobreza y su reducción

El consumo de alimentos, la estatura y muchas otras variables reflejan el nivel de pobreza de una sociedad. Es de esperarse que estas condiciones mejoren a medida que los ingresos aumenten y la pobreza en términos del ingreso caiga. A la luz de los problemas de medición de esta última variable, o simplemente para obtener una visión más amplia de la trayectoria de la calidad de vida, es esclarecedor explorar las tendencias de otros indicadores de calidad de vida, como la vivienda, el acceso al agua y la electricidad y las instalaciones sanitarias, la seguridad alimentaria, la salud y la ­longevidad. Durante la primera mitad del siglo XX solo existían estimaciones muy aproximadas de los ingresos y ningún estimativo directo de la incidencia de la pobreza, así que este tipo de información resulta particularmente reveladora para ese lapso.

Al inicio del siglo XX la vida era corta y muy dura para la mayoría de los residentes rurales. Una descripción de aquellos tiempos incluiría los siguientes elementos:

 

1. Una esperanza de vida rural de alrededor de 30 años o un poco menos en 1900, lo que reflejaba una tasa muy alta de mortalidad infantil y un sistema cultural en el que en promedio la mujer colombiana daba a luz entre ocho y diez niños, de los cuales solo una minoría sobrevivía hasta la edad adulta.

2. Una población de muy baja estatura, con un promedio de quizás 1,57 metros en el caso de los varones y un poco menos de 1,50 en las mujeres, un reflejo de la escasez de alimentos en general y de algunos alimentos nutritivos en particular, junto con la prevalencia de enfermedades infantiles cuyos efectos retrasan el crecimiento.

3. Para muchas familias, un limitado y difícil acceso a agua potable.

4. Malas condiciones de la vivienda: vivienda tradicionalmente pequeña, con un estimado tamaño medio, a finales de los años 1940, de 20 metros cuadrados y con dos o tres personas por habitación (International Bank for Reconstruction and Development, 1950, 232, 234).

5. Ninguna escolaridad para la mayoría de la población e incluso para la mayoría de las personas en edad escolar.

6. El trabajo exigente y continuo, con pocos momentos de descanso para otras actividades.

7. El abuso frecuente de parte de los hombres contra mujeres y niños en algunas regiones y sub-culturas.

8. La solidaridad comunitaria bajo condiciones de calamidad especialmente frecuente más típica en los asentamientos de fincas pequeñas (Vautier & Fals Borda, 1958) y especialmente notable en las regiones de los pueblos indígenas o afrodescendientes.

9. Según la región y el periodo, conflicto, desplazamiento y muertes, especialmente durante una u otra de las tres olas grandes de ­violencia rural del siglo pasado, que produjeron cientos de miles de familias rotas y desplazados forzados.

6.4.3. Esperanza de vida, nutrición y salud

La esperanza de vida tiene una estrecha relación con la pobreza. En los países de menores ingresos un factor importante que limita esa esperanza es la alta tasa de mortalidad infantil. Colombia, al igual que la mayoría de los países en desarrollo, experimentó un gran aumento de la esperanza de vida en el curso del siglo XX, que se produjo en todas las regiones, tanto en zonas rurales como urbanas, y en aproximadamente el mismo grado en todas esas amplias categorías. Así, mientras que las diferencias por regiones y grupos siempre han estado presentes, en su mayor parte no han aumentado con el paso del tiempo.

Hacia 1900 es probable que la esperanza de vida en Colombia, en ese entonces un país mayormente rural, se encontrara en el rango de 30 a 35 años.94 El progreso parece haber sido lento durante la primera parte del siglo; Berry (1978, 358) estimó una esperanza de vida rural a finales de los años 1930 de unos 36 años, y para los niños de cinco años de aproximadamente 50. La cifra nacional se incrementó en diez puntos porcentuales durante el periodo 1965-1985, según el estudio de la Universidad Javeriana (1987, 28-30), con un aumento más rápido en las zonas rurales (54,7 a 66,9) respecto a los urbanos (59,4 a 67,8),95 trayectoria compatible con un descenso más rápido de la mortalidad infantil (96,4 a 45,8 por mil nacimientos) fuera de las cabeceras municipales respecto a las ‘cabeceras’ (73,8 a 37,9).96 Recientemente la esperanza de vida a nivel nacional superó los 70 años y en las zonas rurales es probable que no sea mucho menor. La mortalidad infantil en esas zonas estuvo por encima de 200 en la década de los 30 y en el rango entre 125 y 175 a mediados de la década de los 60.97

Entre los determinantes importantes de la esperanza de vida figuran especialmente la nutrición, el acceso a agua potable y la protección de las enfermedades endémicas y otras, sobre todo aquellas que afectan considerablemente a los niños. Una nutrición adecuada se refleja, entre otros aspectos, en la estatura de la población. En este sentido también ha habido avances notables en el tiempo. Según Ordóñez y Polanía (1991, Cuadro 1), las personas nacidas antes de 1910 alcanzaron una estatura promedio de 1,63 metros en el caso de los varones, cifra que luego siguió aumentándose continuamente a 1,70 metros para los nacidos en la década 1961-1972 (un avance del 4,3 %), mientras que para las mujeres el aumento ­correspondiente era de 1,54 a 1,63 metros (5,6 %).98 Según Meisel y Vega (2004, 9) la estatura media de todos los nacidos durante el periodo 1900-1904 era de 1,635 en el caso de los hombres y de 1,51 para las mujeres, mientras que los nacidos durante el lapso 1980-1984 alcanzaron estaturas de 1,72 y 1,59, respectivamente. Estos autores anotan (2004, 17) que el coeficiente de variación ha ido bajando de manera notoria para las mujeres y menos notoria en el caso de los hombres. No hay información disponible para las zonas rurales aparte pero en 1944 el municipio de Tabio (Cundinamarca) mostraba estaturas promedio de 1,52 metros para los hombres y 1,37 para las mujeres (Smith et al., 1945), niveles bien por debajo del promedio de Cundinamarca entera, según las cifras de Ordóñez y Polanía, lo que sugiere una considerable brecha de estatura entre las áreas rural y urbana en ese momento.

La desnutrición ha sido una plaga histórica en Colombia, como en casi todos los países de bajos ingresos, y su reducción ha contribuido en forma importante al aumento de la estatura, de la esperanza de vida y probablemente de la capacidad mental también.99 En todos los grupos y a través del tiempo la desnutrición está correlacionada con la inseguridad alimentaria. Para muchas familias la deficiencia nutritiva ha reflejado su incapacidad de producir o de comprar una cantidad suficiente de alimentos. Han tenido un papel importante también ciertas creencias equivocadas (por ejemplo, dudas sobre el valor de algunas verduras y frutas) y otras prácticas perversas. Además, el consumo de alcohol ha sido frecuente, coadyuvando directamente a los problemas de salud e indirectamente a la desnutrición. De acuerdo con las medidas llevadas a cabo por Profamilia (2005, 273), la incidencia nacional de la desnutrición crónica (definida por el retraso en el crecimiento) de los niños menores de cinco años se redujo de un 32 % en 1965 al 12 % en 2005, con una caída más rápida en el período hasta 1985 más o menos. Mientras tanto, la desnutrición global (bajo peso para la edad) se redujo del 21 % al 7 % (Viloria de la Hoz, 2007, 5).100 En ambos casos la reducción fue rápida entre 1965 y 1986 y después más gradual, tal vez en parte porque ya el nivel absoluto era relativamente bajo. Una evaluación reciente (2005) estima un nivel nacional de inseguridad alimentaria del 41 %, con una variación considerable entre las regiones, de un poco más del 30 % (en Bogotá, por ejemplo) a cerca del 60 % (en la región de la Costa del Pacífico), y entre las áreas urbanas (35,3 %) y las zonas rurales (58,3 %) (Viloria de la Hoz, 2007, 37, citando ICBF, 2006).101

Conforme con el descenso del nivel de desnutrición, el consumo de nutrientes ha ido en aumento. Según datos de la FAO el consumo calórico diario de los colombianos aumentó de un poco menos de 2000 en el periodo 1964-1966 a más de 2500 entre 1997 y 1999. El consumo de proteína creció marginalmente de un 47,3 en 1961 a 49,3 en 1980, luego saltó a 59,3 % en 2000 (Kalmanovitz & López, 2006, 306, citando a la FAO). A partir de 1972 el consumo medio de la población urbana era de 2236 calorías y de la rural 1755. La mayor parte de esta diferencia se explica por el mayor ingreso urbano. Tanto en las zonas rurales como en las urbanas las calorías consumidas fueron más de dos veces superiores para los de la franja ­superior de la distribución (3300 a 3500 calorías) respecto a las franja inferior, alcanzando un mínimo de solo 1500 para el grupo rural de menores ingresos (Vivas, 1987, 173).102 A la vez que el consumo de nutrientes aumentó, el porcentaje del presupuesto familiar destinado a la alimentación se redujo de un 66 % en 1936 a un 28,3 % en 1998 (Kalmanovitz-López, 2006, 307).

En la década de los 60 la prevalencia de mala salud (de acuerdo a un auto-diagnóstico) era superior al 40 %; de este grupo solo el 8 % recibió atención médica y un número casi igual recurrió a los farmaceutas, los “curanderos” y otras fuentes de tratamiento. Estas proporciones variaban con el nivel de ingreso y eran peores (incidencia de la enfermedad algo peor y la falta de tratamiento mucho peor) en las zonas rurales que en las urbanas (Zschock, 1968, 222). El sistema actual de salud se estableció a través de una reforma importante de 1993 (Leyes 60 y 100), lo que sin duda ha aportado beneficios a las zonas rurales, así como a las urbanas. Estas leyes conceden a todos los ciudadanos colombianos acceso a un paquete básico de servicios de salud, junto con el derecho de escoger un proveedor privado o público; un grupo definido como “pobres” está cubierto por un régimen subsidiado. Hasta hace poco los dos paquetes fueron marcadamente diferentes; el sistema contributivo ofrecía cobertura bastante completa y el subsidiado se limitaba generalmente a los servicios de complejidad baja o media, centrados en la promoción y prevención, en servicios simples y en los gastos por eventos catastróficos (Flórez, et al., 2012, 158).103 El Gobierno planeaba incorporar a todos en la categoría de servicio superior. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud, para 2007 el 78 % de la población estaba cubierta, 46% en el régimen subsidiado. En 2011 la cobertura alcanzó el 95 %, del cual el 53% se encontraban en el régimen subsidiado. Por desgracia, “cobertura” no implica necesariamente la prestación de un buen servicio. Las zonas urbanas están llenas de quejas sobre el comportamiento de las compañías de seguros de salud. Como se señaló anteriormente, es común en algunas poblaciones rurales buscar asistencia privada debido a la baja calidad del sistema público subsidiado. Queda por ver qué tan rápido se mejora el sistema. El desafío mayor será naturalmente en las áreas rurales y remotas.

6.4.4. Agua y vivienda

La falta de agua potable ha contribuido a muchas enfermedades del sistema digestivo y, junto con la desnutrición, se ha considerado una causa importante en las altas tasas de mortalidad infantil. La mayoría de las viviendas rurales han sido muy básicas. Hasta mediados de siglo una casa típica tenía un piso de tierra, techo de paja y paredes de bahareque; por supuesto no había agua corriente (Tabla 6.8). La cocina donde se cocinaban los alimentos estaba a menudo en un área separada, pero con frecuencia mal ventilada y, por tanto, constituía una fuente importante de enfermedades respiratorias para las mujeres. Ya se notaba progreso con el tiempo en la calidad de los materiales de construcción; entre 1951 y 1964 alrededor del 15 al 20 % de las casas mejoraron el material de piso, paredes y techo.104 Entre 1938 y 1964 la electricidad y el agua potable (o adentro o afuera) se hicieron más comunes pero estaban todavía restringidos a una minoría de los hogares. El gran avance en electricidad y agua corriente, que hizo disponible estos servicios por lo menos a las familias rurales de ingresos medios, llegó mucho después.

Un cambio en la información de la vivienda recogido en el censo de vivienda de 1973 hizo que la mayor parte de sus resultados no sean comparables con los tres censos anteriores; la Tabla 6.9 presenta cambios desde 1973 hasta 2005 en cuanto a salud, vivienda y necesidades básicas. Es notorio el fuerte mejoramiento entre 1985 y 1993 en la deficiencia de servicios básicos.

 

 

Tabla 6.8. Condiciones de vivienda, 1938, 1951, 1964 y 1973 (Porcentajes de viviendas con las características indicadas)



	
 


	
1938


	
1951


	
1964


	
1973





	
Electricidad


	
2,2


	
 


	
13,2


	
17,3(*)





	
Agua potable

Interior

Interior y exterior


	
 

 

1,3


	
 


	
 

 

28,5


	
 

32,2





	
Alcantarillado


	
0,5


	
 


	
6,5


	
9,5





	
Material del suelo

Tierra

Madera

Ladrillo, cemento y baldosa

Otra


	
 


	
 

66,9

24,1

5,8

3,2


	
 

57,1

14,7

26,5

1,7


	
 





	
Material de las paredes

Bahareque

Madera

Ladrillo, cemento

Adobe, tierra compactada

Otra

Techos

Hojas y similares

Tejas de material arcilla

Metal

Asbesto – teja de cemento

Otros


	
 


	
 

76,2

14,5

2,0

N/a.

7,4

 

51,0

27,0

6,3

1,3

5,5


	
 

48,4

17,4

7,2

22,9

4,0

 

42,1

31,5

17,8

4,1

4,3


	
 






 

(*) De viviendas ocupadas

Fuentes: Para 1938, 1951 y 1964, Berry (1978, 367); para 1973, DANE (1981, 444); para 1981, DANE, XIV Censo Nacional de Población y III de Vivienda: Resumen Nacional.

 

Tabla 6.9. Indicadores de salud, condiciones de vivienda y necesidades básicas, zonas rurales y urbanas, 1973, 1985, 1993 y 2005



	
 


	
1973





	
Característica


	
Rural


	
Urbana


	
Total





	
Salud

Expectativa de vida

Mortalidad infantil


	
 

60,1

70,4


	
 

64,1

52,9


	
 

62,5

59,8





	
Vivienda

Material indadecuado

Hacinamiento

Deficiencia de servicios básicos


	
 

35,3

46,4

60,0


	
 

28,6

26,7

12,0


	
 

31,2

34,2

30,3





	
Necesidades básicas insatisfechas

Miseria


	
87,9

67,8


	
58,9

30,6


	
70,2

44,9






 

Tendencia en salud, condiciones de vivienda y necesidades básicas, zonas rural y urbana, 1985-2005



	
 


	
1985


	
1993


	
2005





	
Característica


	
Rural


	
Urbana


	
Total


	
Rural


	
Urbana


	
Total


	
Rural


	
Urbana


	
Total





	
Salud

Expectativa de vida

Mortalidad infantil


	
64,7

 

50,5


	
67,8

 

37,9


	
67,3

 

42,1


	
 

 

33,5


	
 

 

25,5


	
69,3

 

28,1


	
 

 

70,4


	
64,1

 

52,9


	
62,5

 

59,8





	
Vivienda

Material inadecuado

Hacinamiento

Deficiencia de servicios básicos


	
27,3

 

26,4

49,0


	
7,3

 

16,1

8,8


	
13,8

 

19,4

21,8


	
15,7

 

19,1

25,4


	
3,6

 

10,0

3,7


	
7,3

 

12,8

10,4


	
35,3

 

46,4

60,0


	
28,6

 

26,7

12,0


	
31,2

 

34,2

30,3





	
Necesidades básicas insatisfechas

Miseria


	
 

72,6

44,4


	
 

32,3

12,8


	
 

45,6

22,8


	
 

58,9

30,8


	
 

20,6

6,1


	
 

32,2

13,5


	
 

87,9

67,8


	
 

58,9

30,6


	
 

70,2

44,9






 

Fuentes: Para 1973, 1985 y 1993, Ocampo et al, (1998, Cuadro 1), fuente original, Departamento Nacional de Planeación, SISD; para 2005, datos del DNP.

6.4.5. Retos al bienestar de las mujeres

En la mayoría de los grupos culturales de Colombia, la ocupación del pequeño agricultor o trabajador agrícola ha sido de bajo prestigio social (de Ortiz, 1973, 357). El papel de la mujer ha sido especialmente difícil. Engendraron familias grandes, trabajaron duro y en el peor de los casos también sufrieron abuso de sus esposos y se convirtieron en virtuales sirvientes (Gutiérrez de Pineda, 1963; de Ortiz, 1973). El tamaño típico de una familia en el pasado era de seis a ocho hijos vivos, con un número de nacimientos sustancialmente mayor (de Ortiz, 1973, 358). Las olas de violencia causaron mucho sufrimiento y dejaron muchas mujeres viudas y con responsabilidades familiares.

Aunque están todavía muy lejos de lo ideal, especialmente en cuanto a la victimización a raíz de la violencia organizada, las condiciones de vida de las mujeres rurales han mejorado en varios aspectos. El número promedio de hijos se redujo de 9,2 en 1968 a 6,7 en 1973 y a 4,9 en 1986 y a probablemente alrededor de 2,5 en la actualidad. La estatura aumentó como resultado de los avances nutricionales y los años de escolaridad aumentaron notablemente (ver abajo).

Las tendencias de la cantidad y el carácter del trabajo femenino se conocen menos. Las culturas han sido por lo general machistas; los hombres han dominado la familia, han sido dueños de la gran mayoría de la tierra, etc. La heterogeneidad de estructura agraria y de cultura en Colombia ha generado una variedad de experiencias a través del tiempo. Boserup (1970) distingue sistemas agrícolas “masculinos” y “femeninos”. En el segundo sistema la producción de alimentos está principal o completamente a cargo de mujeres (como suele ocurrir con frecuencia en el continente africano) y no hay mucha propiedad privada rural (resultado de una abundancia de tierra) ni un importante proletariado rural. El sistema masculino, según estas, domina cuando existe la propiedad privada, un proletariado rural de alguna importancia y tareas que requieren bastante esfuerzo físico. Países latinos como Colombia se ubican en esta segunda categoría, aunque existen diferencias regionales y culturales y siempre hay participación femenina en la producción para el consumo del hogar. Deere y de León (1982) observan que, mientras menos grande sea la unidad de producción familiar, más intensa es la participación femenina.105 En casos en que una creciente parcelización implicaba mayor presión sobre la tierra la tendencia a una mayor participación femenina podría igualmente crecer (Deere & de León, 1982, 141). También encuentran que con la llegada de nuevos cultivos comerciales las mujeres se han metido en una más amplia variedad de tareas. De hecho, durante las décadas recientes ha habido un aumento considerable en el porcentaje de las mujeres en el empleo agrícola asalariado.106 Este porcentaje, un poco menos del 5% al momento de los censos de 1951 y 1964 (DANE, 1967, 122), para 2005 había alcanzado el 12,4 % en camino al 16,8 % en 2013 (Tenjo, 2015, 5, 19).107

Adicional a los factores culturales y económicos que delimitan el papel de la mujer dentro del sector agropecuario, siempre ha habido algunas posibilidades de empleo fuera de ese sector, en especial en periodos de crecimiento rápido de la economía no-agrícola. Desde la primera mitad del siglo pasado ha habido una migración del área rural a la urbana, en su mayoría de gente relativamente joven, migración en que típicamente las mujeres han dominado, con destino principal el sector de servicios, ­especialmente el servicio doméstico. Dada la estructura desigual de la sociedad, estas oportunidades económicas siempre han traído sus desventajas y peligros, como lo describe Sepúlveda (1970a, 61):

Las migrantes jóvenes inexpertas, ingenuas y generalmente analfabetas ingresan al servicio doméstico, a las fábricas donde ocupan las posiciones más bajas. Muchas de ellas se conviertan luego en prostitutas por razones de falta de canales de ascenso social y económica, en una sociedad indiferente a sus necesidades.108

No queda muy claro exactamente cómo esta puerta hacia las otras actividades ha impactado la condición de la mujer en la economía y la sociedad rural, pero es de suponer que su impacto haya aumentado en el tiempo. La llegada de la industria de las flores para exportación ha generado muchos nuevos puestos de trabajo para las mujeres.

6.4.6. Educación

Los niveles de educación parecen haber ido en aumento, tanto en las zonas urbanas como rurales durante todo el siglo XX, aunque desde niveles iniciales muy bajos. A la vuelta del siglo Colombia tenia uno de los niveles más bajos de educación del mundo. Menos del 30 % de los niños en edad escolar asistía a la escuela primaria, Entre las razones detrás de este desempeño tan pobre había una estructura económica que requería poca mano de obra especializada, un alto costo de oportunidad109 para el hogar rural si se permitía que sus hijos asistieran a la escuela y una estructura social que beneficiaba a una élite minoritaria y en la que la educación no se consideraba como un mecanismo que ofrecía esperanza de avance social.110 También influyeron la fragmentación política del país, las guerras civiles, los conflictos entre la Iglesia y el Estado y la exigente geografía, junto con las relacionadas debilidades de la infraestructura de transporte.

Para la población nacional mayor de 15 años hubo una caída del analfabetismo de tal vez un 65 % en 1900 al 8 % en el año 2000 (Tabla 6.10).111 El numero de estudiantes de primaria respecto a la población total estuvo constante en Colombia en las últimas dos décadas del siglo pasado, en alrededor del 2 %.

 

Tabla 6.10. Analfabetismo de la población nacional colombiana mayor de 15 años, fechas seleccionadas, 1900-2000



	
Año


	
Tasa de analfabetismo (Porcentaje)





	
1900


	
65(*)





	
1918


	
68,0





	
1938


	
44,1





	
1951


	
37,7





	
1964


	
27,1





	
1973


	
18,5





	
1978


	
16,8





	
1981


	
15,6





	
1985


	
13,5





	
1993


	
9,9





	
1997


	
8,4





	
2000


	
8,1






 

(*) Salazar y Ramírez (2007, 5).

Fuente: Kalmanovitz y López (2006, 49) con excepción del dato de 1900.

 

La escolaridad rural tardó mucho tiempo siendo víctima particular del desinterés oficial (Havens, 1965) y cuando finalmente recibió una mayor atención y registró un progreso acelerado, el déficit histórico no podía deshacerse rápidamente. Según el censo de población de 1938, el nivel de analfabetismo de la población de 30 años o más era aproximadamente la mitad y en las zonas rurales alcanzaba el 60 % (Tabla 6.11). Para aquellos entre los 15 y los 29 años, sin embargo, el nivel se había reducido al 46 % y ha seguido cayendo continuamente desde entonces. En 1985 el analfabetismo en adultos llegó al 8,4 % en las zonas urbanas y al 26,1 % en las rurales (Tabla G2 del Apéndice G).

 

Tabla 6.11. Tasa de analfabetismo por edad y zona rural y urbana, 1938



	
Grupo de edad


	
Urbana (Cabeceras)


	
Rural (Resto de los municipios)


	
Total





	
10-14


	
26,4


	
56,1


	
47,3





	
15-29


	
19,7


	
46,0


	
37,4





	
30 y más


	
29,8


	
60,0


	
50,2





	
15 y mas


	
25,0


	
53,3


	
44,0






 

Fuente: Dirección Nacional de Estadística (1942), 127.

 

Después de un débil avance durante los años 30 y 40, la matrícula escolar rural creció rápidamente en la primera mitad de los años 50 (Tabla 6.12),112 producto de un aumento del porcentaje del presupuesto nacional asignado a la educación, que, después de mantenerse constante en el rango del 6,5 % durante el periodo 1944-1957, saltó a casi el 10 en 1961 y luego al 14-15 % entre 1962 y 1964 (Bernal Escobar et al., 1965, 93).113 El número de escuelas rurales aumentó en un promedio del 4,4 % anual durante 1949-1958 y luego en un 6,1 % durante 1958 a 1962, su período de crecimiento más rápido. El beneficio potencial de la educación rural tradicionalmente había sido limitado por la práctica de no permitir a niños y a niñas asistir a la misma escuela en el mismo día. Esta práctica se eliminó en gran medida en la década de los 60; el porcentaje de las escuelas mixtas subió del 21,7 en 1962 al 60,1 % en 1967 y el porcentaje de que cumplían al menos tres años de escolaridad también aumentó. Mientras que a lo largo de la década de los 50 la mayor parte de las nuevas escuelas construidas ofrecían solo dos años, por la década de los 60 la composición fue cambiando a favor de aquellas que ofrecían entre tres y cinco años. Con los aumentos del número de escuelas, del porcentaje que ofrecían un número mayor de años y del porcentaje que permitía que niños y niñas asistieran juntos, la tasa total de matrícula finalmente empezó a crecer de manera rápida.114

 

Tabla 6.12. Tasa de matrícula de niños entre siete y once años en zonas rurales, 1932-1968



	
Años


	
Tasa





	
1932-34


	
34,2





	
1935-39


	
36,1





	
1940-44


	
35,3





	
1945-49


	
35,8





	
1950-54


	
39,5





	
1955-59


	
46,5





	
1960-64


	
55,0





	
1965-68


	
62,4






 

         Fuente: Berry (1978, 371), basado en estadísticas del DANE.

 

A pesar de estos avances, la escasez de recursos seguía como problema grave, igual que la baja calidad. En 1967 solo la cuarta parte de los maestros rurales tenía un diploma (frente al 9 % en 1932) y alrededor del 15 % de ellos mismos no había cursado más allá de la primaria. En 1970 se asignaron más fondos públicos a los 23 000 estudiantes de la Universidad Nacional que a los 1,35 millones de edad escolar de primaria y secundaria en las zonas rurales (Ministerio de Educación Nacional, 1973), lo cual representa un diferencial en cuanto al gasto por estudiante superior en más de 58 veces. Menos del 10 % del presupuesto de la escuela primaria se orientó a las zonas rurales, aunque el 40 % de la matrícula estaba allí, lo que implica un enorme diferencial en el gasto por alumno de más de 6:1.

El crecimiento de la matricula se evidenciaba en el rezago normal en el nivel de educación de los adultos (Tablas G.1 y G.2, Apéndice G), en una gradual reducción del analfabetismo rural del 49 en 1951 al 35,4 % en 1973 y al 16 % en 2005 y de un aumento en aquellos que habían completado la primaria o cursado más años del 7,9 % en 1964 a más de 40 % en 2005.

Por lo general, los indicadores de la condición de la población rural en cuanto a vivienda, salud y educación muestran un avance amplio, debido en gran parte a la mejora de los servicios públicos, sobre todo en los casos de salud y educación. A pesar de estos avances, los niveles absolutos siguen siendo bajos o modestos, con serias desigualdades en el acceso a servicios de buena calidad. No se puede aclarar sin llevar a cabo comparaciones con otros países en etapas similares de desarrollo que los avances en estas áreas hayan sido más rápidos o más lentos de lo que podría haberse esperado en un contexto de modesto crecimiento de los salarios y de los ingresos de los pequeños agricultores.

6.5. Resumen

Todos los indicadores disponibles que miden el bienestar económico de la población agrícola o rural muestran importantes avances netos desde 1900 hasta el presente.115 Si hubiere indicadores de índole social (por ejemplo, acerca de la seguridad física de la vida rural), estos no serían tan positivos y habría una mayor varianza según la región y el periodo considerado.

Para los dos grupos de interés principal, los trabajadores pagados y los productores familiares, el avance del ingreso desde 1950 parece haber sido de alrededor de un 1,25 % anual.116 Si esto se compara con el aumento del ingreso per cápita del país durante ese periodo (2,0) o el ingreso por trabajador (algo menos del 2,0 %), resulta un valor inferior pero no excesivamente menor.117

El avance modesto del ingreso de estas dos categorías refleja y actúa como factor que contribuye al proceso de cambio de la desigualdad a través del tiempo. Es evidente que la desigualdad siempre ha sido muy alta a pesar de una aparente baja durante ciertos periodos (notablemente los años 70 en las áreas urbanas). La reciente disponibilidad de datos más fidedignos sobre los ingresos muy altos pone de presente lo extremo del nivel real de la desigualdad, una de las más altas del mundo. Con todo esto es también cierto que en cuanto a la satisfacción de necesidades básicas ha habido mejoras muy importantes, lo que se ve reflejado en el considerable aumento de la esperanza de vida, en la disminución también muy importante del número de hijos por mujer, en el aumento de la escolarización y en otros avances. También es cierto que Colombia experimentó un periodo de éxito en el campo alrededor de los años 70, tiempo durante el cual los ingresos de los dos grupos de interés crecieron rápidamente y la productividad de importantes componentes de la agricultura familiar estuvo en pleno auge. Aunque no se puede comprobar estadísticamente una relación de causalidad, vale la pena anotar que esto fue también el periodo de la disminución de la desigualdad urbana y probablemente de la nacional. El mal desempeño de todos estos indiciadores alrededor de los años 1990 correspondió a un período de creciente desigualad nacional.

Así las cosas, un resumen de lo ocurrido en las áreas rurales durante el siglo pasado o, en el caso de algunas variables, la segunda mitad de ese siglo, pondrían de presente:

 

i) Un éxito modesto en cuanto al aumento del ingreso de las familias agrícolas, de entre el 1 y el 1,5 % al año desde los años 30 o 50; países muy exitosos han alcanzando más del 4 % anual y hasta un 6 %. Una tasa del 2,5 al 3,0 % es buena y Colombia la alcanzó o superó durante su época más exitosa de los años 70.

ii) Un avance comparable en algunos elementos de necesidades básicas como la calidad de la vivienda, el servicio de salud, la nutrición y la estatura de la población, junto con avances tal vez mayores en otros campos como la educación y la esperanza de vida.

iii) Un fracaso durante la mayor parte del siglo en cuanto a la defensa física de muchas familias y la provisión de justicia para ellos.

 

Los contrastes entre el relativo éxito en avanzar algunos de los indicadores sociales y el modesto desempeño de los indicadores económicos se debe, probablemente, a que el contexto con frecuencia negativo (conflicto, injusticia, falta de apoyo tecnológico, etc.) del desempeño de las variables económicas los ha impactado más que a las variables sociales que dependen de otras ramas del Gobierno y, en algunos casos, en mayor grado también de la iniciativa de la misma población rurales. De la experiencia de Colombia emerge con mucha insistencia la pregunta: ¿si la política agraria es por lo general mala, en qué grado es posible contrarrestar sus efectos dañinos a través de buenas políticas en otras áreas, tales como las sociales? La respuesta, para Colombia o para cualquier otro país, depende en parte del grado de independencia entre esas otras políticas y la agraria. Es evidente que históricamente la política de educación, que dejó a Colombia tan atrasada al principio del siglo XX, fue resultado de los mismos procesos políticos y la misma distribución de poder que formaba la base de la política agraria. Pero con el tiempo apareció una mayor independencia del primero y así un mejor desempeño en el área de la educación que antes del siglo. Fue tomando más y más importancia la educación para las actividades económicas urbanas, con efectos positivos sobre la percepción de ese insumo económico.118

 

Notas

1 En un estudio previo para el año 1960 Berry y Cline (1979, 132) estimaron la pérdida de producción asociada a la desigualdad de la distribución de la tierra en Colombia en un 22% de su potencial.

2 Incluido el ingreso de los propietarios atribuible a la mano de obra propia de la familia.

3 El ingreso agrario sube con el nivel de la producción, a menos que los precios se vayan para abajo.

4 Probablemente la distribución más desconocida en cuanto a muchos de sus detalles es la del ingreso agrícola. Esta no es igual a la distribución de los ingresos rurales, ya que como asalariados rurales se comprende a muchos fuera de la agricultura y que muchos ingresos agrarios los perciben habitantes no rurales.

5 Esta información no ofrece la historia completa del bienestar de este grupo, ya que (a) algunas personas combinan las dos fuentes de ingresos citados y (b) una proporción considerable y creciente de personas trabajando en la agricultura obtienen ingresos de actividades no agrícolas. Debido a la complejidad de las fuentes de ingresos, la información más útil es el ingreso total de la gente que caen en estos dos grupos y la composición de esos ingresos entre sus distintas fuentes. En Colombia existen datos útiles sobre las tendencias salariales agrícolas y sobre los niveles y la distribución de los ingresos rurales. Ninguna fuente independiente dispone de información específica sobre el ingreso de las familias de pequeños agricultores; en principio esto se puede deducir de las encuestas de hogares rurales, aunque se han realizado muy pocas comparaciones temporales para aclarar las tendencias de los ingresos de este grupo.

6 Su magnitud exacta no queda clara debido a diferencias marcadas entre las distintas fuentes, lo que refleja, entre otras cosas, diversas maneras de definir el salario (diario vs. semanal, con o sin alimentación, etc.) y la ausencia de un índice de costo de vida adecuado mediante el cual se pueden deflactar la serie de salarios nominales. La mayoría de los autores utilizan el índice nacional o departamental del costo de la vida a pesar de que su enfoque es los trabajadores urbanos.

7 El salario agrícola proporciona evidencia directa sobre los ingresos de los trabajadores pagados y es probable que tenga también alguna relación con los ingresos por cuenta propia de esos trabajadores que tienen la opción del trabajo asalariado. Dado que la mayoría de los trabajadores pagados no son permanentes, su salario diario o semanal no se puede extrapolar a un ingreso anual a través de un multiplicador fijo, así que, para entender el papel de los salarios en la estructura de ingresos de la fuerza de trabajo agrícola se requiere de una buena encuesta de hogares con datos sobre cómo encaja cada componente de los ingresos en la estructura de ingresos de los distintos tipos de familias.

8 Para el período anterior, 1935-1967, Berry y Urrutia (1970, 66-67) reportan una fuerte caída de alrededor del 20 % entre 1935-1937 y la década de los 40, seguida por una recuperación de aproximadamente la misma magnitud para mediados de la década de los 60. Los salarios del sector de la construcción también parecen haber disminuido entre 1934-1936 y 1950-1954, mientras que los obreros del sector manufacturero disfrutaban de un aumento (Berry y Urrutia, 1970, 92). Para el período 1953-1969 Urrutia (1985, 15) reporta un incremento promedio del salario real del 1,52 % por año (las cifras se refieren a los trabajadores varones en zonas de clima frío, con alimentación), lo que, como se ha señalado, fue al menos en parte una recuperación de la una caída previa. También reporta un salto de 57 % entre 1960-1962 y 1977-1979, por un incremento medio anual del 2,7 %; la mayor parte del aumento se concentró en los años 70 (Urrutia, 1985, 10-11). Las cifras para 1960-1971 corresponden al salario promedio de los hombres, sin alimentación; para 1976-1979 se trata del salario medio sin alimentación y deflactado por el índice del costo de la vida de los obreros urbanos.

9 Calculado con base en el empalme de la serie anterior de Berry-Urrutia con la de Urrutia 1960-1979.

10 Nótese, sin embargo, que el aumento salarial parece haber comenzado unos años antes del auge de los precios del café, posiblemente porque se produjo un aumento en la producción durante la década de los 70. Junguito y Pizano (1991, 38-39) señalan que según las cifras del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos la producción aumentaba hasta alcanzar nuevos máximos en 1972-1973 y 1973-1974, respectivamente; otras fuentes, como la Federación Nacional de Cafeteros, no manifiestan ese aumento, pero según Junguito y Pizano ese resultado se debe posiblemente a cambios de cobertura. Mientras tanto, en la década de los 70 los salarios no agrícolas, incluidos los de los trabajadores de la construcción, por lo general se mantuvieron estables o en declive, probablemente en parte porque la inflación había despegado después de unos años de calma a finales de los 60. Urrutia (1985, 24-29) señala que la recuperación de los salarios manufactureros comenzó a mediados de la década de los 70 y que el salario de los trabajadores menos calificados mejoró respecto a los más calificados.

11 Urrutia (1985, 10-11, 15) presenta cifras alternativas que muestran incrementos del 48 % (1970-1979) o del 90 % (1969-1979) con avances anuales del 4,5 y del 6,6 %, respectivamente. Las de MA-DNP (1990, 212) dan un incremento de un 84 % entre 1970 y 1979 (6,3 % anual). En ambas fuentes se utilizó como deflactor el índice nacional del costo de vida de los obreros, que se escogió en ausencia de información sobre la canasta de consumo de los trabajadores agrícolas y su costo a través del tiempo. Para una discusión de los posibles problemas implícitos en la selección del deflactor, véase el Apéndice F.

12 Nótese que la tendencia del ingreso por semana fue más negativa durante este periodo que el de salario por hora, o sea, una baja del 23 % en lugar del 16 % (Tabla b.1). Véase Apéndice F.

13 La menor de las dos cifras (67,2 %) se ha basado en los estimativos de Urrutia para los periodos cubiertos por ellos y estimativos de Tenjo et al. (2007) para el periodo 1991-2004. La cifra mayor (97,5 %) se ha basado en lo posible en MA-DNP (1990) y para otros periodos en las mismas fuentes del estimativo anterior. Urrutia (1985, 11) comenta el cambio de definición entre 1960-1971 (salarios con alimentación) y 1976-1979 (salarios sin alimentación); este hecho y el posible sesgo, probablemente al alza, que resulta de aplicar un deflactor de costo de vida urbana sugiere que el estimativo menor puede ser el más preciso.

14 Según Tenjo et al. (2007, 124), tales empleos pasaron de un promedio de alrededor del 16 % de los ocupados en 1988-1990 a un promedio del 6,2 % durante 2002-2004, aunque con un repunte repentino al 9,9 % en 2004.

15 Igual que los datos del estudio de Tenjo et al. (2007), este estimativo está basado en las encuestas de hogares del DANE. Un cambio del cuestionario en la mitad de la década, y que no vino acompañado por un período de empalme entre el antiguo y el nuevo índice, ha hecho imposible saber si este cambio metodológico ha generado un sesgo hacia arriba o hacia abajo en la serie de salarios. Parece poco probable, sin embargo, que tal sesgo podría por sí mismo explicar el estimado aumento del salario. Tenjo (2015, 26) también aprovecha la información disponible a nivel de la familia, que muestra un aumento anual del ingreso laboral del 1,42 % durante estos años (total del 7,3 %) pero algo mucho más rápido (3,46 % anual o 18,5 %) en el caso del ingreso familiar. Esta divergencia implica un crecimiento rápido de ingresos no laborales durante este quinquenio, que podría ser resultado de que muchas familias con importantes ingresos laborales estaban ya recibiendo más como productores agrícolas o podría ser debido a un crecimiento de otras fuentes de ingresos no agrícolas.

16 Al combinar estos datos recientes con las anteriores de Tenjo et al. (2007) se calcula un aumento neto para el período 1991-2013 del 18,7 %, o un poco menos del 0,8 % anual.

17 Mientras que para este quinquenio el salario por hora de los trabajadores agrícolas de las áreas rurales aumentó en 8 % (1,5 % por año), subió más para hombres (11,5 %) pero para mujeres sufrió una baja del 16,3 %. Este contaste por género podría haber sido reflejo del muy rápido aumento del empleo femenino pagado (53 %), en contraste con un aumento marginal en el caso de los hombres (6,8 %) (Tenjo, 2015, 19).

18 Como se discute en mayor detalle en el Apéndice F, existen muchos problemas en la construcción de una serie creíble de salarios agrícolas. No obstante, es probable que la cifra verdadera no esté muy lejos del rango indicado.

19 Curiosamente, hubo poco cambio neto a través de estos 22 años en los ingresos de las cohortes de trabajadores agrupados por su nivel de educación; prácticamente la totalidad del aumento salarial promedio estuvo estadísticamente ligado a cambios en la composición sectorial de los ocupados hacia aquellas actividades que se caracterizan por una mayor educación.

20 Para los trabajadores rurales este porcentaje disminuyó de alrededor del 53% en 1993 a solo 38,5% en 2004 (Tenjo et al, 2007, 82).

21 A diferencia de los trabajadores asalariados, un grupo relativamente identificable, el sector de los pequeños productores no tiene una definición única ni sencilla (véase el Capítulo 4). Como resultado, la mezcla de fuentes utilizadas puede crear sesgos respecto al desempeño de este sector, no importa como se define. La combinación de una variedad de fuentes ayuda a aclarar algunos aspectos de la trayectoria del producto e ingreso, pero otros permanecen sin esclarecer.

22 La información sobre la producción y productividad de este grupo, junto con las tendencias de precios de sus ventas, proporciona una guía general en cuanto al desempeño del sector.

23 Las fuentes directas de información sobre los ingresos de los agricultores son en principio la mejor forma de identificar la composición y las tendencias de los ingresos totales de la familia agrícola, incluyendo las de actividades no agrícolas. No obstante, la declaración de ingresos por parte de los pequeños agricultores en encuestas de hogares rurales como las del DANE suele ser bastante incompleta. Es previsible que el ingreso de las fincas sea subestimado más en esta fuente que en otras; esto significa no solamente que el ingreso familiar total queda típicamente subestimado, sino también que queda subestimado el porcentaje de ese ingreso proveniente de la agricultura. La medición del ingreso agrícola de los pequeños agricultores es difícil, en parte porque las personas no tienen siempre el mismo concepto de los economistas y los entrevistadores de lo que es ‘ingreso’, en parte debido a que algunos encuestados no mantienen un detallado seguimiento de sus ingresos, en parte debido a que puede variar ampliamente través de las temporadas y en parte porque pueden optar por una cifra subestimada por razones institucionales —el reto de medición es similar a la que se enfrente en el caso de los trabajadores del sector informal urbano. Al utilizar estos datos es necesario juzgar el grado de la subdeclaración y si ese grado tiende a variar mucho con el tiempo. Un rango plausible es de 20 a 50 %; pero el asunto de cómo cambia con el tiempo es más difícil de pronosticar (Para más detalles, consultar el Apéndice E.).

24 Es importante saber si el sesgo hacia abajo en los ingresos registrados en las encuestas de hogares ha ido cambiando con el tiempo. Si no, entonces, a pesar de no dar una buena indicación del nivel absoluto de los ingresos de este grupo, proporcionarían evidencia confiable sobre la tendencia en el tiempo. Parece razonable el supuesto de que el grado de subdeclaración no haya cambiado enormemente durante las últimas décadas (aunque la presencia del programa AIS que se discutió arriba pudiera haber tenido un impacto).

25 Hubo un aumento significativo de los ingresos no laborales durante este intervalo, aunque desde una base muy pequeña.

26 En principio sería útil llevar a cabo una comparación entre la información sobre la estructura de los ingresos rurales reportado por MA-DNP (1990) para el año 1988, las cifras de Garay et al. (2009, 83) para las familias agrícolas a partir de 2005 y las cifras de Tenjo et al. (2007) durante 1991-2004. Desafortunadamente diferencias conceptuales entre estas fuentes limita lo que se puede aprender por esta comparación.

27 La volatilidad de año a año de cada uno de las dos series y del rubro “‘salario/ingreso de los trabajadores independientes” es sorprendente y da lugar a dudas sobre la credibilidad de los datos, hasta que aparezca una explicación de esa volatilidad tan alta.

28 Cálculo llevado a cabo por Carlos Cardona, Universidad del Rosario.

29 Cálculo en que se empalman los datos de los ingresos semanales de Tenjo et al. (2007) (en lugar de los ingresos por hora) con los datos no ajustados del DANE) correspondientes al periodo 2004-2013.

30 Suponiendo un descenso en 1978-1988 de entre el 15 y 30 % y ningún cambio durante 1988-1991 (para el cual no se dispone de datos comparables).

31 Es útil, en principio, comparar las cifras de ingreso de los pequeños agricultores presentados por MA-DNP (1990) para 1978 y 1988, Tenjo et al. (2007) 1991-2004 y Garay et al. (2009) para el año 2005. Las ambigüedades y deficiencias hacen imposible llegar a conclusiones precisas, pero los números parecen ser coherentes, grosso modo, con la propuesta de que a partir de la década de los 80 a este grupo no le fue bien. Esto deja abierta la cuestión de una posible incompatibilidad entre esta conclusión y una reducción de la desigualdad rural durante la década de los 90 (ver más abajo).

32 A través del tiempo el tamaño promedio de la familia rural ha disminuido en forma marcada. También, especialmente desde los años 80, ha habido una disminución en el porcentaje de familias con uno o más trabajadores familiares sin pago. Estas tendencias implican que un crecimiento de un porcentaje anual del ingreso familiar correspondería a un crecimiento mayor del ingreso per cápita de esa misma familia o al ingreso por adulto equivalente. La conversión de las estimaciones hechas por familia a una por adulto equivalente podría aumentar en alrededor de un 0,5 % el avance del ingreso por año.

33 Ver el Apéndice E.

34 La fuente original de los datos del MA-DNP sobre esta cuestión es el estudio de Ayala (1989). Según queda claro en el texto de MA-DNP (1990), los datos se refieren a todas las familias rurales, no solamente a aquellas con avocación agrícola.

35 Del total de las familias, el 10,7 % tenían otro negocio junto con su explotación agrícola (MA-DNP, 1990, 408). Este grupo correspondería, más o menos, a las familias con mayor cantidad de tierra y probablemente incluiría casi todas aquellas con más de 100 hectáreas.

36 Como se señaló anteriormente, los salarios tienden a ser declarados con mayor precisión que los ingresos del negocio agrícola, en parte porque son más fáciles de recordar, en parte porque puede haber menos tentación de subestimar para evitar impuestos u otros propósitos y en parte porque los ingresos agrícolas reportados normalmente no incluyen el consumo doméstico de artículos producidos en la finca.

37 Londoño (1995) concluyó que la desigualdad nacional había empeorado notablemente durante el periodo 1938-1964, cuando el porcentaje del ingreso total en manos de la mitad menos prospera de la población cayó del 19,9 al 14,9 % (Kalmanovitz & López, 2006, 359); atribuyó esta tendencia a la muy alta migración de la zona rural a la urbana durante gran parte de ese período. Londoño también postuló una mejora posterior a la citada caída, debido entre otras cosas a una escasez de trabajadores que produjo un alza de los salarios agrícolas y una reducción del tamaño de la brecha salarial entre las zonas rurales y las urbanas. Aunque los datos eran obviamente muy limitados antes de las décadas de los 60 y 70, la primera conjetura es plausible. La migración rural-urbana fue impulsada en parte por los procesos normales de crecimiento, y también por la violencia rural, un fenómeno que se repite en las últimas décadas del siglo. En el período intercensal 1951-1964, por ejemplo, la población de Bogotá creció a un ritmo dramático del 8 % anual, el más rápido de cualquier ciudad grande del mundo en esa época.

38 El estimativo de 1964 se refiere a la distribución entre la población rural económicamente activa, basado en información agrícola de 1960 y 1964, y una estimación de los ingresos rurales no agrícolas para el último año (Urrutia, 1985, 82). El de 1972 se basa en Sandoval y Urrutia (1980).

39 El posible sesgo hacia arriba se debe a que en la metodología del cálculo todo el ingreso de capital de las grandes explotaciones se asignó al propietario más rico (que se encuentra en la parte superior de la distribución del ingreso); para 1972 hay también una posible sobrerrepresentación de las grandes explotaciones en la muestra (Urrutia, 1985, 77). No obstante este posible sesgo hacia arriba, ambas estimaciones muestran una desigualdad muy superior de la calculada con base en la encuesta de hogares de 1971 del DANE (0,49) o del estudio del Banco Mundial llevado a cabo por Selowsky (1979) (de 0,42) ninguno de los cuales cubre una parte significativa de los ingresos de capital; en el segundo, lo que se mide es la desigualdad del ingreso entre los hogares (Urrutia, 1985, 89), cuyo nivel tiende a ser menor que la desigualdad entre preceptores de ingreso.

40 En ambos casos se trata de la distribución entre las personas económicamente activas.

41 Las implicaciones de estos estimativos se consideran más adelante.

42 Las cifras correspondientes a estos intentos, cuyo origen son las encuestas de hogares del DANE, no son comparables con las estimaciones que acabamos de citar para los años 1964 y 1972, ya que no se hizo el ajuste por subregistro del ingreso de capital u otros problemas de medición; por lo tanto sufren de un sesgo hacia abajo, aunque se espera que sean comparables entre sí. Urrutia, en el mismo estudio, analiza los cambios de la desigualdad en Cali durante este período, llegando a la conclusión de que allí también se experimentó una disminución. Estimaciones de Londoño (1995, 235-6) de la participación del 50 % inferior y del 10 % superior en el ingreso nacional total para 1971-1978 sugieren una considerable mejoría. A partir de entonces está de acuerdo con el Banco Mundial (2002) en que la desigualdad no cambió mucho hasta 1993 (o 1995), y que después se produjo un fuerte aumento en el índice de Gini (0,45 hasta 0,50 en 1999), lo suficientemente agudo, inclusive, como para estar abierto a discusión dado que muchos aparentes cambios bruscos de desigualdad son en realidad el resultado de datos equivocados o no comparables entre los años. Nótese también que el alza de 0,46 a 0,50 en la columna de cifras ofrecidas por Londoño no contradice lo de Urrutia porque Londoño incluyó datos de diversas fuentes.

43 Esta ausencia la señala, por ejemplo, Leibovich (1998, 219). Hay una enorme diferencia entre la reducción de cuatro puntos durante este período (0,50-0,46) estimada por Londoño (1995, 11-12), hecha a partir de un cierto tipo de síntesis de diferentes estimaciones disponibles para el período  que además incluyen diferentes unidades de observación, etc.  y el incremento de más de seis puntos (de 49 a 0,565) señalado por Ocampo et al. (1998, 51) para la distribución del ingreso per cápita entre los hogares. Las dos series dan cifras esencialmente iguales en 1978, a pesar de que hacen referencia a diferentes distribuciones. El último año incluido por Londoño fue 1988, mientras que Ocampo et al. presentan una serie hasta 1995.

44 El Banco Mundial encuentra cero cambios.

45 Para 1988-1995 Urrutia apunta un aumento seguido por una disminución tal que el cambio neto fue casi cero y el Banco Mundial señala una pequeña reducción de 0,47 a 0,45. Cada una de las otras tres fuentes (incluyendo en esto Tenjo et al., 2007), señalan bajas desde niveles muy altos (entre 0,57 y 0,61). Hasta entender mejor las fuentes de las conclusiones distintas parece prudente confiar más en los tres estudios citados, entre ellos el análisis a fondo de Leibovich (1998).

46 Entre los factores explicativos se citan cambios en la estructura educativa, en el retorno de la educación, y en la tasa de participación laboral.

47 Si estas cifras son válidas, el aumento de ingreso para los deciles inferiores fue enorme, por ejemplo del 64 % para el primer decil, o sea, 8,6 % por año. Un resultado tan extremo genera escepticismo, a menos que se explique por un proceso de emigración selectiva. Aun así, esta evidencia es consistente con un aumento marcado del ingreso de este decil, fenómeno que no tiene interpretación obvia.

48 Londoño cita varios autores pero no indica cuál de sus datos es de qué estudio anterior ni cómo se ha medido la desigualdad.

49 Dado el excepcional cuidado del trabajo de Leibovitz (1998), sus resultados corroboran la conclusión de que hubo una caída significativa de la desigualdad en la década de 1990; de hecho, el descenso estimado es probablemente el más rápido jamás registrado con datos razonablemente creíbles en un universo tan grande de población. La única fuente que parece contradecir la hipótesis de un marcado descenso desde aproximadamente 1990 es el Banco Mundial, que establece un alza entre 1995 y 1999 (o una menor entre 1988 y 1995). Es probable, no obstante, que esto se deba a que el año 1999 fue fuera de lo normal (outlier); según Tenjo et al., en este año la desigualdad experimentó un salto enorme, pero en el año siguiente volvió a su nivel típico de ese periodo, lo que no sería raro dada la crisis macroeconómica que sufría el país en ese momento.

50 O sea, después de tomar en cuenta el sesgo a la baja de las estimaciones típicas.

51 Para más detalles, consultar el Apéndice E.

52 Desafortunadamente no hay datos comparables para los años 1991 y 1995. Los números correspondientes a los años inmediatos no sugieren una tendencia clara para este corto período.

53 Esa presunción habitual puede haberse presentado o no en el caso de este periodo en Colombia, dada la naturaleza involuntaria de gran parte de la migración.

54 De las tres distribuciones, o sea, la rural, la urbana y la nacional, la urbana es por mucho la más estudiada (por la mayor disponibilidad de información empírica) y la más comentada. La rural (y la agrícola) son objeto de menos análisis por la falta de información y por esta misma razón tienen más imprecisión. Cálculos de la distribución nacional, que incorporan la rural y la urbana, reflejan esos vacíos de información sobre las áreas rurales.

55 Otras distribuciones analizadas mostraron tendencias más o menos similares (ver Apéndice E.)

56 Esta interpretación supone que una cantidad razonable del ingreso de capital fue incluida en las encuestas de hogares que forman la base estadística de todos estos análisis, algo que requiere un estudio más a fundo.

57 Sin embargo, debe tenerse en cuenta que Ocampo et al. (1998, 51) reporta un coeficiente de Gini de la distribución nacional per cápita entre los hogares que casi no muestra ningún cambio durante los años 1991 a 1995, resultado de una caída del nivel de la desigualdad rural y un incremento significativo (cuatro puntos) de la desigualdad urbana.

58 Para una discusión dramática y profunda de este fenómeno, véase Ibáñez (2008).

59 Tomado literalmente, los datos sugieren que no hubo ningún cambio neto entre 1996 (Gini de 0,554) y 2010 (Gini de 0,549). Gasparini et al. (2009, 20-22) comentan que MERPD (2006) y WDI (2008) ofrecen cifras similares para el año 1996 y los siguientes, y que anotan un descenso desde un máximo local en 1999 de aproximadamente 0,6 a cerca de 0,55, es decir, un regreso al nivel de principios de la década de los 90. La falta de comparabilidad de las encuestas a través de esta década, ya comentada, y el hecho que buena parte de los ingresos de capital no hayan sido estimados o asignados, hacen que este resultado sea cuestionable. Como señalan Gasparini et al. (2009, 6), descifrar la tendencia de la desigualdad en Colombia durante los últimos años es difícil.

60 De los seis países en desarrollo para los cuales el WTID disponía de datos en 2014, el segundo más alto fue Sudáfrica (17 %) y el tercero Argentina (14 %). En Malasia y la India este porcentaje se encontraba alrededor del 10 % o menos. Es de suponer que, por la práctica de subdeclaración en el pago de impuestos, los estimativos de los ingresos de este grupo más alto quedan sesgados hacia abajo en términos absolutos. Su porcentaje del ingreso total podría estar sesgado hacia abajo o hacia arriba; esto dependería de la relativa subdeclaración de sus ingresos para propósitos de impuestos y los del resto de la jerarquía en las encuestas de hogares.

61 Leigh (2007) concluye que las tendencias de las dos fuentes tienden a ser similares en trece países desarrollados, mientras que este autor anota que es así en algunos países en desarrollo (como Islas Mauricio) pero no en otros, como Colombia.

62 Vale la pena anotar que Brasil, frecuentemente considerado como el país de más desigualdad del mundo, para 2011 había llegado a un nivel de 52,7 (datos de encuestas de hogares), menos que Honduras, Colombia y Bolivia (Alvaredo & Gasparini, 2013, 33).

63 Los hogares se han ordenado por su ingreso per cápita.

64 Aunque estos coeficientes de Gini son por varias razones metodológicas menos precisos que algunos otros utilizados en el presente estudio, es probable que el estimativo llevado a cabo por Vélez del impacto de los impuestos y transferencias esté cerca a la realidad.

65 Especialmente los supuestos simplistas que se tiene que usar para estimar la distribución de los beneficios.

66 Debido a que los ingresos rurales son más bajos que los urbanos, estos subsidios netos, a pesar de ser menores en términos absolutos, constituyen un porcentaje mayor del ingreso antes del subsidio.

67 Esta conclusión fue derivada de Perfetti y Guerra (1993), pero es probable que sea demasiado optimista a la luz de información más reciente sobre el manejo del Incora y la composición de los beneficiarios.

68 Como proporción del PIB estos programas crecieron del 0,4 % en 1980 al 1,15 % en 1988 y luego cayeron a alrededor del 0,68 % en 1992.

69 Esta aproximación se ha efectuado a partir del supuesto de que dentro de cada decil de la población nacional la razón impuestos/ingreso primario no difiere entre las familias rurales y las urbanas, así que la diferencia del nivel de esta razón al comparar todas las familias rurales con todas las urbanas depende de su diferente ubicación dentro de la distribución nacional. Las familias rurales representaron el 80 % del decil más bajo y un poco menos del 65 % del segundo; este cociente baja a casi un 10 % para el decil superior (Vélez, 1996, 93).

70 El gasto público social mostraba una tendencia creciente, de aproximadamente el 7,7 % del PIB en 1980 a cerca del 8,8 % en 1992 (Vélez, 1996, 25). Sobre las tendencias generales del gasto social en Colombia, ver también Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2007).

71 Para un análisis de los impactos de estos gastos en el nivel nacional de desigualdad ver López-Calva y Lustig (2010).

72 Quedando así mayor que la brecha de 11,4 % en 1992.

73 El análisis incluye los programas de educación, salud y cuidado infantil junto con las trasferencias condicionales y los servicios públicos.

74 Calculado basándonos en Núñez, 2009, Cuadro 4.27, p. 70.

75 Aunque una parte de este contraste enorme puede ser resultado de falta de comparabilidad completa entre los tres estudios, las metodologías son similares y la información se ha organizado en forma cuidadosa, haciendo imposible que tales diferencias pudieran ser la única causa de la tendencia comentada.

76 Si se toman al pie de la letra las cifras de los tres estudios lo que se tiene es un aumento muy amplio entre 1992 y la década pasada en el nivel de la desigualad primaria (pre-fiscal) y a la vez una tendencia regresiva de la distribución de los beneficios del gasto social, en donde, a pesar de la segunda tendencia, este gasto mantiene un impacto progresivo porque la distribución primaria ha empeorado tanto. Como se discutió en la sección anterior, está ampliamente aceptado que en el curso de los años 90 el país experimentó un aumento de la desigualdad primaria de algunos puntos del Gini; durante la década pasada la evolución es menos clara. De todos modos, los estudios con datos de una serie de años consecutivos no sugieren un salto de la magnitud de la diferencia entre la información de Vélez (0,442) y la de Lasso (0,55) y la de Núñez (0,585). Es probable que menos de la mitad de este aumento corresponda a un fenómeno real, dejando una serie de preguntas sobre los probables sesgos en estimativos de esta índole cuando el nivel de desigualdad queda seriamente subestimado en los datos básicos, como en el caso del estudio de Vélez y en el de Selowksy. La ambigüedad que deja esta combinación de resultados merece un análisis a fondo.

 Al hacerse la pregunta sobre cómo afectaría la estimada progresividad del gasto social si, a pesar de una subestimación de la desigualdad en 1992 (debido a distintos errores en la estimación del ingreso de los individuos), el orden en esos individuos en la jerarquía de ingresos era correcto. En tal caso los cálculos de Vélez sobre el porcentaje del gasto social obtenidos por cada quintil serían validos a pesar de que el porcentaje del ingreso primario recibido por cada quintil estuvo equivocado. Efectivamente habría entonces una subestimación del porcentaje del ingreso en manos de los quintiles mayores y el contrario para los quintiles menores. Este error llevaría entonces a una sobreestimación general de la relación entre gasto social recibido e ingreso, con un grado de sobreestimación mayor en los quintiles altos que en los bajos. Esto hace que, al corregir los datos de ingreso, el ajuste a esa relación “beneficios del gasto sociales/ingresos primarios” apuntaría una mayor progresividad del sistema de gastos sociales de lo que había parecido a primera vista. Esto, a su vez, implicaría que la pérdida de progresividad o el aumento de regresividad durante el intervalo fuera mayor de lo que parecía ser el caso. 

77 Pritchett (2013, 82-83) comenta que según una encuesta de hogares de 1995 la razón expresada con mayor frecuencia por las niñas que habían dejado la escuela en Colombia era que “no les gustaba la escuela”, con un 31 %.

78 Es decir, la desigualdad después de considerar todos los impactos de los impuestos y el gasto público.

79 Una discusión útil de los determinantes de la pobreza rural hoy en día en Colombia se encuentra en Perry (2010).

80 Los estimativos basados en el nivel del ingreso son más útiles cuando esa información se complementa con datos sobre los beneficios recibidos por la familia en forma de bienes públicos.

81 De la misma manera, los cambios en la pobreza pueden descomponerse en cambios del ingreso promedio y cambios de la distribución de ese ingreso. A veces estos dos determinantes se complementan entre sí —como cuando aumenta el ingreso familiar per cápita y la desigualdad cae— pero a veces van en direcciones opuestas. La incidencia de la pobreza, naturalmente, cae más rápidamente, ceteris paribus, cuando el ingreso promedio crece y la desigualdad baja.

82 La diversidad de definiciones de la pobreza que se ha utilizado a través del tiempo dificulta la comparación entre estudios y autores. Por lo general las medidas se basan en el ingreso per cápita del hogar, y a veces tienen en cuenta la estructura de edad de la familia. A menudo incluyen no solamente el nivel de la pobreza sino también el nivel de pobreza extrema.

83 La escasez de información cuantitativa y comparable del tiempo antes de los años 1970 no permite confirmar esta conjetura ni precisar la magnitud de esta reducción. Los datos de Bejarano y Afanador (1983, 68) que se muestran en la Tabla 6.4 y que cubren el periodo 1960-1978 tienen tres fuentes distintas, así que su comparabilidad es algo dudosa.

84 Las series en las cuales se esperaría mayor consistencia de los estimativos a través del tiempo, los de Fresneda et al. (1997) y de Urrutia (1993), anotan un leve descenso (1971-1978) en el primer caso y una baja más marcada en el otro. Ambas fuentes registran mayores caídas para el periodo 1978-1988 que durante los años 70.

85 Aunque tal vez no captado en los datos por falta de un adecuado deflactor de precios rurales.

86 Según los otros autores (MA-DCP, 1990; Londoño, 1995, y Urrutia, 1993, 4) hubo una baja de 3,4 a 5,7 puntos del Gini (Arguello, 2004, 19).

87 La brecha de pobreza se mide como el aumento mínimo del ingreso necesario para elevar el ingreso de todas las familias que inicialmente estaban por debajo de la línea de pobreza a esa línea. En otras palabras, es la cantidad de ingreso por la cual en la actualidad esas familias como grupo caen por debajo de la línea de pobreza.

88 Ramírez (2001, 509) establece un descenso de cuatro puntos entre 1991 y 1997, después del cual hubo un salto que llevó a un nivel del 55 % en 1999, mayor que el de 1991.

89 El que el nivel de pobreza no aumentara según datos del Banco Mundial se debe probablemente a su línea alta de pobreza; la fuente (2002, 12) anota que entre 1995 y 1999 se aumentó la brecha de pobreza, implicando que por debajo de la línea utilizada por esta fuente había una deterioración.

90 Como ocurre en el caso de la desigualdad rural, el cambio del cuestionario a mediados de la década deja un grado de incertidumbre sobre la tendencia de la pobreza durante la década.

91 Para un periodo así de largo es imposible identificar con precisión la tendencia de pobreza por la variedad de líneas de pobreza que han utilizado los varios autores, por la gran discrepancia entre analistas en el caso del periodo 1978-1988, por la brecha a mediados de la década pasada cuando el DANE cambió el cuestionario, por la escasez de información para ciertos periodos y por la falta de un deflactor válido de precios (sobre este último punto, véase el Apéndice F).

92 Es de suponer que el ingreso promedio rural de las familias cerca o por debajo de la primera línea de pobreza elegido para este cálculo aumentó a una tasa mayor a la de los dos grupos agrícolas señalados, en vista del descenso del porcentaje de las familias cuya principal fuente de ingreso era la agricultura a favor de las actividades que en promedio generan ingresos más altos.

93 Entre las discusiones del impacto de las políticas públicas sobre la pobreza se encuentran las de Ordóñez Gómez (1982), Fresneda et al. (1997) y muchos otros. Igual que la Misión Rural (aunque con enfoque en la población nacional y no solo la rural) tales estudios típicamente concluyen que el avance ha sido mayor en el campo social (según indicadores tales como la educación y la vivienda) que en el monetario.

94 Maddison (2001, 30) estima cifras de 36 y 33 años, respectivamente, para Brasil y México y deduce que para América Latina en su conjunto el dato era de alrededor del 35.

95 Para 1970 Berry (1978, 367) concluyó que la esperanza de vida rural se ubicaba en el rango de 50 a 55 años.

96 Históricamente la distinción clave en los censos colombianos de población ha sido entre las “cabeceras”, o sea las sedes de gobierno municipal, incluyendo esencialmente todos los centros urbanos más grandes del país y muchos pequeños también y el “resto” que incluye la parte de cada municipio que no es la sede de gobierno. Para efectos prácticos, estas dos categorías se aproximan a zonas urbanas y rurales.

97 Clavijo (1994, 4) la estima en 136 a nivel nacional en 1950, después del cual experimentó una caída fuerte a 70 en 1970 y hasta 30 en 1994.

98 Al utilizar datos recolectados durante el proceso de registro para la cedula de ciudadanía se asegura que pocas personas quedan excluidas de la muestra.

99 Colombia fue uno de los primeros países en desarrollo en que se llevó a cabo un estudio para establecer el impacto de la desnutrición sobre la capacidad de aprender (Waber et al., 1981).

100 En cuanto a la desnutrición crónica, Colombia (con una tasa del 13,5 %) se ubicaba cerca al promedio regional del 15,8 % para el periodo 1995-2002; Chile tenían un nivel del 1,5 %, Cuba del 4,6 %, Brasil del 10,5 % y México del 17,7 % (Viloria de la Hoz, 2007, 17).

101 Se consideraba que una persona no sufría inseguridad alimentaria si había suministro suficiente y estable de alimentos en el ámbito local y la persona tenía un acceso permanente a la cantidad y calidad de los alimentos necesarios. La inseguridad se medía mediante una serie de preguntas referentes a los últimos 30 días (ICBF, 2005, 319).

102 Para 1981, o la realidad había cambiado o los datos no eran comparables a los de 1972 (probablemente lo segundo) ya que efectivamente no muestran ninguna diferencia (en este caso se mide en términos de porcentaje de una ingesta adecuada) entre las zonas rurales y las urbanas (Vivas, 1987, 167). La ingesta de proteínas fue peor en las zonas rurales; menos de la mitad tuvo un consumo adecuado y el 37 % de la población tuvo menos del 80 % de ese nivel, en comparación con el 28 % en las zonas urbanas.

103 En 2003 los hogares dedicaban alrededor del 3 % de su “capacidad de pago”’ (definido como el ingreso menos el gasto en las necesidades de subsistencia) para servicios de salud (Flores et al., 2012, 186). Si se define un gasto catastrófico en salud (GCS) como uno que absorbe el 20 % o más de esta capacidad de pago, el 4,7 % de los hogares y el 11,5 % de los hogares con necesidad percibida experimentaron un GCS, dejando a Colombia junto con Costa Rica entre aquellos con menor incidencia de tal evento. La residencia rural, junto con una baja nivel de riqueza, la falta de empleo y una familia pequeña tienen una correlación positiva con esta incidencia.

104 Esto depende en cierto grado de cómo se clasifican los materiales por lo deseables que son.

105 Este patrón puede ser parte de una tendencia general a usar más intensivamente la mano de obra total en tales explotaciones pequeñas.

106 Según la definición de los censos y las encuestas de hogares, que excluye de esa categoría el trabajo doméstico que no genera ingreso monetario.

107 El fuerte aumento del empleo femenino entre 2008 y 2013 (8,8 % al año) vino acompañado por una baja del ingreso promedio del 3,5 % anual, posiblemente el resultado de cambios en la composición de ese empleo (Tenjo, 2015, 19, 23).

108 La prostitución como fenómeno importante en términos cuantitativos tiene una larga historia en Colombia, que ha estado ligado a la pobreza, la violencia, el desplazamiento, el catolicismo y otros aspectos de la sociedad. La globalización de este fenómeno ha producido impactos fuertes en cuanto a la demanda. En el año 2001 se estimaba que unas 35 000 niñas trabajaban en esta actividad dentro del país, algunas de no más de nueve años de edad (Recuperado de: https://en.wikipedia.org/wiki/prostitiution_in_Colombia, consultado en 05.08.2015). Para análisis más profundo véase Sepúlveda (1970b) y Hagen (1962).

109 En términos de mano de obra familiar.

110 Véase Ramírez y Salazar (2007, 43-44).

111 Es probable que los estimativos de 1900 y de 1918 en la tabla sean inconsistentes. La de Salazar y Ramírez para 1900 parece el más razonable, entre otras cosas porque su tasa del 65 % implica una caída mucho más lenta del analfabetismo en las primeras cuatro décadas del siglo respecto a lo presentado por Kalmanovitz y López, cuya serie se inicia con un 68 % en 1918. La primera fuente también muestra que el número total de estudiantes creció mucho entre 1996 y 1916.

112 Para niños de siete a once años de edad la matricula pasó del 34,2 % en 1932-1934 al 62,4 % en 1965-1968 (Tabla 6.12). Muchos estudiantes, especialmente en las zonas rurales, ingresaron a la escuela tarde y también la abandonaron a una edad superior de la programada. Como resultado la tasa de matriculación de niños de entre siete y once años subestima el porcentaje de asistencia a la escuela primaria y hace posible, con suerte, que estos aprendan a leer y escribir.

113 Aunque sin duda el gasto en educación no primaria crecía más rápido que el gasto en primaria, este último también parece haber aumentado bastante.

114 La cobertura de la educación primaria aumentó del 35,6 al 80,6 % durante el periodo 1950-1985 para la nación en su conjunto.

115 En algunos se dispone de información solo para fracciones de ese tiempo.

116 La cifra quedaría muy probablemente dentro del rango del 1,0 al 1,5 %.

117 Esto se debe en parte a que el aumento del ingreso por trabajador refleja no solamente los aumentos del ingreso dentro de categorías específicas, sino también el traslado a través del tiempo de personas de categorías de bajos ingresos a otras de ingresos mayores. Es probable que el aumento anual del ingreso dentro de varias otras categorías también haya sido del 1,5 % o menos.

118 Esta tendencia, en que a los terratenientes no les gusta la idea de educar a los hijos de los trabajadores mientras que a las elites de la manufactura sí, ha sido muy comentada por los historiadores (por ejemplo, Galor et al., 2009).


7. Conclusiones, problemas y retos de las políticas actuales

7.1. El impacto del desarrollo agrícola en el bienestar de los colombianos: resumen e hipótesis

El análisis económico sugiere que, debido a su capacidad de combinar eficiencia en la producción con intensidad en el uso de la mano de obra, la agricultura familiar proporciona el mejor modelo para un desarrollo agrícola rápido, sano y equitativo. Es un modelo que puede y suele superar a las alternativas en términos de producción y de crecimiento del ingreso, y que siempre los supera en términos del empleo y de la distribución del ingreso, tanto en la agricultura como en general. Implícito en estas ventajas y confirmado por una literatura muy extensa, el crecimiento agrícola equitativo es también el camino más rápido para reducir la pobreza.1 Un sistema igualitario de pequeñas fincas familiares es la base tradicional para una distribución equitativa del ingreso nacional. Un importante legado a largo plazo de tales sistemas es una tendencia a la igualdad de ingresos a través del tiempo, que persiste mucho después de que la agricultura ya no es el motor principal de la economía.

Al promover el “crecimiento con equidad” un sector agrícola familiar capaz de mejorar la productividad también contribuye de la forma más directa posible al bienestar de la población a través de la seguridad alimentaria de familias de bajos ingresos. Este beneficio se debe en parte a que aumentos de la producción agrícola ocurren en explotaciones de familias de bajos ingresos y en parte porque de ese aumento de producción una proporción alta es de alimentos. La mayor oferta de alimentos en los mercados locales tiene la ventaja adicional de presionar hacia abajo su precio, en beneficio de las muchas familias de bajos ingresos que son compradores netos de tales bienes (Mellor, 1978).2 El aumento de la producción también amplifica los ingresos monetarios de los productores con ventas netas de alimentos, siempre y cuando la disminución de precios que conlleva la oferta mayor no sea lo suficientemente grande como para contrarrestar el aumento de la cantidad vendida. La seguridad alimentaria se basa en una oferta suficiente y una demanda efectiva, o sea una demanda que refleja las necesidades de las familias. Un sistema de pequeña agricultura típicamente genera más ingreso en total que otros sistemas (por la “relación inversa”), deja mucho más ingreso en manos de las familias menos ricas, y genera una mayor oferta de alimentos por la proclividad de estos productores a dedicarle una buena parte de sus esfuerzos a la producción de comida para el auto-consumo o para la venta, frecuentemente en mercados locales. En el caso típico un sistema de unidades grandes produce menos alimentos y deja mucho menos poder de compra en manos de las familias de menores ingresos; de esa manera corre un riesgo más grande de promover la pobreza y la inseguridad alimentaria. Aun en casos en que la agricultura comercial produce bienes de comida, ocurre con frecuencia que las familias pobres no tienen la necesaria capacidad de compra. Lo más probable es que todo esto sea el caso de Colombia, especialmente dada su ventaja comparativa en varios productos intensivos en la mano de obra (Norton & Balcázar, 2003).3

Mientras que la pequeña agricultura, orientada hacia la producción de alimentos, genera muchos beneficios, la agricultura a gran escala, intensiva en capital y orientada al mercado mundial rinde poco al bienestar general,4 a menos que lo haga a través del pago de impuestos o de la financiación de importaciones de especial valor a la economía. Por el contrario puede ser muy perjudicial a través de sus efectos indirectos, sobre todo cuando su crecimiento invade directamente el sector de pequeños agricultores (por ejemplo, a través de la competencia por la tierra, por los fondos de inversión, o por la atención del Estado con respecto a la inversión en investigaciones y difusión de nuevas tecnologías (I&D) o cuando genera la “enfermedad holandesa” que inciden negativamente en otros sectores.5 En muchos países, debido a la alta concentración de la propiedad de la tierra ha habido también una concentración de los beneficios del crecimiento agrícola en pocas manos. En esa situación la demanda de alimentos aumenta lentamente (ya que mucha gente tiene ingresos bajos y no puede darse el lujo de consumir lo deseable); inclusive la exportación de productos alimenticios puede llevarse a cabo aun cuando muchas personas sufren de hambre o desnutrición. Como es bien conocido tales experiencias se vivieron durante la gran hambruna irlandesa de la papa, a finales de la década de los años cuarenta del siglo XIX (Braa, 1997), durante la hambruna rusa de 1891 a 1892 (Robbins, 1975) y en muchos otros casos.6 Sen (1981) destacó el hecho de que frecuentemente las hambrunas se explican menos por insuficiente producción o una baja oferta de alimentos que por la falta de poder de compra debido a la pobreza.

Un argumento popular pero erróneo en contra del apoyo a la pequeña agricultura familiar en países como Colombia es su condición de ser el sitio de mucha pobreza debido a su baja productividad laboral. Este punto de vista tiene una lógica de sentido común, ¿por qué asignar recursos a un sector que no es capaz de generar ingresos adecuados para quienes trabajan allá? ¿Por qué respaldar a los agricultores que no parecen tener el potencial para el éxito económico? Este punto de vista se basa en cuatro falacias que a menudo son complementarias. En primer lugar, muchos pequeños agricultores son más eficientes en el uso de sus recursos —no importa que definición de eficiencia se les aplica— de lo que parecen a primera vista, especialmente en alcanzar una alta productividad de la tierra, y a veces una alta productividad de todos los factores (PTF). Cuando su contribución a la creación de empleo también se tiene en cuenta, su “eficiencia socioeconómica amplia” puede ser en promedio muy alta, aunque, como es el caso de cualquier grupo de productores, el nivel de eficiencia varía considerablemente entre ellos. En segundo lugar, se confunde un ingreso alto en términos absolutos con la eficiencia económica. Muchas familias utilizan bien sus recursos, sin embargo, su ingreso es bajo porque les hace falta la cantidad de recursos necesaria. En tercer lugar, en esos casos en que cualquiera de estos indicadores de eficiencia agrícola es bajo, esto refleja principalmente un débil sistema de apoyo en lugar de las debilidades de los agricultores mismos. A menudo la I&D ha sido inadecuado o la asistencia técnica ha sido inexistente u orientada hacia otros grupos de agricultores. A menudo la infraestructura pública que necesitan estos pequeños productores no ha sido una prioridad para el Estado. En tales casos el paso lógico es corregir el problema, a saber, el comportamiento deficiente del Estado. Por último, la razón por la cual muchos pequeños agricultores se dedican a estas actividades es la falta de mejores opciones en otras actividades. Los salarios y la productividad media (por ejemplo, la productividad del trabajo y/o la PTF) relativamente altos de algunas actividades no agrícolas no implica que esos sectores tengan la capacidad de absorber más gente y a la vez mantener sus niveles actuales de productividad media. Por lo tanto, no es una casualidad que el tamaño del sector informal urbano de baja productividad es tan grande en Colombia y en otros países en donde no se ha ofrecido un fuerte apoyo a la agricultura familiar. En la mayoría de los sectores de alta productividad laboral la elasticidad de la demanda de la mano de obra es baja. Es por lo tanto ilusorio esperar que esos sectores resuelvan las necesidades de empleo y de ingresos de quienes actualmente se dedican a actividades de menor productividad laboral.

Por esa razón, la generación de empleo a corto y medio plazo en países como Colombia dependerá en buena parte de la pequeña agricultura familiar y del sector de la micro y pequeña empresa (mype) fuera de la agricultura. En términos de políticas gubernamentales, la receta para elevar la productividad de la pequeña agricultura familiar es bien conocida y extensivamente probada, cualquier país que desee aplicarla puede hacerlo. El conocimiento especializado y el éxito en la aplicación de políticas para aumentar la productividad del sector de las mypes, especialmente en el componente de la microempresa (por mucho la categoría más grande en cuanto al número de trabajadores), son menos avanzados y, por lo tanto, una apuesta más arriesgada. Se debe buscar avances en ambas opciones, pero no se puede esperar igual éxito en el área de las mypes no agrícolas.

La historia de Colombia sugiere que el no haber implementado un modelo de agricultura familiar ha sido muy perjudicial al bienestar del país. En el extremo de posibilidades, puede ser que todos los problemas de conflicto rural asociados con la guerrilla, los paramilitares, las drogas y la enorme injusticia rural pudieran haberse evitado en gran parte por una política bien diseñada y por un Estado robusto y capaz de implementarla. Los costos de la historia conflictiva, que toman muchas formas, son bien conocidos y obviamente enormes. Desde una perspectiva menos amplia, que no asigna toda la culpa del conflicto a la naturaleza nociva del sistema agrario, ¿qué se puede decir? El camino recorrido, con una permanente, extrema y a veces creciente concentración de la tierra, ha sido el escenario de un modesto crecimiento del sector agropecuario y de la economía, de un crecimiento promedio probablemente lento de la productividad de los factores (PTF) en la agricultura, un crecimiento salarial también lento y un avance probablemente lento o, en el mejor de los casos, modesto del ingreso promedio de los pequeños productores. La prematura migración rural-urbana, resultante de la violencia y el desplazamiento, ha contribuido casi con seguridad al aumento experimentado durante una parte de la década de los 90 en los niveles de la desigualdad urbana y nacional.

En el curso de las últimas décadas del siglo 20, la política agrícola oficial y aún más la política implementada perdió el poco énfasis que antes había asignado a la agricultura familiar. Junto con la guerrilla, los narcotraficantes y los paramilitares un nuevo grupo de grandes agricultores, pero lícitas, creció en importancia, a veces con financiamiento internacional, entre ellos los productores de cultivos relativamente nuevos tales como la palma africana. El auge rápido de las operaciones mineras de gran escala y la exploración minera fue otra novedad de este periodo.

La apertura a un comercio internacional más libre fue uno de los impactos significativos en Colombia de la revolución neoliberal del pensamiento económico durante las últimas décadas. Esta reacción a las frecuentes fallas de los Gobiernos como gestores de la economía (en la forma de intervenciones parciales y/o mal diseñadas e implementadas, entre ellas la tendencia a favorecer a los que tienen mayor influencia política), sometió al país a los otros peligros de asignar demasiada responsabilidad a las fuerzas del mercado y a veces de escoger mal las cosas asignadas a esas fuerzas. Si bien no se eliminaron todos los defectos del sistema anterior, se dejó sin apoyo estatal a algunos grupos que lo merecían. En el caso de Colombia, y muchos otros países en desarrollo, hubo por lo menos dos grandes riesgos implícitos en el neoliberalismo. Primero, el apoyo público a la investigación y el desarrollo (I&D) para la agricultura se reduciría de manera que el esfuerzo total (público más privado) en I&D terminaría muy sesgado a favor del sector a gran escala y proporcionaría poco apoyo a la agricultura familiar. Segundo, el desempeño de algunos mercados importantes sería inadecuado, ya sea debido a un grave desequilibrio entre los participantes (a veces con el uso de la fuerza) o a debilidades generales como la asimetría de la información; en otras palabras, a pesar de la retórica resultaría ilusorio ese buen ­comportamiento de los mercados libres y competitivos que había proveído la base teórica para las optimistas expectativas de muchos economistas con respecto al libre comercio internacional. Desde hace mucho, dos características de la forma de control de la tierra en Colombia ha sido su informalidad, en el sentido de la ambigüedad de los derechos de la tierra (por falta de registro, reclamos que compiten entre sí, etc.) y su naturaleza política, así que incluso el sólido reclamo a un terreno sirve de poco frente a un depredador con la capacidad de asustar al ocupante y sobornar o atemorizar a las autoridades. De manera que, en el peor de los casos, el mercado de la tierra ha sido gobernado por las leyes de la selva, y en el mejor de los casos por una falta de claridad que facilita las acciones de los depredadores. El mercado de capitales en Colombia, como en casi todos los países en desarrollo, también está muy lejos de ser competitivo, por esta razón el abandono de la intervención y regulación hacia una mayor libertad de operación de las instituciones financieras privadas no garantiza que de esa manera se obtengan mejores resultados.

En vistas al poderoso sesgo a favor de las grandes explotaciones, que en promedio generan muy poco empleo7 mientras alcanzan apenas el mismo nivel de eficiencia económica estrecha de otras más pequeñas (véase el Capítulo 4), se puede concluir que durante las últimas décadas la evolución agraria ha sido inferior a lo que hubiera sido posible bajo un sistema de explotaciones familiares en cuanto a la distribución del ingreso y al impacto sobre el bienestar. La estructura agraria ha contribuido a un déficit general de empleo a nivel de toda la economía y a los altos niveles de desigualdad e informalidad urbana. Por otra parte, la falta de apoyo a la pequeña agricultura ha acentuado la inseguridad económica y alimentaria de muchas familias, respecto a otros escenarios posibles. Por último, el conflicto rural y el enorme número de desplazamientos han provocado muchas muertes y han causado un efecto traumático en muchas familias (Ibáñez & Vélez, 2008). Cuando estas realidades se tienen en cuenta, es evidente que el perverso modelo de crecimiento de la agricultura ha contribuido de manera importante a los males sociales sufridos por Colombia en este período.

Como lo resume PNUD (2011, 183),

La estructura de la tenencia de la tierra y toda la estructura agraria que tiene el país impiden y dificultan el desarrollo humano. Una política pública que tiene como miras la reducción significativa de la pobreza, la superación de la desigualdad, la disminución de conflictos, el camino de la democracia y con todo ello el avance en el desarrollo humano requiere modificar la actual estructura de tenencia y distribución de la tierra con una activa intervención del Estado.

Hoy en día la cuestión general de interés en Colombia no es si el país hubiera gozado un mejor destino al disponerse de una distribución mucho más equitativa de la tierra a partir de algún momento en el pasado y de un Gobierno inclinado a apoyar a la agricultura familiar y lo suficientemente competente para hacerlo. La respuesta obvia es que sí. Hoy en día el desafío es identificar el mejor camino, entre las opciones factibles, a través del cual el país puede distanciarse de la actual estructura socialmente dañina hacia un sistema superior para el Colombia del futuro. Este asunto es mucho más complicado, abarca entre otras cosas la dinámica socio-económica resultante de cualquier reforma de la estructura agraria o de las políticas pertinentes. Es lógico esperar que todos los pasos deseables encuentren gran oposición (esto ocurre aún con el progreso eminentemente modesto logrado hasta ahora en la restitución de tierras a las familias desplazadas), por lo cual la viabilidad política es siempre un desafío importante.

Más que cualquier otra cosa, la política agrícola de Colombia ahora necesita un fuerte énfasis en la agricultura familiar y el asociado estilo incluyente del desarrollo rural. Las lecciones aprendidas y los cambios contextuales de las últimas décadas significan que el apoyo a la pequeña agricultura debe tener en cuenta los peligros ambientales y económicos que a menudo acompañan las variedades y tecnologías nuevas y más productivas. La apertura comercial ofrece una oportunidad para una serie de productos de la pequeña agricultura y una amenaza para otros. El nuevo contexto, como los anteriores, implica el desafío de aprovechar los procesos de mercado donde estos funcionan razonablemente bien, pero también de la participación del sector público cuando se necesita.

7.2. Componentes claves de una estrategia agrícola/rural seria

El principal objetivo económico de una buena política agrícola es aumentar los ingresos agrícolas y rurales. Fuentes de ingreso para las familias campesinas incluyen sus actividades agrícolas y no agrícolas, las remesas de miembros de la familia que viven en otra parte y ayuda estatal de varias formas. Cuáles de estas alternativas ofrecen las mayores opciones depende de las circunstancias. Para que estos ingresos aumenten rápidamente se requiere, por lo general, que varias de ellas estén simultáneamente en juego. Por lo tanto, cada uno de los siguientes elementos de una estrategia agrícola/rural positiva merece una atención seria.

 

i) Un aumento de la cantidad de tierra a disposición del sector agrícola familiar. Para que el desarrollo agrícola de Colombia alcance un alto grado de eficiencia socioeconómica se requiere que este sector tenga prioridad en el acceso a los recursos, tanto de la tierra como de otros. La actual distribución de la tierra es el obstáculo más obvio para un desarrollo saludable, ya que sigue siendo a la vez injusta y, en muchos sentidos, ineficiente. El conflicto en torno a la tierra en un contexto de desigualdad de poder ha sido y sigue siendo un elemento central de la historia agraria y económica de Colombia y un factor fundamental en la tragedia humana que ha acompañado esa historia. Un reto clave en el diseño de un buen paquete de políticas es superar en algún grado este desafío. Desde un punto de vista técnico es probable que esto sea el paso más fácil y tal vez también el más rápido de todos los elementos del paquete, dada la cantidad de tierra que ha sido adquirida ilegalmente, a través de la fuerza, etc., y la cantidad que queda subutilizada. Sin embargo, puede ser el más difícil políticamente, dado el poder de los diversos grupos de tipo criminal implicados en los procesos de concentración de la tierra y de la colaboración que estos reciben de algunos funcionarios públicos.

 La importancia del acceso a la tierra en países como Colombia se debe en gran parte a que los mercados de otros factores, y algunas veces los mercados de productos, no funcionan en forma ­adecuada. Esto es un hecho bien reconocido en el caso del mercado de ­capital, una de cuyas características es que el acceso al crédito, por lo general, depende de que el prestatario sea dueño de la tierra. En menor grado, es también el caso del mercado de trabajo; el acceso a la tierra permite a una familia lograr un mejor uso de su propia mano de obra.8 Hace varias décadas el reconocimiento general de estos enlaces condujo a teorías de ‘mercados entrelazados de insumos’ que interpretaron la ineficiencia que resulta (Binswanger et al., 1995), con enfoque especial en los costos y la ineficiencia que genera la falta de acceso a la tierra.9 Al lograrse una distribución de la tierra más equitativa que la actual todos los mercados de insumos (incluyendo el de la tierra en sí) funcionarían mejor, creando un círculo virtuoso de causalidad, en reemplazo del actual círculo vicioso. La monopolización de la tierra para propósitos de especulación o por su valor político hace más difícil su acceso por parte de las explotaciones productivas. Así que el problema del uso ineficiente de la tierra se debe no solo a la existencia de grandes propiedades, sino también a las regulaciones e incentivos que conducen a una preferencia por actividades especulativas en lugar de usos productivos.

ii)  Un aumento de la productividad de la tierra cultivada en unidades pequeñas. Esta tarea es técnicamente sencilla, como lo ha confirmado la experiencia de muchos otros países, pero toma tiempo debido al rezago entre la inversión en investigación y sus beneficios en forma de la aplicación de tecnologías más productivas. En el caso de Colombia hay un desafío adicional relacionado al hecho de que el sistema de I&D orientado a la agricultura familiar se debilitó sustancialmente en las últimas décadas y por lo tanto tiene que ser reactivado. Afortunadamente décadas atrás el sistema ya había alcanzado un desempeño bueno y existe hoy en día una cantidad considerable de capital humano disponible para fortalecerlo. Otros componentes del apoyo público, tales como la inversión en el riego, el drenaje y el transporte pueden, en principio, hacerse más rápidamente. La mejora de la red de caminos rurales es urgente para muchas regiones de Colombia.

 La productividad de la agricultura familiar está determinada principalmente por las tecnologías y las otras formas de apoyo, y solo en un grado menor por lo que se podría llamar la ‘capacidad empresarial’ de los propios agricultores. Hace mucho tiempo fue desacreditada la idea del “campesino incompetente” como razón principal de la baja productividad laboral (en promedio) de las pequeñas unidades. Aunque esa productividad varía considerablemente dentro del grupo de los pequeños agricultores, esto ocurre también en el caso de los grandes productores, así como entre los empresarios de otros sectores. Los elementos contextuales, que incluyen la infraestructura, la política comercial de precios, la política macroeconómica, etc., también juegan un papel importante como determinantes de los ingresos agrícolas, aunque la mayoría de decisiones de política económica no toman en cuenta sus impactos.10

 Los movimientos de precios, que pueden o reforzar o contrarrestar el impacto de los avances de productividad sobre el ingreso de los agricultores, son a la vez difíciles de predecir y de manejar con eficacia cuando son negativos. La apertura de la economía a través de acuerdos de libre comercio presenta retos y oportunidades, así como el riesgo de mayores fluctuaciones de precios. Es probable que sus efectos a corto plazo sobre la agricultura a pequeña escala hayan sido negativos (Garay et al., 2006) y queda por verse si los efectos a mediano y largo plazo, ya sea para la agricultura familiar o para la agricultura como un todo sean positivos o no. La respuesta dependerá, entre otras cosas, de la medida en que los agricultores puedan remplazar los productos en declive por otros con mejores perspectivos. Finalmente, en la medida en que la minería crezca como proporción del PIB y de las exportaciones, el sector agrícola en su totalidad estará bajo una creciente presión competitiva de las importaciones; en el caso del sector agrícola familiar un elemento potencialmente perjudicial sería la caída de los precios de alimentos importados. Este proceso podría agudizar el desafío a la agricultura familiar debido al impacto negativo sobre la demanda de trabajo que acompaña un fuerte sector exportador minero, lo que sugiere que los ingresos de estos sectores tenderían a caer. Esto significaría que las familias campesinas migrarían cada vez más al sector informal urbano y dependerían en un grado creciente de la protección social.

iii) El aumento de los ingresos procedentes de fuentes no agrícolas. La experiencia de otros países sugiere que un principal determinante del crecimiento de estos ingresos es el incremento del ingreso agrícola de los pequeños agricultores quienes, a diferencia de los agricultores más grandes, se inclinan a hacer compras en la misma región y con ello generan demanda de otros bienes y servicios producidos localmente. Cuando los ingresos totales de las familias agrícolas11 suben rápidamente, por ejemplo, a más del 3 % por año, los ingresos no agrícolas suelen ser la principal fuente de ese aumento; este fue el caso, por ejemplo, en Taiwán cuando los ingresos totales de los pequeños agricultores aumentaron a una tasa de entre el 6 y el 7 % anual durante un período prolongado (Berry, 1989). Dado que los países difieren entre sí y que la experiencia de Colombia ha sido muy especial en muchos aspectos, este tema merece un cuidadoso análisis a fin de entenderlo mejor en el contexto del país para poder predecir su evolución y diseñar políticas convenientes. Fuera de la agricultura lícita, las actividades como la minería, el ecoturismo y la producción de coca siguen siendo fuentes de ingresos para los trabajadores rurales. El que muchos colombianos adinerados tengan casas o fincas rurales es otra fuente de ingresos para las familias del campo, aunque su magnitud no se conoce.

iv) Las transferencias del Estado a las familias,12 que permiten que sus ingresos totales aumenten más que su ingreso primario (el que se gana directamente). A veces, cuando los recursos de la economía local no están plenamente ocupados, la llegada de dichas transferencias da lugar a efectos multiplicadores locales, como se ha confirmado en la experiencia del Nordeste de Brasil cuando en la década de los 90 el sistema nacional de pensiones se expandió para cubrir los antiguos trabajadores agrícolas (Morley, 2003).

v) Las remesas. El traslado del trabajo agrícola al no agrícola de esas personas que siguen siendo parte de la familia agrícola corresponde a la categoría (iii). Otras personas que ya no son técnicamente parte de esa familia, pues viven y trabajan en otros lugares, frecuentemente envían remesas. La escala de estos ingresos refleja el dinamismo de la economía en general. Su nivel no ha sido tema de mucho análisis en Colombia.

vi) Por último, el proceso de migración familiar de actividades agrícolas hacia las no agrícolas (incluyendo el cambio de residencia de zonas rurales a urbanas) puede aumentar los ingresos de las antiguas familias campesinas; la esperanza de tal aumento del ingreso es inclusive el mecanismo principal detrás de la migración. En teoría, esta transferencia intersectorial de personas podría ser el elemento principal del avance de los ingresos a través del tiempo de las actuales familias campesinas. Pero su posible contribución depende de las circunstancias prevalecientes. En el caso de Colombia, donde ha habido un fuerte desplazamiento involuntario hacia los sectores no agrícolas, existe una presunción lógica que esta fuente de crecimiento del ingreso ya ha cumplido con su potencial a corto plazo. Ese potencial es de por sí limitado por el hecho que los responsables de la política económica aún no han mostrado mucha capacidad en fomentar el crecimiento de los ingresos generados por el sector informal urbano, ni en Colombia ni en otras partes.

 

Un buen plan para aumentar los ingresos de las familias agrícolas necesita cuantificar, tanto como sea posible, cada una de las citadas fuentes. Es importante entender los procesos de causalidad a través de los cuales estas fuentes operan dentro de un contexto de equilibrio general, para lo cual es deseable aprovechar un buen modelo de esa naturaleza que alcance un grado favorable de detalle y precisión.13

Aunque sería poco realista esperar que el aumento del ingreso de las familias agrícolas colombianas se acerque al de Taiwán o Corea en las fases comparables de su desarrollo (6 al 7 % anual), una tasa del 2 % a 2,5 % anual debe considerarse un éxito modesto y menos del 1,5 %, un resultado poco satisfactorio, que probablemente contribuiría al conflicto social al menos en el corto plazo. ¿Cómo se podría lograr un aumento de, por ejemplo, un 3 % anual? En el análisis del rango de posibles contribuciones de los diferentes mecanismos citados arriba se puede recurrir a las tendencias históricas en Colombia y al análisis microeconómico de los sectores involucrados, junto con las experiencias históricas de otros países, cuando estas sean relevantes.

Para la última mitad del siglo pasado, la evidencia colombiana sobre los salarios agrícolas sugiere su incremento promedio de alrededor del 1,25 % por año; la tendencia de los ingresos de los pequeños agricultores es menos clara debido a la escasez de datos pero lo más probable es que no haya sido muy diferente. Llegar a un 3 % anual, la mitad de lo alcanzado por Taiwán (y posiblemente algunos otros países cuya historia es menos conocida) supone una mejora importante del desempeño, algo bastante mejor que lo que se ha logrado en cualquier período de veinte años desde 1950.

De los seis mecanismos mencionados es probable que los dos primeros, que determinan actualmente los ingresos agrícolas de la gran mayoría de las familias, sean también las claves para poder aumentar rápidamente los ingresos primarios de esas familias. Esto se debe en parte a que en muchas regiones para que la tercera fuente proporcione beneficios importantes es necesario que las dos primeras sean exitosas. Aunque la política social debe también desempeñar un papel, en las numerosas experiencias mundiales en que la agricultura familiar ha actuado como primer motor del crecimiento económico y fuente de aumentos rápidos en los ingresos de familias campesinas lo central ha sido el crecimiento de los ingresos primarios.14 La dependencia principal o exclusiva de alguna combinación de remesas y emigración significa que la política agrícola no ha tenido éxito. En los países poco dotados de recursos agrícolas esta puede ser en realidad la única ruta disponible. En países bien dotados como Colombia la ausencia de un crecimiento agrícola incluyente apunta al fracaso de la política agraria y casi garantiza que el crecimiento de la economía del país sea inferior de lo que pudiera haber sido, ya que implica la renuncia a uno de los sectores claves para lograr un crecimiento incluyente.

Que un fuerte crecimiento del ingreso de las familias agrícolas sea técnicamente posible no está abierto a mucha duda si se considera: (i) lo que se ha logrado en muchos otros países, (ii) la fuerte relación inversa observada entre la productividad de la tierra y el tamaño de la explotación en Colombia (Leibovitz et al., 2013) y (iii) la gran cantidad de evidencia disponible del país sobre la adopción de nuevas tecnologías en muchos productos y regiones y el reemplazo de un cultivo por otro cuando esto sea ventajoso.

En resumen, aquellos aspectos en los que la experiencia hasta ahora ha sido un fracaso o ha caído muy por debajo de su potencial siguen siendo los que presentan los retos más importantes para el futuro. Dos merecen especial atención por sus impactos importantes en la pequeña agricultura y en las variables agregadas (o sea, a nivel de la economía como un todo) influenciadas por el comportamiento de la agricultura (salarios, el empleo, etc.): son las reformas a la distribución de la tierra y el apoyo tecnológico y de otra índole para la pequeña agricultura. Finalmente hay que añadir que, aunque esté bien diseñada, una nueva política requiere algún tiempo para que sus beneficios se maximicen, de modo que la continuidad de las políticas pueda convertirse en un factor determinante del éxito. Miremos ahora algunos aspectos de los dos retos principales.

7.2.1. La expansión del área bajo la posesión y/o la operación de los pequeños agricultores durante las próximas dos décadas

Extender el área trabajada por agricultores familiares a un mínimo del 2 % por año, con un impacto directo en el crecimiento esperado del ingreso agrario neto de entre el 1,0 % y 1,5 % anual.15 Las fuentes de esta expansión deben incluir el regreso de algunas familias a las tierras que tuvieron que abandonar por la fuerza, a través de la restitución formal y de otros mecanismos; la distribución por parte del Estado de las tierras confiscadas y otros baldíos, y el efecto redistributivo de un impuesto a la tierra que libera algunas tierras actualmente en manos de grandes propietarios y en especial de los especuladores y otros que no las utilizan debidamente.

Enfrentar el reto de distribución de la tierra consiste en:

 

(i) Frenar los mecanismos que promueven los procesos ilegítimos de concentración de la tierra (la violencia, el desplazamiento y el robo) e impulsar la recuperación de tierras antes en manos de otras personas con más derecho a ellas o del Estado. Colombia se encuentra en la situación poco común de poseer una enorme cantidad de tierra que queda bajo control de gente que lo ha adquirido por medios ilícitos o que no la utiliza bien.16 El doble desafío en esta área es revertir los procesos de acumulación ilícita de tierras y así corregir en alguna medida el desigual control de la tierra y al mismo tiempo respetar los derechos legales legítimos.17 Esta tarea requiere distinciones cuidadosas, ya que, por un lado, se trata de un país con una enorme cantidad de tierra usurpada de quienes las habían trabajado en el pasado reciente, pero, por otro lado, existe una amplia gama de conductas involucradas, desde la expulsión violenta o la manipulación altamente deliberada de la ley (por ejemplo, a través del soborno de los funcionarios locales) hasta la simple compra de buena fe de tierras que en el pasado se habían transferido de alguna manera ilegítima. Establecer reglas apropiadas para tratar con justicia a los compradores de buena fe sería un desafío grande, aun en un sistema capaz de aplicar bien las normas y mayor aún en Colombia. Para hacer frente a la posesión indebida de la tierra se necesita un sistema gradual de sanciones, en términos de las penas aplicadas y de las condiciones para la entrega de la tierra. La dificultad o imposibilidad de manejar el problema de la tierra de una manera justa a través de los procesos legales refuerza la importancia de un sistema impositivo que contribuya a una transferencia deseable de tierras.

 Una tarea importante tiene que ver con la mayoría de los baldíos que formalmente pertenecen al Estado y que han sido ocupados, algunos por individuos actuando de buena fe, pero en gran parte por personas de mala fe. En unos casos el exceso por encima del límite permitido por la ley debe ser devuelto. El logro del éxito en esta tarea de formalización requeriría un fortalecimiento institucional debido a que el programa debe organizarse por región, no en respuesta a demandas específicas. Lógicamente el Incoder debería ser la agencia responsable, pero esta tarea supera sus capacidades actuales (Balcázar & Rodríguez, 2013, 107).

(ii) Desalentar los mecanismos políticos y económicos que apoyan la concentración de tierras, incluyendo las rentas provenientes de la especulación y los diversos beneficios de una presencia económica local en términos del poder político, estatus social, etc. Al mismo tiempo hay que estimular la transferencia de tierra de las grandes unidades legítimas hacia las pequeñas, utilizando instrumentos como un impuesto territorial progresivo y la reforma agraria.18

(iii) La puesta en marcha y promoción de otros mecanismos que mejoren el acceso a la tierra de las familias agrícolas de bajos ingresos. Por una parte, hay que proteger mejor los derechos legales y humanos y el potencial económico de las pequeñas fincas actuales. Al respecto, una de las principales preocupaciones es que una estructura formal de derechos de la propiedad, dentro de un entorno caracterizado por la asimetría del poder, de información y de acceso al sistema jurídico y al apoyo burocrático, puede exacerbar aún más las injusticias e inequidades que dentro de un contexto más favorable podría contrarrestarse. Los derechos de propiedad deben ser diseñados para proteger eficazmente la agricultura familiar contra la incursión de otros tipos de agricultura y de la minería, pero, por las razones que se acaban de explicar, hacerlo requiere mucho más que la formalidad y el registro legal.

 

Será necesario monitorear cuidadosamente el éxito de cada elemento del paquete de programas destinados a mejorar el acceso de los pequeños agricultores, tanto para asegurar que los esfuerzos necesarios se están realizando, como también para facilitar los ajustes necesarios al diseño de los programas según la experiencia derivada de la práctica.

Aunque puede ser tentador esperar que el mercado de la tierra desempeñe un papel importante en una transferencia eficiente de ese factor de producción, tal esperanza no tiene fundamento pues, como se sabe, el mercado ha sido hasta ahora poco capaz de mejorar la asignación eficiente de tierras de acuerdo con la potencial productividad del dueño: más bien ha tenido frecuentemente el efecto contrario. Los ricos siempre han podido adquirir tierra sin importar sus planes para su uso, mientras que a menudo a los pobres les es imposible, aunque sean potencialmente productivos (Gáfaro et al., 2012). Entre más especulación, más ineficiente se hace el mercado de la tierra.19 Es por lo tanto improbable que las fuerzas del mercado produzcan los resultados deseables, en especial si se tiene en cuenta el punto de partida actual de Colombia.20 El progreso hacia una situación en que los mercados de tierras y de otros recursos utilizados por la agricultura sean más eficaces debe ser un objetivo del mediano y largo plazo, sustituido por y complementado en el corto plazo por otras medidas, dado que Colombia necesita políticas que tengan impactos rápidos.

A pesar de las limitaciones ya anotadas, es siempre deseable buscar que el mercado de la tierra juegue un papel positivo. En este sentido vale la pena notar que la transferencia del manejo de una unidad productiva de un operador menos productivo a uno más productivo puede ocurrir en el mercado de venta o en el de arriendo de tierras. Entre estas opciones, la primera implica mayores riesgos y costos de transacción, por lo que a menudo la última puede ser la mejor manera de hacer llegar la tierra a los usuarios más productivos (Balcázar y Rodríguez, 2013, 94). El alquiler tiene la ventaja de no imponer costos iniciales muy elevados. Es una antigua práctica en Colombia y ha experimentado un grado de crecimiento. Se ha asociado con mejoras en la productividad y con frecuencia ha facilitado el ahorro que conduce posteriormente a la adquisición de tierras, como en el caso del arroz en el Huila, Tolima y Meta (Balcázar y Rodríguez, 2013, 108). Aun así, las imperfecciones en este mercado, que se reflejan, por ejemplo, en el hecho de que el alquiler está prácticamente limitado a cultivos de ciclo corto, han convencido a expertos como Deininger (2004) que la intervención del Gobierno es necesaria. Hernández y Becerra (2013, 94) abogan por el desarrollo de instrumentos para facilitar los alquileres a largo plazo.

En la actualidad lo normal es que la compra de tierras se pague en efectivo y en períodos cortos. Existen líneas de crédito pero están disponibles solo para los profesionales de la agricultura, quienes por lo general no han encontrado suficientemente atractivas las rentas esperadas de la tierra para aprovechar tal crédito. Hernández y Becerra favorecen una línea de crédito para la compra de terrenos; tal instrumento tendría que ser diseñado muy cuidadosamente para evitar que sus fondos lleguen a manos de los especuladores y de los grandes solicitantes. La compra subvencionada de tierra hasta un cierto tamaño podría ser útil.

Cada uno de los citados mecanismos de acceso puede contribuir a los objetivos de la política, y es de esperarse que se refuercen mutuamente. El foco central, sin embargo, debe ser un fuerte empuje del Estado para proteger y aumentar la tierra bajo el control de los agricultores familiares, ya que no hay razón para esperar que el mercado de la tierra funcione bien por sí mismo y es más probable que haga una contribución útil si los otros mecanismos también operan adecuadamente. Será esencial monitorear de manera cuidadosa el éxito del paquete de programas destinados a mejorar el acceso a la tierra para los agricultores más pequeños, dada la triste historia de tales esfuerzos en el pasado y la certeza de que grupos poderosas se opondrán a cualquier avance en estos frentes. También se debe recordar que el acceso a la tierra debe ir acompañado de otras medidas y que en este sentido las reformas agrarias de América Latina han sido históricamente incompletas.

7.2.2. Asegurar los derechos a la propiedad

Es ampliamente reconocido que seguros derechos a la propiedad pueden contribuir a un mejor desempeño del mercado de tierras y a que la tierra sea utilizada al máximo. Tal seguridad impulsa a la inversión, especialmente en el largo plazo (FAO, 2012) y presta garantías (seguridad y colaterales) importantes en el acceso al crédito. Más específicamente, en el caso de Colombia, asegurar los derechos a la propiedad es un complemento importante del objetivo principal, una distribución más equitativa de la tierra.21 Esta complementariedad se deriva en parte del hecho de que el grado de seguridad ofrecido por cualquier sistema de derechos de propiedad varía entre individuos bajo ese sistema. La distribución desigual de la tierra a menudo refleja, como en este caso, un régimen de poder político desigual que distorsiona el sistema de justicia a favor de unos y en contra a otros. Así, en un país que tiene, por ejemplo, un nivel medio de seguridad de los derechos de la tierra, tales derechos son casi totalmente seguros para los poderosos, mientras que para los más débiles lo son en mucho menor grado porque perderían cualquier disputa con los ricos por control de territorio, en parte, por razones de poder político y, en parte, porque en la mayoría de los sistemas judiciales se requiere dinero para argumentar un caso, lo que pone automáticamente a los pobres en desventaja. Por esta y otras razones, el que los derechos sean más o menos seguros en algún sentido general de por sí no implica la misma garantía a todos ni que el mercado de la tierra funcione bien. Así, la búsqueda de los derechos de propiedad ‘seguros’ debe ir de la mano con la lucha contra las causas de la concentración injusta de la tierra. De otra manera, este seguirá siendo un área que refleja mucho la injusticia vertical que caracteriza la sociedad.

La inseguridad del acceso a la tierra ha sido un obstáculo para muchos agricultores colombianos, entre ellos, muchos pequeños. Esa inseguridad es a veces física —la amenaza de la violencia y el despojo, y este a veces legal— la falta de derechos irrompibles. Frecuentemente ambos elementos están presentes.

Derechos de propiedad seguros serían un elemento clave de un sistema institucional sano para la agricultura. Desafortunadamente, la transición del actual sistema de derechos informales con el frecuente uso de la fuerza para obtener acceso a la tierra, hacia un sistema más justo y más propicio para la producción no es un desafío ni sencillo ni fácil ya que en el peor de los casos una estructura formal de los derechos de propiedad, instituida en un entorno dominado por una fuerte asimetría del poder, de la información, del acceso a la asistencia jurídica y del apoyo burocrático puede agravar aún más las injusticias e inequidades que debería contrarrestar. Qué hacer para contrarrestar este peligro es parte del enorme desafío institucional que se tiene que vencer en Colombia. Hay algunos pasos obvios. Un catastro permanentemente desactualizado, y por lo general en un grado serio, ha contribuido a la inseguridad de derechos a la propiedad y a la magnitud enorme del robo y de la apropiación de tierras por maniobras legales. Los ajustes y el uso del catastro dependen de los Gobiernos locales, lo que explica gran parte del problema y apunta la necesidad de una reforma institucional.

En algunos casos, las actividades colectivas de grupo pueden ofrecer mejores resultados que los sistemas de propiedad privada. También pueden a veces actuar como contrapeso a los procesos de expulsión que ha sufrido el país. A largo plazo, no obstante, es esencial reformar el sistema de justicia en su definición más amplia. Al igual que el acceso físico a la tierra, la seguridad de los derechos de propiedad solo puede lograrse combatiendo el problema por medios políticos y legales.

La extrema inseguridad de los derechos de propiedad en Colombia es en parte el producto de un Estado pequeño y poco efectivo, que además en la práctica no siempre busca la justicia. Como se ha señalado en el Capítulo 2, esa inseguridad ha sido un factor integral en los procesos que generan la desigualdad y la violencia. Algunos observadores consideran que en la transferencia masiva de tierras a manos ilegítimas de las últimas décadas el fraude llevado a cabo por maniobras legales ha sido igual o más importante que el desplazamiento físico. La mayoría de los estimativos de la tierra desposeída a través del conflicto se encuentran en el rango de seis a nueve millones de hectáreas, de manera que el total de la tierra perdida a través de las diversas formas de injusticia (violencia o argucia legal) podría llegar a quince millones de hectáreas o más, cifra que representa 20 % de la oferta total de alrededor de 75 millones de hectáreas, según datos del IGAC presentados por Kalmanovitz y López (2006, 322).22

7.2.3. Impuestos efectivos sobre la tierra y el ingreso agrícola

Un bien diseñado impuesto a la tierra genera muchos beneficios. Tal vez el más reconocido es su impacto en la productividad agrícola, ya que aumenta el costo de acumular tierras subutilizadas por razones especulativas o de otro tipo no económico. Se espera que los propietarios de esas unidades respondan, ya sea aumentando su productividad o vendiendo a alguien dispuesto a utilizar mejor la tierra. Esta fue la principal razón por la cual la Misión del Banco Mundial dirigida por Lauchlin Currie (International Bank for Reconstruction and Development, 1950) a finales de los 40 propuso un impuesto de este estilo. Según la teoría económica, un impuesto tal origina una reducción del precio de la tierra, ya que ceteris paribus el flujo de rentas neto de impuestos baja, haciendo que el valor económico de la tierra también baje. Por esta vía mejora el acceso a la tierra de los productores pequeños y medianos. El impuesto lleva a un aumento de la producción agregada a través de la mayor productividad de la tierra en manos de sus nuevos usuarios en comparación con los (típicamente) grandes terratenientes, cuya productividad era insuficiente para cubrir los impuestos.

La eficiencia de un impuesto a la tierra depende de su nivel, su progresividad y de lo efectivo de su implementación. Un impuesto progresivo tiene varias ventajas sobre uno de nivel fijo, especialmente en países como Colombia. En primer lugar, ejerce una mayor presión sobre las unidades grandes que sobre las pequeñas para aumentar su productividad o vender. Puesto que la gran mayoría de la tierra improductiva se encuentra en las mayores unidades, esto hace que el impuesto sea más eficiente en cuanto al aumento de la producción agrícola de lo que sería un impuesto de nivel fijo que genera el mismo ingreso fiscal. El impuesto progresivo también ocasiona una especie de efecto redistributivo entre los grandes y los pequeños.23

En resumen, un impuesto a la tierra, y sobre todo un impuesto progresivo, por su naturaleza desalienta los usos no económicos y perniciosos de la tierra rural.24 Otro beneficio previsto es el estímulo a los tenientes para que transfieran su capital de un uso improductivo a otro más productivo. Esta transferencia fue un aspecto de la lógica de la reforma agraria japonesa: inducir los antiguos terratenientes a convertirse en empresarios industriales (Ranis, 1969). Existe, por supuesto, el riesgo de que en lugar de convertirse en empresarios no agrícolas se conviertan en especuladores de finca raíz urbana, otra de las actividades de poco o ningún beneficio neto en términos económicos o sociales.

Los impuestos más eficaces y más progresivos sobre la tierra y sobre la renta agraria son, pues, un elemento obvio del paquete de instrumentos para avanzar hacia una agricultura más eficiente y socialmente rentable. El hecho de que los impuestos en Colombia hayan estado tan lejos de los niveles óptimos y tan mal administrados es un resultado natural del problema histórico de gran parte de la agricultura colombiana, su dominación por intereses poderosos y a menudo ilegítimos. En Colombia el registro de la propiedad (catastro) ha estado por lo general seriamente desactualizado. También está al parecer sesgado, en el sentido de que a tierra de la misma calidad se le asigna un valor mayor cuando la propiedad es pequeña, es decir, dos veces más alto comparado con el de propiedades medianas y grandes, según el PNUD (2011, 195). Estos defectos se deben en buena parte a que el uso y la actualización del catastro dependen de los Gobiernos locales. La recolección de los impuestos a la tierra se lleva a cabo por los Gobiernos territoriales y su tasa la fijan los consejos municipales. Las bajas tasas actuales actúan como incentivo para la acumulación de tierra y su uso improductivo. La presión ejercida por la gente prominente o de negocios frecuentemente conduce simplemente al no pago de impuestos. Varias propuestas se han hecho para mejorar el sistema.

Es difícil cuantificar los efectos de una liberación de tierras por medio de impuestos sobre el acceso de los pequeños agricultores; habría que entender bien los mecanismos del mercado de tierras y es de suponer que ese mercado se comportará de manera diferente en el futuro en el contexto de un impuesto eficiente y otras reformas. Es posible que los beneficios se quedaran principalmente en manos de las unidades de tamaño medio. Como se señaló antes, un estudio realizado por el IGAC y Corpoica (2002) encontró que mucha tierra (30 % del total del país) tiene potencial para la producción agrícola pero se dedica a la ganadería extensiva. El dualismo del sector ganadero es siempre impresionante; en un extremo hay personas que aprovechan la tierra para esconder su riqueza y para especular, mientras que otros (como los ganaderos de doble propósito) son verdaderos productores.

7.2.4. Incrementar la productividad y el ingreso que generan las explotaciones familiares relativamente pequeñas

La clave para el avance de la productividad es un robusto sistema de apoyo tecnológico que genera y difunde nuevas tecnologías y ayuda a los pequeños agricultores en su adopción adecuada a través de servicios como la provisión de información confiable sobre las nuevas tecnologías, el acceso al crédito e información adecuada de mercadeo. Como se discutió en el Capítulo 4, queda demostrado que el elemento más importante de la política agrícola es el gasto público en I&D, hecho confirmado en una extensiva literatura que incluye mucha información sobre Colombia y revela que la tasa interna de retorno de dicho gasto es muy alta, probablemente en el rango del 30 al 40 %. La clave es asegurarse de que la agricultura familiar tenga su porción de los beneficios de este tipo de gasto. En las primeras décadas del apoyo público más organizado en esta esfera (1950 y 1960) la mayoría de los esfuerzos no fueron orientados a las necesidades de la pequeña agricultura. Luego vino el período más impresionante, en torno a la década de los 70, cuya dinámica positiva, lamentablemente, no se mantuvo en las décadas siguientes. A más largo plazo, el sesgo sistemático de la política contra los pequeños agricultores en la creación y difusión de nuevas tecnologías ha limitado los beneficios totales para ellos, pero a veces, y para ciertos cultivos, esos beneficios han sido grandes.

A largo plazo (1950-2000) para la agricultura en su conjunto el aumento promedio de la productividad de la tierra parece haber sido de un 2,0 a un 2,5 % anual, similar al avance de la productividad de la mano de obra, mientras que la productividad total de factores (PTF) parece haber crecido entre el 1 y el 1,5 % por año.25 Tanto la productividad de la tierra y la mano de obra como la productividad total de los factores se vieron afectadas negativamente por el conflicto en la década de los 90; no está claro todavía lo que ha sucedido durante la década pasada, aunque Evenson (2008) señala que Colombia recientemente ha estado quedándose rezagada frente a otros países en la adopción de variedades de alto rendimiento. Dado el mal estado del aparato de difusión de I&D pública, es posible que los avances de productividad sean modestos en los próximos años, con excepción de quienes disfrutan de los servicios de I&D con base en los gremios. Una fuente de optimismo es el probable retraso en el curso de los últimos años del crecimiento de la productividad en relación a lo posible, a causa del conflicto rural, cuya terminación podría liberar el potencial todavía no explotado.

En cualquier caso, el reto actual en este ámbito exige principalmente un impulso fuerte al gasto en las investigaciones agroeconómicas y el fortalecimiento de los mecanismos para la difusión de la nueva tecnología, con especial atención a la necesidad de reconstruir la capacidad del sector estatal en la provisión de estos bienes públicos al sector agrícola familiar. Este reto exige claramente una reestructuración de las instituciones pertinentes, una mejor colaboración entre ellas y una expansión del personal en las áreas clave.26 En las primeras etapas de este proceso de reconstrucción será importante sacar el máximo provecho de la capacidad no gubernamental, incluyendo a las ONG que a menudo han demostrado ser eficaces en la transferencia de nuevas tecnologías y a aquellas empresas privadas que han acumulado experiencia en los aspectos socialmente deseables de la tecnología agrícola. La experiencia internacional en el diseño eficaz de sistemas de apoyo debe consultarse extensivamente.

Sobra decir que existen muchos retos para lograr un sistema de I&D de máxima eficiencia. Para que las tecnologías sean de la mayor ayuda posible a los pequeños agricultores, las necesidades de este grupo deben ser resaltadas en las investigaciones. Colombia ha tenido una experiencia positiva con Pronatta como manera de estimular la formación de redes regionales de múltiples grupos de interesados. Las organizaciones de pequeños agricultores pueden tener un papel importante, interactuando con otros organismos que participan en uno u otro aspecto de la extensión (Berdegué & Escobar, 1997, 20-21). Es bueno visualizar proyectos como catalizadores de sistemas de innovación auto-sostenibles, cuyos beneficiarios están bien vinculados a los mercados. La producción por contrato puede aumentar vínculos bajo ciertas condiciones, pero muchos de los pobres rurales no viven en condiciones que ofrecen este tipo de oportunidades.

Para muchos pequeños agricultores una forma importante de modernización tecnológica comprende el riego; su utilización, ya bastante generalizada, ejemplifica las funciones complementarias de los insumos (en este caso, el agua), los vínculos con los mercados y las mejores variedades. Su expansión se ha logrado esencialmente sin apoyo gubernamental. Cuando se comienza con muy poca capacidad institucional positiva el diseño de una buena política de apoyo es una tarea difícil y delicada, y una que implica un cierto grado de incertidumbre en cuanto a lo que se podría alcanzar. Sin embargo, un paquete sensato de políticas parece ser:

 

i) el mantenimiento de un registro flexible

ii) la prestación de asistencia técnica y de inversión

iii) el fomento de la participación de la comunidad para aprovechar el conocimiento local, elevar el nivel de cooperación y mejorar la diseminación de ideas.

 

Cualesquiera que sean las instituciones del Estado que ofrezcan la asistencia en este ámbito, es esencial que estén muy orientadas al servicio de los agricultores y que tomen una actitud cooperativa que, en efecto, reconozca que hasta ahora los grupos de pequeños agricultores mismos han hecho el trabajo importante, que son capaces de hacerlo y que normalmente saben mejor que muchos empleados públicos qué es lo que se debe hacer. Dicho esto, el sector público debe acumular experiencia y capacidad técnica e institucional para apoyar y ayudar en el diseño de sistemas efectivos y para resolver conflictos cuando estos surjan. Los empleados públicos deben dar prioridad a la agricultura familiar frente a cualquier otro objetivo que pueda presentarse de vez en cuando. El estudio de los sistemas eficaces de apoyo en otros países será valioso, dada la relativa novedad de esta experiencia en Colombia.27

7.2.5. Actividades no agrícolas

El creciente papel de los ingresos no agrícolas para las familias campesinas es un fenómeno universal en las etapas medias del desarrollo de un país. Cuando la política agrícola no apoya el sector agrícola familiar, como ha ocurrido en Colombia durante las últimas décadas, el desarrollo de los sectores no agrícolas tiene que venir “al rescate” si se van a aumentar los ingresos y reducir la pobreza. Países afortunados pueden escapar al menos parcialmente de los efectos de una mala política agrícola si otros sectores intensivos en la mano de obra se expanden para llenar la brecha, pero hay pocos ejemplos históricos de un éxito claro en la reducción de la pobreza sin una contribución fuerte de la agricultura familiar. En cualquier caso, la esperanza de que el rescate venga del resto del sistema no es, por varias razones, una defensa aceptable de una política agrícola equivocada. En primer lugar, puede que no funcione si hay pocas actividades adicionales ­generadoras de empleo disponibles en el país en ese momento. En segundo lugar, es mejor combinar una buena política agrícola con una buena política no agrícola, en lugar de basar las esperanzas en solo una de las dos; el resultado final siempre será mejor cuando hay dos éxitos sectoriales en lugar de uno.

Dicho esto, se requieren más estudios a fondo para identificar las tendencias de los ingresos no agrícolas de los varios subgrupos de la agricultura familiar en Colombia. La experiencia en otros sitios parece haber variado mucho de país a país. El fenómeno ha sido muy importante en la China durante el reciente período de rápido crecimiento de los ingresos rurales, aunque también ha contribuido mucho al aumento de la desigualdad debido a que los ingresos no agrícolas han sido mucho mayores para unas familias que para otras (Benjamin et al., 2008).

7.2.6. Otros factores que pueden elevar la productividad y el ingreso de las pequeñas fincas

Aunque conseguir más tierra (y agua) y mejores tecnologías es requisito esencial para un aumento apreciable en los ingresos agrícolas de las pequeñas explotaciones familiares a mediano y largo plazo, muchas otras cosas pueden y deben hacerse para ayudar en el proceso. Si bien es importante recordar que por sí mismos estos otros pasos por lo general no generan grandes beneficios para los pequeños productores, también es cierto que pueden ser muy fructíferos en combinación con los dos requisitos claves. En algunas regiones la inversión en infraestructura rural (caminos, riego, etc.) es a veces de igual o mayor importancia que el acceso a la tierra y la mejora de tecnologías. En el caso de las carreteras una serie de obstáculos ha restringido la inversión muy por debajo del nivel deseable (Hernández & Becerra, 2013). La infraestructura (carreteras y comunicaciones) es cada vez más importante a medida que la pequeña agricultura se orienta hacia los mercados.

El crédito es principalmente un insumo facilitador cuando ya se han satisfecho las otras condiciones para el crecimiento de la productividad y que a la vez hacen que la pequeña empresa agrícola se capitalice y se comercialice más. Bajo esas condiciones un buen sistema financiero formal puede rendir beneficios importantes, aunque definir lo que constituye un buen sistema requiere de una buena comprensión del contexto específico. Los pequeños agricultores suelen ser conscientes de que los préstamos del mercado de crédito formal (los bancos) conllevan riesgos importantes, incluyendo la pérdida de sus propiedades,28 que sabiamente tratan de evitar. De todas maneras, el sistema bancario de Colombia no se caracteriza por su simpatía o su cercanía con el cliente de pocos recursos. Mientras tanto, el papel del mercado de crédito informal sigue siendo importante, no solamente para los pequeños agricultores con negocios estables sino también en áreas dinámicas como la pequeña agricultura irrigada. Para el año 2000 las cooperativas financieras fueron importantes, sobre todo en los pequeños municipios rurales (Kalmanovitz & López, 2006, 167). Con base en su estudio en el norte de Cauca, Guzmán (2006, 2014) argumenta que dentro del contexto de muchos campesinos colombianos la comunidad, partiendo de sus fuertes enlaces de solidaridad, puede jugar un papel central en facilitar la llegada del crédito y así contribuir a una acumulación del capital y crecimiento de los ingresos. Según este autor, la participación comunitaria en el proceso de crédito elimina la asimetría de información. Normalmente los bancos se niegan a prestar a los campesinos no por creer que son básicamente incapaces de pagar, sino por falta de información acerca de la probabilidad del pago. La coordinación (a través de cadenas productivas o clústeres) es una estrategia familiar y comunitaria para la reproducción y sostenibilidad. En tanto que elimina riesgos en la economía de mercado, ayuda a que a través del crédito la economía campesina acumule capital.

Comerciantes y proveedores han sido otras fuentes importantes de crédito. La microfinanza por su naturaleza no se adapta bien a las necesidades de crédito a mediano plazo de los pequeños agricultores, pero puede ser útil en el caso de las actividades económicas complementarias como el transporte y el comercio. Esperemos que, con las contribuciones positivas de cada uno de estos componentes de un sistema financiero, dicho sistema logre un mejor desempeño.

Buenos sistemas de cooperación entre pequeños agricultores pueden contribuir también. Existe ya un considerable número de tales sistemas en Colombia, especialmente dentro de las poblaciones indígenas y afro-descendientes. Es menos claro en qué grado un apoyo estatal es capaz de multiplicar e incentivar formas de cooperación y así aumentar sus beneficios, pero merece alguna consideración. Con demasiada frecuencia (como en el caso de las empresas comunitarias que se discutieron en el Capítulo 3) esa cooperación se ha interpretado principalmente como una manera de facilitar las potenciales economías de escala en la producción agropecuaria misma, bajo la creencia equivocada de que tales economías son cuantitativamente importantes. En realidad, los beneficios de escala se encuentran más que todo en las áreas del transporte, el comercio y otras actividades ligadas a la agricultura pero que se llevan a cabo fuera de ella; casi todas las cooperativas exitosas alrededor del mundo están diseñadas para encarar estas necesidades. Los empleados públicos que trabajan con cooperativas deben entender algo sobre los aspectos económicos de la pequeña agricultura, y en preparación para tales funciones deben estar empapados en este tópico.

Siempre son importantes los sistemas eficientes de mercado para los pequeños productores. En situaciones extremas, cuando es imposible vender por falta del transporte que conecta el productor con un mercado, este fenómeno contribuye naturalmente al alto nivel de auto-consumo que caracteriza la pequeña agricultura en las etapas iniciales del proceso de desarrollo económico. Cuando ya los enlaces con los mercados están más adecuados, no obstante, es frecuente que el pequeño productor gane menos de lo posible por el desbalance de poder de mercado entre él y el comprador o vendedor. Por esa razón han sido valiosas en tantos países las cooperativas con enfoque en la compra de insumos y la venta de productos. En el curso de las últimas décadas se ha enfocado mucho la atención en las cadenas de mercado, o sea, la secuencia de actores que conectan al productor con el consumidor final de un producto, la eficiencia con la cual funcionan estas cadenas y las implicaciones para el ingreso del productor, su seguridad económica, etc.29

Muchas formas de acción colectiva entre pequeños agricultores están, por naturaleza, dirigidas a aumentar los ingresos, incluyendo la citada cooperación en cuestiones de mercadeo y la colaboración con el Gobierno en la toma de decisiones sobre la inversión pública para el sector, como en el caso de la ANUC. Otras formas son muy diferentes, como la búsqueda colectiva de derechos sobre la tierra y la defensa del bienestar físico.

7.3. El papel de la agricultura a gran escala

La agricultura no familiar, ya sea la ganadería extensiva o el cultivo comercial en gran escala, es deseable desde un punto socio-económico cuando no compite con la agricultura familiar por los recursos que esta utiliza. En Colombia, la competencia entre la gran agricultura y la pequeña ha contribuido mucho a las tragedias sociales del pasado. La tierra es el motivo más evidente de esa competencia, pero el capital también puede ser un factor limitante para ambos tipos de agricultura.30 La rivalidad por la tierra toma a veces la forma de un conflicto abierto y a veces de un conflicto implícito, como, por ejemplo, cuando un tipo de agricultura se beneficia de ventajas institucionales (tales como las amistades con miembros del Gobierno) que le dan acceso a tierra que hubiera sido más productiva en manos de otro tipo de agricultor.

Teniendo en cuenta todo esto, una preocupación inevitable en cuanto al futuro de la pequeña agricultura es la evolución del sector mayor. Específicamente, es necesario entender si el crecimiento y los aumentos de productividad de cada grupo de grandes explotaciones aumentarían los ingresos de las pequeñas unidades familiares o los reducirían. Algunas formas de crecimiento dentro del subsector de los grandes pueden beneficiar la pequeña agricultura, mientras que otros serian perjudiciales; se requiere un cuidadoso análisis económico para distinguir entre ellos.31 Los factores determinantes son:

 

i) En caso de que la gran agricultura aumente la demanda de ese subsector por la tierra, y por lo tanto su precio, se va en contra del interés de los pequeños agricultores con ambiciones de acceder a ella (aunque ayuda a los que ya tienen tierra propia).

ii) Si el crecimiento de la producción del sector de los grandes se basa en un cambio tecnológico ahorrador de mano de obra este generaría un impacto negativo en la demanda agregada de la mano de obra agrícola, con un impacto negativo sobre los salarios.

iii) Si el cambio tecnológico introducido por los grandes o promueve el uso de la mano de obra o es neutral respecto a ese uso y hasta cierto punto es imitable por las explotaciones más pequeñas, entonces puede haber dos impactos positivos, uno sobre la demanda de trabajo en las explotaciones grandes y el otro en la productividad de las pequeñas.

iv) Pueden presentarse efectos multiplicadores positivos sobre la demanda local de bienes y servicios y de empleo en el grado en que el ingreso creciente de la gran agricultura permanezca en la economía local de la región.

v) Un aumento de las exportaciones de la gran agricultura puede impactar indirectamente en contra del bienestar de los pequeños agricultores a través del aumento de la competencia de las importaciones, pero, si se acelera el crecimiento total, puede haber varios efectos indirectos positivos. Cuando ese aumento de exportaciones se lleva a cabo a través de la expulsión de pequeños productores, situación frecuente en Colombia, sobra decir que su impacto es negativo.

 

Es evidente que se necesita análisis detallado y un enfoque de equilibrio general para poder decir algo muy preciso en este frente. Los estudios históricos en Colombia y en otras partes son otra fuente importante de información. El mensaje principal que se deduce de la historia del país es que los avispados dentro del grupo de los grandes desplazan con mucha frecuencia a los pequeños que antes habían cultivado su pedacito de tierra, o sea, el primer mecanismo citado arriba tiene fuertes impactos negativos. Carter y Mesbah (1993, 1085) comentan la asociación histórica entre un proceso de desarrollo basado en un rápido avance del sector “agro-exportación” y el bienestar de la población agrícola. Un ejemplo conocido es el de Chile, en el cual el proceso resultó excluyente a través de una disminución del acceso a la tierra de los pequeños productores y una creciente estacionalidad de la demanda de mano de obra contratada. Mientras avanzaba este proceso se inició una discusión sobre la posibilidad de remediar el efecto excluyente, en parte, a través de unas reformas al mercado de tierra diseñadas para mejorar el acceso. Tal política no parece haber rendido muchos frutos.

La opinión generalizada, pero errónea, de que las unidades más grandes son naturalmente más eficientes que las pequeñas, junto con el gran peso político de la gran agricultura, ha ayudado a promover programas poco analizados como instrumentos para mejorar los ingresos de la agricultura familiar. Entre estos programas uno de los más conocidos en Colombia es la idea de generar y aprovechar enlaces de beneficio mutuo entre grandes y pequeñas explotaciones. Cómo aprovechar las habilidades empresariales que indudablemente tiene la agricultura comercial a gran escala para el beneficio social es un desafío importante. Proyectos innovadores con este fin deben estar claramente diseñados para evitar la toma permanente de control por parte de las grandes, más bien deben promover una disminución gradual de la cantidad de tierra bajo control de ellos. No está claro en este momento si algunos de los programas existentes de esta naturaleza en Colombia tienen la capacidad de generar beneficios netos sustanciales para los pequeños productores, estos conllevan retos complejos, ya que muchos de los hábitos naturales de los grandes tienden a ser perjudiciales para los pequeños, ya sea a través de una reducción del área disponible a estas, una disminución de su propio uso de la mano de obra o la competencia desigual por los recursos del sector público.32

En la experiencia exitosa de la agricultura de riego a pequeña escala se pueden detectar contribuciones importantes de algunos empresarios grandes. Muy a menudo tales empresarios no son agricultores sino comerciantes, a través de quienes los agricultores pueden vender, comprar insumos, obtener crédito e inclusive obtener asesoría técnica. A veces, sin embargo, los grandes agricultores desempeñan este papel también. Hasta ahora tales sinergias positivas han surgido principalmente como resultado de complementariedades naturales y sin la intervención del Gobierno ni la participación de los gremios de grandes agricultores.

La ya comentada acentuación enorme de la bimodalidad entre la gran agricultura y la familiar durante el periodo intercensal (1960-2014) pone de presente la decreciente capacidad de la primera de combinar su uso de la tierra con la generación de empleo. De hecho, el aumento de la brecha en la relación mano de obra/tierra (de alrededor de 9 veces en 1960 a 45 veces en 2014) deja poca esperanza de que los elementos potencialmente positivos del desarrollo de la gran agricultura hayan estado muy presentes. La citada tendencia en contra del uso de la mano de obra hace muy difícil y tal vez imposible que la gran agricultura juegue un papel positivo en la reducción de la pobreza del país. Estudios comparativos han confirmado que, en promedio, una cierta tasa de crecimiento del sector agropecuario tiene un mayor impacto en reducir la pobreza nacional de lo que tiene el mismo crecimiento en los otros sectores de la economía (Byerlee et al., 2005). Este resultado tiene sus bases en dos características típicas del sector agropecuario. Por una parte, es siempre o casi siempre el sector de menores ingresos y el nivel más alto de pobreza; así, bajo condiciones normales, los beneficios del crecimiento de los ingresos dentro de ese sector llegan directamente a mucha gente pobre y los eleva por encima de la línea de pobreza. La otra característica común pero no universal del sector agropecuario alrededor del mundo es una relativa igualdad de los ingresos generados, especialmente cuando la tierra está bien distribuida. Casos ejemplares de una rapidísima reducción de pobreza han sido los países del Sureste Asiático, en particular Taiwán. En vistas a la altísima concentración de la tierra y los incentivos a un crecimiento basado en la gran agricultura que no genera empleo, no es de esperarse que el crecimiento agropecuario en Colombia tenga un impacto similar sobre la pobreza.

Entre las actividades más discutidas de los grandes productores está, como siempre, la ganadería extensiva, con su muy baja productividad de la tierra, junto con su igualmente baja generación de empleo, y la palma africana, también por su baja generación de empleo y por la bien conocida criminalidad y desplazamiento forzoso que con frecuencia ha acompañado su avance. Ambas industrias han experimentado crecimiento durante las últimas décadas, especialmente la palma (véase Tabla H.1, Apéndice H). Autores como Salinas (2011) consideran que el alto nivel de criminalidad alrededor del desarrollo de este sector está vinculado al modelo de desarrollo que ha seguido el país en las últimas décadas, que prioriza las exportaciones llevadas a cabo por empresas grandes.33 Por su parte, el liderazgo del gremio de los palmeros considera que, a pesar de un comportamiento indefendible en momentos del pasado, hoy en día la industria (o partes de ella) ha llegado a un punto en que contribuye a la sociedad colombiana a través de la generación de empleo bien remunerado, en parte en el contexto de un modelo asociativo.34 Los escépticos tienen una serie de dudas sobre la visión positiva del desarrollo de la palma. ¿En qué grado se ha reformado el comportamiento inmoral de la industria en épocas pasadas? No es la única industria que abarca gente mala, gente buena, y mucha gente entre los dos extremos. ¿En qué grado los “buenos” podrían colaborar en los intentos de limitar los daños llevados a cabo por los “malos” y en el proceso distanciarse de estos? ¿En qué grado pueden los actuales modelos de asociatividad evolucionar de modo tal que después de un tiempo los pequeños socios tengan cada vez más control de ellos y se acerquen más y más a aglomeraciones de manejo horizontal en lugar de entidades dirigidas desde arriba? ¿En qué grado se pueden limitar los efectos ambientales dañinos? Finalmente está la posibilidad de que este cultivo sea tan poco intensivo en mano de obra que, aun en ausencia de los otros problemas que lo han acompañado, su presencia tendría efectos netos negativos sobre la población agrícola si compite por la tierra con cultivos mucho más rentables en términos del bienestar social de esa población. Este desafío no lo pueden resolver mucho los grandes palmeros mismos, pero un Gobierno que se interesa por la generación de empleo tiene que tomarlo en cuenta, como en el caso de cualquier otro cultivo. Que esto sea un peligro posiblemente importante lo sugiere la coincidencia temporal entre la caída desde mediados de los 90 del número de asalariados dentro de la agricultura y el declive del ingreso promedio de los pequeños productores también. Ha habido otros factores detrás de esas tendencias, entre ellos la violencia rural, pero una parte de esa violencia ha sido ligada al desarrollo de la palma. Es cierto, como arguyen algunos de los defensores de la palma (por ejemplo, Gómez et al., 2005) que en buena parte el avance de esta industria ha ocurrido en regiones relativamente poco pobladas, pero el frecuente uso de violencia en el proceso de apropiación de la tierra debilita dicho argumento.

El escepticismo natural sobre que la agricultura grande puede contribuir a la reducción de la pobreza parece inconsistente con argumentos frecuentemente avanzados a favor de tal papel. Uno de ellos, que tiene que ver con la generación de empleo, merece atención especial. El impacto de una empresa o de una industria sobre el empleo (o, mejor dicho, sobre la demanda de la mano de obra) es con frecuencia un tema de debate y una fuente de confusión entre economistas y el público. Este debate se debe en buena parte a que cualquier empresa o industria tiene no solamente efectos directos sino también efectos indirectos en el mercado de trabajo. Existen siempre efectos indirectos positivos y negativos. Los primeros corresponden a que cada empresa compra insumos y vende su producto y que las personas que reciben los ingresos generados por la empresa los utilizan en la compra de otras cosas, más que todo bienes de consumo. Este último impacto es el keynesiano y los otros reflejan los enlaces económicos entre actividades. No es infrecuente que al medir el impacto de una cierta actividad o industria sobre el empleo se incluya no solamente la generación directa (número de personas que trababan en la actividad), sino también el empleo de las empresas ligadas a esta actividad por la compra de insumos o la venta de productos. Así, en un estimativo reciente de la generación de empleo de la industria de la caña de azúcar en el Valle este llegó a una cifra de 28,4 empleos indirectos por cada empleo directo.35 Casi todas las industrias, en sus esfuerzos por convencer al público de sus méritos sociales, presentan cifras de esta índole, a veces muy exageradas. Tomadas al pie de la letra, tales cifras implicarían que todas las actividades presentes en una economía impactan en forma positiva el total de empleo, aunque unas más que otras. Esta interpretación se equivoca al no tomar en cuenta que la presencia de una actividad normalmente implica la ausencia o la reducida presencia de otras. Este hecho es obvio en cualquier economía de pleno empleo, pero es el caso normal en cualquier otra situación en que la economía no se encuentre en un equilibrio keynesiano de subempleo.

Para identificar los verdaderos efectos de una industria en el mercado de trabajo (o sea, sobre el empleo, los salarios, etc.) hay que tener en cuenta también los efectos indirectos negativos que tienen su origen en el hecho de que las actividades compiten entre sí por el uso de los recursos disponibles. El procedimiento a través del cual se llega a estimativos realistas es de naturaleza de equilibrio general, es decir, toma en cuenta todos los efectos del crecimiento de una cierta industria sobre el tamaño de otras industrias y sobre los recursos empleados por esas otras industrias. Este tipo de cálculo naturalmente nos deja con impresiones menos favorables en cuanto al impacto de cada industria y en algunos casos llegamos a la conclusión de que el impacto neto de una cierta industria en el mercado de trabajo es negativo. Tal vez la industria más comentada en este sentido es la minería, que genera poco empleo directamente y a veces destruye mucho empleo indirectamente a través de su impacto sobre otras industrias. La exportación de los productos mineros genera divisas que se utilizan para importar otros productos transables, por lo general bienes manufacturados y agrícolas, con el impacto de desincentivar estas industrias en la economía doméstica y así disminuir los recursos asignadas a ellos, entre esos recursos, la mano de obra. Como la manufactura y la agricultura son más intensivas en su uso de mano de obra de lo que es la minería, la generación de empleo directo en esto es casi siempre más que compensada por la eliminación de empleo en las industrias que se achican. Más allá, en el caso típico, aunque no universal, los impactos indirectos a través de los enlaces citados arriba son mayores (menores) cuando la generación directa del empleo es mayor (menor). Por ejemplo, la minería a veces hala la industria petroquímica, que también es muy intensiva en capital y así genera poco trabajo. Como resultado, la diferencia entre la generación de empleo en la minería y la de las industrias desincentivadas por su presencia tiende a subestimar la diferencia final entre las dos opciones cuando se toman en cuenta los efectos indirectos a través de los enlaces.36

Un aspecto adicional del “debate” sobre la contribución social de las varias industrias y actividades tiene que ver con la calidad del empleo generado. El caso típico es aquel en que mientras menos empleo se genera por unidad de otros factores de producción (por ejemplo, la tierra en el caso de la agricultura) mejor es la calidad del empleo. Así, la minería organizada usualmente ofrece buenos salarios a las pocas personas que emplea; esto lo puede hacer porque el costo de la mano de obra constituye un porcentaje bajo del valor de su producción, siendo más importante el capital (o la tierra). De este modo, ofrecer un salario 50 % por encima de lo corriente en la región no es problema porque ese costo adicional no corresponde a un porcentaje alto del valor de la producción. Las industrias generadoras de mucho empleo no disfrutan de ese lujo porque la mayoría de su valor agregado ya se canaliza hacia el factor trabajo y constituye un porcentaje alto del valor agregado. Esto nos deja con la pregunta: ¿es mejor tener un número pequeño de puestos de trabajo bien pagados o uno mayor no tan bien remunerados? La respuesta depende de los números. La teoría nos dice que la industria que por unidad de factores no laborales genera más ingreso laboral es la preferible. En el caso colombiano el ingreso laboral generado por unidad de tierra o de capital en la producción de la papa es enormemente mayor de lo que genera la ganadería extensiva y muchos otros componentes de la gran agricultura del país.

7.4. La política social

La percepción de que la mayoría de las pequeñas fincas familiares no son capaces de generar un nivel aceptable de ingresos conduce frecuentemente a una presunción de que una buena “política social” es esencial para la reducción de su pobreza. Aunque comprensible, este punto de vista corre el riesgo de quitarle importancia a las políticas económicas prioritarias y así de no remediar la insuficiente cantidad (y calidad) de la tierra en manos de estas familias y la insuficiente prestación de las otras formas de apoyo necesarias para el crecimiento de sus ingresos. La conclusión inválida de que estos pequeños productores son un caso perdido que se puede solucionar solo mediante la política social no se ha basado en evidencia empírica, ni en Colombia ni en otros países.37 Es cierto que la política social debe desempeñar un papel importante, como valioso complemento a una buena política agrícola, pero, ya que la productividad de la tierra suele ser muy alta en esas pequeñas unidades, es ilógico buscar una solución que no aproveche esa gran ventaja económica que poseen. Al mismo tiempo, la mayoría de las explotaciones pequeñas38 no puede de por sí generar un nivel adecuado de ingreso, así que es necesario identificar fuentes complementarias de ingreso. Cuando una buena política agrícola no es suficiente, la brecha se debe cerrar por medio de una combinación de ingresos no agrícolas y política social. La educación, los servicios de salud y los subsidios de vivienda son elementos de apoyo que, o bien aumentan los ingresos familiares per se, o sustituyen algunos gastos de la familia (cuando el sistema de salud remplaza un gasto privado) o simplemente elevan el bienestar directamente, como en el caso de la provisión de servicios de salud que la familia no hubiera podido pagar. Con excepción de las transferencias directas (tales como las pensiones) y las transferencias monetarias condicionadas a que los hijos de la familia no abandonen la educación y que la familia recibe algunos servicios de salud preventivos como las vacunas,39 la mayoría de los componentes de la política social no aumentan los ingresos monetarios;40 esa tarea le corresponde a la política agrícola y a las actividades no agrícolas de estas familias. El peligro que hay que reconocer es que, habiendo ya generado algunos beneficios a través de la política social, el Gobierno deje de preocuparse por la política económica. La presencia de los primeros puede servir de excusa para no avanzar en la segunda. En el mejor de los casos, las dos políticas alcanzarían un grado de integración, maximizando así el beneficio de cada una.

7.5. El contexto económico general

Tres aspectos importantes y a la vez preocupantes en este momento para el futuro de la economía colombiana son el descuido de lo que podemos llamar las variables laborales en la toma de decisiones económicas; el mayor papel de los mercados (reflejado en la apertura a la economía internacional, entre otras cosas) y el creciente peso del sector minero. Estos tres fenómenos están muy entrelazados entre sí y ligados al sector agropecuario y la agricultura familiar.

Dada la importancia histórica de la agricultura como generadora de empleo, los fracasos de la política agraria se han reflejado no solo en un débil desempeño sectorial (especialmente en cuanto a la cantidad de empleos bien remunerados), sino también en la desaceleración del crecimiento de la economía nacional y en la creación de un reto difícil de empleo a ese mismo nivel. La indiferencia frente al empleo,41 fenómeno muy común en los países en desarrollo (Berry, 2013), se manifestó notablemente en el plan de desarrollo 2010-2014 titulado “Prosperidad para todos”. A pesar de este título, de las cinco “locomotoras de crecimiento” identificadas solo una (la construcción) tenía la posibilidad de generar mucho empleo en forma directa, y la inclusión de la agricultura como uno de esos motores en un entorno en que los recursos se han canalizado principalmente a las grandes unidades y más modernas que no crean empleo fue, por decir lo menos, engañosa.

La apertura comercial de Colombia, llevada a cabo en el curso de los últimos veinte años, es parte de una tendencia general a conceder más importancia a los mercados en la tarea de la asignación de recursos y ha producido un cambio importante en el contexto de la agricultura y de otros sectores productores de transables. La historia agrícola colombiana (y de muchos otros países) confirma la tesis general de que los mercados funcionan mejor cuando el poder económico y el político no difieren mucho entre los participantes. Desafortunadamente la ausencia de esta última condición hace que ni el Estado ni los mercados funcionen bien, tendencia que explica en parte por qué ni el período intervencionista ni el periodo de menos intervención (por lo menos de las formas tradicionales) han producido resultados estelares en Colombia. La protección tradicional, restringida a causa de la apertura, fue reemplazada por un apoyo a los ingresos de los productores de ciertos cultivos comerciales bajo la presión generada por la apertura. Como se señaló en el Capítulo 5, los beneficiarios han sido principalmente grandes agricultores, reflejo de su mayor influencia política.42 La estabilización de precios tiene, en principio, un papel valioso tanto para los productores como para los consumidores y esta es a veces el resultado de una presión popular, como en el caso de la huelga de los agricultores en 2013.

Es probable que en el corto y medio plazo la industria minera exportadora mantenga un desempeño importante y que las regulaciones alrededor de esa actividad continúen siendo débiles. Fuera de los serios daños ambientales que pueden resultar, esta combinación de circunstancias acentuará los problemas relacionados al empleo.43 En esa situación, el papel de la pequeña agricultura entra en juego de dos maneras principales. En primer lugar, en un contexto de demanda laboral reducida por la presencia de la minería, todos los sectores con potencial de generación de empleo se tornan más valiosos. En segundo lugar, la exploración y eventual explotación de minerales se ha convertido en una de las principales fuentes de desplazamiento de hogares agrícolas y la pérdida de sus medios de subsistencia. Estos son temas de atención y de debate en Colombia, como lo demuestran el reciente informe de la Contraloría General de la Nación (2013) y el estudio de Garay (2014), que destacan serios problemas en la asignación de concesiones a las empresas mineras. Por su parte, Aldana Valdés (2015) anota lo que considera el “mal negocio” que es el proyecto de la Cooperación Autónoma Regional del Río Magdalena (Cormagdalena) para el dragado del río Magdalena con el objetivo de facilitar las exportaciones de petróleo y carbón a través de esa ruta. Su calificación se basa en la falta de cuidado en el análisis de costos y beneficios, entre otras cosas por haber aceptado los resultados de un análisis costo-beneficio que produjo una cifra de apenas un poco más de uno y que utilizó información facilitada por la misma Cormagdalena. En cuanto al manejo estatal de la industria minera en Colombia, las señales de esta índole no son nada prometedoras.

7.6. Las instituciones y la sofisticación, coherencia y continuidad de las políticas

Las evaluaciones sobre la calidad de la política agrícola en Colombia difieren, como en cualquier país, de acuerdo con los diferentes intereses y perspectivas de los grupos socioeconómicos. Esa política ha sido relativamente exitosa desde la perspectiva de los grandes terratenientes y de los distintos grupos de actores ilegítimos cuyos intereses ha favorecido y/o cuyas fechorías ha sido incapaz de (o en algunos casos, no ha estado dispuesta a) controlar. Por contraste, ha sido un relativo fracaso desde la perspectiva de la mayoría de los que realmente trabajan en la agricultura (los pequeños agricultores y los trabajadores remunerados) y un fracaso total desde la perspectiva de las víctimas del asesinato, la violación, el desplazamiento y el terror. Los dos últimos grupos forman el grueso de la población agraria, por lo que este estudio ha adoptado principalmente su perspectiva. En una escala del uno al diez, la política agraria desde 1950 merece tal vez una calificación de entre dos y tres, el promedio entre las mejores políticas de ciertas administraciones con calificación de seis o siete, las peores con cero y la mayoría con cifras intermedias. El grado de éxito o fracaso se explica por la calidad de los objetivos y por la eficiencia con la que se han buscado. Las bajas ­calificaciones de muchas administraciones han sido principalmente atribuibles a malos objetivos, en el sentido de que de facto han buscado el bienestar de los que pertenecen o se encuentran cerca a la cima de la jerarquía de los ingresos, aunque en muchos casos tanto los proponentes como los ejecutores probablemente sintieron que su política beneficiaría a todos. A veces esas metas inapropiadas se han elaborado de manera eficiente y a veces, no. La eficaz búsqueda de objetivos erróneos a veces redunda en el perjuicio de la mayoría de la población (como cuando un Gobierno, por no intervenir, facilita el desplazamiento de los pequeños agricultores para dar paso a los grandes) y a veces redunda en su beneficio, como cuando la infraestructura que beneficia a los más acomodados también ayuda a los menos favorecidos.

En aquellos casos en que los objetivos de la política han estado mejor alineados con los intereses de la población, la eficacia de su diseño e implementación también ha variado mucho desde, por ejemplo, el equivocado programa Empresas Comunitarias Campesinas hasta los impresionantes resultados del DRI. Es posible que, incluso con una buena visión de largo plazo, lograr un desarrollo rural exitoso y equitativo habría requerido mucha más continuidad, aptitud y coherencia de lo que era posible en el contexto del sistema social y de los procesos políticos de Colombia. La aptitud fue alta solamente en ciertos períodos y con respecto a ciertos elementos del paquete de buenas políticas. Incluso cuando la visión se mantiene a través del tiempo, tal capacidad necesita tiempo para desarrollarse a través de la experiencia. A veces hubo un grave déficit de recursos humanos. La falta de continuidad fue especialmente costosa cuando una inercia positiva se había acumulado o estaba en proceso de acumularse, pero luego se acabó perdiendo. El ejemplo más notable fue la transición de la política a favor de la agricultura familiar del Gobierno de Lleras Restrepo a la estrategia opuesta bajo Misael Pastrana.

La falta de coherencia entre instituciones también ha sido un obstáculo en esas áreas de la política que necesitaban colaboración mutua para lograr el éxito. El PNUD (2011, 307) señala que las instituciones responsables de la política para el sector rural no han sido capaces de expresar o influenciar las políticas en áreas como el comercio internacional, la educación y la salud en un grado correspondiente a la importancia de estas para la población rural y las actividades agrícolas. El Ministerio de Agricultura no ha podido coordinarse en forma adecuada con otras instituciones públicas. El PNUD (2011, 308) y otros observadores alegan que el debilitamiento de la estructura institucional ayuda a explicar el modesto crecimiento sectorial y el débil avance del desarrollo rural. Las probables causas del errático camino institucional de los últimos 40 años y la ausencia de coherencia incluyen la falta de un buen diagnóstico y de una visión clara y precisa, así como las distintas preferencias políticas de las varias administraciones que a su turno reflejaban los vaivenes de las ideologías de desarrollo que llegaron a ser populares a nivel internacional y el deseo de la mayoría de las administraciones por distinguirse de alguna manera de sus predecesores.

Frente a las enormes y durables barreras políticas a una estrategia agraria efectiva en Colombia, los esfuerzos en pro de tal estrategia no han sido suficientes para llevarla a cabo. Tanto el período largo desde la mitad del siglo XX como el período corto de la última década de ese siglo y la primera del nuevo ilustran las muchas barreras a una buena política agraria en un contexto plagado por la violencia y la corrupción, tanto fuera como dentro de las instituciones políticas del país.

Las barreras más perjudiciales durante este último período del deterioro de la política han incluido:

 

i) La inevitable tensión entre el apoyo a la gran agricultura y el apoyo al grueso de la población agrícola, o sea, a los pequeños agricultores y trabajadores pagados.

ii) La relacionada falta de consenso sobre una sólida estrategia de crecimiento a largo plazo para el sector de la agricultura familiar (y a veces para la agricultura en su conjunto) y sobre otros objetivos a corto plazo. En lugar de la transferencia de alguna tierra de las grandes explotaciones subutilizadas se ha intentado resolver la presión sobre la tierra en el interior del país a través de políticas de colonización o ideas como las “Empresas Comunitarias”.

iii) El dilema de cómo manejar la política de comercio internacional, que se convirtió en un tipo de choque externo al sector agropecuario y que generó desafíos imposibles de resolver en forma adecuada dentro del aparato existente de toma de decisiones.

iv) El dilema del grado de centralización, o sea, cuáles áreas de la política agropecuaria y de las demás políticas que influyen en el ­bienestar rural se deben organizar en forma relativamente centralizada y cuáles en forma relativamente descentralizada. La incapacidad de aprovechar al máximo la alta energía local que existe en el país y combinarla con la necesaria presencia de apoyo exterior a la localidad ha sido una barrera seria a los avances deseables.

 

Estas barreras por lo general han triunfado sobre las capacidades institucionales y profesionales de Colombia. En sus mejores momentos, organizaciones como el DRI alcanzaron éxitos más allá de los de muchos otros países en desarrollo. La capacidad del grupo de expertos en el sector agrícola a veces ha sido impresionante, pero lastimosamente sus conocimientos no se han hecho muy evidentes en la política de largo plazo.

A menudo los factores negativos y los mencionados desafíos han interactuado entre sí de una manera muy perniciosa. Con respecto a la disyuntiva entre la centralización y la descentralización de las instituciones políticas, las desventajas de cada una se han reconocido y comentado ampliamente en la arena internacional. La experiencia colombiana ilustra el dilema que surge cuando ninguna de estas alternativas ofrece un camino seguro hacia una política fructífera. Por mucho tiempo el país vivió una centralización extrema, caracterizada por las ineficiencias que reflejan una distancia excesiva entre el centro de la toma de decisiones y el nivel local en donde se implementan y la relacionada incapacidad de aprovechar insumos locales y tener en cuenta restricciones especificas a la región, con la consecuente tendencia a aplicar políticas uniformes en regiones de características diversas. Varias de las innovaciones institucionales de las dos últimas décadas han tenido como propósito la búsqueda de una mayor eficiencia a través de la descentralización. A veces se han logrado buenos resultados, pero cuatro barreras principales se han interpuesto en el camino de un éxito generalizado y rápido. Por el lado del Estado nacional y sus agencias ha habido en algunas áreas una falta de capacidad propia para cumplir con su debida función y frecuentemente, ligada a esa falta, ha habido una incapacidad de integrar el conocimiento y las habilidades locales en un trabajo compartido entre las dos partes. En el peor de los casos los operativos centrales no se percatan ni de sus propias deficiencias ni de lo que puede ofrecer la gente local. En el nivel local una limitación es la falta de capacidad humana para resolver ciertos problemas, especialmente en el corto plazo. La otra es el alto grado de corrupción y cooptación de muchos Gobiernos locales por grupos mafiosos y por las adineradas élites locales. Es probable por lo tanto que la descentralización traiga beneficios solo en algunas áreas de la política y en algunas regiones del país. Por otro lado, la reversión hacia un alto nivel de centralización dentro de un contexto vulnerable a la corrupción política de alto nivel y la adopción excesiva de programas de corto plazo políticamente aceptables trae sus propios perjuicios. En resumen, es fácil llegar al fracaso por muchos caminos y ninguno ofrece una garantía de éxito general. En esta dimensión de la política se requiere un alto nivel de sofisticación para mejorar la probabilidad de su éxito.

En términos un tanto tautológicos, la receta para afrontar los desafíos actuales es buscar la forma óptima de integrar capacidades y conocimientos locales con los no locales, incluyendo en todo momento las capacidades estatales, las privadas y las cooperativas (ONG y cooperación local). La mejor combinación depende mucho del proyecto o del programa. En el área de la generación y difusión de tecnología, por ejemplo, el papel del Gobierno central es clave para financiar el esfuerzo y participar en la difusión de las nuevas tecnologías. En cuanto a la inversión en algunas formas de infraestructura, la receta óptima depende de la infraestructura de que se trata, entre otras cosas. En la tarea de priorizar las necesidades de cada región es esencial la participación local en la etapa de planeación. El diseño de programas en los cuales fondos centrales se distribuyen según la calidad de los proyectos ofrecidos por grupos locales tiene una lógica positiva, pero, como se puede ver en los escándalos que rodearon el programa AIS, los beneficios dependen de una fuerte institucionalidad a nivel nacional.

La interrelación entre la política de comercio internacional y la política agraria ejemplifica otras complicaciones y dilemas. Todavía están por verse los impactos de los cambios de política de la década del noventa (la apertura) y de los últimos años (el tratado de libre comercio con los EE. UU. y otros acuerdos bilaterales de menos importancia) sobre el bienestar de varios grupos de colombianos en el mediano plazo. La posibilidad de que tales efectos sean negativos para grupos importantes de agricultores y otros individuos involucrados en el sector no se debe minimizar. Fuera de las consideraciones puramente económicas, el que un comercio más libre de un cierto tipo resulte en beneficios netos para un país depende en parte de cómo los beneficios se definen, por ejemplo, qué peso se le asigna a los muertos resultantes del incentivo económico a producir ciertos cultivos exportables.

7.7. ¿Cuánto se ha perdido?

La experiencia del agro colombiano desde la mitad del siglo pasado hasta el momento ha sido una mezcla de éxitos más bien infrecuentes y no duraderos y fracasos más frecuentes y, en el peor de los casos, trágicos. El cuento final incluye los siguientes elementos principales:

 

i) Un crecimiento moderado desde 1950 del valor agregado del sector a una tasa promedio del 2,7 % (precios de 2005) y decreciente con el tiempo, de un 3,7 % durante 1950-80, un 3,0 % durante 1980-1990 y un 2,3 % durante 1990-2013, todo esto al excluir los productos ilícitos. Al incluirlos es probable que ese crecimiento alcanzaría un 2,8 o 2,9 % anual para todo el periodo, con un comportamiento durante los años 90 bastante mejor de lo que indica los datos oficiales.

ii) Un avance anual de la productividad de todos los factores (PTF) dentro del rango del 1 al 1,5 %,44 desempeño que se puede considerar como mediocre (si se acerca a 1) pero no malo.

iii) Un alza anual del salario agrícola y de los ingresos de los pequeños productores de entre el 1,1 y el 1,5 %, en donde 1,1 se podría calificar de débil y 1,5 de decente, aunque siempre lejos de lo posible y lo deseable.

iv) Un avance a tasas moderadas y hasta a veces buenas de los indicadores del desarrollo humano, como la esperanza de vida, la nutrición, la salud y la educación.

v) Una muy alta concentración de la tierra en pocas manos, concentración que parece haber aumentado desde los años 90 y posiblemente supera la de cualquier otro país del mundo.

vi) Una bimodalidad alta y creciente en cuanto a la intensidad del uso de mano de obra de acuerdo con el tamaño de la explotación, intensidad que en 1960 fue nueve veces mayor en las explotaciones de menos de 50 hectáreas que en las de más de 50 hectáreas45 y que para 2014 había llegado al nivel casi inverosímil de 45 veces superior.

vii) Niveles siempre relativamente altos de desigualad del ingreso y de la pobreza en el campo, reflejo principalmente de la concentración de la tierra, junto con una concentración altísima del ingreso a nivel nacional, superando a casi todos los países del mundo.

viii) Un enorme nivel de violencia y conflicto, causa de miles de muertos y millones de desplazados de la agricultura familiar.

ix) Una política agropecuaria que ha sido por lo general, y a pesar de unas excepciones, favorable a las grandes explotaciones, pero no a la agricultura familiar.

x) Un nivel altísimo de injusticia vertical (entre los más y los menos poderosos) de casi todas las formas imaginables y que ha contribuido a cada una de las tendencias negativas ya enumeradas.

xi) Dentro de esta experiencia larga y poca exitosa, una línea divisora importante entre un cuarto de siglo relativamente positivo en todos los aspectos comentados y el fortalecimiento de las instituciones estatales que tratan con el sector, que empieza en los años 50 y termina en los 80, seguido por otro cuarto de siglo que terminó malo en todos los sentidos comentados.

 

Es imposible cuantificar de manera precisa el costo económico y social de las deficiencias estructurales y de política que han producido los resultados descritos acá. Pero se puede aproximar lo que hubiera sido posible con un camino distinto basado en una corrección parcial de las debilidades y los errores cometidos. En ese escenario, el producto agropecuario hubiera crecido de manera más rápida, principalmente sobre la base de una transferencia de tierras de grandes unidades improductivas a unidades pequeñas y más productivas, junto con un avance más rápido de la eficiencia estrecha (la productividad de todos los factores –PTF–) partiendo de un programa tecnológico más fuerte. En este cálculo se supone que los defectos del sistema se corrigen en un 50 % (o sea, se define una trayectoria equidistante entre la evolución histórica del sector y el camino optimo) en esos dos elementos que han perjudicado directamente el comportamiento del sector, la mala asignación de la tierra y el lento avance de la PTF. En cuanto a la distribución de la tierra, se supone un proceso a través del cual su concentración hubiera bajado modestamente de su alto nivel (un coeficiente de Gini de alrededor de 0,83) en la mitad del siglo pasado a un Gini de 0,67 en 2010 (en lugar del 0,88 que se registró en ese año) por una transferencia a través del tiempo de un 23 % de la tierra bajo cultivo en 1960.46 Este cambio de estructura agraria hubiera aumentado el porcentaje del ingreso agrario percibido por los trabajadores y los pequeños y medianos productores de alrededor del 40 al 60 %.47 (En un sistema realmente equitativo este porcentaje alcanzaría a 80 % o más).

En cuanto a la tasa de crecimiento de la PTF, de pasar de un 1,25 a un 2 % anual (en donde un crecimiento del 2,5 % sería muy bueno) el PIB agropecuario hubiera alcanzado en el año 2010 un nivel 42 % mayor al que en realidad alcanzó. Estos dos cambios hacen que, en lugar de crecer a un 1,1 a un 1,5 % anual los salarios y los ingresos de los pequeños productores hubieran crecido a 2,5 a 3,0 % al año por un total de 325 % a 475 %.

Por su naturaleza este estimativo podría equivocarse o hacia arriba o hacia abajo. Un crecimiento más rápido de los ingresos rurales hubiera generado un crecimiento también más rápido de otras actividades rurales, tales como la manufactura, el transporte y el comercio local, este factor hubiera empujado hacia arriba los ingresos de los dos grupos de enfoque. Hubiera tenido también un impacto positivo sobre los ingresos de actividades no agrícolas rurales y urbanas por haber hecho más atractivo el trabajo agrícola. Un resultado de ello sería una presión hacia abajo en la migración de este sector a otros, aunque este efecto también dependería de los cambios de precios relativos que trajera el crecimiento más rápido del producto agropecuario. Se tendrían que modelar todos estos factores para llegar a una conclusión más precisa sobre la distribución de los beneficios.

Dado que los supuestos detrás del estimativo son relativamente conservadores, es de esperarse que el correspondiente crecimiento de los ingresos de la población agraria de un 2,5 al 3,0 % anual desde 1960 estarían bastante por debajo de las mejores tasas que se han visto en otros países, llegando estas al rango del 4 al 6 %. No obstante, con solo estos dos cambios de trayectoria desde 1960, uno en la distribución de la tierra y el otro en el avance de la productividad y de los ingresos desde ese entonces, los ingresos actuales de la población agrícola serían entre 2 y 2,5 veces mayores de lo que en la actualidad son. La pobreza rural hubiera desaparecido y con alta probabilidad los conflictos, masacres y desplazamientos se hubieran evitado, dado que es casi inimaginable que en un sistema sano de agricultura familiar esas tragedias ocurrirían. En resumen, lo que se perdió por las malas políticas no fue nada marginal en términos cuantitativos, sino gigantesco. Este hecho sugiere que diseñar una buena política agrícola para el futuro es también muy importante.

7.8. Una apertura desde 2015

El actual Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos ha embarcado en el muy retrasado proceso de restitución de tierras a los campesinos desplazados.48 Este objetivo se enfrenta con amenazas tanto económicas como políticas desde varias fuentes. En la medida en que tenga éxito será una corrección tardía y parcial de las injusticias del pasado. No va a garantizar por sí solo el éxito a los restituidos ni a los otros agricultores familiares que han sido abandonados por décadas por las políticas públicas de Colombia. Sin embargo, en la medida en que el proceso se conduzca con éxito y se complemente con una política de apoyo bien diseñada para estos pequeños agricultores y otros (incluyendo las restricciones necesarias sobre la acumulación desenfrenada de tierras por parte de grandes ocupantes) marcará un hito importante en la historia de Colombia,49 un alejamiento de la historia agraria injusta e ineficiente que ha dejado un legado tan horrendo para el país hacia esa mejor sociedad a la que muchos colombianos aspiran y a la que muchos han dedicado sus esfuerzos y sus vidas. Esa sociedad requiere no solo justicia y la restitución de las tierras usurpadas, sino también un crecimiento económico con equidad dentro del agro. Esto implica un desafío importante por el lado del empleo y las políticas que lo determinan.

Las conversaciones de paz con la guerrilla de las FARC llevadas a cabo en La Habana son otro gran desafío y oportunidad para Colombia y su Gobierno actual. Los dos retos están vinculados histórica y coyunturalmente de muchas maneras. Sin el nivel de desigualdad de acceso a la tierra que ha sufrido Colombia durante mucho tiempo habrían existido pocas razones para el surgimiento de los grupos guerrilleros. La violencia asociada a la droga habría tenido un entorno mucho menos tolerante de dónde brotar y no habría existido razón para el surgimiento de los paramilitares. La medida en que el logro de un resultado satisfactorio de las negociaciones de paz dependa de los acuerdos de acceso a la tierra para la guerrilla y para otros está por verse. Es evidente, sin embargo, que el Gobierno que resuelva estos dos grandes flagelos será con toda probabilidad reconocido como el mejor de la historia del país.

 

Notas

1 El Banco Mundial (2005,72) describe el papel potencial de un sector rural robusto y sano en promover el desarrollo y la reducción de la pobreza en un grado más que proporcional a su participación en el PIB.

2 En principio un país puede aliviar el problema de inseguridad alimentaria a través de programas de asistencia (bienes de comida gratis o subsidiados a familias de bajos ingresos). De hecho, Colombia ha tenido programas de esta índole desde los años 60 pero han sido de una utilidad muy limitada en relación a las necesidades de la población y a los fondos asignados a ellos. Tales programas son, por naturaleza, mucho más eficientes en las ciudades que en el campo por la mayor concentración de la población que reduce los costos de su manejo. Dentro del ambiente rural, en donde lo normal es que la gente más pobre es también la que vive en áreas más remotas, el costo de manejo de un programa de estos por beneficiario es inevitablemente alto. Más allá, como enfatiza del Castillo (2015) el servicio en Colombia ha sufrido de graves problemas de corrupción que, en palabras de esta autora, lo ha convertido en “un escenario de enriquecimiento local económico”. La ineficiencia que sufren típicamente programas de esta índole constituye otro argumento a favor de la pequeña agricultura como fuente de seguridad alimentara.

3 Varios autores han subrayado la importancia de la seguridad alimentaria a nivel de familia (especialmente las familias más vulnerables, las de ingresos menores) y a nivel de país (para el caso de Colombia, véase, por ejemplo, Gaviria, 2011; Richani, 2012). Este objetivo, aunque de importancia central en el diseño de cualquier política agraria seria, no ha sido enfoque de mucha discusión en este trabajo porque la mejor forma de apoyar tal seguridad es a través de una buena política de apoyo a la agricultura familiar; los dos objetivos van juntos.

4 Con la excepción de las familias situadas en la parte superior de la distribución del ingreso.

5 La agricultura de exportación basada en las pequeñas explotaciones puede ser la forma más beneficiosa de todas cuando genera altos ingresos (Berry, 2001). Pero típicamente los mecanismos endógenos de la economía política sufren de un sesgo a favor de la exportación generada por los productores grandes.

6 Estas experiencias ilustran una combinación de: (i) la incapacidad para distribuir de manera eficaz los alimentos disponibles (por ejemplo, debido a un sistema débil de comunicaciones y transporte-el caso de Rusia, pero no de Irlanda), (ii) el desinterés, notorio en el caso de ciertos funcionarios británicos en el momento de la hambruna irlandesa, algunos incluso lo vieron como un acto de la Providencia en contra de un sistema agrario insuficientemente laissez-faire) y (iii) una desigualdad de ingresos subyacente que impidió a muchos la compra de lo que había disponible en el mercado. John Stuart Mill fue tal vez el primer economista en presentar el argumento general de que los pequeños agricultores son más eficientes que los grandes y, curiosamente, lo hizo en el contexto de la dura experiencia irlandesa. 6. Aunque, como se ha comentado en capítulos anteriores, el análisis del comportamiento débil de Colombia en el curso de este periodo sigue en marcha, se puede concluir con confianza que no solamente el conflicto rural, sino también la asociada inseguridad física y económica y el débil esfuerzo dedicado a la I&D han desempeñado un papel.

7 Como se notó en el Capítulo 4, según del Censo Agropecuario de 2104 las explotaciones de menos de 50 hectáreas generan 45 veces más empleo por hectárea que las mayores de ese tamaño, una diferencia astronómica.

8 La reseña llevada a cabo por Forero (2010a) de una serie de estudios entre 1991-2003 para once regiones diferentes del país lo llevó a concluir que los campesinos generalmente ganaban entre un 1,0 y 5,7 salarios mínimos por cada día de trabajo en el campo, muy por encima del costo de oportunidad de la mano de obra familiar y de hecho superior a los ingresos de la mayoría de los trabajadores urbanos. Su conversión a términos anuales (suponiendo una semana normal de trabajo) implica que, al tener la familia suficiente tierra para proporcionar empleo de tiempo completo a sus miembros, su ingreso bruto procedente de la agricultura (sin descontar costos de arriendo e intereses) hubiera sido muy por encima del salario mínimo, la mediana 2,2 veces mayor que ese salario mínimo y la media 3,9 veces. En cuanto al ingreso neto de los costos (suponiendo una tasa de interés de nivel medio) la mediana hubiera sido de 1,9 veces el salario y la media de 3,0 veces. Estas cifras no reflejan todos los ingresos potenciales del trabajo anual de los encuestados debido a que excluyen ingresos de otras fuentes. La realidad fue muy lejos de estas extrapolaciones, ya que muchas veces no había suficiente tierra para ocupar plenamente la mano de obra familiar. Al convertir los ingresos brutos realizados de la agricultura a salarios mínimos anuales, 6 de 29 casos cayeron por debajo de ese nivel (ibid, 32) y al tomar en cuenta la renta y los intereses entre 8 y 11 de los 29 casos cayeron por debajo de el. Al otro extremo, en 13 casos el ingreso alcanzó a tres salarios mínimos, considerado por los autores como un nivel adecuado. El alcance nacional del tipo de imperfección del mercado de trabajo rural analizado por Forero et al. es difícil de juzgar. Hernández y Becerra (2013), basándose en Deininger (2004), argumentan que es bastante importante.

9 Uno de los peores círculos viciosos posibles ocurre cuando se aprovecha el crédito para fines especulativos, siendo esto una imperfección del mercado de capitales que contribuye al mal funcionamiento del mercado de tierras.

10 Berdegué y Escobar (2002, 25) sostienen que durante la década de los noventa en América Latina, si bien las políticas públicas, los activos de la explotación agrícola y el contexto para las actividades agrícolas fueron todos importantes para el éxito de programas y proyectos públicos, la gran mayoría de los esfuerzos orientados al desarrollo de la pequeña agricultura tuvieron como objetivo o aumentar los activos de la unidad o mejorar la eficiencia del agricultor, mientras que se dedicó poco esfuerzo a cambiar el contexto, aunque a su juicio esos contextos en América Latina no fueron prometedores y por lo tanto eran poco probables los beneficios que se buscaban. Citan buenos proyectos del Nordeste de Brasil y de Ecuador en los cuales la pequeña agricultura jugaba un papel central, muchas personas resultaron beneficiadas con grandes efectos multiplicadores, y los contextos mostraron fuertes vínculos de esa agricultura con los servicios y la industria.

11 O sea, las familias cuyos ingresos agrícolas forman una parte importante de su ingreso total.

12 Tales transferencias forman parte de la llamada “protección social.”

13 Es especialmente evidente la necesidad de un modelo de equilibrio general para identificar con suficiente exactitud los efectos indirectos de políticas alternativas sobre la pobreza, la desigualdad y el bienestar social, todas cuestiones de una complejidad notoria. Para que sea útil, un modelo debe centrarse en la demanda del trabajo y en las diferencias tecnológicas (especialmente en la relación capital/trabajo) de los subsectores claves, especialmente la agricultura. Esto requiere insumos cuantitativos que no son fácilmente disponibles, pero deben ser estimados y seguidos por un análisis de sensibilidad.

14 Quizás este hecho se debe, en parte, a que el número de políticas de protección social ha sido históricamente muy limitado.

15 Esta última cifra es menor que el aumento en la cantidad de la tierra ya que el aumento de otros insumos para mantener la productividad de la tierra a su nivel anterior tendría algún costo asociado.

16 Según un burdo estimativo de Berry (2015) la mayoría de la tierra que se encuentra hoy en día en las explotaciones grandes se ha acumulado a través de uno u otro mecanismo ilegítimo.

17 Como argumentan, por ejemplo, Balcázar y Rodríguez (2013, 70) entre muchos otros.

18 Lipton (1995) argumenta que el nuevo modelo de reforma agraria basado en el mercado es prometedor, especialmente cuando se combina con un límite superior del tamaño de la unidad. La amenaza de expropiación puede ser complementaria con el enfoque de mercado al incentivar a los grandes propietarios a vender una parte de sus tierras. Para la clásica redistribución un precio alto de la tierra impone una barrera.

19 Siendo esta la situación, un argumento adicional para buscar una distribución equitativa de la tierra es el de desalentar la especulación a gran escala que puede conducir a una asignación ineficiente de este recurso entre los propietarios (generando una transferencia desde los productores hacia los especuladores) en un sector en que muchas familias dependen del acceso para su sustento. La especulación disuade el uso productivo de dos maneras distintas: por una parte, muchos especuladores no aprovechan bien su tierra y, por otra, los altos precios de la tierra alimentados por la especulación la hacen inaccesible para los usuarios eficientes.

20 Putzel (1992, 2003) analiza las razones por las cuales, a diferencia de varios otros países del Sureste Asiático, los intentos a la reforma agraria en las Filipinas no han sido fructíferos. Concluye que cuando más se necesita una transferencia importante de tierras, menos se puede contar con el mercado libre para llevarla a cabo y más se tiene que recorrer a intervenciones bien diseñadas del Estado. Esta conclusión prudente es acorde con la famosa teoría del “segundo mejor” (Lipsey & Lancaster, 1956).

21 Deininger (2004) concluye que esos derechos suelen elevar la productividad y la equidad y por lo tanto tienden a ser complementarios con una buena distribución de la tierra.

22 El PNUD (2011, 278) reporta una cifra de 6,6 millones de hectáreas abandonadas o despojadas hasta mediados de 2010, la gran mayoría (5,5 millones) durante el periodo 1998-2008. La medición precisa de esta cantidad no es posible en el caso de la tierra despojada por el conflicto y aún menos para las transferencias a través de maniobras legales. La cifra total dependería de las definiciones que se utilizan; hay desplazamiento violento y hay abandono por miedo o por no poder manejar la finca ya que el jefe de la familia está muerto. También por el lado del abuso del sistema de justicia hay una variedad de mecanismos, unos peores que otros.

23 Una discusión de los efectos económicos de un impuesto sobre la tierra en Colombia se encuentra en Berry (1972). Para una reseña extensiva consúltese a Bird (1974).

24 De acuerdo a la teoría económica, en un mundo sin especulación un impuesto sobre el ingreso neto agrícola igual a una proporción fija de ese ingreso resultará en una baja del precio de mercado de la tierra (de uso agrícola) igual a la razón entre el impuesto y el ingreso. Un impuesto a la tierra igual a un porcentaje constante (que así no varía con el tamaño de la propiedad) resultará en una baja del precio absoluto de la tierra de la misma forma. De manera similar, en un mundo sin especulación un impuesto sobre la tierra igual a un cierto porcentaje del valor de la tierra baja el precio absoluto de la tierra. Por ejemplo, con una tasa de retorno a la tierra del 10 %, un impuesto del 5 % sobre el valor inicial de la tierra reduciría su precio a la mitad. El impacto de un impuesto a la tierra sobre la especulación es algo más complicado y depende de la naturaleza de esa especulación, el atractivo de las tierras rurales a los especuladores en relación con activos alternativos y otros elementos del contexto. Cuando los precios de la tierra son más bajos, mantener la tierra por el gusto de hacerlo se hace más fácil en cuanto al precio de compra, aunque los ingresos netos de una inversión determinada siguen siendo los mismos que antes. Para las personas cuyas opciones están limitadas por la falta de acceso al crédito y de ahorros, un precio menor supuestamente mejora el acceso especulativo, así como el de con fines productivos. Cuando los otros mercados de insumos son perfectos, el arrendamiento de tierras permite a un especulador obtener tanta rentabilidad de la producción como un dueño productivo, así que no está claro que el impuesto desaliente la especulación. En el mundo real, en donde esto no es el caso y un dueño especulador produciría menos que uno no especulador, el impuesto reduce los rendimientos corrientes netos en la misma cantidad para el especulador que para el productor, a menos que induzca una mayor productividad de su parte. El efecto sobre el incentivo relativo para los dos tipos de inversión es complicado y depende del tipo específico de actividad especulativa que se presenta en un determinado mercado de la tierra.       Posiblemente las ganancias sociales resultantes de un impuesto a la tierra (aparte del aspecto fiscal) en cuanto a que disuade la tenencia de una unidad improductiva ocurrirían solamente durante el período de transición mientras los precios de la tierra están bajando. Esto recorta la riqueza de todos los terratenientes pero no proporciona una respuesta a lo que va a ocurrir después. Durante el proceso, mientras los precios bajan, queda refrenado el incentivo a especular por parte de quienes predicen correctamente el impacto del impuesto sobre el precio de la tierra y quienes extrapolan de acuerdo a la tendencia del precio observada. 

25 Como se explicó en el Apéndice A, todas estas cifras son aproximaciones.

26 Para valiosas reseñas de las condiciones recientes de estas instituciones y de lo que se necesita, ver Perfetti (2010) y Machado et al. (2004), entre otros.

27 Un buen modelo, aunque corresponde a otro sector de la economía, es el sistema de respaldo a empresas medianas y pequeñas de Taiwán, en particular las dedicadas a la manufactura (Ruiz, 1995).

28 Esta es una de las formas en que, como dicen Carter y Barrett (2006), los pequeños agricultores pueden caerse del rango más bajo de la jerarquía de propiedades según el tamaño.

29 En Colombia las cadenas se han estudiado en un grado interesante (por ejemplo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el IICA, 2005) pero no se ha analizado mucho su eficiencia en minimizar costos de comercialización ni su impacto sobre el pequeño productor.

30 A diferencia del caso de los otros insumos mencionadas, la competencia por el factor trabajo podría resolverse de manera eficiente en el mercado, siempre y cuando la distribución de los otros recursos sea justa. El hecho de que los pequeños agricultores familiares utilicen más de este factor en comparación con los grandes contribuye a mejorar los niveles de las variables laborales (empleo decente, salarios, etc.); aquellas explotaciones que no pueden reducir su uso del factor trabajo cuando suben los salarios tienen que cambiar sus tecnologías o dejar la actividad.

31 Hernández y Becerra (2013, 148) se acercan a este tema con cautela. Cuando hablan de que es justificable subsidiar el drenaje que beneficia a los pequeños agricultores, señalan que para los grandes agricultores esto es “menos claro”. En realidad, el que esas subvenciones sean deseables en términos sociales depende principalmente de si tendrán o no efectos indirectos positivos para los pequeños agricultores (Los grandes agricultores normalmente no deben recibir subsidios para llevar a cabo inversiones que redunden solo en su beneficio y para las que ellos probablemente tienen fuentes adecuadas de financiamiento).

32 Como ya se comentó, juzgar este tipo de programa o proyecto requiere de un análisis de equilibrio general en el cual se comparan los efectos directos (por ejemplo, los empleos generados en el proyecto) con los indirectos (por ejemplo, la pérdida de los puestos que habría generado la pequeña agricultura al tener acceso a las tierras actualmente bajo del proyecto).

33 Salinas interpreta lo ocurrido, por ejemplo, en los municipios de Jiguamiandó y Curvaradó (departamento del Chocó) como una estrategia criminal incentivado por el modelo de desarrollo. Entre los muchos otros estudios que señalan el papel de la palma africana en el despojo de pequeños productores y la concentración de la tierra está el de Sierra et al. (2011). García (2014, 211) explica cómo en la región del Bajo Atrato chocoano la titulación colectiva a favor de los afrodescendientes de la región anticipó un aumento de conflicto liderado por las Fuerzas Armadas y en que la palma africana constituyó un “recurso conflictivo”. Ocampo (2009) analiza las características de la palma que contribuyen a la frecuencia del conflicto alrededor de este producto, entre ellos la alta inversión que requiere, la alta rentabilidad y la dificultad que tienen los pequeños productores sin apoyo de parte de alguna fuente ajena.

34 Indupalma (2015) explica el modus operandi de la asociatividad con pequeños productores en el municipio de San Alberto, Cesar. Gómez et al. (2005) enfatizan las investigaciones llevadas a cabo por el gremio y la generación de capital social en las regiones de crecimiento rápido a través de servicios sociales, asistencia técnica, etc.

35 Asocaña (2015, 2) citando un estudio de Fedesarrollo. Cifras muy altas como esta normalmente corresponden a una interpretación muy generosa en cuanto al grado de conexión entre la industria y otras industrias y suponen que la presencia de esta industria es la causa del empleo en la otra. No importa qué tan alta sea una cifra que como esta se refiere solo a los supuestos impactos positivos, queda posible y a veces probable que el impacto neto sea negativo. Este impacto depende de cuáles serían las actividades alterativas si la industria bajo consideración hubiera sido de menor extensión.

36 Aun con estas complicaciones no se acerca a la realidad en toda su complejidad. Puede haber efectos dinámicos que difieren entre industrias y que afectan el balance que se calcula sobre la base de los efectos estáticos solos.

37 Que a pesar de su poca credibilidad este punto de vista sea tan ampliamente aceptado constituye de por sí un tema de curiosidad intelectual.

38 De menos de un par de hectáreas, por ejemplo, y, suponiendo que no tienen riego.

39 Este instrumento de política social típicamente se inicia en las áreas urbanas de un país. Se han confirmado sus beneficios en muchos estudios (Behrman & Parker, 2011; Evans & Grosh, 2008). Queda por ver hasta dónde puede contribuir en el contexto de la pequeña agricultura.

40 Las excepciones incluyen áreas en las que la política social, en cierta medida, se funde con la política de apoyo a la producción, por ejemplo, en el caso de los precios de sustento.

41 A través de los años, y tal como ha ocurrido en la mayoría de los países en desarrollo, los responsables de la política en Colombia no le han prestado mucha atención a la creación de empleo, más específicamente a aumentar la demanda de mano de obra. El enfoque neoliberal tiende a desviar la atención del tema empleo, en parte por la interpretación común de que cualquiera que sea la variable de interés, para lograr buenos resultados hay que dejar que los mercados obren su magia. Desafortunadamente este supuesto es mucho más válido cuando la variable de que se trata es el producto nacional que cuando es el empleo.

42 Este síndrome es común en países cuyos sistemas políticos ceden mucho poder a la gente adinerada es también muy evidente en los EE.UU.

43 Una política favorable al crecimiento rápido de la exploración y explotación, que incluye la falta de restricciones ambientales, invita a un aumento rápido de la producción minera. El efecto indirecto hacia abajo en el nivel de producción de los otros sectores de transables eliminaría un mayor número de empleos de los que generaría la minería, dada la baja intensidad de esta industria en cuanto a la mano de obra.

44 Como se discute en el Apéndice A, un estimativo de los varios disponibles (el de Ludena) da una cifra bastante mayor (2,4 por año) que cualquier de las otras.

45 O sea, la mano de obra por hectárea fue nueve veces mayor en el primer grupo de explotaciones que en el segundo.

46 Se supone en este cálculo que en el proceso de transferencia de tierra se escoge primero lo actualmente menos productiva de las grandes explotaciones.

47 Según el cálculo de Berry y Cline (1979, 132) una asignación eficiente de la tierra en 1960 habría aumentado en un 28 % el producto agropecuario. Al efectuar un traslado de tierra igual a 50 % de lo necesario para llegar a esa asignación ideal, el producto agropecuario habría aumentado en alrededor de un 15  a un 18 % y el porcentaje del ingreso correspondiente que llegara a manos de la población agrícola habría aumentado en tal forma que su ingreso total se hubiera incrementado en un 40 o 60 %.

48 Restrepo y Bernal (2014) plantean la urgencia de la Ley de Víctimas en el asunto de restitución de tierras y la recuperación de baldíos indebidamente acaparados y la necesidad de combinar el acceso a la tierra con el apoyo que se necesita para utilizarla bien.

49 La Misión para la Transformación del Campo (Misión Rural), dirigida por José Antonio Ocampo ha entregado su documento final, el fruto de sus labores importantísimas en cuanto al diseño de las políticas que se deben seguir.


APÉNDICES


Apéndice A. El significado y la medición de la eficiencia económica

La eficiencia económica es un concepto de obvia importancia, pero también uno que frecuentemente se entiende mal o de forma superficial. Esto, junto con una falta general de conocimiento acerca de las relaciones entre la productividad de los diferentes factores de producción y ciertas características de la unidad de producción tales como su tamaño y las tecnologías que utiliza, ha contribuido a mucha confusión en la discusión de la política agrícola, especialmente en relación en relación con las unidades más pequeñas.

A.1. La productividad de un solo factor: problemas conceptuales y de medición

En Colombia el factor principal que explica la variación de la productividad de un factor (por ejemplo, la tierra o el trabajo) en relación al tamaño de la explotación agrícola es la diferente composición de la producción. Así, el elemento fundamental que genera la “relación inversa” (la decreciente productividad de la tierra a medida que aumenta el tamaño de la explotación) está en que las explotaciones pequeñas optan por producir artículos de mayor valor que las grandes, incluyendo verduras, frutas y animales pequeños.

El hecho de que para algunos cultivos el rendimiento por hectárea es menor en las fincas pequeñas que en las grandes opera en la dirección opuesta a las citadas diferencias en la composición de la producción y proporciona con frecuencia la base de una creencia equivocada de que las grandes unidades sean las más productivas en términos económicos. Este argumento suele sufrir de dos errores distintos. Uno es tomar como ­fenómenos equivalentes un rendimiento que crece con el tamaño de la explotación y la presencia de economías de escala. Existen economías de escala en la producción de un bien cuando, al aumentar proporcionalmente los varios insumos, la cantidad de ese bien aumenta en un porcentaje mayor. Hay pocas pruebas naturales de la existencia de tales economías porque lo normal es que, en la producción de cualquier cultivo o animal, la composición de insumos varía con el tamaño de la unidad productora. De todas maneras, un aumento del rendimiento de un cierto cultivo con el tamaño tiene algún significado económico. Para convertirlo en un indicador de eficiencia en la producción de ese cultivo hay que hacerle un ajuste restando los insumos comprados (fertilizantes, etc.) para llegar al valor agregado del producto, en lugar del valor bruto de producción. Hecho este ajuste, el rendimiento puede dar una aproximación al numerador de la razón “valor de producción/costo de insumos” (una medida que aquí se denomina ‘eficiencia estrecha’, ver próxima sección) y así ayudar en el cálculo de posibles economías de escala en la producción de este cultivo.1 En países en que la composición de la producción no varía mucho de acuerdo al tamaño de la unidad tales diferencias de rendimiento (ajustado por insumos comprados) por tamaño ofrecen una aproximación a las diferencias de eficiencia estrecha por tamaños. En los países arroceros del Asia se aproxima a esta condición a veces.

El segundo error en esta línea de pensamiento es no reconocer que en Colombia las diferencias de composición de la producción por tamaño son tan grandes que, aunque que fueran a existir economías de escala relativamente importantes, estas tendrían muy poco que ver con las verdaderas diferencias de eficiencia estrecha por tamaño. Como un caso extremo se puede imaginar una situación en que las unidades más pequeñas producen solamente lechuga y las grandes están dedicadas totalmente a la ganadería extensiva. La productividad por hectárea de las primeras puede ser cientos de veces mayor que la de las segundas. No importa si existen economías de escala en la producción de la ganadería tales que un pequeño productor sería muy ineficiente; como no existen unidades de ese carácter, la única comparación de interés práctico es la que se hace entre el pequeño productor de lechuga y el gran productor de ganado. En principio puede haber economías de escala importantes en todos los productos sin que ello tenga mucho impacto en la eficiencia relativa de las unidades por tamaño. En la práctica las economías de escala son o ausentes o pequeñas para muchos cultivos, así que, aun cuando la composición por productos no varía enormemente según el tamaño, esas economías de escala no son lo suficientemente fuertes como para contrarrestar la diferencia de composición de cultivos.

Algunas explotaciones pequeñas también producen cultivos de relativamente bajo valor, es el caso de ciertos productos que forman parte de la dieta básica familiar. Por esta razón es frecuente que la producción total de una pequeña finca no llegue al máximo valor monetario que hubiera sido posible ya que, con el fin de garantizar la seguridad alimentaria, la familia opta por una composición de productos que incluye estos importantes alimentos básicos. Carter et al. (1996) señalaron la renuencia de los campesinos guatemaltecos a maximizar ganancias a través de la exportación de productos vegetales a expensas de la seguridad alimentaria que proporcionaba el maíz. Este comportamiento es racional ante diversos tipos de incertidumbre, como lo destacó Lipton (1968).

Una de las razones por las cuales se requiere una encuesta o un censo bien diseñado para llevar a cabo comparaciones de productividad entre los diferentes tamaños de explotaciones estriba en que una parte significante de la producción de muchas pequeñas explotaciones no solo es para el consumo del hogar (y por lo tanto más difícil de medir que la producción para la venta), sino también de artículos que el pequeño agricultor mismo no considera parte de su producción. La mayoría de las estimaciones de la relación tamaño-productividad que en otros aspectos son rigurosas tampoco toman en cuenta los ahorros en el costo de las transacciones que acompañan el auto-consumo familiar de bienes alimenticios. Si el valor en el mercado local del maíz producido y consumido por el hogar es de $ 20 000 pesos por mes, y el margen de comercialización (o al vender o al comprar) es $2000, solo se requiere un valor de 16 000 pesos del maíz producido y consumido en el hogar para igualar los 20 000 pesos vendidos en el mercado. Es necesario entonces ajustar hacia arriba el valor de mercado de la pequeña producción agrícola cuando se lo compara con el de las explotaciones que venden la totalidad de su producción. Como cálculo alternativo se puede valorar todos los productos a “precios de finca” (precios de mercado menos el costo de su transporte a este) pero haciendo un ajuste hacia arriba para la parte consumida en el hogar que considere el costo de transporte del mercado hacia la finca. Lipton (2009) enfatiza esta fuente de eficiencia de la pequeña finca durante la fase del desarrollo cuando el consumo doméstico sigue siendo importante. Por lo general los costos de transacción son todavía bastante altos durante esa fase.

Mientras que la productividad de la tierra normalmente decrece con el tamaño de la finca, la productividad laboral aumenta, lo cual refleja el mayor costo de la mano de obra para las explotaciones de mayor tamaño y los costos menores de la tierra y del capital (el cual tiende a desplazar la mano de obra).

Asuntos conceptuales: la productividad total de factores y otros indicadores de la eficiencia económica

En la disciplina de economía la medida estándar de la eficiencia económica de una unidad de producción (ya sea una empresa, una finca, una industria o la que sea la unidad de interés para el analista) es la productividad total de factores (PTF), que se define como la relación entre el valor de su producción y el costo de oportunidad de los insumos utilizados. Siempre y cuando esta relación alcance un nivel superior a uno la unidad de producción estará contribuyendo (en forma positiva) al PIB y cuando sea menor que uno su actividad estará reduciendo el PIB. Esta medida, que aquí se denomina la “eficiencia económica estrecha”, se deriva de la idea de que una unidad económica debe considerarse como eficiente cuando utiliza un conjunto de insumos de una manera más productiva de lo que hubiera sido el mejor uso alternativo de esos insumos (suponiendo que hubieran sido utilizados). La PTF se calcula generalmente bajo el supuesto de mercados perfectos; bajo este supuesto es válido aplicar los mismos precios a los productos e insumos de cada firma. En general la productividad total de los factores, estimada de esta manera, no varía fuertemente con el tamaño de la explotación. La Figura 1 (Capítulo 1) representa un escenario bastante típico con una pendiente o ligeramente inclinada hacia abajo (la curva PTFG) o ligeramente hacia arriba (PTFH). Las otras dos curvas muestran sus pendientes normales: la curva de productividad de la tierra (PT) y de la productividad del trabajo (PTR) con pendientes marcadas hacia abajo y hacia arriba, respectivamente.

Como se ha señalado, la medición de la PTF se facilita cuando es válido suponer que todos los mercados de productos y factores funcionan perfectamente,2 ya que en ese caso el precio de mercado de los productos e insumos proporciona la información necesaria sobre el valor social de cada unidad de producción y el valor social de los insumos que utiliza la unidad de producción (su “costo de oportunidad” de no ser utilizado en otros lugares). La mayoría de los analistas reconocen que sus estimativos son confiables solo cuando ese supuesto está cerca de la realidad. Un inconveniente para quienes buscan respuestas simples se encuentra en que la teoría también implica que si todos los mercados de insumos y productos (incluido el mercado de la capacidad empresarial) son perfectos entonces todas las unidades de producción deben tener la misma PTF. Así, si la PTF calculada no es igual para todas las empresas, esto nos dice una de dos cosas: o hay un error de medición (en cuyo caso el analista debe identificarlo y hacer los ajustes apropiados) o algunos mercados no son perfectos, en cuyo caso los precios de mercado no ofrecen la información debida para el cálculo de la PTF, lo más probable es que estén presentes ambos problemas.3 De hecho, la forma de la función que relaciona la estimada PTF con cualquier variable, como, por ejemplo, el tamaño de la finca da pistas acerca de la validez del supuesto de mercados perfectos.

En todo caso, el desempeño económico de cualquier productor o grupo de productores se puede aproximar a veces a través de indicadores como la PTF, siempre y cuando se ajusten para tomar en cuenta otros aspectos fuera de la productividad (por ejemplo, la preferencia por un modo de vida rural), más las posibles consecuencias de imperfecciones de mercado. De igual manera, este desempeño se puede juzgar con base en la decisión del productor de continuar o no en lo que está haciendo o de transferir sus activos productivos a otra actividad en donde puedan utilizarse mejor. Así, uno de los indicadores de ineficiencia —quizás el más útil— es el éxodo de empresas de un determinado sector, para transferir sus recursos a otra parte.4 Si otras opciones están fácilmente disponibles y son preferibles a lo que está haciendo ahora, un agente racional opta por una de ellas. Hace ya más de medio siglo desde que autores como Schultz (1964), Lipton (1968) y Manning Nash (1966) desacreditaron la idea del campesino irracional. Aunque siempre hay cuestiones de grado en estos asuntos, no hay evidencia de que esa rectificación de ideas que en su tiempo fueron muy comunes (por ejemplo, que los pequeños productores son por naturaleza ineficientes) fue equivocada o que no sigue vigente para hoy en día. Por lo tanto, hasta que tales pruebas salgan a la luz, es lógico suponer que la mayoría de los pequeños agricultores utilizan los recursos bajo su control de tal manera que su productividad es igual o mayor que en cualquier uso alternativo a su alcance.

Las diversas imperfecciones de mercado que podrían ocasionar diferentes estimaciones de PTF para diferentes explotaciones (o categorías de explotaciones) incluyen una cuyas implicaciones para la política difieren de las demás: la posibilidad de que el agricultor (empresario) tenga mejores opciones, pero no está consciente de ellas, en otras palabras, el agricultor padece de información incompleta (a diferencia de la irracionalidad, en cuyo caso sería incapaz de elegir correctamente, aún si tuviera información completa). En este caso, la política apropiada podría ser proveer más información a los agricultores sobre esas opciones o incluso animarlos (por ejemplo, subsidiando el traslado) a cambiarse a otra actividad. En la práctica, sin embargo, es poco probable que la evaluación de terceros en cuanto a los méritos relativos de las opciones del agricultor sea superior a su propio cálculo.5 En resumen, si la persona no cambia de actividad económica, la primera y más probable explicación es que no hay opciones superiores disponibles.6 En el caso de otras imperfecciones, por ejemplo, un mercado de crédito discriminatorio que impide que el agricultor alcance a su potencial eficiencia, la política apropiada es corregir la imperfección, cuando ello no sea posible, como suele ser el caso, el análisis a menudo se complica por posibles interacciones entre el uso del capital y el de otros insumos.

Otro concepto muy común en el análisis de la economía de mercado es la rentabilidad, definida como el ingreso residual del capital después de restar de los ingresos brutos de la empresa los costos de los otros factores, dividido por la cantidad de capital que tiene la empresa. Un concepto relacionado, de interés en el caso específico de la agricultura familiar (o cualquier otro negocio familiar) es el ingreso neto después de restar del ingreso bruto el costo de los insumos comprados, dividido por la cantidad de los factores suministrados por la familia.7 Este último paquete de insumos por lo general incluye la tierra, la mano de obra y el capital de la familia, por lo tanto, el indicador no es tan fácil de interpretar. Indicadores de la rentabilidad como estos difieren de los indicadores de la productividad, incluyendo la PTF, porque los primeros reflejan cambios de precios a través del tiempo o diferencias de precios entre las empresas comparadas. La productividad tiene que ver solamente con la eficiencia en la producción, no con la eficiencia o la buena suerte en la venta (o la compra) para quienes tienen poder monopólico (o monopsónico) que les permite cobrar (pagar) un precio más alto (más bajo).

La PTF, que aquí se denomina la eficiencia económica estrecha —estrecha en el sentido de que solo toma en cuenta el impacto de una empresa en el PIB, y no en las otras variables económicas de interés— no es por sí misma una medida adecuada del impacto económico que tiene una empresa. Tal medida debe tener en cuenta esas otras variables adicionales, como el empleo que resulta clave ya que su desempeño tiene un importante impacto distributivo. La necesidad de asignarles formalmente una importancia especial a las variables relacionadas con el trabajo como el nivel de empleo, los salarios, las condiciones de trabajo, etc. se deriva en parte del hecho de que la mayoría de los Gobiernos no toman esas variables seriamente en cuenta en el diseño de sus políticas (Berry, 2013), con el resultado de que la política puede ser contraproducente en esta dimensión sin ninguna conciencia por parte de los responsables políticos y técnicos que este es el caso.

A.2. Desafíos en la medición de la productividad total de los factores (PTF) y de su crecimiento

Como se demuestra a continuación, hay discrepancias importantes entre los varios estimativos disponibles del crecimiento de la PTF en el sector agropecuario de Colombia. Sin duda, los problemas de medición contribuyen a explicar los diferentes resultados obtenidos, lo mismo que las variadas metodologías utilizadas.8 Así, se requerirá un análisis más a fondo para aclarar el papel de los incrementos de la productividad en el crecimiento de la producción agrícola.

Las estimaciones disponibles difieren en dos aspectos importantes: el crecimiento promedio de la PTF en el largo plazo y el perfil temporal de ese crecimiento. En cuanto al primer punto, la divergencia entre una tasa anual del 2,4 % (Ludena) y menos del 1 % (Días et al. y Kalmanovitz & López) para el periodo 1960-2000 se podría describir como la diferencia entre un muy buen desempeño y uno menos que mediocre. Para el periodo 1950-1980 la diferencia entre menos del 1 % anual (Kalmanovitz & López) y alrededor del 2 % (MA-DNP) se podría ver de la misma manera. Es evidente que para juzgar el grado de avance de la PTF en el agro hay que distinguir las fuentes más confiables y las menos confiables9 y los periodos de mayor y menor convergencia entre las fuentes. En este último sentido, hay bastante evidencia a favor de la conclusión de que durante 1950-1980 (o 1960-1980 en el caso de Ludena) el avance fue considerable (1,6 % a 2,5 % anual de acuerdo a tres de las cinco fuentes) y de acuerdo a Días et al., aunque menos alto que las otras fuentes, mejor que el estimativo de ellos para los años 90. Para este periodo la que no corresponde más o menos a las otras es la de Kalmanovitz y López.

Las fuentes también difieren en términos de los períodos que de acuerdo a ellos muestran importantes avances de la productividad y los que no. Todos los estimativos disponibles reportan un buen aumento de la PTF durante la década de los cincuenta; todos, con la excepción de Kalmanovitz y López, lo hacen para la década de los 70. Kalmanovitz y López también presentan un resultado atípico para la década de los sesenta con su estimativo negativo que contrasta con las cifras altas de las otras fuentes. Dos de las tres cifras disponibles para los años noventa muestran una disminución, en relación a la década de los ochenta, a un nivel mediocre (Kalmanovitz & López) o negativo (Días et al.).10 Pero de acuerdo a Ludena no hubo cambio significativo, aunque este autor anota un descenso para 2001-2007, siendo la única fuente que ofrece un estimativo para estos años. En espera de que estas diferencias se aclaren, parece probable que el crecimiento de la PTF fue, en promedio, aceptable o más que aceptable entre 1950 y 1980, y que disminuyó o se hizo negativo en la década de los noventa. La década de los ochenta sigue siendo un rompecabezas debido a la gran disparidad entre los diferentes estimativos. Para el medio siglo entre 1950 y 2000 parece que el crecimiento de la PTF fue en promedio alrededor del 1 % anual o un poco más (según los estimativos que se consideran los más confiables y cómo se combinan los estimativos de diferentes autores para cubrir todo el periodo), pero entre 1950 y 1980 fue sustancialmente mayor. No obstante, si el estimativo de Ludena (2010) fuera lo más acertado, el avance a largo plazo seria alrededor del 2 % en lugar del 1 %.11

De acuerdo a una comparación del desempeño de la PTF entre los países latinoamericanos para el periodo 1960-2000 la gran mayoría experimentaron promedios entre 1 y 2 % al año (Días et al., 2010, 3736).12 La tasa de 1,55 % indicada para Colombia está cerca del promedio de la región andina pero, como se ha señalado anteriormente, esta cifra no coincide con los valores de la tabla de Colombia en el estudio de Días et al. (que se presentan en la Tabla A.1), que es a lo sumo 0,73 y que con mayor probabilidad se encuentra alrededor de 0,58. Es posible que los estimativos comparativos de la PTF llevadas a cabo por la FAO a base de los datos nacionales de cada país sean más precisos para los otros países que para Colombia. Al mismo tiempo es probable que los estimativos de Días et al. para Colombia13 sean más precisos que los cálculos hechos a partir de los datos colombianos de la FAO; por esa razón en este estudio damos menos importancia a estas últimas.14 Con base en estas consideraciones parece probable que el avance de la PTF de Colombia estado por debajo de lo típico observado en la región durante 1960-2000.15

 

Tabla A.1. Comparación de tasas de crecimiento de la PTF, varios estudios, 
períodos seleccionados



	
 


	
1950s


	
1960s


	
1970s


	
1980s


	
1990s


	
1950-1980


	
1960-80


	
1960-1990


	
1960-2000


	
1950-2000





	
MA-DNP 


	
2,69


	
1,77


	
2,00


	
0,79a


	
 


	
2,15


	
1,88


	
1,60


	
 


	
 





	
Kalmanovitz y López


	
1,69


	
-0,13


	
0,52


	
1,63


	
1,28


	
0,69


	
0,19


	
0,68


	
0,83


	
1,00





	
Días et al.b- Tabla 14


	
 


	
1,12


	
1,51


	
1,48


	
-1,18d


	
 


	
1,05


	
1,37


	
0,41-0,47cd


	
 





	
Apéndice 2


	
 


	
1,04


	
0,94


	
1,98


	
-1,43d


	
 


	
1,01


	
1,33


	
0,58d


	
 





	
Elías 


	
2,30


	
1.02


	
1,84


	
 


	
 


	
1,62


	
 


	
 


	
 


	
 





	
Ludena


	
 


	
2.0


	
2,8


	
2,4


	
2,5


	
2,4


	
2,4


	
2,4


	
2,4


	
 






 

a) Se refiere solo al periodo 1980-87, lo cual probablemente explica al menos una parte de las diferencias con otros estimativos para los años ochenta.

b) Parece haber una inconsistencia interna entre periodos en las cifras de la Tabla 14 de Días et al., por ejemplo, en la tasa de crecimiento de los insumos para períodos más largos que una década en comparación con las tasas de las décadas mismas. Si bien ocurrieron algunos errores en el proceso de agregación de las décadas a períodos largos, es posible que los estimativos de las décadas sean los correctos. Un su estudio anterior Días y Evenson (2005, 95) presentan estimativos de 1,37 para 1961-1980, 1,73 para 1981-2000 y 1,55 para el periodo total de 1961-2000. El estimativo para 1961-1980 es aproximadamente consistente con el del estudio posterior (que supuestamente se basaba en la misma información estadística) pero el de 1981-2000 es totalmente distinto (1,73 en el artículo primero y -0,19 en el segundo) (Días et al., 2010, 3733). Posiblemente la cifra 1,73 fue un error tipográfico; de todas maneras, se puede suponer que el dato del segundo estudio es el más confiable.

c) Se ofrece un rango de valores ya que el valor para 1981-2000 de la fuente citada (-0,19) no es el valor implícito en las cifras de 1981-1990 y 1991-2000 (0,08). Ninguno de los dos es igual al valor (1,73) mencionado en la nota al pie (b) de la Tabla 14 de la obra citada.

d) El último año es 2001, en lugar de 2000.

Fuente: Días et al. (2010, 3733), MA-DNP (1990, t. 1, p.47), Kalmanovitz y López (2006, 242), Elías (1985, 24), Ludena (2010, 13).

 

A diferencia de todos los otros estudios reseñados acá, el de Ludena (2010, 3-6) utiliza un índice Malmquist a través del cual se construye una función de producción de cada país y cada año; esto permite estimar el crecimiento del producto potencial o factible dado el aumento de la cantidad de insumos disponibles y de contrastar ese crecimiento potencial y el aumento actual de la producción; la diferencia entre los dos corresponde al cambio del grado de eficiencia del sector en su uso de los insumos a su alcance. Esta distinción no está presente en los otros estudios: lo que aparece en los cálculos de esos estudios como el cambio de la PTF para Ludena es el efecto combinado de los dos fenómenos que él considera en forma desagregada, o sea el aumento de los insumos disponibles y el cambio de la eficiencia en el uso de ellos. Su estudio permite así la única posibilidad de medir el cambio de eficiencia interna del sector a través de los años.16 Para la región LAC el cambio técnico (movimiento de la frontera) alcanzó una tasa anual de 2,2 % mientras que la eficiencia promedio disminuyó en un 0,8 % al año (p. 9), equivalente a una pérdida acumulada de un astronómico 44,3 %, debajo de lo que hubieran sido sin cambio de esta variable, una cifra tan grande que deja algunas dudas adicionales sobre los datos básicos o la metodología. El estudio no ofrece un estimativo de esta índole para Colombia. A pesar de las ventajas especiales de este estudio, el hecho que utiliza los datos de la FAO17 deja por lo menos en el caso específico de Colombia dudas sobre sus resultados.

En cuanto a la atribución del crecimiento de la producción a los aumentos de los diversos factores del producción, los estudios MA-DNP y Kalmanovitz y López son prácticamente idénticos en asignar papeles muy reducidos al crecimiento de la mano de obra y de la tierra durante los períodos que estudian, esto aunque ambos insumos crecieron sustancialmente a tasas anuales del 1,56 y del 1,66 % respectivamente, de acuerdo a las cifras de Kalmanovitz y López (2006, 242), mientras que la producción creció en torno al 4 % y en el caso de MA-DNP (1990, 46) con tasas del 0,57 y el 1,41 % respectivamente en comparación con el crecimiento de la producción de 3,52 %. De acuerdo con los estimativos de Kalmanovitz y López, ambos factores tenían baja participación en el ingreso, con un total de quizás el 37 %, mientras que la participación del capital fue cercana a dos terceras partes. Para MA-DNP (1990, 45), sin embargo, la participación del capital estuvo dentro del rango de un 35 a un 48 %, con una tendencia hacia arriba en el tiempo. Dado que la función de producción Cobb-Douglas se usó en ambos estudios, esta diferencia en la asignación del ingreso generado entre los factores probablemente explica la diferencia en las estimaciones de crecimiento de la PTF anotadas arriba y de la contribución del capital al crecimiento. Kalmanovitz y López atribuyen al capital un crecimiento de la producción anual del 2,5 % durante este período y el 0,93 para el crecimiento de la PTF, mientras que el MA-DNP atribuye (de un crecimiento promedio de 3,52 % anual) un 1,15 % anual al capital y un 1,89 al crecimiento de la PTF. Días et al. no estiman la contribución del crecimiento de los diversos insumos. Elías (1985, 24), para el período 1950-1980, asigna un 45 % del crecimiento al capital (o sea, 1,77 % al año), mientras que el trabajo y la tierra contribuyen poco (0,20 % y 0,31 % anual, respectivamente).18

Los desafíos a la medición adecuada del nivel de la PTF aparecen tanto por el lado de la producción (que puede ser bruta o neta de insumos adquiridos) como por el lado de los insumos (tierra, trabajo, capital y, de acuerdo al enfoque, insumos comprados, como los fertilizantes). En cuanto al nivel de la producción se presentan dificultades con respecto a la medición del auto-consumo del hogar y su valoración, junto posiblemente con cambios de la calidad de los productos a través del tiempo (como ocurre con el algodón y la leche y varios otros productos colombianos).19 Con respecto a los insumos, la calidad de la tierra presenta un problema importante ya que cualquier cambio de esta debe tenerse en cuenta en la medición, preferiblemente incluyendo también la disponibilidad de agua y las condiciones ecológicas en general. La medición del acervo de capital, por lo general realizado a través de estimativos de la nueva inversión y de la depreciación del capital existente a una tasa razonable, siempre tiene algo de arbitrario.20Aun las cantidades de tierra y mano de obra están sujetas a serios errores de medición.21 En el caso de la metodología basada en la función Cobb-Douglas, los estimativos del crecimiento de la PTF requieren ponderar la importancia de cada factor de producción (tierra, trabajo, capital y, dependiendo del enfoque, la compra de insumos) y lo tradicional es asignar una ponderación a cada factor de acuerdo al porcentaje del ingreso total que percibe ese factor, o sea, de acuerdo a la distribución “funcional” de los ingresos. Como se ha señalado antes, algunas de las diferencias en los estimativos del crecimiento de la PTF para Colombia reflejan diferencias en los porcentajes del ingreso total que se han calculado para cada factor.22 Debido a que la producción real en un período dado puede quedar por debajo del potencial implícito en el conjunto de los recursos disponibles, la medición del crecimiento de la productividad es más confiable y reveladora cuando el período cubierto no es demasiado corto y cuando el nivel de subutilización de recursos no es muy diferente entre el primer año y el año final. Por último, un tema específico de Colombia es cómo tomar en cuenta la producción de cultivos ilícitos. Forero (2002, 21) estima que en el año 2000 la coca y la amapola, con menos del 5 % de la tierra cultivada, representaron del 13 al 23 % del valor de la producción agrícola. La mayoría de los estimativos excluyen estos cultivos, pero, para mantener la necesaria simetría a nivel agregado entre los insumos y la producción se deben excluir al mismo tiempo los insumos que se emplean en su producción.23 Este ajuste parece no haberse intentado en ninguno de los estimativos del crecimiento de la PTF y por lo tanto esos estimativos sufren de un sesgo hacia abajo durante los períodos de crecimiento rápido de esta industria (especialmente la década de 1990) y un sesgo hacia arriba durante cualquier período en que haya habido una caída en la participación de los cultivos ilícitos en el producto agrícola total.24

El estudio de Días et al. (2010), a diferencia de los otros disponibles para Colombia, utiliza una ponderación variable encadenada (chain-link) con una aproximación de Tornqvist, o sea, para cada año sucesivo se usan los precios actuales y las tasas de crecimiento anuales se vinculan con un índice de cadena. Todos los cálculos se efectúan en términos reales. Los insumos intermedios comprados se consideran como un solo insumo y la variable “producción” se mide como el valor bruto de la producción (Días et al., 2010, 3728). La tierra se define como hectáreas bajo cultivo y bajo pastoreo; al igual que en otros estudios, ningún cambio a través del tiempo en la calidad promedio se refleja en la medición. Los autores señalan una disminución dramática en el crecimiento del parque de maquinaria, de un 5  % anual en la década de los sesenta a una disminución del 4  % anual en la década de los noventa. De acuerdo a sus cifras, el insumo de trabajo se redujo drásticamente en la década de los 70 y un poco en la década de los 90, con un salto del 7 % anual de la productividad laboral en los años setenta, es decir que en esa década la tasa se duplicó, lo que es sorprendente, si no inverosímil,25 y que, junto con otras anomalías señaladas a continuación, plantea algunas dudas sobre los resultados de estos autores. Nótese también que cuando se busca comparar los niveles de productividad del paquete de factores que tradicionalmente han sido propiedad del agricultor (en lugar de los factores que este utiliza) es preferible usar el valor agregado como variable dependiente. En este sentido, el estudio Días et al. puede ser menos revelador que algunos de los otros. Por otro lado, es probable que se pueda medir con mayor precisión el valor bruto de la producción que el valor agregado.

También debe tenerse en cuenta que las cifras presentadas por Días et al. en su Cuadro 14 no coinciden con los de su Apéndice 2 de donde, según dicen, aquellas fueron tomadas. Ambas se presentan aquí en la Tabla A.1. Cualquiera de las dos que se suponga que presenta una imagen más cercana a la realidad indica un avance moderado de la productividad en los años sesenta y setenta, un avance bueno en la década de los ochenta y una pérdida en la década de los noventa.

Eficiencia técnica

La eficiencia técnica es un concepto aplicable en forma más clara a una empresa o un grupo de empresas que produce solo un bien o servicio y que utiliza solamente un insumo. En ese caso la eficiencia se mide simplemente por la cantidad del producto dividido por la cantidad del insumo. Cuando ya hay o más de un producto o más de un insumo, la eficiencia económica —que ya se tiene que medir como la relación entre el valor del producto/productos y el valor del insumo/insumos— refleja no solamente la eficiencia técnica sino también la eficiencia del empresario en combinar en la forma más rentable posible los insumos y los productos, teniendo en cuenta los precios relativos entre ellos.

El indicador PTF tiene como objetivo principal medir la eficiencia técnica y sus cambios en el tiempo. Para ese propósito el procedimiento tradicional es guardar constante los precios relativos de los insumos y de los productos tal que se puede pensar en términos de unidades del paquete de insumos y del paquete de productos. Esta metodología está sujeta a serios problemas cuando el periodo analizado evidencia importantes cambios de precios relativos. Para minimizar esta dificultad se han introducido procedimientos como el uso del índice de Tornquist, que trata de minimizar el error implícito en esta metodología al siempre medir el avance de la productividad a partir de los precios relativos del año anterior, bajo el supuesto de que este vector de precios se acerca más a los precios actuales de lo que haría el vector de otro año pasado más lejos.

El estudio innovador de Melo–Becerra y Orozco-Gallo (2015) busca medir la eficiencia técnica de la agricultura familiar a nivel de la explotación.26 Como se comentó en el Capítulo 4, encuentra una varianza alta entre explotaciones en el nivel de eficiencia mediada de esta forma. Al desentrañar estos resultados y los de estudios similares, hay que tener presentes los varios problemas de medición y de interpretación. El estudio ofrece otros resultados fuera de la alta varianza de eficiencia técnica; por ejemplo, y como era de esperarse, la eficiencia tuvo en promedio una relación positiva con los ingresos. El estudio concluye también que los hogares con mayores niveles de producción se caracterizan por mayores niveles de eficiencia técnica (y de menos dispersión de esa variable). En otras palabras, si el tamaño se mide por el nivel de producción, parecen existir economías de escala. Pero esto no es necesariamente el caso. De hecho, los autores también señalan que la suma de los coeficientes de los insumos es menos de uno, sugiriendo la posibilidad de economías decrecientes a la escala de producción. En resumen, la relación entre el tamaño físico de la explotación y la eficiencia no queda clara. Un análisis posterior podría concluir o que hay economías de escala dentro de este rango de tamaños de la pequeña agricultura o lo contrario. Es necesario notar que el asunto de mayor importancia en cuanto al agro colombiano no es la presencia o ausencia de economías de escala dentro de los mismos pequeños agricultores, sino su presencia o ausencia entre este grupo y los de tamaño mediano y grande.

Todo estudio de esta naturaleza afronta algunos problemas de medición y otros de interpretación. En este caso la información sobre productos e insumos está muy agregada. La lista de insumos sobre los cuales había información sugiere que no está completo (Melo–Becerra & Orozco-Gallo, 2015, 10) en qué caso los resultados probablemente sufren de sesgos. No obstante, es probable que la conclusión sobre la alta varianza de la eficiencia técnica entre hogares sea válida y así consistente con la misma conclusión de Forero et al. (2013). Como anotan los autores, un nivel bajo de eficiencia técnica implica la posibilidad de un aumento importante de la productividad a través de una mejora tecnológica o de otra índole.


Apéndice B. Estimativos adicionales de la relación entre tamaño de la explotación y productividad de la tierra

Adicional a los cálculos de Berry (1973) correspondientes al año 1960, que mostraron una clara relación inversa entre el tamaño de la explotación y la productividad de la tierra, ha habido varios estudios recientes que investigan el tema, aunque con metodologías, definiciones y fuentes de datos distintos. El más amplio es el de Leibovich et al. (2013), un resumen cuyos resultados se presentan en la Tabla B.1. En la base de datos (Línea base del programa Agro Ingreso Seguro, establecido a partir de 2007), el tamaño se mide en términos de la Unidad Agrícola Familiar (UAF), o sea, la extensión de tierra necesaria en una zona determinada y con el uso de tecnología adecuada para permitir un ingreso familiar razonable ingreso que se mide en términos del número de salarios mínimos. Como medida de tamaño este concepto sufre de problemas —al igual con casi todos los demás—, pero para comparar la productividad por grupos de tamaño, tiene la ventaja de tomar en cuenta la calidad de la tierra y algunos otros determinantes probables del ingreso de la familia campesina. En este sentido, es mejor que una comparación basada solamente en el tamaño físico de la finca. En los datos de la Tabla B.1, el microfundio se define como la unidad de menos de media UAF, las fincas pequeñas tienen entre 0,5 y 2,0 UAF, las medianas entre 2 y 10, y las grandes por encima de 10 UAF (Leibovich et al., 2013, 197).

Este estudio sugiere una enorme ventaja de las pequeñas explotaciones en términos de la productividad de la tierra, de 7:1 entre los pequeños y los grandes, y de 40:1 entre los microfundios y los grandes. Aunque no se calcula en el estudio, la diferencia en cuanto a la productividad laboral a favor de las unidades grandes debe ser también muy amplia.

 

Tabla B.1. Productividad de la tierra según el tamaño del predio (número de UAF), 2008



	
Tamaño

del predio


	
Numero de predios

(miles)


	
Valor de rendimiento por hectárea utilizada

(miles de pesos al año)


	
Ingreso promedio

(miles de pesos al año)


	
Ingreso promedio per cápita

(miles de pesos)


	
Ingreso total

(miles de millones de pesos)


	
Porcentaje del ingreso 

(total generado)





	
Microfundio


	
2.595,2


	
9.833


	
1.473


	
447,5


	
3.822


	
54,2





	
Pequeño


	
440,5


	
1.729


	
3.192


	
949,1


	
1.406


	
20,0





	
Mediano


	
161,0


	
359,6


	
7.968


	
2.519,9


	
1.283


	
18,2





	
Grande


	
27,7


	
245,5


	
19.351


	
6.694,7


	
536


	
7,6





	
Total


	
3.225,5


	
 


	
 


	
 


	
7.047


	
 






 

Fuente: Leibovich et al. (2013, 199, 200, 201). Datos originales de la Encuesta de la Línea Base de AIS del año 2008.

 

Un estudio anterior, el de Leibovich et al. (2010), utilizando la misma base de información (aunque incluyendo un número considerable de observaciones que se excluyeron para el estudio de 2013) también estima diferenciales de productividad según una medida del tamaño de la unidad productiva.27 En contraste con el estudio que se acaba de citar, los estimativos de este análisis muestran una ventaja sustancial a favor de las grandes explotaciones en términos del valor de ventas por hectárea; las pequeñas quedaron en el segundo lugar y las medianas en el último (Tabla B.2); las pequeñas unidades (tamaño promedio de 7,88 ha) producen 161 miles de millones de pesos por hectárea en comparación con 117,9 miles de pesos de las unidades de tamaño medio (promedio de 54,74 ha) y 247,6 miles de millones de pesos para las grandes unidades (promedio de 456 ha). Aunque este patrón se observa en todas las regiones, sus dimensiones cuantitativas varían en grado considerable. En su análisis econométrico los autores informan que, controlando por otras variables, el tamaño tiene una marcada correlación positiva con la productividad (Leibovich et al., 2010, 48).28 Dado que este parece ser el único análisis hecho en Colombia que sugiere un efecto positivo del tamaño sobre la productividad de la tierra, merece una mirada cuidadosa desde el punto de vista metodológico.29

 

Tabla B.2. Ingreso bruto promedio por hectárea al mes de las unidades agrícolas según extensión y región, 2007-2008 (Valores en términos del número de salarios mínimos mensuales)a



	
Extensión de la fincab


	
Región andina cálida


	
Región andina templada


	
Región andina fría


	
Costa Atlántica


	
Piedemonte


	
Colombia





	
Pequeña

ha

Valor bruto

Valor bruto/ha


	
8,5

 

4,4

51,8


	
5,2

 

2,5

48,1


	
4,1

 

2,2

53,7


	
12,2

 

2,5

20,5


	
22,4

 

3,0

13,4


	
7,88

 

2,84

36,0





	
Mediana

ha

Valor bruto

Valor bruto/ha


	
47,6

 

21,1

44,3


	
22,7

 

11,9

52,4


	
19,7

 

12,4

62,9


	
66,0

 

16,8

25,5


	
135,4

 

10,7

7,9


	
54,7

 

14,4

26,3





	
Grande

ha

Valor bruto

Valor bruto/ha


	
234,6

 

90,8

38,7


	
105,0

 

211,0

201,1


	
107,2

 

143,1

133,5


	
293,2

 

74,9

25,5


	
293,2

 

74,9

25,5


	
207,44

 

114,7
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a) Para la fecha de la encuesta (2007-2008) el salario mínimo promedio era de 447,600 pesos (Leibovitz et al., 2010, 16).

b) El pequeño productor se define como el que tiene bajo su manejo entre 0 y 1 UAF; el mediano tiene entre 1 y 5 UAF y el grande más de 5 UAF (Leibovitz et al., 2010, 15-16).

Fuente: Leibovich et al., 2010.

 

Una parte de la discrepancia entre los resultados de este estudio, que señala una productividad de la tierra más alta en las fincas más grandes y los de Forero et al. (2013)30 y de estudios anteriores como el de Berry (1973), se debe probablemente a diferencias de diseño y concepto; otra parte puede ser el producto de diferencias en la calidad de los datos. Es probable que en el caso de Leibovich et al. (2010) algunas de estas diferencias hayan generado sesgos a favor de las grandes fincas. En vista de los numerosos problemas metodológicos que surgen debido a la naturaleza de los datos, es evidente que este estudio no proporciona una base confiable para evaluar la asociación entre la extensión de la explotación y la productividad y que se requeriría un análisis posterior para aclarar sus implicaciones, especialmente dado el contraste enorme con los resultados del estudio posterior de Leibovitz et al. (2013).31

Entre los factores capaces de crear sesgos a favor de las grandes fincas están los siguientes:

 

i) El uso del nivel de ventas como medida de la productividad corre el riesgo de exagerar la productividad de las explotaciones que tienen ventas altas y de subestimar la productividad de las de ventas menos altas. En primer lugar, las ventas excluyen el auto-consumo, creando un sesgo modesto en contra a las unidades más pequeñas; la relación autoconsumo/producción es del 7 % para las unidades pequeñas (definición del estudio),32 del 4 % para las medianas y del 2 % para las grandes (Leibovich et al., 2010, 37).33 Cuando se le agrega el autoconsumo de la familia a las ventas, la razón entre la productividad de la tierra de las pequeñas fincas y las grandes aumenta del 65 % al 69.34 En segundo lugar, a pesar de que el nivel de ventas se aproxima al nivel de la producción bruta, la productividad de los insumos utilizados por cualquier empresa se aproxima mejor mediante la comparación de su valor agregado con los factores básicos de producción utilizados —en este caso el enfoque está en la tierra—. El hecho de que las explotaciones más grandes y más modernas utilicen una mayor proporción de insumos comprados respecto a la producción o a las ventas genera un sesgo hacia arriba en la medición de su productividad comparada con la de las pequeñas. Varios de estos sesgos podrían resolverse en otra etapa de análisis con esta base de información.35

ii) Es probable que la encuesta llevada a cabo en el contexto del programa AIS genere una tendencia hacia abajo de los ingresos declarados por los agricultores que se consideran candidatos a un subsidio, sobre todo algunos pequeños y medianos. Esto puede añadir un factor más a la tendencia general, como se ha señalado en el texto, a que los agricultores más pequeños subdeclaren sus ingresos. Entre los estudios cuyos resultados contradicen los de Leibovich et al. (2010), el de Forero et al. (2013) se basa en una muestra mucho más pequeña, un factor que probablemente contribuyó a una recolección de información más cuidadosa, lo que a su vez podría explicar el mejor desempeño de las fincas pequeñas que anota ese estudio.

iii) El transporte y otras ventajas de las unidades más grandes respecto a las ventas, implica que en promedio estas obtienen precios más altos por sus productos, un componente que debe excluirse en las estimaciones de la productividad misma.

 

La anomalía más grande que presenta este estudio está en que estima un efecto positivo del tamaño sobre la productividad (más precisamente, sobre las ventas por hectárea) mientras que Leibovich et al. (2013), utilizando la misma base de datos,36 reportan una gran ventaja en la productividad de la tierra (manteniendo la calidad más o menos constante al medir tamaño en términos de UAF a favor de las explotaciones más pequeñas). Es probable que algunas de las diferencias entre estos dos resultados aparentemente contradictorios sean producto de las diferencias metodológicas señaladas antes.

Entre otros estudios que ofrecen información explícita o implícita sobre la relación productividad-tamaño y/o la contribución de los productores pequeños a la producción total del sector agropecuario, la mayoría parecen estar sesgados contra las pequeñas fincas debido a la exclusión de productos de menor importancia, el auto-consumo, etc. o el uso de supuestos erróneos debido a la falta de información empírica directa. Las estimaciones a nivel nacional incluyen las de Forero et al. (2002a) y las cifras del MA-DNP (1990). Las de Forero et al. muestran una productividad de la tierra que en la agricultura campesina de cultivos llegó a ser un 86,8 % del nivel del monocultivo capitalista en el período 1990-1992, cifra que bajó al 68,0 % en 1999-2001(Forero et al., 2002a, Cuadro 8), a pesar de que la participación campesina, en superficie y en producción, aumentó durante este intervalo (esta última de un 54,9 % a un 58,1 %). Al incluir a los cultivos ilícitos (coca y amapola), los cuales son predominantemente productos campesinos (70 % de la coca y 90 % de la amapola) estos números cambiarían a favor de los pequeños.

EL MA-DNP (1990, 357) estimó que en 1988 la economía de la pequeña agricultura no cafetera cultivaba el 57 % del total de las tierras dedicadas a cultivos y generaba el 57 % de la producción por volumen y el 43 % en términos de valor, lo que implica una productividad (en términos de valor) de solo el 57 % de la de las grandes fincas.37 En cuanto a la estructura productiva de las pequeñas explotaciones, se indica que el 48 % de la superficie fue sembrada con cultivos transables (38 % en cultivos importables y 10 % en cultivos exportables), sin embargo esta área solo contribuyó con el 36 % de la producción, mientras que el restante 53 % del área bajo cultivos no transables generaba el 86 % de la producción. De manera que el 88 % de las tierras no cafeteras se dedicaba al cultivo de alimentos de consumo directo, que sumaban un 90 % del valor de su producción.


Apéndice C. Determinantes de la productividad al nivel de la explotación

Leibovich et al. (2010) proporcionan uno de los pocos análisis estadísticos de las variables relacionadas con la venta de productos agrícolas por hectárea (una aproximación a la productividad) que ayuda a identificar las variables vinculadas, de una manera u otra, a dichas ventas en las pequeñas explotaciones y en general, aunque lastimosamente ofrece menos información acerca de las determinantes directas de la productividad o la eficiencia.38 De acuerdo con sus estimativos, un año adicional de educación está asociado con un aumento del 2,0 % en las ventas/hectárea, el recibir asistencia técnica aumenta esa razón en un 15,7 %, la utilización de insumos comprados, en un 13,4 %; el acceso al crédito, en un 10,1 % y el aumento en la frecuencia del uso del teléfono celular, en un 9 %. Para cada una de estas variables la correlación reportada puede interpretarse más que todo como una relación causal entre la variable y el nivel de ventas, pero es probable que haya también alguna causalidad inversa; en tal caso los coeficientes estimados podrían interpretarse como un límite superior del efecto de la variable sobre las ventas. Sin embargo, el asunto se complica aún más por la inclusión en la regresión de variables como la pobreza, que podría ser un resultado de la baja productividad, en lugar de una causa, y cuya presencia crea probables sesgos en todos los otros coeficientes estimados.39

Vender a un comerciante especializado en lugar de vender a una pequeña tienda se asocia con una ventaja del 60 % en las ventas por hectárea, pero es de suponer que al menos una parte de esta asociación se debe a un mejor precio, o sea que no toda la diferencia refleja un nivel mayor de producción. La existencia de un contrato se asocia con un aumento del 11 % en las ventas/hectárea y el tener transporte asegurado con una ventaja del 21,5 %, aunque en ambos casos es probable que alguna parte (tal vez la mayoría) de la asociación sea resultado del hecho de que mayores ventas potenciales aumentan la posibilidad de tener un contrato o mejores opciones de transporte. Tener un número de registro de impuestos y llevar contabilidad de los costos se asoció con mayores ventas de un 39,6 % y un 13,2 %, respectivamente. La primera característica incluiría las explotaciones de altos ingresos40 que por su condición de éxito económico tienen que pagar impuestos y que a la vez probablemente tienen mayor productividad que el promedio. El porcentaje de la tierra a la que el cultivador tiene título de propiedad muestra un coeficiente negativo, pero no significativo, al tiempo que el ser un propietario individual (en lugar de una empresa) se asocia con ventas/hectárea menores en un 30,5 % (Leibovich et al., 2010, 48-50).41


Apéndice D. Definiciones empíricas alternativas y cuantificación de la magnitud del sector de pequeños productores

Una variedad de estadísticas proporciona la base para la gran mayoría de los análisis de la estructura y el desempeño agrícola. La información sobre la tierra agrícola, sobre quién la posee y quién la utiliza es, por naturaleza, un aspecto clave del conjunto de información. Para algunos propósitos la distribución de la tierra de acuerdo a quién sea su propietario tiene el mayor interés; para otros, el enfoque es la distribución de la tierra de acuerdo a quién la trabaja. Algunas propiedades de potencial uso agrícola tienen en la actualidad otros usos y esto le suma otra complicación a la medición y el análisis. Las dos fuentes directas principales de este tipo de información son el registro catastral de la propiedad y los datos de los censos agrícolas sobre el uso de la tierra. Un problema importante en el análisis de la agricultura colombiana es que hasta 2014 no se había llevado a cabo ningún censo agrícola desde 1970 y solo uno de buena calidad, el de 1960.

La tercera fuente principal de información sobre variables agrícolas son las diversas encuestas de hogares realizadas por el DANE, a partir de la década de los setenta. Por último, una variedad de otras fuentes está disponible para ciertos tipos de información, algunas recolectadas por instituciones privadas o semi-privadas, como los gremios que organizan información sobre sus cultivos o productos de origen animal específicos, y algunos por grupos individuales de investigadores.

En años recientes la mayoría de los datos disponibles para el análisis de la distribución de la tierra se refieren a propiedades, en lugar de unidades de producción; y tienen su origen en el registro catastral (Instituto ­Geográfico Agustín Codazzi, –IGAC). Como se señala en el texto, el documento más completo de información catastral en este momento es el Gran Atlas del IGAC-CEDE (2010). Aún dentro de esta forma específica de definir la distribución de la tierra, hay diferencias importantes. La distribución de las unidades registradas clasificadas por su extensión trata cada unidad de forma separada, a pesar de que varias de ellas pueden pertenecer a la misma persona, familia o grupo. La distribución de la tierra registrada entre propietarios, de acuerdo a la cantidad poseída por cada persona, es distinta, ya que una persona que tiene dos unidades registradas de cinco hectáreas cada una aparece como un propietario con diez hectáreas. Ya que algunas parcelas tienen más de un propietario, hay cierta lógica en dividir las parcelas en estado de copropiedad entre las dos o más personas, lo que genera una nueva distribución diferente. En esta cuarta opción se agrupan las varias parcelas propiedad de una persona o grupo como si fueran una sola parcela y luego se divide esta unidad consolidada entre los copropietarios. Debido a que algunos propietarios de una parcela pueden tener derechos preferenciales en relación a otros, aun esta cuarta distribución, conceptualmente la más detallada, deja cierta ambigüedad en cuanto a la verdadera distribución de los derechos sobre la tierra. En Colombia una complicación adicional de mucha importancia es que gran parte de la tierra es de propiedad informal, por lo que se tiene que juzgar de alguna manera cuánto está de facto bajo el control de una cierta persona; en el caso de algunas parcelas hay competencia activa entre personas que reclaman derechos. Estas múltiples complicaciones dejan una considerable ambigüedad en cuanto a la distribución de la propiedad y del control de la tierra. Puesto que la tierra no es homogénea, su calidad también debe tenerse en cuenta en cualquier estimativo del grado de concentración, diversos estimativos han intentado llevar a cabo esta tarea.

Si bien las estimaciones IGAC-CEDE son un gran paso adelante, sufren de al menos dos importantes debilidades que puedan originar sesgos hacia abajo en la estimada desigualdad por una o más de las distribuciones de interés. En primer lugar, el registro catastral no está actualizado.42 En segundo lugar, hay muchos casos en los que una persona posee una serie de propiedades, pero están registradas bajo diferentes nombres (familiares, amigos, etc.). Esta modalidad se ha utilizado para legalizar mucha tierra obtenida a través de la desposesión violenta u otros medios ilegales (PNUD, 2011, 197).

Lorente et al. (1985) ofrecen un análisis cuidadoso de los cambios de la distribución de la tierra durante el período 1960-1984, basándose en la información del catastro y de los censos agropecuarios de 1960 y 1970. Los autores (p. 37) calculan una pequeña caída en el coeficiente de Gini de 0,852 en 1960 a 0,838 en 1984 para la distribución de propiedades y una disminución marginal de 83,3 a 82,3 en el caso de las unidades operativas. Los censos agropecuarios del DANE solo ofrecen información para unidades operativas y el catastro solo para unidades de propiedad, así que la comparación entre 1960 y 1970 (datos DANE) y 1984 (datos del IGAC) solo puede hacerse mediante la realización de una conversión de una de estas distribuciones a la otra. Al llevar a cabo esta tarea, Lorente et al. concluyen que las diferencias inverosímiles en los datos de Boyacá, Meta y Santander son el resultado de errores, en el primer caso del DANE y en los otros dos, del IGAC. Así que para los tres años a través de los cuales se hacen comparaciones se excluyen estos tres departamentos, junto con Antioquia, para el cual el IGAC no tenía datos. Estas exclusiones dejaron una comparación basada en un 62 % de la superficie total registrada (Lorente et al., 1985, 31),43 base sobre la cual los autores calculan una caída considerable en la proporción de tierra en unidades de más de mil hectáreas (30,4 % a 23,5 %), una disminución que se presenta en su totalidad entre 1970 y 1984, mientras que fueron pocos los cambios durante 1960-1970. El MA-DNP, con un desglose ligeramente distinto, presenta cifras muy diferentes para 1960 respecto a las de Lorente et al. —una proporción mucho mayor en la franja superior de la distribución—, pero también se observa un marcado descenso de concentración entre 1960 y 1988 (IGAC-CEDE, 2012, 61).

Al distinguir entre zonas estables, zonas mixtas y zonas de expansión Lorente et al. (1985, 45) señalan una ligera disminución de la concentración de unidades de propiedad en cada una de estas categorías entre 1970 y 1984. En términos absolutos, la concentración fue notablemente mayor en las zonas de expansión (en torno a 0,9 o más en ambos años), y menor en las zonas estables (0,829 en 1970 y 0,812 en 1984). Durante el periodo 1960-1970 el crecimiento más notable del número de unidades ocurrió en el rango de 20 a 1000 hectáreas (1985, 32), creando una tendencia a la concentración global, mientras que de 1970 a 1984 la gran expansión fue en unidades de 3 a 200 hectáreas con un efecto opuesto (Lorente et al., 1985, 36). Atribuyen este último a la fragmentación a través de herencias y a los altos precios de la tierra durante este periodo que hizo que la acumulación fuese más difícil.

El sector de la pequeña agricultura

En el curso de las últimas décadas varios estudios se han centrado en las características del sector de la pequeña agricultura o en ciertos segmentos de él. Cada uno utiliza una definición diferente de modo que no hay dos estudios totalmente comparables, no obstante, cada uno proporciona información de interés.

El censo de la pequeña propiedad de 1994 utilizó una definición de menos de cinco hectáreas para minifundios y estimó que había 2,3 millones de estas unidades con un promedio de 4,8 hectáreas cada una —para un total de once millones de hectáreas— y que sumaban un 82 % de todas las parcelas (de las cuales había 2,8 millones) y a un 16 % de la superficie (el total fue de 68,75 millones de hectáreas). De las otras unidades el tamaño promedio fue de 115 hectáreas.

En una cuantificación más reciente de la agricultura familiar en Colombia llevada a cabo por el Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE) de la Universidad de Los Andes para la FAO y el BID (Maldonado et al., 2007) las familias se asignan a la categoría de agricultura familiar de acuerdo con la ocupación de sus miembros, el ingreso y el gasto; fueron aquellas cuya cabeza era un trabajador por cuenta propia en el sector agrícola (urbano y rural), de acuerdo con la Encuesta de Calidad de Vida de 2003. El papel de la agricultura familiar en la producción de los principales cultivos de Colombia44 se determinó utilizando información sobre el área, la producción y el ingreso tomado de la base de datos UAF 2003, ­complementada con información sobre los totales nacionales del Ministerio de Agricultura. Se seleccionaron fincas de menos de veinte hectáreas donde el empleo familiar representaba más del 50 % de los costos laborales totales. En el año 2003 había 740 000 hogares en esta categoría, lo que representaba el 46 % de los jefes de familia que trabajaban en el sector agrícola. Más del 70 % de la mano de obra total de estas familias se asignó al trabajo familiar. El ingreso mensual promedio fue de 371 506 pesos (160,07 USD), el 50 % del cual procedía de utilidades netas de la producción agrícola.45

Garay et al. (2009) utilizan información de la Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA) de 2005, que proporciona datos sobre 41 700 parcelas con una extensión media de 12,72 hectáreas, un promedio de 4,8 hectáreas para los “pequeños” y 65,1 hectáreas para las demás. La ENA define la unidad como la parcela contigua perteneciente a una persona, por lo que supuestamente subestima la concentración (Garay et al., 2009, 77). Esta definición corresponde a un concepto amplio de la pequeña agricultura (o sea un límite superior relativamente alto), una categoría que podría interpretarse con igual lógica como pequeña y mediana, siendo esto una cuestión en cierto grado arbitraria.46 Sin embargo, las pequeñas fincas representaron el 87 % de las unidades y el 33 % de la superficie total, por lo que su extensión promedio era 13,6 veces menor que la del resto del sector.

El análisis de Garay et al. (2009, 80), revisado en el Capítulo 4, se centra en las familias encabezadas por trabajadores independientes en la agricultura, las cuales eran 1369 mil en 2005, que, junto con 187 mil encabezadas por empleadores, sumaban 1556 mil hogares agrícolas. Algunos de ellos tendrían más de un trabajador independiente, por lo que el número correspondiente de explotaciones sería algo menor. Si el número de predios y propietarios de una hectárea y más fue de 2349 mil en 2000 (según lo informado por Kalmanovitz y López, 2006, 322) y cerca de esa cifra en 2005 y si se supone que los 1229 mil propietarios de predios de menos de una hectárea no eran agricultores (y por esa razón no aparecen en las cifras de las encuestas de hogares como tal), esto todavía deja una diferencia considerable entre 2349 mil propietarios de predios de más de una hectárea y 1556 mil hogares agrícolas. Se supone que una parte de esta diferencia corresponde a los casos en los cuales una persona tiene un predio pero la agricultura no es su actividad principal o el predio tiene un uso no agrícola, por lo que esa persona no aparece como agricultor. Incluso si todos los propietarios con fincas menores a tres hectáreas fueron excluidos, quedarían 1528 mil titulares. Al agregar el 87 % menor de las unidades restantes, se encuentra que estas (unidades de hasta aproximadamente 60 ha) representan el 24 % del área total.

Debe tenerse en cuenta que según el catastro los 216 000 propietarios más grandes son los que tienen unidades superiores a 50 hectáreas (Kalmanovitz & López, 2006, 322). A pesar de las posibles diferencias entre el significado de las dos cifras, 50 hectáreas parece ser una línea razonable, por encima del cual la mayoría de las fincas estarían utilizando mano de obra contratada. Una complicación surge cuando la actividad principal de un propietario grande no es la agricultura; de modo que no aparece en las cifras de la Tabla 3.1.


Apéndice E. La distribución del ingreso agrícola y la incidencia de la pobreza

Las distribuciones alternativas que han sido estimadas con cierta frecuencia (aunque no todas en Colombia) incluyen la distribución del ingreso entre los perceptores, la del ingreso primario (pre-fiscal, o sea antes de impuestos y transferencias) entre los hogares, la del ingreso primario (pre-fiscal) entre las personas ordenadas según el ingreso per cápita del hogar y la del ingreso post-fiscal (después de impuestos y transferencias y a veces los beneficios de los bienes públicos). Además de estas diferentes formas de medir la desigualdad en un momento dado, comparar su nivel a través del tiempo depende del índice de precios que su utiliza. Los cambios de la relación entre precios de diferentes bienes y servicios afectan a las tendencias de la pobreza, la desigualdad y el ingreso de grupos específicos de interés, tales como los trabajadores asalariados y los pequeños agricultores. Como se anota en el Capítulo 6, las tendencias del salario agrícola dependen mucho del deflactor de precios que se utilice. Los cambios de los precios relativos de los alimentos pueden ser especialmente importantes; tales cambios a veces resultan de las malas o las buenas cosechas, o de ajustes en algún aspecto de la política, por ejemplo, de la liberalización del comercio internacional. Los estimativos de tendencias de la desigualdad de ingresos normalmente no tienen en cuenta estos cambios.47

Para entender de qué manera el camino del desarrollo agrícola de un país afecta la desigualdad es necesario saber cómo se distribuye el ingreso agrario dentro de la población (rural y urbana) y más específicamente cómo los receptores de ese ingreso están repartidos dentro de la distribución nacional de ingresos y a la vez poder contrastar ese patrón con lo que hubiera pasado de haber seguido el desarrollo agrícola un camino distinto. Puesto que muchas familias combinan ingresos de la agricultura con los de otras actividades, conocer la distribución del ingreso agrario, si bien es útil, no nos facilita la respuesta completa en cuanto al impacto del desarrollo agrícola sobre la desigualdad y la pobreza de la economía como un todo. Conocer la distribución del ingreso agropecuario es más útil cuando pocas personas obtienen ingresos de otros sectores, como fue el caso de Colombia hace mucho tiempo. Por ejemplo, la distribución del ingreso agrícola por sí sola, como lo estimaron Berry y Urrutia (1970, Capítulo 3) para 1964, fue de mayor interés en ese entonces de lo que sería ahora. Saber en dónde se ubican los que tienen ingresos de la agricultura en la distribución general del ingreso es, al menos en las condiciones actuales, más útil. Análisis más recientes con el objetivo de arrojar luz sobre la distribución del ingreso de la agricultura se han basado por lo general en datos de las zonas rurales, donde se genera la mayor parte de ese ingreso.

En vistas a las debilidades inevitables y a los vacíos de información sobre los salarios agrícolas y los ingresos de los agricultores independientes, junto con las múltiples fuentes de ingreso que tienen muchas familias, la única manera de conocer bien las tendencias de tales ingresos y de su distribución es a través de una base de información que registra en forma adecuada los ingresos de las personas y familias de todas las fuentes. Desafortunadamente, no existe información sobre la distribución del ingreso rural o agrícola que se aproxime a este ideal, en parte debido a la subdeclaración sustancial (en las encuestas de hogares) de los ingresos de los trabajadores por cuenta propia,48 pero tal vez de igual grado por los empresarios y las grandes unidades, el grueso de cuyos ingresos provienen del capital. Con suerte, sin embargo, puede suceder que el impacto de los errores de medición no haya cambiado demasiado en el tiempo, en cuyo caso, al igual que el de los salarios y los ingresos de los pequeños productores, las tendencias estimadas podrían proporcionar pistas útiles sobre las verdaderas tendencias.

Frente al desafío general de construir una base de información estadística suficientemente completa y precisa para analizar bien el tema del impacto distributivo de la evolución agraria hay varias fuentes de posible interés. Una pista potencialmente valiosa es la tendencia de la distribución funcional, o sea la desagregación del ingreso total por los factores de producción (el trabajo, la tierra y el capital). Aunque se ha llevado a cabo una serie de estimativos interesantes de esta naturaleza, es difícil interpretar o la precisión de cada una o, lo más importante, lo que implican acerca de las tendencias en el tiempo. Dado que la información disponible sobre la distribución funcional del ingreso agrícola y rural sigue siendo muy parcial y por su naturaleza demasiado general para algunos propósitos, es necesario apoyarse principalmente en otras fuentes. Los ingresos de capital son, ni qué decir, mucho más difíciles de medir que los otros componentes del ingreso agrícola, pero el valor especial de información sobre la distribución funcional es que con suerte puede proporcionar una mejor fuente de información sobre el total de los ingresos de capital del sector y por lo tanto ayudar a corregir la debilidad y el vacío principal de las otras fuentes disponibles.

Una revisión muy útil de estudios anteriores sobre la desigualdad en Colombia (que abarca desde 1951 hasta 1982) presentada por la CEPAL (1986) describe los detalles metodológicos de los distintos estudios realizados durante ese periodo y para cada uno incluye un estimativo valioso del grado de subdeclaración de ingresos, sobre la base de una comparación entre los ingresos totales estimados a través de una extrapolación de la muestra al tamaño de la población y la cifra para el mismo concepto de ingreso (el ingreso disponible) proveniente de las cuentas nacionales. Esta última fuente también sufre de errores de medición, pudiendo sobrestimar o subestimar el verdadero ingreso de capital, pero tiene la gran ventaja de ofrecer un estimativo casi independiente del que se basa en las encuestas de hogares. Con la excepción de Sandoval y Urrutia (1980) para 1951 y Urrutia-Berry (1975) para 1964 y un par de otros estimativos de hace muchos años que hicieron (o probablemente hicieron) ajustes diseñados para captar las rentas del capital, el cociente de subregistro del ingreso disponible oscilaba entre una cifra tan baja como del 3,5 % (1975-EH9) y el 5,6 % (1980-EH 28) y tan alta como del 35,7 % (1976-E9) o aún más para fuentes como el censo de población de 1973 (1976, Cuadro 4). Por lo general, el grado de subregistro en relación a las cifras de las cuentas nacionales fue alto (por lo general 25 % o más) hasta finales de 1970, cuando cayó de tal manera que durante 1979-1980 era típicamente inferior al 10 % (con una excepción en que alcanzó el 17 %). Esto sugeriría que durante los 70 la cobertura probablemente estaba mejorando, en cuyo caso los niveles decrecientes de desigualdad pueden haber subestimado el nivel de ese descenso.

Las encuestas con información sobre los gastos de consumo del hogar típicamente sufren de un subregistro mucho menor que las de ingreso. A veces inclusive su estimativo supera lo de las cuentas nacionales en hasta un 10 %; en tales casos es difícil saber cuál de los dos se acerca más a la realidad.

El significado de la reducción de la desigualdad rural de los años noventa

Como se afirma en el Capítulo 6, una interpretación de los efectos distributivos del desarrollo agropecuario requiere comprender el episodio de la caída de la desigualdad rural en los años 90 y sus posibles enlaces con el aumento simultáneo de la desigualad urbana y nacional. Entre los estudios de la distribución rural son de especial importancia los de Leibovitz (1998) y de Tenjo et al. (2007), en parte por la luz que cada uno de ellos ofrece sobre este tema y, en parte, por las divergencias entre ellos y las posibles interpretaciones de esas diferencias. Con base en las encuestas de hogares del DANE, ambos estudios señalan una reducción importante de la desigualdad rural, pero la cronología difiere mucho entre ellos y según el estudio de Leibovitz et al. la trayectoria también varía en forma importante de acuerdo a la medida de distribución que se selecciona.

Según Leibovitz (1998, 226-7) se dio una baja fuerte y más o menos continua de la desigualdad rural durante el periodo 1988-1995. Esta conclusión se mantiene a pesar de que no solamente los niveles absolutos de desigualdad,49 sino también los cambios en el tiempo varían según la distribución que se escoge. Como es el caso normal, al considerar todas las fuentes de ingreso, el índice de Gini es mucho mayor que cuando solo se incluye el ingreso de trabajo. Lo que es más importante para esta discusión, la reducción de la desigualdad del ingreso laboral es de solo dos puntos del coeficiente Gini,50 mientras que al incluir todas las fuentes de ingreso (y sin ajustes para problemas de medición) la baja de ese coeficiente es de aproximadamente trece puntos. En otras palabras, la reducción de desigualdad está estrechamente ligada a los ingresos no laborales. Desafortunadamente, los varios estudios de la dinámica de la distribución del ingreso (incluyendo el de Leibovitz) no han mirado a fondo el comportamiento de estas fuentes. Entre ellos figuran en forma importante los ingresos del negocio propio, ingresos del capital y arriendos, más algunas otras.51 De estos componentes el ingreso del negocio (caso de los pequeños y grandes agricultores) es típicamente el mayor. Así las cosas, una hipótesis sobre el proceso de la disminución de la desigualdad sugiere una disminución de la desigualdad de este componente, interpretación consistente con lo que se planteó en el Capítulo 6 en el sentido de que muchos ingresos de capital pasaron de residentes rurales a urbanos, y también con la idea de que la rentabilidad de la agricultura estuvo en descenso.

Algunas de estas fuentes no laborales son notoriamente difíciles de medir (entre ellas el ingreso de las actividades de cuenta propia), hecho que deja alguna incertidumbre sobre el verdadero grado de la reducción de la desigualdad. En términos metodológicos, el estudio de Leibovitz (1998) pone de manifiesto el importante efecto de codificación (top-coding) ­sobre las estimaciones de la desigualdad, así como las pequeñas diferencias procedentes de otros problemas comunes que normalmente no se corrigen en este tipo de análisis. En el caso del año 1988, los coeficientes de Gini sin ajuste son por lo general mayores en varios puntos que los ajustados por top-coding, pero son casi iguales para 1995. Esto implica que los datos no ajustados, que anotan enormes disminuciones de trece puntos y once puntos del Gini para la distribución del ingreso entre personas ordenadas por el ingreso per cápita del hogar y la distribución por hogares respectivamente, exageran los verdaderos descensos, que eran de alrededor de 9,3 y 7,8 puntos, respectivamente. El hecho de que al incluir los ingresos en especie la desigualdad disminuye muy poco es de particular interés, mientras que el ajuste por la codificación (top-coding) puede aumentar el coeficiente de Gini hasta en 5 o 6 puntos en algunos años (Leibovich, 1998, 225), pero no en otros. Los ajustes llevados a cabo por Leibovitz dejan vigente la hipótesis de una baja marcada del nivel de desigualad durante el periodo cubierto (aunque una baja bastante menor de lo implícito en los datos sin ajuste). Queda la pregunta de si hay otros problemas de medición que no han podido corregirse y que son la causa real de la aparente disminución. Esta pregunta no se puede contestar sin estudios más a fondo. Es probable que de hecho el ajuste por el top-coding corrija algunos problemas de subdeclaración de ingresos de capital, pero para saber el grado en que lo hace se necesita análisis adicional.

En cuanto a la cronología de una supuesta reducción de la desigualdad, el trabajo de Tenjo et al. (2007), que cubre un período más largo (1988-2004) respecto al de Leibovitz (1988-1995), sugiere una disminución de la desigualdad que continua hasta 2004, pero con marcadas fluctuaciones. A pesar de que transmiten el mismo mensaje general, estos dos estudios difieren en un número desconcertante de detalles, lo que implica importantes problemas de medición en una o en ambas fuentes y complica cualquier interpretación de lo que realmente ocurrió durante este periodo y de cuáles fueron los momentos de mayor cambio. Por una parte, el estudio de Tenjo et al. (2007) apoya la hipótesis de una baja importante después del inicio de los años 90, pero la inconsistencia de los cambios año tras año con lo que sugiere Leibovich es preocupante. Posiblemente el hecho de que Tenjo et al. no hicieron los múltiples ajustes implementados por Leibovich et al. explica una parte de las diferencias.

Sobre la evolución de la desigualdad urbana hay un grado de consenso en que hubo una caída en la segunda parte de la década de los 70 (que posiblemente haya comenzado antes), poco cambio durante los 80 y un aumento durante los 90. En su cuidadoso análisis Cárdenas et al. (1998) describen esa trayectoria para el periodo 1976-1994 mediante tres distribuciones, la del ingreso laboral, la del ingreso no laboral y la del ingreso total per cápita del hogar. Para los ingresos laborales el coeficiente de Gini (Cárdenas et al., 1998, 94) disminuye desde 0,49 en 1976, llegando a su mínimo entre 1982-1990 a un nivel de aproximadamente 0,42, desde el cual sube a alrededor de 0,46 para 1994-1996. La trayectoria de los ingresos no laborales fue, curiosamente, casi idéntica, con una disminución de aproximadamente 0,70 hasta 0,57-0,58, seguida por un aumento a aproximadamente 0,62 (p. 97). Para el ingreso total per cápita de la unidad familiar (p. 125-126) la evolución fue algo diferente, con solo una pequeña disminución de alrededor de 0,52 en 1976 hasta principios de los 80, luego llegando a su mínimo de alrededor de 0,46 a 0,47 hasta los primeros años de la década de los 90, cuando se presentó un aumento leve a aproximadamente 0,50 para 1995-1996.

La desigualdad después de impuestos

Es muy importante evaluar el impacto de las políticas públicas en la distribución del ingreso y en la pobreza rural, pero a la vez difícil por razones metodológicas. Entre los desafíos más grandes esta la medición de los beneficios provenientes de los gastos sociales del Estado. Una característica de casi todos los estudios de este tipo, incluidos los de Selowsky (1979), Vélez (1995), Lasso (2004) y Núñez (2009), discutidos en el texto, es el supuesto implícito o explícito de que el valor de los beneficios recibidos por las familias es igual a su costo fiscal. La metodología apropiada consiste en estimar directamente el valor de los beneficios; por ejemplo, en lugar de suponer que el gasto educativo rural tiene un valor para la población rural igual a su costo fiscal, se llevaría a cabo una evaluación directa de esos beneficios, por ejemplo, a través de un cálculo de la tasa de retorno de esa educación. Medir directamente los beneficios de los gastos en la salud es aún más difícil. Dado lo costoso y complicado que son tales análisis, es raro que se lleven a cabo. El resultado estriba en que la metodología estándar genera resultados que pueden sufrir sesgos importantes o hacia arriba o hacia abajo. Este asunto es importante en el contexto actual de Colombia, ya que hay mucha incertidumbre en cuanto al verdadero valor de muchos gastos públicos a los presuntos beneficiarios residentes en las zonas rurales. Quejas generalizadas sobre los servicios de salud disponibles en esas zonas plantean la posibilidad de que el verdadero valor es inferior al costo de los recursos invertidos (el costo fiscal). Una situación similar pero más complicada se presenta en cuanto a la educación, donde en algunos casos la calidad ha sido bastante pobre (beneficios posiblemente bien por debajo de los costos fiscales), pero en otros casos bastante buenos (beneficios muy superiores a los costos), como cuando la Escuela Nueva ha alcanzado su desempeño potencial. Otro obstáculo son las inevitables dudas acerca de quiénes son los beneficiarios de ciertos tipos de gasto. En resumen, los resultados presentados en el texto deben interpretarse con todos estos desafíos metodológicos en mente. Por lo tanto, se requiere otro nivel de análisis antes de llegar a conclusiones definitivas respecto al impacto de los gastos estatales en la población rural y sobre todo en las zonas más pobres.

Desafíos en la identificación de la trayectoria del nivel de pobreza

Como se comenta en el Capítulo 6, no existe un estimativo confiable de la trayectoria del nivel de pobreza en el mediano y largo plazo. Este vacío se debe a múltiples limitaciones en la base de información y en los estudios que se han llevado a cabo. La mayoría de estos problemas ya se han comentado en este apéndice, dado que limitan también la precisión de los estimativos de la desigualdad y sus tendencias. A continuación se resumen los principales elementos del problema. Hay que enfatizar también que, a pesar de las varias debilidades, queda claro que la pobreza ha disminuido bastante. Esta seguridad se debe en parte al hecho de que por lo general la información permite conclusiones más confiables sobre la tendencia de la pobreza que sobre su nivel en un momento específico.

Los problemas/desafíos principales incluyen:

 

i) Por deficiencias de los datos básicos hay una tendencia a subestimar los ingresos, especialmente de los pequeños productores y de algunos otros grupos. Es probable que el grado de subestimación cambie a través del tiempo, pero sobre esta cuestión no hay mucha evidencia confiable.

ii) Los datos sobre ingresos familiares son semanales por el general y no anuales. Aunque el segundo tipo de información sería más útil, es mucho más difícil recolectarla.

iii) Hay diferencias entre estudios en la definición de pobreza. Típicamente se mide en términos del ingreso per cápita de la familia, pero no siempre.

iv) Los estudios aplican diferentes líneas de pobreza, que se refieren a diferentes rangos de la distribución del ingreso.

v) La mayoría de los estudios se refieren a la pobreza rural, que es distinto a la pobreza de las familias agrícolas.

 

Como se comenta en el Capítulo 6, la diferencia más preocupante por sus implicaciones sobre las tendencias a largo plazo en el grado de desigualad y en la tendencia de la pobreza corresponde al periodo 1978-1988, para el cual las discrepancias entre estudios son grandes.


Apéndice F. Identificación de las trayectorias del salario agrícola y de los ingresos de los pequeños productores

Como se señala en el Capítulo 6, existen muchas dificultades en la construcción de una serie creíble de los salarios agrícolas, incluyendo las debilidades de los disponibles deflactores de costo de vida, las diferencias de detalle entre los salarios reportados (con alimentación y sin alimentación, por ejemplo) y la falta de datos sistemáticos de horas trabajadas en estas y otras actividades.

Para convertir la serie de salarios nominales a términos reales, lo normal ha sido deflactar por un índice del costo de vida de obreros urbanos, dada la ausencia de información sobre la canasta de consumo de los trabajadores agrícolas y la trayectoria de su costo a través del tiempo. Es posible que para los trabajadores agrícolas la participación de los gastos en alimentos sea mayor que la de los obreros urbanos, así que deflactar por el índice urbano generaría un sesgo hacia arriba (abajo) en el estimativo de la tendencia del salario agrícola cuando los precios de los alimentos suben menos (más) que los otros bienes y servicios del paquete. Identificar el deflactor apropiado para los trabajadores agrícolas también se complica por el hecho de que en algunos casos el salario incluye un almuerzo de mediodía, lo que disminuye la proporción de alimentos comprados en la canasta de consumo familiar, y también porque, dado que los precios de los alimentos tienden a diferir entre zonas rurales y urbanas según si la región es productora de excedentes netos de alimentos o lo contrario. Afortunadamente, el precio relativo de los alimentos en el índice nacional no ha cambiado mucho a lo largo del tiempo en Colombia, por lo que este tema metodológico impacta más la cuestión de cuándo ocurrieron los aumentos salariales reales y no tanto la magnitud del cambio en el largo plazo. Por ejemplo, si el uso del índice de costo de vida de los obreros urbanos causó una sobreestimación seria del aumento de los salarios reales durante la década de 1970, también hubiera causado una subestimación en otros períodos, incluyendo 1987-2000. Durante el período de 35 años desde 1969 hasta 2000, el índice de precios de los alimentos aumentó un 8 % por encima del índice general a nivel nacional, por lo que la sobrevaloración del índice de salario real durante ese período sería menos del 8 %. En el período 1976-1998 analizado por Jaramillo y Nupia (1998, 7) la selección del deflactor, mientras que importa mucho en períodos cortos, no afecta de manera importante la tendencia de las dos décadas como un todo.52

En cuanto al tema de las horas de trabajo, es de suponer que existe alguna variación en las horas por día, tanto entre los trabajadores en un momento especifico como a través del tiempo, dejando la pregunta de si tiene más significado la evolución del salario por día o por hora como indicador del valor al receptor o si se deben tomar en cuenta las dos. En realidad, ambos son de interés. Tradicionalmente los datos disponibles en Colombia se refieren al salario diario. Aprovechando información sobre ambas variables, Tenjo et al. (2007) confirman que las tendencias no son idénticas. Durante el periodo analizado (1991-2004) las horas trabajadas por semana mostraron una tendencia a la baja, de un promedio de 52,3 en 1988 a 47,5 en 2004, una caída significativa del 10 %. Como resultado, los ingresos semanales del trabajo disminuyeron más que el salario por hora, en un 23 %, en lugar de un 16 %. Una tendencia similar se observa en el caso de los trabajadores independientes (miembros de familias de pequeños productores), cuyas horas bajaron en un 18 % durante el mismo periodo. Como resultado de este descenso, los ingresos semanales medios de este grupo se redujeron en un 21 %, mucho más que la reducción del 7 % de los ingresos por hora. Si la disminución de horas trabajadas básicamente refleja las preferencias de los trabajadores, la disminución del ingreso semanal exagera la pérdida de bienestar, mientras que, si la disminución no es la opción preferida, la caída semanal da una mejor indicación de la tendencia del bienestar económico de estas personas.

Afortunadamente, los errores generados por este tipo de problema tendrían que ser muy grandes como para crear un sesgo sustancial en la tasa promedio de crecimiento de salarios en un periodo largo, como los últimos sesenta años. Por ejemplo, si el promedio de días trabajados hubiese aumentado en un 25 % —un cambio improbable en un contexto de ingresos crecientes—53 en el curso de los 60 años entre 1953 y 2013, sin que este hecho se pudiera captar en los cálculos, su impacto habría producido un sesgo hacia abajo del crecimiento promedio de los salarios de solo la tercera parte de un porcentaje anual, digamos, del 1,64 (1,88) al 1,26 (1,5).


Apéndice G. Datos sobre educación

Tabla G.1 Nivel de educación según zona rural/urbana: 1951, 1964, 1973 (población mayor de 15 años). Porcentajes



	
Característica


	
1951


	
1964


	
1973


	
Total


	



	
Rural


	
Urbana


	
Total


	
Rural


	
Urbana


	
Total


	
Rural


	
Urbana


	



	
Analfabeto

Falta de educación


	
49,1a


	
21,2a


	
37,9a

42,0


	
41,3


	
14,9


	
27,1


	
35,4


	
12,7


	
20,8


	



	
Primaria

Incompleta

Completa


	
 


	
 


	
48,6

41,4

7,12


	
56,1

50,8

5,3


	
60,7

16,9

43,8


	
58,6

47,0

11,6


	
59,3b

51,8

7,5


	
52,0b

32,7

19,3


	
54,5b

38,5

15,1

 


	



	
Secundaria

Incompleta

Completa


	
 


	
 


	
7,64

6,81

0,82


	
1,97

1,77

0,20


	
17,1

14,7

2,4


	
10,12

8,77

1,35


	
5,2b

4,7

0,5


	
30,6b

26,0

4,7


	
21,2b

18,0

3,2


	



	
Superior

Incompleta

Completa


	
 


	
 


	
0,72

0,54

0,18


	
0,13

0,05

0,08


	
1,97

0,82

1,15


	
1,12

0,44

0,66


	
0,2b

c

c


	
4,1b

c

c


	
2,7b

c

c


	



	
Otra


	
 


	
 


	
1,11


	
0,51


	
5,24


	
3,03


	
 


	
 


	
3,05


	




 

a) Para 1951 el número de personas definidas como analfabetas es menor que el número que no han recibido educación (o sea que se ha aprobado el primer grado).

b) Las cifras incluyen a las personas para quienes no hubo información sobre si pudieron completar el nivel o no.

c) El censo de 1973 presenta información sobre el número de años de educación superior, no sobre si el estudiante terminó su programa.

Nota: En los años 1951 y 1964 la primaria era de cinco años en las áreas urbanas (que aquí se considera como “completa”) mientras que la secundaria era de seis años. Para superior, completo se define de cuatro o más años (la información de los censos llega hasta seis años).

Fuentes: Para 1951, DANE (1954), Censo de Población de Colombia 1951: Resumen. Bogotá: DANE. Para 1964, DANE (1967), XIII Censo Nacional de Población y II de Vivienda. 1964. Resumen Nacional. Bogota: DANE. Para 1973, Ocampo et al., 1998, Cuadro 1.

 

 

Tabla G.2. Nivel de educación según zona rural/urbana, 1985, 1993, 2005 (población mayor de 15 años). Porcentajes



	
Año


	
 


	
1985


	
 


	
1993


	
2005





	
Nivel de educación


	
Rural


	
Urbana


	
Total


	
Rural


	
Urbana


	
Total


	
Rural


	
Urbana


	
Total





	
Analfabetismo (%)


	
26,1


	
8,4


	
13,6


	
22,8


	
6,6


	
11,1


	
16


	
4


	
7





	
Ninguna/primaria incompleta


	
68,1


	
28,8


	
40,2


	
63,1


	
22,6


	
34,0< 60


	
 


	
 


	
 





	
Primaria completa o secundaria incompleta


	
24,0


	
48,4


	
41,3


	
31,4


	
50,7


	
45,5


	
 


	
 


	
 





	
Secundaria completa o superior incompleta


	
2,9


	
15,5


	
5,2


	
22,5


	
22,5


	
17,3


	
 


	
 


	
 





	
Superior completa


	
0,2


	
3,6


	
2,


	
1,2


	
4,2


	
3,1


	
 


	
 


	
 






 

Fuentes: Para 1985 y 1993, Ocampo et al., 1998, Cuadro 1, después de algunas correcciones de los datos rurales para 1993. Para 2005, DANE.

 


Apéndice H. Trayectoria de la composición del producto agropecuario, 1950-2011

Tabla H.1. Composición porcentual de la producción agropecuaria, años seleccionados, 1950-2000



	
Cultivos


	
1950


	
1960


	
1970


	
1980


	
1990


	
2000





	
Transitorios


	
23,17


	
27,81


	
27,74


	
25,11


	
23,87


	
18,00





	
Cereales


	
10,60


	
11,56


	
10,06


	
10,94


	
11,00


	
8,44





	
Arroz


	
1,83


	
2,46


	
3,06


	
5,27


	
4,62


	
4,51





	
Cebada


	
0,53


	
0,95


	
0,63


	
0,53


	
0,36


	
0,03





	
Maíz


	
6,61


	
6,60


	
5,35


	
3,50


	
3,71


	
3,26





	
Sorgo


	
0,00


	
0,04


	
0,56


	
1,38


	
1,86


	
1,03





	
Trigo


	
1,53


	
1,52


	
0,46


	
0,26


	
0,45


	
0,17





	
Oleaginosos


	
2,17


	
5,11


	
6,69


	
5,94


	
5,28


	
2,08





	
Ajonjolí


	
0,30


	
0,40


	
0,29


	
0,14


	
0,07


	
0,03





	
Fríjol


	
1,35


	
0,96


	
0,75


	
1,05


	
1,28


	
1,09





	
Soya


	
 


	
0,31


	
1,72


	
1,35


	
1,51


	
0,22





	
Maní


	
 


	
 


	
0,01


	
0,02


	
0,02


	
0,02





	
Algodón


	
0,52


	
3,44


	
3,93


	
3,37


	
2,40


	
0,71





	
Otros


	
10,50


	
11,13


	
10,99


	
8,23


	
7,59


	
7,48





	
Papa


	
2,14


	
2,78


	
3,27


	
3,95


	
4,20


	
4,56





	
Tabaco rubio


	
 


	
 


	
0,07


	
0,14


	
0,21


	
0,22





	
Hortalizas


	
8,36


	
8,35


	
7,66


	
4,14


	
3,18


	
2,71





	
Permanentes


	
24,48


	
20,84


	
23,10


	
28,23


	
28,58


	
35,85





	
Exportables


	
3,28


	
4,39


	
7,38


	
11,52


	
15,31


	
20,52





	
Banano exportación


	
0,63


	
0,60


	
0,84


	
1,53


	
1,56


	
1,71





	
Cacao


	
0,57


	
0,66


	
0,72


	
0,93


	
1,10


	
0,79





	
Caña de azúcar


	
2,08


	
3,12


	
5,14


	
6,07


	
6,15


	
8,22





	
Plátano exportación


	
 


	
 


	
0,07


	
0,07


	
0,15


	
0,24





	
Tabaco negro exportación


	
0,94


	
0,82


	
1,11


	
0,70


	
0,18


	
0,27





	
Flores


	
 


	
 


	
0,06


	
1,95


	
3,74


	
4,98





	
Palma africana


	
 


	
0,01


	
0,56


	
0,98


	
2,62


	
4,59





	
Otros


	
20,26


	
15,63


	
14,51


	
10,00


	
12,98


	
15,17





	
Caña panela


	
8,14


	
5,13


	
3,20


	
4,78


	
3,94


	
4,28





	
Coco


	
 


	
 


	
0,59


	
0,39


	
0,32


	
0,24





	
Fique


	
0,27


	
0,26


	
0,26


	
0,25


	
0,12


	
0,10





	
Ñame


	
0,94


	
0,66


	
0,29


	
0,50


	
0,06


	
0,51





	
Plátano


	
6,20


	
5,91


	
5,14


	
5,94


	
4,58


	
4,57





	
Yuca


	
2,85


	
1,80


	
4,15


	
3,07


	
2,06


	
1,72





	
Frutales


	
1,87


	
1,87


	
0,98


	
1,07


	
1,90


	
3,74





	
Total agricultura


	
64,45


	
65,61


	
64,94


	
67,12


	
_4,42


	
62,00





	
Agricultura sin café


	
47,76


	
48,64


	
50,84


	
53,34


	
52,44


	
53,86





	
Café


	
16,69


	
16,97


	
14,09


	
13,78


	
11,98


	
8,14





	
Total pecuario


	
35,55


	
34,39


	
35,06


	
32,88


	
35,58


	
38,00





	
Bovinos


	
27,58


	
27,21


	
29,51


	
22,77


	
23,34


	
22,98





	
Porcinos


	
2,93


	
2,98


	
2,62


	
2,34


	
1,67


	
1,63





	
Aves


	
5,04


	
4,20


	
2,94


	
7,77


	
10,57


	
13,39





	
Agropecuario sin café


	
83,31


	
83,03


	
85,91


	
86,22


	
88,02


	
91,86





	
Total agropecuario


	
100,00


	
100,00


	
100,00


	
100,00


	
100,00


	
100,00






 

Fuente: Kalmanovitz y López, 206, 249.

 

Tabla H2. Crecimiento de los productos agropecuarios, 2002-2011



	
Producto


	
Porcentaje del valor de la producción, 2000

(1)


	
Crecimiento, 2002-2011 (porcentaje)

(2)


	
Crecimiento anual, 2002-2011 (porcentaje)

(3)





	
Transitorios


	
18,00


	
 


	
 





	
Cereales


	
8,44


	
 


	
 





	
Arroz


	
4,51


	
-3,23


	
-0,37





	
Cebada


	
0,03


	
-67,4


	
-11,7





	
Maíz


	
3,26


	
33,1


	
3,23





	
Trigo


	
0,17


	
-71,0


	
-12,9





	
Oleaginosas


	
2,08


	
 


	
 





	
Ajonjolí


	
0,03


	
-52,6


	
-6,69





	
Fríjol


	
1,09


	
9,46


	
1,01





	
Soya


	
0,22


	
12,54


	
1,32





	
Maní


	
0,02


	
120,46


	
9,18





	
Algodón


	
0,71


	
-9,03


	
-1,10





	
Papa


	
4,56


	
-2,23


	
-0,32





	
Tabaco


	
0,22


	
-21.43


	
-2,65





	
Hortalizas


	
2,71


	
25,8


	
2,58





	
Otros


	
7,48


	
 


	
 





	
Permanentes


	
35,85


	
 


	
 





	
Exportables


	
20,52


	
 


	
 





	
Banano


	
1,71


	
18,26


	
1,89





	
Cacao


	
0,79


	
30,1


	
2,97





	
Caña de azúcar


	
8,22


	
10,16


	
1,08





	
Plátano


	
0,24


	
3,78


	
0,41





	
Tabaco


	
0,27


	
-78,5


	
-15,7





	
Flores


	
4,98


	
49,4


	
4,56





	
Palma africana


	
4,59


	
78,9


	
6,68





	
Cana panela


	
4,28


	
-12,36


	
-1,55





	
Coco


	
0,24


	
30,5


	
3,00





	
Ñame 


	
0,51


	
57,5


	
5,18





	
Plátano


	
4,57


	
-8,79


	
-1,02





	
Yuca


	
1,72


	
17,7


	
1,83





	
Frutales


	
3,74


	
28,24


	
2,80





	
Total agricultura


	
62,00


	
 


	
 





	
Agricultura sin café


	
53,86


	
 


	
 





	
Café


	
8,14


	
-32,8


	
-4,32





	
Total pecuario


	
38,00


	
 


	
 





	
Total agropecuario


	
100,00


	
 


	
 






 

Fuentes: Columna (1), Kalmanovitz y López, 2006, 249). Columnas (2) y (3), Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) (2013).

 

Notas

1 Completar el cálculo requiere información sobre el capital y la mano de obra utilizada.

2 Un mercado perfecto es aquel en el que todos los compradores y vendedores pagan o reciben el mismo precio y en donde cada uno de estos agentes tiene información completa sobre el bien o servicio que se negocia. En la práctica lo que se requiere es competencia pura en cada mercado, es decir, un número de compradores y vendedores tal que ninguno puede afectar el precio.

3 Por lo tanto, la eficiencia se debe medir en presencia y en ausencia de varios tipos de imperfecciones de mercado para así juzgar la sensibilidad de los estimativos a tales condiciones. Una pequeña empresa podría ser ineficiente ante un mercado de capitales perfecto, pero eficiente dado el mercado muy imperfecto que existe. Este tipo de conclusión es un reflejo de la famosa ‘teoría del segundo mejor’ (Lipsey & Lancaster, 1957).

4 Las implicaciones de una imperfección específica del mercado en el sector agrícola se han elaborado en gran detalle en el caso del llamado “modelo del excedente laboral”, basado en la idea de que existe un exceso de oferta de trabajo (Lewis, 1954). Al suponer que el precio de mercado del trabajo mide el costo de oportunidad de ese insumo, muchas fincas pequeñas suelen aparecen como poco eficientes, ya sea en términos absolutos o en relación con las más grandes. El supuesto de que el costo de oportunidad del trabajo es igual a cero (o muy bajo) es una manera en que la evidencia disponible sobre los precios de mercado de los insumos y productos encaja con el hecho de que los pequeños agricultores no abandonan sus fincas.

5 Probablemente las mejores decisiones surgirían de un intercambio de opiniones entre el agricultor y un experto capaz de evaluar mejor que el agricultor algunas de sus opciones, algo semejante al intercambio entre un ejecutivo industrial y un consultor especializado.

6 Para algunos de los trabajadores muy especializados en la agricultura (y que quizás también prefieren un estilo agrícola y rural de vida) la pequeña agricultura es por naturaleza el lugar apropiado para aprovechar sus habilidades.

7 Forero et al. (2013) emplea esta medida de desempeño en su comparación de explotaciones de diferentes tamaños.

8 El índice encadenado que utilizan Días et al. permite que la participación de los factores cambie a lo largo del período de análisis. Se estima que la participación del trabajo ha caído del 46 % en 1960 al 34 % en 1990, para volver a subir al 43 % en 2001 (Días et al., 2010, 3732), mientras que la participación del capital y la tierra también caen, lo que refleja la creciente proporción de participación de los insumos comprados (del 14 al 34 % en el período). Cuando la participación de los insumos se excluye para poder efectuar una comparación con los otros estudios, la disminución de la participación laboral es de 53,5 % en 1960 a 51,5 % en 1990, seguido por un aumento a 65,2 % en 2001. La participación de la tierra se redujo de 23,3 % en 1960 al 16,7 % en 2001 y la participación del capital de 23,3 % a 18,2 %. Las participaciones de los factores aceptadas por MA-DNP (1990, 45) son bastante diferentes de las utilizados por Kalmanovitz y López (2006, 239-240), quienes las describen como estables a través del tiempo, mientras que según MA-DNP la participación del trabajo cae sustancialmente entre 1960 y 1982. La gran diferencia radica en la participación del trabajo (37-50 % para MA-DNP y un valor aparentemente inverosímil de 16-20 % para Kalmanovitz y López).

9 No es claro a primera vista cuál de las metodologías es la más confiable, y parece probable que en buena parte las diferencias son funciones de los datos utilizados. En su análisis comparativo de muchos países, Ludena utiliza datos de la FAO, que, como se comenta más adelante, puede no ser aconsejable en el caso de Colombia. Otras diferencias probablemente se deben a fallas en las series temporales de los insumos, como, por ejemplo, cuando un error en la serie del trabajo se corrige después al llevarse a cabo un nuevo censo.

10 Debe señalarse, sin embargo, que hay inconsistencias en las cifras de Días et al. (ver notas de la Tabla A.1) las cuales restan confianza a su estudio, y en particular en relación a la idea de que el crecimiento de la PTF se estancó o pasó a ser negativo en la década de los noventa, ya que esto es incompatible con las cifras de su Tabla 16, p. 3736.

11 Ludena (2010, 30) cita un numero de otros estudios con estimativos del avance de la PTF para Colombia y otros países latinos. Cubren diferentes periodos de tiempo. De los que ofrecen estimativos para el país que cubren por lo menos veinte años, todos con solo una excepción estiman una cifra dentro del rango de 1,4 a 1,8, subrayando el hecho de que el estimativo de Ludena es por mucho el más alto de todos, especialmente cuando se nota que su promedio de 2,1 incluye un estimativo de solo el 0,2 % para el lapso 2001-2007, así que para 1961-2000 el estimativo es de un poco más de 2,4. Llama la atención también que en cuanto a la secuencia por décadas hay poca varianza en contraste con todos los otros estudios. De los otros estudios citados por Ludena (2010), el de Coelli y Rao (2005) cubre los años 1980-2000, estima un avance promedio del 1,4 %, consistente con los estudios revisados acá, con excepción del de Ludena. Las diferencias de metodología no parecen tan grandes como para ser el factor responsable. Como se comenta más adelante, los datos de la FAO utilizados por Ludena no parecen muy confiables.

12 Dichas estimaciones se basan en el trabajo de Evenson y Ávila (2004), quienes utilizaron datos de la FAO en sus cálculos. También sobre la base de los datos de la FAO Ludena (2010, 8) estima que entre 1960 y 2007 la productividad de la agricultura a un nivel mundial aumentó en un promedio del 1,7 % anual, con una tasa superior al 2,4 % en los países de altos ingresos. Entre las regiones en desarrollo América Latina y el Caribe fue líder con un promedio de 1,9 % al año. La mayor parte de este crecimiento ocurrió en el sector pecuario. En el caso de Colombia (1961-2000) la tasa de crecimiento de PTF fue del 1,5 % para los cultivos y de 2,0 % para el sector pecuario (ibid., 31-32).

13 Las cifras utilizadas por estos autores tienen su base en los de Romano (2003).

14 Según los estimativos de Ludena (2010) para países latinoamericanos (1961-2007) sobre la base de datos de la FAO, todos los países grandes (entre ellos Colombia con una tasa de 2,1) tuvieron cifras de más de 2,0, con excepción de Brasil (1.8).

15 Elías (1985, 24) también presenta cifras comparativas para el periodo 1950-1980; su estimativo del crecimiento de la PTF en Colombia es del 1,62 % y se encuentra en el medio de los nueve países incluidos, cuyos valores varían entre cero para Bolivia y 2,55 para Brasil. Esto fortalece la conclusión de que en este período el récord de Colombia fue cerca al promedio de la región, pero que cayó por debajo en las dos últimas décadas del siglo (Nótese, sin embargo, que la correlación entre las cifras de Elías y las de Días et al. para los distintos países en el período común1960-1980 no es muy alta.)

16 Nótese que en este estudio y en todos los otros un cambio a una estructura más eficiente del sector (por ejemplo, en cuanto a la distribución de la tierra por tamaños) seria indistinguible de un cambio de la PFT por otras razones.

17 Los datos de la FACSTAT incluyen cifras sobre la tierra, la mano de obra, los tractores, el acervo de animales y el uso de fertilizantes (Ludena, 2010, 7).

18 A pesar de que todos estos estudios están de acuerdo en cuanto a algunos aspectos del proceso de crecimiento, también tienen importantes discrepancias entre sí, por ejemplo, las cifras de participación del factor trabajo en el ingreso sectorial de Días et al. para la década de 1970 están por encima de las del MA-DNP y aún más lejos de las de Kalmanovitz y López. Puesto que ninguno de los estudios proporciona en detalle la metodología usada, es difícil identificar las causas originales de las diferencias de los resultados finales. Las fuentes a menudo difieren dramáticamente durante períodos cortos en sus cifras de crecimiento de la mano de obra; por ejemplo, Elías (1985, 54) y el MA-DNP (1990, 46) reportan fuertes caídas durante 1970-1975, mientras que Kalmanovitz y López (240) lo hacen para el quinquenio anterior. Posiblemente estos errores tienden a cancelarse (al menos en parte) en el curso de períodos más largos a medida que se mejora la información estadística o cuando las fluctuaciones de corto plazo se neutralizan entre sí en periodos más largos. Aun así, mientras que para 1950-1987, el MA-DNP reporta un crecimiento promedio de la PTF del 0,57 % y Elías un promedio del 0,66 para 1950-1980, la cifra de Kalmanovitz y López para 1950-1990 es del 1,56 %.

19 En teoría este tipo de problema de calidad se resuelve por medio de los ajustes realizados como parte de los procedimientos de las cuentas nacionales, pero en los raros casos en que tales ajustes se efectúan son por lo general aproximaciones rudimentarias.

20 En cierta medida es una cuestión de preferencia o de juicio lo que se define como inversión y lo que, en consecuencia, sigue siendo incluido como parte del crecimiento de la productividad. Así, si la inversión pública en el transporte no está incluida como parte del capital social agrícola, el nivel calculado de crecimiento de la productividad será mayor que si se hubiesen incluido este tipo de inversiones.

21 Las discrepancias entre las fuentes utilizadas en este estudio explican la mayor parte de las diferencias en los estimativos de crecimiento de la productividad de la tierra y de la mano de obra.

22 En cuanto a la estructura general de costos, las cifras de MA-DNP (1990, 297) para la década de 1980 muestran que el trabajo representó el 36,5 % de los costos totales en 1982 y el 41,1 % en 1988 (a precios de 1981). Para la agricultura moderna, las cifras fueron 24,7 % y 28,1 %, respectivamente, y para la agricultura tradicional, 48,6 y 51,1 % respectivamente. Los insumos comprados representaron el 22,2 y el 20,7 % de los costos totales; las cifras para la agricultura moderna fueron 30,0  y 28,2 % en esos dos años y para el sector tradicional del 14,1 y 13,1 %. La fuente no explica cómo se categorizó el trabajo de cuenta propia (no remunerado) y por lo tanto las cifras no pueden convertirse fácilmente en las participaciones respectivas de la tierra, el trabajo y el capital en el ingreso total.

23 En el caso del capital esto ocurre de forma automática ya que el capital utilizado de la producción de estos cultivos ilícitos no se registra en ninguna parte, aunque ciertos tipos de inversión (algunos de infraestructura, por ejemplo) no son separables según el uso.

24 La mayoría de los estimativos del crecimiento de la PTF muestran reducciones para la década de los 90. Es posible que la exclusión de los cultivos ilícitos explique al menos una parte de esa disminución en relación a las décadas anteriores, por ejemplo, si aceptamos que Días et al. midieron correctamente el crecimiento de la tierra, el trabajo y el capital pero que la producción fue subestimada en, digamos, un 15 % en 2001 (mientras que la cifra para 1980 fue correcta), entonces, de acuerdo a las cifras de estos autores la PTF habría aumentado en alrededor del 0,6 % anual durante 1980 y 2001 en lugar de menos del 0,1 % al año. Por lo tanto, el tratamiento de los cultivos ilícitos puede haber dado lugar a una subestimación moderada del crecimiento de la PTF en estas dos décadas.

25 El rápido aumento de los salarios durante esta década, no obstante, sugiere un considerable crecimiento de la productividad y algunos otros tipos de evidencia sugieren lo mismo.

26 La muestra se tomó de la encuesta de calidad de vida en áreas rurales del año 2011. Los 1 565 hogares escogidos operaban explotaciones con ingresos de hasta USD 4 330. La eficiencia técnica promedio en relación al mismo sistema de producción al cual pertenecía la unidad fue del 0,56 % y en relación a la metafrontera del 0,46 %, como afirman Melo Becerra y Orozco Gallo. En tres de los cuatro sistemas distinguidos el tamaño medio de la explotación fue de entre 6,53 ha y 9,52 ha, mientras en el otro sistema (altura de más de 1 901 metros) fue de 27,56 ha (p. 12-13).

27 El estudio parece excluir las explotaciones realmente grandes en cuyo caso no proporcionaría una descripción exacta de las diferencias entre la agricultura familiar y la agricultura comercial. Sin embargo, el hecho de que la extensión promedio por unidad es 34,4 ha, mientras que el de las unidades registradas por sus dueños en el catastro es de 30.7 ha (Kalmanovitz & López, 2006, 322) sugiere que en cuanto a la estructura por tamaño la base de datos es bastante representativa.

28 A partir de alrededor de veinte hectáreas esa productividad aumenta en un 200 % por cada aumento del 60 % en el área. Dada la naturaleza del cálculo, tal “productividad” no corresponde a la productividad de un solo factor o a la PTF, ya que otras variables se incluyen en la regresión. Se podría interpretar como una especie de variante de la PTF. Esta dramática asociación positiva parece inconsistente con los números descriptivos básicos, en los que vemos (Leibovich et al., 2010, 16) un aumento en la extensión (área utilizada) de 3,79 veces entre las explotaciones medianas y las grandes, asociado a un incremento bruto de la productividad de la tierra de 2,01 veces. Es cierto que el aumento de la productividad global (por ejemplo, el aumento de la PTF) podría ser mayor, aunque lo más probable es que sea menor; esto dependería de lo que se mantiene constante en la regresión.

29 Entre otros, el ya citado estudio posterior de Leibovitch et al. (2013) encuentra una fuerte asociación negativa con el tamaño, un resultado compatible con los otros análisis realizados a través de los años en Colombia y en otros lugares.

30 La diferencia más obvia en la información estadística de estos dos estudios radica en que el estudio de Leibovich et al. utiliza una muestra aleatoria de unidades de la base de datos establecida en relación al sistema AIS y el de Forero et al. fue diseñado específicamente para comparar fincas de distintas extensiones que se especializaban en un mismo producto principal. Aunque los resultados no serían por lo tanto totalmente comparables, no hay razón obvia para que esta sola diferencia genere un sesgo a favor o en contra de cualquier grupo de tamaño.

31 En una próxima fase se podrían abordar los efectos de algunas de estas diferencias metodológicas. Una estrategia sería añadir el tamaño físico como variable en las regresiones.

32 Debe tenerse en cuenta que esta cifra está muy en desacuerdo con las de Torres (2002) y de Corrales et al. (2007), cuyos estudios apuntan niveles del orden del 30 %. Una parte de esta discrepancia se debe sin duda al uso de diferentes definiciones de las unidades pequeñas o familiares, pero también es probable que debido a una recolección menos minuciosa en el caso de la base de datos del AIS (utilizada por Leibovich et al., 2010), se excluye una buena cantidad del auto-consumo del hogar.

33 No queda claro si estos son promedios entre unidades de cada categoría de extensión que da el mismo peso a cada finca o si ese peso corresponde al porcentaje que tiene cada finca de la ­producción total de su categoría de extensión. Los valores extremos superiores en cuanto a la relación entre el consumo doméstico y la producción son tan altos (por ejemplo, el 98 % en el caso de las unidades de tamaño medio y el 77 % de las grandes) que sugieren problemas inverosímiles en los datos.

34 Con un consumo doméstico tan bajo como lo es aquí, la ventaja de las pequeñas explotaciones al evitar costos de transacciones es menor que en otros entornos y menos de lo que era antes en Colombia. Para un análisis de este concepto, véase Lipton (2009). Dada la subestimación de tal consumo en este estudio es probable que se haya subestimado también esta ventaja.

35 Parece haber otras inconsistencias y ambigüedades en las cifras presentadas por este estudio. La productividad relativa reportada por extensión de explotaciones varía enormemente entre las cinco regiones, desde la región andina cálida, donde la productividad baja moderadamente con la extensión a la región andina templada, en donde alcanza un nivel cuatro veces mayor en las fincas más grandes. Comprender este tipo de aparente anomalía requeriría un análisis de las variaciones dentro de cada categoría.

36 Aunque Leibovich et al. (2013) excluyeron un número considerable de observaciones.

37 Como en el caso de los estimativos de Forero et al. (2002a), estas son propensas a sesgos serios hacia abajo en la información correspondiente a las pequeñas explotaciones, por las razones habituales citadas arriba.

38 Como se ha comentado arriba, el estudio se basa en una muestra relativamente grande de 5559 unidades agrícolas que cubrió todas las principales regiones agrícolas del país.

39 Por lo tanto, es muy necesario evitar la interpretación de las correlaciones como indicación automática de causalidad. Detrás de la pobreza y de la baja productividad hay un conjunto de otras variables, algunas no identificadas, que contribuyen tanto a la baja productividad como a la pobreza. Para obtener los máximos beneficios posibles de una base de información como esta se requiere una segunda etapa diseñada para identificar mejor las relaciones de causalidad. En esa etapa, variables como el pago o no pago de impuestos, la forma del negocio, si la familia es pobre, etc. serían sustituidas por variables con mayores probabilidades de ser determinantes del nivel de productividad.

40 Solo el 25,6 de todas las fincas de la muestra estaban registradas como tributarias, mientras que el 30,7 % mantenía alguna contabilidad (Leibovich et al. 2010, 33).

41 Leibovich et al. (2010, 32-33) también ofrecen una descripción detallada de algunas características de la agricultura colombiana. De acuerdo a su estudio 47,8 % de los días de trabajo fueron pagados, el 88 % de la producción se destinó al mercado nacional, el 5,9 % al consumo del hogar y el 0,5 a las exportaciones; no está claro si estos porcentajes se refieren a los productores o a la variable en discusión. De los productores, el 50,5 % vende a un intermediario, el 17,2 % a una asociación o cooperativa, el 5,5 % a tiendas pequeñas y el 1,5 % a supermercados. Dado que estos porcentajes se refieren a los productores, los porcentajes de la producción que se dirigen a estas diferentes direcciones podrían ser muy distintas.

42 Para el año de 2009 solo el 52,8 % de los registros de la propiedad estaba al día (PNUD, 2011, 194), debido esencialmente a la baja financiación de esta actividad, fenómeno que se explica en parte por la preferencia de los grandes terratenientes a que los números no sean actualizados.

43 A la exclusión de los departamentos de Boyacá, Meta, Antioquia y Santander le atribuyen el MA-DNP (1990, 102) las cifras de concentración ligeramente inferiores a las que aparecen en algunos otros estudios.

44 Su participación en las actividades de cría de ganado no se cuantificó.

45 Es de interés comparar estos datos con los de Garay et al. (2009, 80) quienes identifican 1369 miles de hogares que trabajan por cuenta propia en la agricultura. Una comparación con los datos catastrales sobre la estructura por tamaño de las unidades sugiere que tales fincas pueden incluir la mayoría de las unidades de hasta 50 ha. Si se supone que 700 000 tienen menos de veinte hectáreas y satisfacen los demás criterios del estudio de Garay et al. (2009), habría un número comparable de hogares o con más de veinte hectáreas o cuya mano de obra familiar representa menos del 50 % de toda la mano de obra utilizada. Al afirmar que las 700 mil eran el 46 % de todas las familias del estudio se asumía implícitamente que había un total de 1522 mil hogares, algo por encima de la cifra de Garay et al. (2009).

46 Se han analizado los datos no expandidos, lo cual no permite hacer comparaciones con los números totales de pequeñas explotaciones presentados en otras fuentes ni con otros estimativos de la distribución de la tierra.

47 Una excepción reciente es Lasso (2008) quien analiza el impacto de los precios relativos en la pobreza y en la desigualad urbana durante el lapso 1998-2007. Concluye que las fluctuaciones del precio relativo de los alimentos impactan de manera significante estas variables.

48 Forero et al. (2002a, 33-34) anotan que las preguntas de la encuesta de hogares rurales del DANE son muy limitadas, aunque en ellas se pregunta por las utilidades anuales provenientes de actividades agrícolas, es probable que una pregunta tan general provoque todo tipo de subregistro. Para algunos de los encuestados el concepto del ingreso se limita únicamente a la forma monetaria, e incluso, si el encuestador les recuerda que se debe incluir el auto-consumo del hogar, es probable que sus estimativos de este componente de la producción sean menos precisos, en parte porque algunos de los productos se consideran como insignificantes, en parte porque algunos son producidos por las mujeres en el hogar, etc. La información generada en encuestas pequeñas, cuidadosamente implementadas como la de Forero et al. (2002), es, sin duda, mucho más precisa que la que el DANE es capaz de recoger, pero el pequeño tamaño de la muestra hace que sea difícil asegurar su representatividad. Sin embargo, a menos que fuera muy seria la no representatividad, tales estudios ayudan a confirmar que los ingresos de la pequeña finca están seriamente subdeclarados en los datos oficiales.

49 Por ejemplo, la desigualdad entre personas ordenadas por el ingreso per cápita del hogar es siempre un poco mayor que la desigualdad entre los hogares.

50 Durante este período se produjo un marcado descenso en la participación de menores de edad y de adultos mayores y un aumento en la de las mujeres de 39,1 % a 45,6 % (Leibovitz 1998, 240). Los resultados de la regresión de ingresos ayudan a explicar la disminución de dos puntos en el coeficiente de Gini del ingreso laboral durante el período de apertura comercial.

51 Leibovich hizo un ajuste para incluir el ingreso en especie, que no queda contabilizado en los datos del DANE.

52 No obstante, Lasso (2008, 239) apunta un sesgo anti-pobre en el proceso inflacionario urbano entre 1998 y 2007, en el sentido de que hubo una distancia de once puntos de inflación entre el decil 1 (el más pobre) y el decil 10 (ingresos más altos) por una marcada alza del precio de los alimentos. Este sesgo implicó, ceteris paribus, un aumento en el nivel de pobreza y de desigualdad, cuyo nivel dependería del grado en que se podría sustituir entre los alimentos y otros bienes de consumo.

53 Como se comenta en el Capítulo 6, ha habido recientemente una caída en las horas promedio trabajadas por semana.
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